
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, suscrita por la diputada Martha Elisa
González Estrada e integrantes del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
con fundamento en los artículos 67, 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
55, fracción II, 56 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman diversas dispo-
siciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El aumento de la participación política de las mujeres en la
vida pública del país, lamentablemente no sólo ha arrojado
beneficios, sino que también ha traído aparejado efectos
nocivos, como el aumento de la violencia en contra de las
mujeres que participan en dicha política, impactando en su
derecho humano a ejercer el voto y a ser electas en los pro-
cesos electorales y en su desarrollo en la escena política o
pública, ya sea como militantes en los partidos políticos,
aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, a
puestos de dirigencia al interior de sus partido políticos o
en el propio ejercicio del cargo público. Esta violencia se
manifiesta en múltiples formas que van desde discrimina-
ción en la propaganda partidista, hasta delitos graves como
el homicidio.

Como es de conocimiento público, existen una gran varie-
dad de definiciones en torno a la violencia en contra de las
mujeres, sin embargo; la definición más aceptada en el ám-
bito internacional es la contenida en el artículo 1 de la De-
claración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de
la Violencia contra la Mujer,1 que señala lo siguiente: 

Artículo 1

A los efectos de la presente Declaración, por “violencia
contra la mujer” se entiende todo acto de violencia ba-
sado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físi-
co, sexual o sicológico para la mujer, así como las ame-
nazas de tales actos, la coacción o la privación arbitra-
ria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública
como en la vida privada.

De la misma forma y de acuerdo al artículo 4 inciso j) de
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Be-
lém Do Pará), los artículos II y III de la Convención de los
Derechos Políticos de la Mujer y el artículo 7.a de la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en in-
glés); las mujeres tienen derecho al acceso igualitario a las
funciones públicas de su país y a participar en los asuntos
públicos, incluyendo la toma de decisiones.2

Asimismo en el artículo 25 del Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos3 y en el artículo 23 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos,4 se recono-
cen el principio de igualdad, el derecho de todas las y los
ciudadanos de participar en la dirección de los asuntos pú-
blicos, directamente o por medio de representantes libre-
mente elegidos; el derecho a votar y ser electas en eleccio-
nes periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal
e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión
de la voluntad de los y las electoras, así como de tener ac-
ceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas
de su país.

En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos reconoce en sus artículos 1 y 4 el
principio de igualdad para el ejercicio de los derechos po-
lítico-electorales, contenidos en su artículo 35. Además, es-
tablece como principios rectores del ejercicio de la función
electoral la certeza, legalidad, independencia, imparciali-
dad, máxima publicidad y objetividad. Además, y por tra-
tarse de derechos humanos, a estos principios se deben su-
mar la pro persona, el de no discriminación, el de
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universalidad, el de interdependencia, el de indivisibilidad
y el de progresividad.

Por otro lado, la violencia de género es una expresión de
discriminación en contra de las mujeres que viola sus dere-
chos y que impide u obstaculiza su participación en las
mismas condiciones que los hombres, en la vida política,
social, económica y cultural de las naciones. La violencia
basada en el género implica analizar la violencia contra las
mujeres en el contexto social en el que se presenta: como
una forma de poder que se expresa en distintas modalida-
des (física, psicológica, patrimonial, institucional) y ámbi-
tos sociales (doméstico, público, familiar).5

De esta forma y en el ámbito de la temática planteada en
esta iniciativa, el análisis de la participación política feme-
nina debe incluir el ambiente y la cultura que imperan den-
tro de los partidos políticos ya que éstos son los actores
claves en la regulación de su acceso a las candidaturas y el
cumplimiento a las disposiciones de ley.

Los límites culturales e institucionales a la participación
política de las mujeres encuentran en los partidos políticos
una de las principales fuentes de discriminación, con efec-
tos multiplicadores al nivel del sistema político en su con-
junto, y del Estado como entidad responsable de garantizar
los derechos político-electorales de toda la ciudadanía. 

La masculinización de la vida política hace que las reglas
institucionales de competencia y participación política no
tengan efecto igualitario entre mujeres y hombres, siendo
la desigual representación de mujeres en cargos de elección
popular su mejor ejemplo.6

La noción de acoso o violencia política en razón de género
es relativamente reciente. Aparece décadas después de que
las mujeres empezaran a incursionar en la política. Los orí-
genes de la violencia política de género se encuentran en la
desigual relación de poder que existe entre mujeres y hom-
bres, en el entendido de que históricamente el espacio pú-
blico-político ha sido escenario privilegiado del género
masculino. Al ingresar a la política, las mujeres no sólo se
encuentran en desventaja: su sola presencia transgrede un
orden que naturaliza su exclusión.

En el ámbito de la participación política, la violencia in-
fringida hacía las mujeres se ubica tanto en las relaciones
interpersonales como en las dinámicas colectivas que sos-
tienen estereotipos y reproducen la discriminación de gé-
nero en la lógica del funcionamiento partidario.

No son muchas las naciones que incluyen una definición
conceptual con efectos normativos sobre violencia de gé-
nero en la política, dentro de éstas destaca el trabajo reali-
zado por la Asociación de Concejalas Bolivianas (AC-
BOL) que desde hace algunos años atrás ha denunciado
sistemáticamente el acoso y la violencia del que son obje-
to las mujeres en su intento por participar o ejercer un car-
go público. La asociación ha definido el acoso político co-
mo “el acto o conjunto de actos cometidos por una persona,
por sí o a través de terceros, en contra de una mujer o su fa-
milia, con el propósito de impedir y/o inducir a una acción
u omisión en el cumplimiento de sus funciones, derechos o
deberes, mediante actos de presión como persecución, hos-
tigamiento o amenazas efectuadas por cualquier medio”.

Ahora bien, siguiendo una interpretación derivada de la
perspectiva de género, Machiaco sostiene que este tipo de
violencia no es casual ni personal, sino que constituye una
manifestación política que da cuenta de las relaciones es-
tructurales de poder, dominación y privilegios establecidos
entre mujeres y hombres en la sociedad. El acoso político
y la violencia política son una forma de violencia de géne-
ro, un hecho político producido por las relaciones de fuer-
za y poder que aluden a la construcción social entre hom-
bres y mujeres en la sociedad.7

En la medida en que las mujeres ascienden en la estructura
jerárquica dentro de sus partidos al obtener cargos de re-
presentación popular de importancia, la discriminación y la
violencia se hace más sutil, adquiere formas de manifesta-
ción más sofisticada, estamos parafraseando a Michel Fou-
cault,8 ante la emergencia de tecnologías del poder. Lo que
aquí está en juego es lo que algunas feministas denominan
la masculinización de las mujeres en puestos de poder, es
decir; se instala el estigma de que las que llegan a cargos
importantes actúan como hombres para mantener sus posi-
ciones. Sin embargo, el fenómeno es más complejo de lo
que aparenta inicialmente ya que existe una suerte de suje-
ción a esta proposición dada la necesidad de pertenencia a
las dinámicas del funcionamiento político; las mujeres no
son ajenas a estas dinámicas y el querer pertenecer son su-
jetas a una socialización y adaptación a dichos códigos
masculinos y los mandatos del partido.

En consecuencia, de lo anterior se imponen, encima de los
intereses de género, los intereses partidarios, incluso te-
niendo las mujeres que defender o callar ante delitos en los
que se ejerce violencia de género, tal como ocurre en el ca-
so de la violencia en el ámbito político.



El primer informe de violencia política contra las mujeres
en nuestro país fue elaborado por Teresa Hevia9 y el resul-
tado más importante encontrado sostiene que pese a la apli-
cación de las cuotas, la participación y representación po-
lítica de las mujeres se ve constantemente obstaculizada
por el acoso político, lo que nos indica que la eficacia de
dichas cuotas no puede evaluarse sólo en función de su im-
pacto cuantitativo, porque el resultado es una visión sesga-
da de la realidad.

Este tipo de eventos pueden ser comprendidos si se refle-
xiona acerca del comportamiento de los partidos políticos
como organizaciones que reproducen patrones de domina-
ción-subordinación, como instituciones que reproducen la
lógica de construcción binaria de la sociedad, donde se es
“lo uno” o “lo otro”, enraizados profundamente en la es-
tructura jerárquica de la sociedad, donde la diferencia entre
mujeres y hombres siempre ha implicado desigualdad y
discriminación.

Actualmente hay un grupo de analistas que afirma que la vio-
lencia en el ámbito político tiene características muy particu-
lares y que debiera adoptarse como término específico. Otro
grupo de expertas insisten en evitar la proliferación de moda-
lidades de la violencia de género con la finalidad de que no
se diluyan las acciones para su prevención y erradicación. Pa-
ra este último grupo, la violencia que experimentan las muje-
res que incursionan en política se inscribe dentro de todas las
modalidades y tipos descritas en la ley.

Para nosotras es importante señalar que, al tipificar la vio-
lencia de género en el ámbito político, visibilizamos esta
modalidad de la violencia, que, si bien en cierto que puede
desglosarse en otras modalidades y tipos, también es cier-
to que esto no ha resuelto el problema, por ello considera-
mos fundamental realizar una definición conceptual con
efectos normativos para su tratamiento.

Para tener un referente estadístico de dicha violencia, se-
ñalaremos que en el proceso electoral de 2014-2015 en
México, la Fiscalía Especializada para la Atención de De-
litos Electorales (FEPADE), reportó 38 casos de violencia
política en contra de las mujeres, sin embargo al no contar
con tipificación al respecto, los delitos solo actualizarían
dos de los tipos penales previstos en el artículo 7 de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales (LGMDE):11

• Obstaculización o interferencia en el adecuado ejerci-
cio de las tareas de las y los funcionarios electorales
(fracción IV).

• Realización de actos que provoquen temor o intimida-
ción al electorado que atente la libertad del sufragio o
perturbe el orden o el libre acceso de las y los electores
a la casilla (fracción XVI). 

Lo anterior refleja la importancia y urgencia de legislar en
la materia, ya que los tipos jurídicos existentes no son su-
ficientes para atender este fenómeno de violencia en contra
de las mujeres. En este contexto es importante destacar
que, a partir del año 2012, se han presentado diversas ini-
ciativas, tanto en el Senado de la República como en la
Cámara de Diputados, para legislar acerca de este fenóme-
no, dichas iniciativas han pretendido modificar diversos or-
denamientos.

En dichas propuestas de reforma se ha definido general-
mente a la violencia política de género como “las acciones
agresivas cometidas por una o varias personas que causen
daño físico, psicológico o sexual en contra de una mujer o
varias, en ejercicio de la representación política”. Asimis-
mo, se pretendía establecer que los actos de violencia polí-
tica hacia las mujeres serían, entre otros, los impuestos por
estereotipos de género, la realización de actividades y tare-
as ajenas a las funciones y atribuciones de su cargo, pro-
porcionar a las mujeres candidatas información falsa, entre
otros.11

Como resulta evidente, tales definiciones carecen de una
adecuada técnica legislativa, ya que la conceptualización
del enunciado normativo no es clara, lo que pone en riesgo
la correcta ejecución del tipo jurídico que se pretende in-
cluir, ya que dicha definición contiene elementos que re-
sultan ambiguos, subjetivos y, por lo tanto, imprecisos.
Además, al incluir una tipología de las conductas que re-
sultarían en violencia política, se corre el riesgo de dejar
fuera cualquier otra conducta que también podría ser con-
siderada como violencia política en contra de las mujeres.

Por ello es necesario considerar, en la propuesta para tipificar
la violencia política en contra de las mujeres, el antecedente
internacional con que contamos: la “Declaración sobre la
Violencia y el Acoso Políticos Contra las Mujeres”,2 adopta-
da en el marco de la Sexta Conferencia de los Estados Parte
de la Convención de Belém Do Pará, el 15 de octubre de
2015, donde destacan las siguientes consideraciones:

• La necesidad de avanzar en una definición de la vio-
lencia y acoso políticos contra las mujeres teniendo en
cuenta los debates sobre la materia a nivel internacional
y regional;
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• Que tanto la violencia, como el acoso político contra
las mujeres, pueden incluir cualquier acción, conducta u
omisión entre otros, basada en su género, de forma in-
dividual o grupal, que tenga por objeto o por resultado
menoscabar, anular, impedir, obstaculizar o restringir
sus derechos políticos, conculca el derecho de las muje-
res a una vida libre de violencia y el derecho a partici-
par en los asuntos políticos y públicos en condiciones de
igualdad con los hombres;

• Que la violencia y el acoso políticos contra las muje-
res impiden que se les reconozca como sujetos políticos
y, por lo tanto, desalientan el ejercicio y continuación de
las carreras políticas de muchas mujeres;

• Que la tolerancia de la violencia contra las mujeres in-
visibiliza la violencia y el acoso políticos, lo que obsta-
culiza la elaboración y aplicación de políticas para sol-
ventar el problema;

• Que la utilización de la violencia simbólica como ins-
trumento de discusión política afecta gravemente al
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres;

• Que la mayor visibilidad de esta violencia y/o acoso
político contra las mujeres está vinculada al aumento de
la participación política de las mujeres, en particular en
los cargos de representación política, que, a su vez, es
consecuencia de la aplicación de cuotas de género y de
la paridad, medidas que han sido adoptadas por un nú-
mero importante de países de las Américas;

• Que la violencia y el acoso políticos contra las muje-
res pueden ocurrir en cualquier espacio de la vida pú-
blica y política: en las instituciones estatales, en los re-
cintos de votación, en los partidos políticos, en las
organizaciones sociales y en los sindicatos, y a través de
los medios de comunicación, entre otros;

• Que la violencia y el acoso políticos contra las muje-
res revisten particular gravedad cuando son perpetrados
por autoridades públicas;

• Que es responsabilidad del Estado, ciudadanía, partidos
políticos, organizaciones sociales y políticas, sindicatos,
desarrollar cambios normativos y culturales dirigidos a
garantizar la igualdad sustantiva de mujeres y hombres
en el ámbito político, según las recomendaciones del Co-
mité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la

Discriminación contra las Mujeres y los compromisos
asumidos en la Convención de Belém do Pará;

• Que el problema de la violencia y el acoso políticos
contra las mujeres pone de manifiesto que el logro de la
paridad política en democracia no se agota con la adop-
ción de la cuota o de la paridad electoral, sino que re-
quiere de un abordaje integral que asegure por un lado,
el acceso igualitario de mujeres y hombres en todas las
instituciones estatales y organizaciones políticas, y por
otro, que asegure que las condiciones en el ejercicio es-
tán libres de discriminación y violencia contra las muje-
res en todos los niveles y espacios de la vida política;

En virtud de las consideraciones anteriores y en el marco
de la Conferencia referida se adoptó la siguiente declara-
ción de carácter vinculante para los Estados Parte:

• Impulsar la adopción, cuando corresponda, de normas,
programas y medidas para la prevención, atención, pro-
tección, erradicación de la violencia y el acoso políticos
contra las mujeres, que permitan la adecuada 

• Sanción y reparación de estos actos, en los ámbitos ad-
ministrativo, penal, electoral, tomando en cuenta los
instrumentos internacionales aplicables; 

• Impulsar y divulgar investigaciones que tomen en con-
sideración la naturaleza y especificidades de la violen-
cia y acoso políticos contra las mujeres, así como, ge-
nerar datos estadísticos sobre el tema con la finalidad de
contar con información precisa y actualizada que per-
mita adoptar normas, programas y medidas adecuadas,
incluyendo la atención especializada a las víctimas;

• Alentar la inclusión en las políticas públicas de pre-
vención, atención y sanción de la violencia y el acoso
políticos contra las mujeres, enfoques que induzcan
cambios en los factores estructurales que inciden en la
violencia contra las mujeres y las normas socio-cultura-
les y simbólicas, así como los estereotipos sociales y
culturales que la perpetúan, asignando los recursos sufi-
cientes, según corresponda para su aplicación efectiva,
pronta y oportuna;

• Promover que las políticas públicas que se diseñen en
materia de violencia y el acoso político contra las muje-
res faciliten la igualdad sustantiva, el fortalecimiento de
sus liderazgos y su permanencia en los espacios de to-



ma de decisiones y que se apliquen a nivel nacional y
sub-nacional;

• Promover que las instituciones electorales y otras en-
tidades públicas que correspondan, incorporen el tema
de la violencia y el acoso políticos contra las mujeres en
el marco de sus funciones relacionadas con la organiza-
ción de las elecciones, la protección de los derechos po-
lítico-electorales de la ciudadanía, la elaboración de po-
líticas de educación cívica, así como en su trabajo con
los partidos políticos;

• Promover la participación de mujeres que participan
en política, y cuando corresponda, de sus organizacio-
nes durante el proceso de elaboración, ejecución, moni-
toreo y evaluación de las políticas públicas referidas al
tema de la violencia y el acoso políticos contra las 
mujeres;

• Alentar a los partidos políticos, las organizaciones po-
líticas, sociales y sindicatos a que creen sus propios ins-
trumentos y mecanismos internos para prevenir y com-
batir la violencia y el acoso político contra las mujeres
y que se realicen actividades de sensibilización y capa-
citación sobre esta problemática;

• Promover la realización de talleres de capacitación de
los/las profesionales de los medios de comunicación y
las redes sociales en el tema de la discriminación contra
las mujeres políticas en los medios de comunicación y
la violencia y el acoso político desde un enfoque de de-
rechos humanos;

• Promover la realización de campañas de sensibiliza-
ción de la población en general frente al problema de la
violencia y el acoso políticos contra las mujeres;

• Alentar a los medios, empresas publicitarias y redes
sociales a que elaboren y/o incluyan en los códigos de
ética el tema de la discriminación contra las mujeres en
los medios y la violencia y el acoso políticos que se ejer-
ce contra ellas, subrayando la necesidad de presentar a
las mujeres de forma justa, respetuosa, amplia y varia-
da, en todos los niveles jerárquicos y de responsabili-
dad, eliminando los estereotipos sexistas, descalificado-
res e invisibilizadores de su protagonismo y liderazgo
en todos los espacios de toma de decisiones.

De la misma forma debemos señalar que en nuestro país el
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el

Instituto Nacional Electoral, la Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electorales, la Subsecretaría de De-
rechos Humanos de la Secretaría de Gobernación, la Co-
misión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres, el Instituto Nacional de las Mujeres y la Fiscalía
Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y
Trata de Personas, desarrollaron en este año 2016, el “Pro-
tocolo para Atender la Violencia Política Contra las Muje-
res”, que como en el mismo instrumento se señala, no es de
carácter obligatorio, pero si está elaborado con estricto
apego a los parámetros internacionales. 

En virtud de lo anterior, esta iniciativa lo contempla y em-
plea como fundamento, sustituyendo elementos que pue-
den expresarse en un protocolo de actuación, pero que re-
sultan inadecuados en la construcción de un enunciado
normativo, adicionando elementos que son esenciales en el
acto legislativo y que están orientados por el ejercicio de la
técnica legislativa apropiada y armonizando los contenidos
que emplearemos con el marco general de la LGAMVLV. 

En dicho documento se define a la violencia política en
contra de las mujeres como:

“Todas aquellas acciones y omisiones –incluida la tole-
rancia- que, basadas en elementos de género y dadas en el
marco del ejercicio de derechos político-electorales, ten-
gan por objeto o resultado menoscabar o anular el recono-
cimiento, goce y/o ejercicio de los derechos políticos o de
las prerrogativas inherentes a un cargo público”.13

Más adelante en el mismo documento se señala que la vio-
lencia política es un fenómeno existente en el país, pero
que es importante distinguir aquella que se ejerce en con-
tra de las mujeres cuando contiene elementos de género,
para poder visibilizarla y, definir la forma en que debe tra-
tarse a las víctimas y la manera en que deben conducirse
las autoridades.

Y nos señala que no toda la violencia que se ejerce contra
las mujeres tiene elementos de género y cita resoluciones
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
(CoIDH), como lo son los casos de Ríos (párrafos 279 y
280) y Perozo (párrafos 295 y 296), ambos contra Vene-
zuela, donde se aclara: “que no toda violación de un dere-
cho humano cometida en perjuicio de una mujer conlleva
necesariamente una violación de las disposiciones de la
Convención de Belém Do Pará”, es decir; las vulneracio-
nes de los derechos humanos de las mujeres no siempre
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constituyen violencia de género. O el caso de Veliz Franco
contra Guatemala (párrafo 178), donde la Corte señala que
no puede aseverarse que todos los homicidios de mujeres
sucedidos en la época de los hechos fueron por razones de
género.14

Y continúan con el análisis al señalar que tener claridad de
cuándo la violencia tiene componentes de género resulta re-
levante dado que se corre el riesgo de, por un lado, perver-
tir, desgastar y vaciar de contenido el concepto de “violen-
cia política contra las mujeres” y, por otro, perder de vista
las implicaciones de la misma.

De esta manera y tomando como referencia los estándares
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, del Co-
mité de Naciones Unidas para la Eliminación de la Discri-
minación contra la Mujer y del Convenio del Consejo de
Europa sobre Prevención y Lucha contra la Violencia con-
tra las Mujeres y la Violencia Doméstica; el Protocolo de
referencia nos indica que es posible derivar dos elementos
indispensables para considerar que un acto de violencia se
basa en el género:

1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mu-
jer. Es decir, cuando las agresiones están especialmente
planificadas y orientadas en contra de las mujeres por su
condición de mujer y por lo que representan en términos
simbólicos bajo concepciones basadas en prejuicios. In-
cluso, muchas veces el acto se dirige hacia lo que im-
plica lo “femenino” y a los “roles” que normalmente se
asignan a las mujeres.15

2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado en
las mujeres o les afecta desproporcionadamente. Este
elemento se hace cargo de aquellos hechos que afectan
a las mujeres de forma diferente o en mayor proporción
que a los hombres, o bien, de aquellos hechos cuyas
consecuencias se agravan ante la condición de ser mu-
jer. En ello, habrá que tomar en cuenta las afectaciones
que un acto de violencia puede generar en el proyecto de
vida de las mujeres. 

En materia electoral, para ubicar los casos que afectan des-
proporcionadamente a las mujeres basta con analizar las re-
glas que existen para garantizar su participación. Reglas
que, justamente, evitan fraudes a la ley, tales como: ins-
cripción de mujeres como titulares de una candidatura pa-
ra que después renuncien y sus lugares los tomen suplentes
varones o inscripción de mujeres en distritos perdedores a
fin de “cumplir” con la paridad. 

Ambas prácticas fueron prohibidas por la ley, luego de que,
durante décadas, obstaculizaron la incorporación de más
mujeres a los espacios de representación popular. 

En este sentido y con el objetivo de tipificar dentro de di-
versos ordenamientos a la violencia político en razón de
género y con el objetivo de salvaguardar sus derechos hu-
manos, se somete a consideración de esta honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan y reforman diversas
disposiciones a la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia
política en razón de género

Artículo Único. Se adiciona el capítulo IV Bis, el artículo
20 Bis, el artículo 20 Ter, y el artículo 20 Quáter a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, para quedar como sigue:

Capítulo IV Bis
De la Violencia en el Ámbito Político

Artículo 20 Bis. Violencia en el ámbito político en razón
de género: Todas aquellas acciones u omisiones de per-
sonas servidoras o servidores públicos que se dirigen a
una mujer por ser mujer que tienen un impacto dife-
renciado en ellas o les afectan desproporcionadamente,
con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus
derechos político- electorales, incluyendo el ejercicio
del cargo.

La violencia política contra las mujeres puede incluir,
entre otras, violencia física, psicológica, simbólica, se-
xual, patrimonial, económica o femenicida.

Artículo 20 Ter. Para acreditar la existencia de violen-
cia política de género se deberá analizar si en el acto u
omisión concurren los siguientes elementos:

I. Sucede en el marco del ejercicio de derechos polí-
ticos electorales o bien en el ejercicio de un cargo 
público;

II. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por su-
periores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos po-
líticos o representantes de los mismos; medios de co-
municación y sus integrantes, un particular y/o un
grupo de personas;



III. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, fí-
sico, sexual y/o psicológico;

IV. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular
el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos
político- electorales de las mujeres; y 

V. Se basa en elementos de género, es decir:

a) Se dirige a una mujer por ser mujer,

b) Tiene un impacto diferenciado en las mujeres;

c) Afecta desproporcionadamente a las mujeres. 

Artículo 20 Quáter. Los tres órdenes de gobierno, así
como todas las autoridades en materia político-electo-
ral, tienen la obligación de prevenir, atender, investigar,
sancionar y erradicar las conductas referidas en el ar-
tículo anterior. 

Los partidos políticos, deberán diseñar e implementar
programas con perspectiva de género al interior de su
militancia, con el objetivo de empoderar a las mujeres
y de prevenir toda forma de violencia en contra de ellas
en el ámbito político, además deberán sancionar inter-
namente a los militantes que incurran en los actos pre-
vistos en el artículo 20 Bis de esta ley. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. En un plazo que no podrá exceder de 180 días
naturales, a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, el Congreso de la Unión deberá reformar o derogar,
según corresponda, aquellas disposiciones jurídicas que
contravengan lo dispuesto en la presente iniciativa.

Notas

1 Disponible en 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/ViolenceA-
gainstWomen.aspx

2 Disponible en:

www.oas.org/juridico/spanish/tratados/a-61.html; 

https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_sobre_los_Derechos_Po-
liticos_de_la_Mujer.pdf y

www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm res-
pectivamente. 

3 Disponible en: 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx

4 Disponible en: 

http://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.htm

5 Cfr. Cerva Cerna Daniela, Participación política y violencia de géne-
ro en México. Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales. Uni-
versidad Nacional Autónoma de México. Nueva Época, Año LIX núm.
222, septiembre-diciembre de 2014, pp. 105-124.

6 Moreira, Constanza. ¿Democracia restringida en Paraguay? La parti-
cipación política de las mujeres (1985-2000), en varios autores, Se-
ducción y desilusión en la política latinoamericana. Montevideo, Edi-
ciones de la Banda Oriental, 2001.

7 Machicao Barbery, Jimena. Participación política de las mujeres:
Acoso y violencia política. En Revista Mujer Salud. Año 17, núm. 2,
mayo-agosto 2011.

8 Cfr. Foucault Michel, Microfísica del poder. Madrid, Las Ediciones
de la Piqueta. 1979. 

9 Hevia Rocha, Teresa. Violencia contra las mujeres en el ejercicio de
sus derechos políticos. Proyecto Conjunto: Igualdad de género, dere-
chos políticos y justicia electoral en México: por el fortalecimiento del
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres. México, Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Programa de las Nacio-
nes Unidas para el desarrollo, Onumujeres. 2013.

10 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Protocolo
para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, 2016. 

11 Disponible en 

http://www.diputados.gob.mx.
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12 Disponible en: 

http://www.oas.org/es/mesecvi/docs/Declaracion-ESP.pdf

13 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Protocolo
para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, 2016.

14 Ídem.

15 Un ejemplo de este elemento que nos señala el Protocolo al que ha-
cemos referencia tuvo lugar en 2011. En la Comunidad de Emiliano
Zapata de dicho Municipio, varios hombres intentaron linchar a la te-
sorera de esa agencia, bajo el argumento de que en ese lugar “manda-
ban” los hombres. Un supuesto profesor ordenó encarcelar en una maz-
morra a la funcionaria municipal pronunciando estas palabras: “Esta
vieja no ha aprendido que en este pueblo mandamos los hombres”,
“Cómo nos van a gobernar esas pinches viejas”. Junto con otras dos
mujeres, la mujer violentada encabezaba el gobierno de esa agencia
municipal. Una mujer “pidió permiso”, “se lo concedieron”, participó
en el proceso de elección de autoridades de la agencia municipal Emi-
liano Zapata, y ganó.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de diciembre de 2018.— Mar-
tha Elisa González Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la
diputada Martha Elisa González Estrada e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Martha Elisa González Estrada, y las y los
diputados del Grupo Parlamentario de Acción Nacional,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad
con la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, consagra en ese orden la base dogmá-
tica del sistema jurídico mexicano, los derechos humanos
y sus garantías: “En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así? como de las garan-
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá? restringir-
se ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece”.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos señala1

entre los derechos humanos de que toda persona debe go-
zar el correspondiente a la vivienda:

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda dig-
na y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y
apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

El Estado observará que este derecho se realice en con-
diciones de igualdad y de no discriminación, garanti-
zando en todo momento las formalidades esenciales del
procedimiento.

Toda persona tiene derecho a acudir ante los jueces o tri-
bunales competentes, para que le amparen contra actos
que violen sus derechos humanos.

Asimismo, el derecho de acceso a la justicia:

Toda persona tiene derecho de acudir ante los tribunales
para que se les administre justicia de manera pronta,
completa, imparcial y gratuita.

Disfrutar de vivienda digna, acudir ante los jueces o tribu-
nales competentes, para que le amparen contra actos que
violen este derecho humano, y recibir justicia de manera
pronta, completa imparcial y gratuita, supuestos que hoy
en día no es visible alcanzar, pues si bien no se debe a
los actos de la autoridad que la ciudadanía no logra ese
disfrute de vivienda digna, es por la situación de in-
tranquilidad generada por altos índices de delincuen-
cia, en este caso, por la incidencia del delito de robo a
casa habitación que se vive en el país.

Considerado uno de los delitos de alto impacto, el robo a
casa habitación “consiste en apoderarse sin el consenti-



miento de quien legítimamente pueda otorgarlo de cosa
ajena mueble, en lugar cerrado o en edificio, vivienda, apo-
sento o cuarto que estén habitados o destinados para habi-
tación, comprendiendo no sólo los que estén fijos en la tie-
rra, sino también los móviles, independientemente del
material del que estén construidos”.2

Por este delito, miles de personas son afectadas en sus vi-
das y bienes, de forma que no gozan plenamente del dis-
frute de su vivienda pues no cuentan con la tranquilidad de
un hogar protegido de la inseguridad.

El robo a casa habitación es uno de los principales delitos
que más afectan al patrimonio de las personas, según re-
gistros de incidencia delictiva del fuero común nacional
correspondientes a 2018, que se refiere a la presunta ocu-
rrencia de delitos registrados en carpetas de investigación
iniciadas, tan sólo de enero a septiembre se contabilizaron
58 mil 752 casos.3

El Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justi-
cia y Legalidad precisa que “durante agosto de 2018 se re-
gistró?, en promedio, una carpeta de investigación por ro-
bo a casa habitación cada 6 minutos y 26 segundos en el
ámbito nacional”.4

Las cifras reales superan por mucho casi cualquier dato ofi-
cial, por el alto número de delitos que no se denuncian, esto
es, la cifra negra (página 111, http://www.cdeunodc.inegi.
org.mx/unodc/articulos/doc/20.pdf); en lo que respecta al de-
lito de robo a casa habitación, las personas afectadas no sola-
mente se ven vulneradas en el derecho a disfrutar plenamen-
te de su vivienda, sino también a recibir justicia mediante
procesos que garanticen su seguridad e integridad, pues que-
dan expuestas al hecho de que el inculpado conoce informa-
ción de su domicilio.

El actual sistema de justicia permite que, durante el proce-
so judicial, el individuo que comete este delito conserve su
libertad, en tanto no haya condena firme, con lo que el de-
nunciante enfrenta riesgos en la protección a que toda víc-
tima tiene derecho; esto, cuando acude ante la autoridad,
porque reitero, un gran número de robos a casa habitación
no se denuncia, por temor a posibles represalias o por des-
confianza en las instituciones, entre otros motivos.

Si bien uno de los principios del nuevo sistema de justicia
penal en México es el respeto de los derechos humanos de
toda persona, el derecho del acusado a mantener su liber-
tad en tanto se presume su inocencia, ha dado lugar a una

situación de impunidad generalizada, pues quien comete
delito sabe que es muy probable que mientras se determina
su culpabilidad o no, el denunciante suspenda el proceso o
retire cargos por temor a represalias.

Es cierto que entre los propósitos del nuevo orden penal, se
buscó poner límites a excesos en cuanto a prisión preventi-
va, pero cabe prestar atención a los contrastes que en la rea-
lidad esto ha generado, pues por un lado se protege al pre-
sunto imputado, pero por otro se ha visto reducida la
protección a las personas agredidas, aunado todo esto a
evidencias de la poca o nula disminución de incidencia y
reincidencia del delito de robo a casa habitación.

De acuerdo con información de la Encuesta Nacional de
Población Privada de la Libertad de 2016, del Inegi, cifras
nacionales muestran que “60 por ciento de la población pri-
vada de la libertad había sido sentenciada, previo a la re-
clusión de ese momento, por el delito de robo, considerado
en cualquiera de sus modalidades: robo de vehículo, robo
a casa habitación, robo a negocio, robo a transeúnte en vía
pública, robo de autopartes y otro tipo de robo”.5

En voz del gobierno de la Ciudad de México, se explica
una tendencia a la baja en las cifras de población peniten-
ciaria, pero no en la comisión de delitos, señalando incluso
que es necesario un mecanismo que reemplace a la prisión
preventiva.6

Más y serios argumentos se han aportado, en pronuncia-
mientos que anteceden la presente, acerca del impacto y
consecuencias para la población por el delito de robo a ca-
sa habitación, mientras que gobiernos de algunas entidades
federativas también han manifestado la necesidad de refor-
mar la norma, a fin de contar con las disposiciones jurídi-
cas necesarias para enfrentar el problema que ocasiona la
comisión de este delito, con esto tenemos la presentación
de varias iniciativas con el mismo objetivo, como las 
siguientes:

• En fecha 16 de febrero de 2017, mediante iniciativa
que reforma y adiciona los artículos 19 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 167
del Código Nacional de Procedimientos Penales, relati-
vo al delito de robo a casa habitación, presentada por el
diputado José Hugo Cabrera Ruiz.

• En fecha 22 de marzo de 2017, mediante proposición de
los senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con punto de acuerdo que exhor-
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ta al gobierno de la Ciudad de México y a los titulares de
sus 16 demarcaciones territoriales, con especial énfasis
en Cuauhtémoc, donde se registra la tasa delictiva más al-
ta de la entidad, para que fortalezcan sus estrategias y
operativos en materia de seguridad, ante el incremento de
delitos como robo a transeúnte, casa habitación y autos.

• En fecha 17 de mayo de 2017, mediante proposición
de los senadores del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional con punto de acuerdo que
exhorta al gobierno de Baja California Sur a ampliar y
fortalecer sus estrategias, planes y operativos en materia
de seguridad pública encaminadas a prevenir, atender y
erradicar la comisión de los delitos de homicidio dolo-
so, extorsión y robo a casa habitación, ante la alta inci-
dencia que presentan dichos ilícitos en la entidad.

• En fecha 12 de julio de 2017, proposición del senador
Benjamín Robles Montoya, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, con punto de acuerdo que ex-
horta a los jefes del gobierno de la Ciudad de México y
delegacional en Coyoacán a adoptar medidas para pre-
venir la comisión del delito de robo a casa habitación en
la unidad habitacional de Avenida del Imán 580, colonia
Pedregal de Carrasco.

• Asimismo, en fecha 19 de julio de 2017, la Comisión
Permanente aprobó exhortar a los gobiernos de la Ciu-
dad de México y de Coyoacán a adoptar medidas para
prevenir la comisión del delito de robo a casa habitación
en dicha demarcación.

• El 12 de septiembre de 2017, mediante iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 19
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y se reforma y adiciona el artículo 167 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, presentada por el
Congreso de Baja California.

• El 28 de septiembre de 2017, iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman el segundo párrafo del
artículo 19 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y el tercero del artículo 167 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, presentada
por el Congreso de Baja California Sur.

• El 29 de noviembre de 2017, iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el segundo párrafo
del artículo 19 de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, presentada por el Congreso de
Querétaro.

• El 5 de diciembre de 2017, con iniciativa que reforma
los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a fin de fijar prisión pre-
ventiva de oficio para los delitos de abuso sexual a me-
nores de 14 años o incapaces, portación y acopio de ar-
ma de fuego, robo cometido en casa habitación, robo
con violencia, robo cometido en lugar cerrado y robo de
vehículo, presentada por el diputado Wenceslao Martí-
nez Santos.

• El 1 de marzo de 2018, mediante proposición de los
senadores del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, con punto de acuerdo que exhor-
ta a los gobiernos de la Ciudad de México y de Xochi-
milco a diseñar e instaurar estrategias en materia de
seguridad pública, a fin de atender el incremento soste-
nido de los delitos de robo a casa habitación y robo a ne-
gocio registrado en la demarcación durante 2017.

• El 26 de abril de 2018, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentada por el Congreso de Sonora.

Es innegable la trascendencia de este delito, las repercu-
siones económicas, familiares y emocionales que causa a
las víctimas, a familias completas y en general en la per-
cepción de inseguridad de la población.

De continuar considerado como un delito no grave, atender
y sancionar el robo a casa habitación difícilmente consisti-
rá en un acto de administración eficiente de la justicia, tan-
to a nivel nacional como local, por lo que se pone a consi-
deración de esta soberanía establecer dentro del precepto
constitucional, la tipificación del delito de robo a casa ha-
bitación como uno de los que requieren prisión preventiva
oficiosa.

Por ello pongo a consideración del pleno la reforma del ar-
tículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a fin de que se incluya el delito de robo a ca-
sa habitación como uno de los que ameritan prisión pre-
ventiva de oficio, de acuerdo con el siguiente comparativo:



Por lo expuesto someto a consideración de esta asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 19 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el artículo 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 19. …

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-

cientes para garantizar la comparecencia del imputado en
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado este? siendo procesado o haya sido
sentenciado previamente por la comisión de un delito do-
loso. El juez ordenara? la prisión preventiva, oficiosamen-
te, en los casos de robo a casa habitación, delincuencia
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de
personas, delitos cometidos con medios violentos como ar-
mas y explosivos, así como delitos graves que determine la
ley en contra de la seguridad de la nación, los derechos hu-
manos, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Notas

1 Comisión Nacional de los Derechos Humanos [consultado el 5 de no-
viembre de 2018] 

http://www.cndh.org.mx/Cuales_son_Derechos_Humanos

2 Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad
[consultado el 5 de noviembre de 2018]

http://onc.org.mx/wp-content/uploads/2018/10/Rep_ago18_VF.pdf

3 Secretaría de Gobernación [consultado el 5 de noviembre de 2018]

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nueva-metodolo-
gia/CNSP-Delitos-2018.pdf
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4 Observatorio Nacional Ciudadano de Seguridad, Justicia y Legalidad
[consultado el 5 de noviembre de 2018]

http://onc.org.mx/wp-content/uploads/2018/10/Rep_ago18_VF.pdf

5 Instituto Nacional de Estadística y Geografía [consultado el 5 de no-
viembre de 2018]

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/encotras/en-
pol/2016/doc/enpol2016_ags.pdf

6 Gobierno de la Ciudad de México, Comunicación Social

https://www.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/necesario-mecanis-
mo-que-reemplace-prision-preventiva-en-nuevo-sistema-de-justi-
cia-penal-insiste-gcdmx

Fuentes

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Código Penal Federal

• Código Nacional de Procedimientos Penales

• http://www.senado.gob.mx/64/

• http://www.diputados.gob.mx

• http://gaceta.diputados.gob.mx

• http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf

• http://revista.ibd.senado.gob.mx/index.php/PluralidadyConsenso/ar-
ticle/viewFile/372/358

• http://onc.org.mx/2013/11/26/estudio-del-mes-de-agosto-2013-so-
bre-las-denuncias-de-los-delitos-de-alto-impacto/

• http://www.cdeunodc.inegi.org.mx/unodc/articulos/doc/20.pdf

• http://web2.pjedomex.gob.mx/web2/documentos/lorelevante/pro-
nunciamientoPrisionPreventiva.pdf

• http://ijpp.mx/el-sistema-de-justicia-penal/prision-sin-condena

• http://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2016_128.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de
2018.— Diputada Martha Elisa González Estrada (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

FEDERACIÓN Y LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, del
Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por el
diputado Sergio Fernando Ascencio Barba e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, Sergio Fernando Ascencio Barba, y las y los
diputados federales del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional correspondiente a la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, la Ley del Servicio de Admi-
nistración Tributaria y el Código Fiscal de la Federación
con base a la siguiente

Exposición de Motivos

En el tiempo, nuestro sistema fiscal se ha complicado a
grado tal que se constituyó en un nudo gordiano. Según la
leyenda griega, quién lograra desatar dicho nudo elaborado
por Gordas en Frigia, hoy Turquía, sería capaz de conquis-
tar toda Asia. Alejandro Magno enfrentó el reto, pero no in-
tentó desatarlo, sino que lo cortó en pedazos diciendo que
era lo mismo “cortarlo que desatarlo”. El resto de la histo-
ria de éxito de Alejandro es de todos conocida.

México es un país con una economía informal que preocu-
pa desde hace varios años y demuestra la incapacidad del
gobierno federal para hacer frente al problema.

57 por ciento de la población ocupada, trabaja en la econo-
mía informal y según algunas fuentes, esta economía re-



presenta un cuarto del producto interno bruto nacional
(PIBN).

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo (ENOE) elaborado por el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), durante el tercer trimestre
de 2018 el empleo informal se incrementó 2.2 por ciento
respecto al año 2017. Este crecimiento da origen al por-
centaje señalado en el párrafo anterior.1

El detalle de la información que presenta el Inegi es el si-
guiente:2

• 14.8 millones conformaron la ocupación en el sector
informal, lo que significó un aumento de 6.4 por ciento
anual respecto al año 2017 y constituyó 27.5 por ciento
de la población ocupada;

• 7.3 millones corresponden al ámbito de las empresas,
gobierno e instituciones;

• 6.2 millones al agropecuario y;

• 2.3 millones al servicio doméstico remunerado.

Dicho en términos mucho más prácticos, todas las modalida-
des de empleo informal sumaron 30.6 millones de personas y
es en el campo y el sector productivo (empresas) donde más
informalidad se está dando en mayor proporción a otros sec-
tores y hace base para su potenciación en el corto y mediano
plazo. En un año, 650 mil personas se incorporaron al sector
informal de acuerdo a dicha institución.

La pregunta que es evidente como resultado de lo anterior
es ¿qué es lo que el gobierno federal está haciendo mal pa-
ra incentivar la informalidad?

La explicación es clara. Los empleos que se están generan-
do son eventuales y en la balance entre lo formal y lo in-
formal, la falta de trabajos bien remunerados y permanen-
tes, está influyendo en el tiempo y pesando más en el
crecimiento de la informalidad que registran los datos más
recientes.

En el sexto Informe de Gobierno, el presidente Peña Nieto
señaló que se crearon 3.7 millones de empleos en su sexe-
nio, pero omitieron información vinculada a la brecha la-
boral que se explican por las estadísticas que registra el In-
egi en la ENOE.

En ella, es posible constatar que la brecha laboral3 ascien-
de a 11 millones de personas. Es decir, 18 por ciento de la
población en condiciones de trabajar, hoy no tiene empleo.

A lo largo de 30 años, la informalidad en nuestro país ha si-
do alta y persistente como lo declara el Programa de Promo-
ción de la Formalización en América Latina y el Caribe (For-
lac) y como se puede constatar en las estadísticas elaboradas
por el Instituto Belisario Domínguez (ver gráfico 1).4

De acuerdo con dicho instituto, “en estos últimos treinta
años, los niveles de informalidad laboral se han mantenido
elevados (…), relativamente estables y han mostrado una
especial sensibilidad ante las crisis, lo que indica que en su
determinación subyacen factores estructurales de la econo-
mía mexicana y del mercado de trabajo.”5

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), señala
que la economía informal en el mundo emplea más de 60
por ciento de la población activa. Si bien es cierto que Mé-
xico se encuentra en dicho promedio, es importante resal-
tar que los datos indican que la informalidad de nuestro pa-
ís está por encima de la tasa promedio en América Latina.

Así, en África la informalidad alcanza 85.8 por ciento de los
empleos, la proporción es de 68.2 por ciento en Asia y el Pa-
cífico, 68.6 por ciento en los Estados Árabes, 40.0 por ciento
en América y 25.1 por ciento en Europa y Asia central.6

Si a esta condición de carácter permanente le sumamos las
variadas posibilidades “legales e ilegales” de evasión fiscal
en la economía formal, resulta evidente las razones del por-
qué México tiene una recaudación tributaria tan exigua en
términos del PIBN al compararla contra la del promedio la-
tinoamericano y el de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE).
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De acuerdo con la OCDE, si comparamos a México con
el resto de América Latina, como proporción del PIB
nuestro país recauda sólo 17.2 por ciento, mientras que
Latinoamérica recauda en promedio 22.7 por ciento. Si
las cifras se comparan con el promedio de los países in-
tegrantes de la OCDE, la condición de recaudación se
vuelve aún más crítica, pues estos países recaudan en
promedio 34.3 por ciento (ver gráfico 2).

Gráfico 2

Aún con todo y las reformas fiscales aprobadas en 2013
por el Congreso de la Unión, con vigencia a partir de 2014,
nuestro país no ha sido capaz de incrementar la tasa pro-
medio de recaudación. Países como Brasil, Argentina, Co-
lombia, Chile y Costa Rica, tienen un mejor sistema de re-
caudación que el nuestro, en tanto que apenas superamos a
países con economías más pequeñas como Panamá, Perú y
Venezuela.7

La lectura que de los datos anteriores parece simple y evi-
dente pero ello no le resta merito: “se les sigue cobrando
impuestos a los contribuyentes de siempre con tasas mayo-
res, a pesar de que el objetivo de la reforma fiscal era am-
pliar la base de las personas que pagan impuestos y contar
con los ingresos necesarios para invertir en programas y
proyectos que generaran desarrollo”.

Dicho de otra manera, la reforma fiscal no contribuyó en
nada a disminuir la informalidad, por el contrario, la po-
tenció, además de que la carga fiscal se incrementó, se hi-
zo menos flexible el pago de impuestos y se complicó la
tributación en sector como los pequeños comercios.

La OCDE, en su estudio Taxing Waves 2018, ubicó a Mé-
xico como uno de los países en donde los ingresos por ren-
ta se gravan de forma excesiva y donde existen mayores re-
tenciones por seguridad social.

El estudio analiza los impuestos pagados en los 35 países
que conforman dicha organización y el resultado indica
que el pago del impuesto sobre la renta en México repre-
senta 9.8 por ciento de los ingresos salariales brutos de los
trabajadores mexicanos.8

Las condiciones de informalidad laboral en su conjunto
con todas las variables que se vinculan a ella, sin duda
afectan la competitividad de nuestro país pues genera bre-
chas salariales y de productividad importantes que colocan
a México en una condición vulnerable.

De acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitivi-
dad (IMCO), “el ingreso promedio de un trabajador formal
es de 8 mil 52 pesos al mes, los integrantes de este seg-
mento generaron 76 por ciento del PIBN, en tanto que la
media salarial de un trabajador informal es de 4 mil 279 pe-
sos y se cuenta entre la población que generó 23.6 por cien-
to del PIB. Las tasas de informalidad de México son simi-
lares a los de países con menores economías en América
Latina como El Salvador, Honduras y Bolivia.”9

En suma, tenemos un esquema fiscal que grava mucho los
ingresos, lesiona el bolsillo de los mexicanos, la producti-
vidad y el consumo interno pues los mexicanos destinan la
mayor parte de sus ingresos a necesidades básicas que no
necesariamente dinamizan nuestra economía.

Los graves problemas que aquejan a México en materia de
informalidad dan origen al presente proyecto de iniciativa,
cuyo objetivo es generar un mecanismo fiscal que abone a
la reducción de la informalidad y amplíe por supuesto el
padrón de contribuyentes que actualmente existe registra-
do por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Es decir, estamos convencidos de la necesidad crear un Pa-
drón Fiscal de Contribuyentes bajo dos perspectivas:

1) Que amplíe el número de contribuyentes actual y en
consecuencia se incremente la recaudación de ingresos
tributarios para alcanzar los promedios que existen en
los países de la OCDE y América Latina y;

2) Que sea obligatoria para toda persona física y que
aquellas personas registradas en dicho padrón, además



de pagar los impuestos correspondientes, se beneficien
por los diferentes programas sociales siempre y cuando
tengan el registro obligatorio ante las autoridades fisca-
les que les dé acceso a los apoyos federales.

Mantenerse en el estado actual de informalidad, donde las
políticas públicas han demostrado que no funcionan, gene-
ran la posibilidad de que en el mediano y largo plazo, Mé-
xico tenga una población adulta en estado de pobreza. Nin-
gún gobierno emanado de procesos de elección
democrática, aspira a eso, al menos en la práctica.

Por lo tanto, para nuestro grupo parlamentario no es sufi-
ciente que el próximo gobierno aplique una política de cor-
te social que tienda al subsidio sin obligaciones. Recono-
cemos efectivamente que un sector de la población necesita
de forma urgente y su carácter de grupos vulnerables, de la
intervención del Estado para cubrir las necesidades que
constitucionalmente se demandan del gobierno.

No obstante, aquellos que se encuentra en capacidad de
aportar al crecimiento de nuestra economía y reciben apo-
yos por parte del gobierno federal, deben asumir la respon-
sabilidad que les corresponde como ciudadanos mexica-
nos. Ello con el propósito de disminuir la informalidad,
consolidar la economía formal y traducir todo esto en un
círculo virtuoso donde todos ganen, tanto la sociedad me-
xicana como el propio gobierno.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que reforma las fracciones XVII y XVIII y adi-
ciona la fracción XIX del artículo 7 de la Ley del Servi-
cio de Administración Tributaria; adiciona el artículo
32-J dentro del título tercero De las Facultades de las
Autoridades Fiscales, capítulo I del Código Fiscal de la
Federación; y reforma los artículos 23 y 107 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XVII y
XVIII y se adiciona la fracción XIX, todos ellos del artícu-
lo 7 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria pa-
ra quedar como siguen

Capítulo II
De las Atribuciones

Artículo 7. El Servicio de Administración Tributaria ten-
drá las atribuciones siguientes:

I. a XVI. …

XVII. Emitir los marbetes y los precintos que los con-
tribuyentes deban utilizar cuando las leyes fiscales los
obliguen.

XVIII. Elaborar, integrar y mantener actualizado el
Padrón Federal de Contribuyentes por nombre y si-
tuación ante el Registro Federal de Contribuyentes y
que será obligatorio para personas físicas en térmi-
nos de lo que establece la ley para cumplimentar los
propósitos que se establecen en el segundo párrafo
del artículo 23 y el artículo 107, fracción I, inciso b),
cuarto párrafo del numeral ii) de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y,

XIX. Las demás que sean necesarias para llevar a ca-
bo las previstas en esta Ley, su reglamento interior y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 32-J dentro del
título tercero “De las Facultades de las Autoridades Fisca-
les” capítulo I del Código Fiscal de la Federación para que-
dar como sigue:

Título Tercero
De las Facultades de las Autoridades Fiscales

Capítulo I

Artículo 32-J. Las personas físicas que sean registradas
por la autoridad fiscal en el Padrón Federal de Contri-
buyentes, por primera vez y que no cuenten con un Re-
gistro Federal de Contribuyentes, deberán cumplir por
lo menos con los siguientes requisitos:

1) Ser mexicano por nacimiento o residente extran-
jero con actividad empresarial en nuestro país;

2) Tener más de 18 años; 

3) No tener antecedentes penales vinculados a actos
de corrupción de ninguna índole o delito catalogado
como grave por las leyes competentes;

4) Identificación oficial o, en su caso, registro federal
del contribuyente con actividad profesional;
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La información de este padrón deberá ser publicada
conforme a lo previsto por la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental; tener el carácter de público y estar disponible
en la página electrónica del Servicio de Administra-
ción Tributaria.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 23 y 107 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
para quedar como siguen:

Artículo 23. …

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios en los términos y plazos estable-
cidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración el Padrón Federal de
Contribuyentes, las necesidades institucionales y la opor-
tunidad en la ejecución de los recursos para el mejor cum-
plimiento de los objetivos de los programas, dando priori-
dad a los programas sociales y de infraestructura. Ningún
programa social podrá apoyar a aquellas personas físi-
cas que no se encuentren registradas previamente en el
Padrón Federal de Contribuyentes.

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 107. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría, entregará al Congreso de la Unión información
mensual y trimestral en los siguientes términos:

I. …

…

…

…

a)…

b) La situación de las finanzas públicas, con base en
lo siguiente:

i)…

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tri-
butarios, especificando el desarrollo de los ingresos
petroleros y los no petroleros; la situación respecto
a las estimaciones de recaudación y una explicación
detallada de la misma, así como el comportamiento
de las participaciones federales para las entidades
federativas.

…

…

La Secretaría deberá incluir en el informe de recau-
dación neta, un reporte de grandes contribuyentes
agrupados por cantidades en los siguientes rubros:
empresas con ingresos acumulables en el monto
que señalan las leyes, sector financiero, sector go-
bierno, empresas residentes en el extranjero y otros.
Las empresas del sector privado, además, deberán
estar identificadas por el sector industrial, primario
y/o de servicios al que pertenezcan. Así como tam-
bién, la lista del Padrón Federal de Contribu-
yentes conforme a lo previsto en la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental.

…

iii) a iv) …

c) a g) …

II. …

…

…

…



…

…

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2019.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
conducto del Servicio de Administración Tributaria, debe-
rá realizar los ajustes necesarios a los sistemas y registros
de contribuyente a que se refiere el artículo 7, fracción
XVIII, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria,
con el objeto de que se implante a más tardar en el ejerci-
cio fiscal 2020.

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por
conducto del Servicio de Administración Tributaria, modi-
ficará la reglamentación fiscal correspondiente para dar
cumplimiento a la integración del Padrón Fiscal de Contri-
buyentes a más tardar en el ejercicio fiscal 2020.

Notas

1 Inegi (2018). Resultados de la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo (ENOE). Cifras durante el tercer trimestre de 2018. Comuni-
cado de prensa número 549/18. 13 de noviembre de 2018. 

2 Ibíd. 

3 La brecha laboral significa que del total de la población en capacidad
de trabajar (fuerza laboral potencial), existe un grupo de personas que
no lo hace por diversas circunstancias personales, por la falta de polí-
ticas públicas del gobierno, por la incapacidad de las empresas, etc. La
brecha laboral se compone de los siguientes rubros o conceptos: 1) No
ocupados disponibles, 2) Desocupados y 3) Subocupados.

4 Instituto Belisario Domínguez (2017). Temas estratégicos No. 52. In-
formalidad: Entre el avance de la estadística y el rezago de la política
pública.

5 Ibídem. p. 1

6 OIT (2015). Recomendación sobre la transición de la economía in-
formal a la economía formal. 2015. Ginebra, 104ª reunión CIT (12 ju-
nio 2015).

7 OCDE (2018). Informe: Estadísticas Tributarias de los países inte-
grantes de la OCDE, América Latina y el Caribe 2018.

8 Para mayor referencia de la información, revisar el artículo Taxing
Wave 2018 en el siguiente link: 

http://www.oecd.org/tax/tax-policy/taxing-wages-brochure.pdf

9 Juan Pardinas (IMCO 2016). Pobreza e informalidad. Archivos de
trabajo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Sergio Fernando Ascencio Barba (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los que suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Maria-
na Rodríguez Mier y Terán, María Alemán Muñoz Castillo,
Ximena Puente de la Mora, Claudia Pastor Badillo y Cruz
Juvenal Roa Sánchez, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Legis-
latura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al artículo 133 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme
a la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional de junio de 2011 es la aportación
jurídica más importante en materia de derechos humanos
desde la promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en 1917, ya que supone un
nuevo paradigma en la aplicación de la justicia en el país.
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Entre otras cosas, abrió paso al reconocimiento de los tra-
tados internacionales como normas de constitucionalidad,
de manera particular a través del artículo primero, en el que
se estableció que toda persona gozará de los derechos hu-
manos reconocidos no sólo en la norma fundamental sino
en los tratados internacionales de que el Estado mexicano
sea parte. En otras palabras, establece la incorporación de
los tratados internacionales, que contengan normas de de-
rechos humanos, al sistema normativo mexicano.

Por otra parte, dispone que su aplicación se realizará de
acuerdo a una interpretación conforme y atendiendo al
principio pro persona; esto es, favoreciendo en todo tiem-
po a las personas la protección más amplia. Lo anterior de-
rivó en una controversia acerca de la interpretación del
principio de supremacía constitucional, contenido en el ar-
tículo 133, lo que implica discernir cuál será la jerarquía de
las normas que integran el sistema jurídico mexicano, in-
cluidas aquellas de carácter internacional, respecto de la
Constitución.

Para ello es importante establecer que los tratados interna-
cionales emanan de la capacidad soberana del Estado para
adherirse a una disposición de carácter supranacional que
lo autolimita, aunado a que, tal como lo establece la Con-
vención de Viena de 1969, un Estado no puede invocar los
preceptos de su derecho interno para justificar su incum-
plimiento a lo establecido en un tratado, ya que dicho ins-
trumento, compromete a todas sus autoridades frente a la
comunidad internacional. Es decir, a partir de la reforma de
2011, tanto la Constitución como los tratados internaciona-
les constituyen fuentes supremas de nuestro ordenamiento
jurídico.

Por otro lado, el principio pro persona lleva intrínseco un
criterio de selección de la norma fundamental que será
aplicable. Esto es, cuando un mismo derecho fundamental
esté reconocido tanto en la Constitución como en los trata-
dos internacionales, la norma aplicable en materia de dere-
chos humanos, será aquella que favorezca de manera más
amplia a la persona.

Sin embargo, en los casos en que un derecho reconocido en
alguno de los tratados internacionales de que el Estado me-
xicano es parte, se opone a otro reconocido en la Constitu-
ción, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter-
minado que deberá prevalecer la norma constitucional.

Al respecto, es importante señalar que un derecho humano,
con independencia de su fuente, debe constituir un pará-

metro de control de constitucionalidad, conforme al cual
deben analizarse la validez de las normas de derecho inter-
no y los actos de autoridad de acuerdo, tal como se ha se-
ñalado, a una interpretación conforme y atendiendo al prin-
cipio pro persona.

Por tal motivo, la presente reforma busca ampliar la apli-
cación del multicitado principio pro persona; también a los
casos en los que colisiona un principio fundamental reco-
nocido en la Constitución con otro contenido en un tratado
internacional del que México sea parte, lo que permitirá
que, a través de los tratados internacionales en materia de
derechos humanos se amplíe la esfera de derechos de las
personas.

A ello se suma que los tratados en materia de derechos hu-
manos pueden saciar alguna laguna que, eventualmente, la
Constitución pudiera contener, en materia de derechos hu-
manos, lo que implica garantizar que la actuación de toda
autoridad se realice armonizando principios constituciona-
les derivados de nuestra norma interna con los emanados
del derecho internacional.

Ahora bien, el principio de supremacía constitucional con-
tenido en el artículo 133 analizado de manera armónica con
el artículo primero, presupone la posibilidad de someter al
control constitucional tanto al derecho interno como los
tratados internacionales, ya sea a través de una controver-
sia constitucional, de la acción de inconstitucionalidad o
bien del juicio de amparo.

Esta reforma busca fortalecer la aprobada en 2011 para
continuar en la vía de conceder la mayor protección a las
personas, lo que representa, además, el fin primordial del
sistema jurídico, pues los derechos humanos constituyen
derechos positivos.

En consecuencia, se propone adicionar un segundo párrafo
al artículo 133 constitucional para establecer que cuando
una disposición prevista en alguno de los tratados interna-
cionales de los que el Estado mexicano sea parte, se opon-
ga a otra contenida en la Constitución, deba aplicarse aquél
que favorezca en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Por lo expuesto y fundado, los que suscriben, diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, someten a consideración de esta asamblea el si-
guiente proyecto de



Decreto

Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se cele-
bren por el presidente de la República, con aprobación del
Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jueces
de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitu-
ción, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en con-
trario que pueda haber en las Constituciones o leyes de las
entidades federativas.

Cuando una disposición prevista en alguno de los trata-
dos internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, se oponga a otra, establecida en esta Constitu-
ción, deberá aplicarse aquella que favorezca en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 diciembre de 2018.— Diputados y
diputadas: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Mariana Rodríguez Mier y Te-
rán, María Alemán Muñoz Castillo, Ximena Puente de la Mora, Claudia
Pastor Badillo, Cruz Juvenal Roa Sánchez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, a cargo de la diputada María Lucero Sal-
daña Pérez, del Grupo Parlamentario del PRI

María Lucero Saldaña Pérez, diputada e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y del artículo 6, numeral 1,
fracción I, artículo 77, numeral 1, y artículo 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable Cámara, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de violencia
contra las mujeres, de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

La igualdad entre mujeres y hombres está ampliamente re-
conocida tanto en instrumentos internacionales, como en
nuestra carta magna y leyes federales y locales; sin embar-
go, este derecho de igualdad entre las personas es frecuen-
temente violentado, siendo la violencia de género, una de
las manifestaciones más comunes e indeseables.

De particular atención es la violencia feminicida, cuya acep-
ción se entiende, de acuerdo con la Ley General de Acceso a
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Ley General), co-
mo la “forma extrema de violencia de género contra las mu-
jeres, producto de la violación de sus derechos humanos, en
los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de
conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social
y del Estado y puede culminar en homicidio y otras formas
de muerte violenta de mujeres.”

El feminicidio en nuestro país ha presentado incrementos
importantes, de acuerdo con cifras publicadas por el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, en el año 2017 se presentaron 671 presuntos delitos
de feminicidio, en comparación con 2015 y 2016, años en
los que se contabilizan 389 y 580 casos, respectivamente.1

Ante esta violencia feminicida, se creó la Alerta de violen-
cia de género. La cual es un gran paso para combatir esta
forma extrema de violencia, pero es perfectible como cual-
quier otra figura jurídica

La presente iniciativa tiene dos objetivos fundamentales:

• Instituir y reconocer las funciones de la Comisión Na-
cional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las
Mujeres (Conavim) a través de la Ley General; y 

• Fortalecer la Alerta de Género establecida en la Ley
General.
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Por lo que hace al primer objetivo, y en atención a la en-
trada en vigor de la Ley General y su reglamento, el 1 de
junio del 2009 el Ejecutivo Federal emitió el Decreto por
el que se crea como órgano administrativo desconcentrado
de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional pa-
ra Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, con
las consideraciones siguientes:

“…Que el 1o. de febrero de 2007 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y entró en vi-
gor al día siguiente de su publicación;

Que el 11 de marzo de 2008, se publicó en ese Órgano
de Gobierno el Reglamento de dicha Ley, y entró en vi-
gor al día siguiente de su publicación;

Que, con la entrada en vigor de las Leyes y los Regla-
mentos antes citados, se amplía el marco normativo en-
caminado a prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres en todo el país, y se crea el Sistema
Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres, lo que implica
la coordinación de los órdenes de gobierno, en el com-
bate al fenómeno de la violencia contra las mujeres;

Que las nuevas Leyes y sus Reglamentos le confieren
atribuciones expresas a la Secretaría de Gobernación,
las cuales deben ser observadas a cabalidad a fin de
cumplir con el mandato del legislador;

Que con el objeto de coordinar las acciones encamina-
das a la prevención y disminución de la violencia contra
las mujeres en el país y promover la igualdad de géne-
ro, resulta necesario atender a nivel nacional, de mane-
ra integral y transversal las causas que dan origen a es-
ta situación, mediante mecanismos que garanticen el
respeto a los derechos humanos desde una perspectiva
de género y la procuración y fomento en todo momento
de una participación activa de las instituciones públicas
y de la sociedad civil organizada…”

En atención a lo anterior, es claro que algunas funciones
que le confiere la Ley General a la Secretaría de Goberna-
ción, las desempeña materialmente la Conavim.

Por tal, para darle certeza y seguridad jurídica a los gober-
nados, se propone que la Ley General reconozca expresa-
mente lo que ya es de hecho una realidad.

En otro orden de ideas, una de las grandes exigencias de
la ciudadanía, sociedad civil, academia y defensores de
derechos humanos en materia de violencia contra las mu-
jeres desde que se creó la Ley General, ha sido que se for-
talezca el mecanismo de alerta de género.

En ese sentido, el presidente de la Comisión Nacional de
Derechos Humanos (CNDH), Luis Raúl González Pérez,
durante la presentación del “Diagnóstico de la CNDH co-
mo integrante de los grupos de trabajo que dan seguimien-
to a los procedimientos de Alerta de Violencia de Género
contra las Mujeres”, pidió que se revisara y fortaleciera el
mecanismo de alerta de género.2

Asimismo, el 6 de marzo de 2018 en el marco del foro:
“El feminicidio en México: Retos y perspectivas desde la
sociedad civil” organizado por la suscrita, el ombudsman
nacional exhortó al Senado de la República a fortalecer
normativamente la alerta de género.3

En este mismo orden de ideas, el 7 de noviembre académi-
cas del Colegio de la Frontera Norte (Colef), en su partici-
pación en el foro para fortalecer el mecanismo de alerta de
violencia de género, destacaron que existen temas perfecti-
bles en dicho mecanismo, como lo son las lagunas legales,
los procesos de admisibilidad y procedencia del mecanis-
mo, las sanciones administrativas, y la participación de la
sociedad en todo el proceso, entre otros.4

La presente propuesta tiene por objetivo lograr ese fortale-
cimiento a través de:

1. La homologación de la Ley General con la Ley Fede-
ral de Fomento a las Actividades Realizadas por Orga-
nizaciones de la Sociedad Civil, ya que en su artículo 24
refiere a “los organismos de la sociedad civil”, siendo lo
correcto “Organizaciones de la Sociedad Civil”.

2. Establecer un plazo máximo para la instalación del
grupo interinstitucional y multidisciplinario que exige la
alerta de violencia de género, en la inteligencia de que
su instauración pronta y expedita es fundamental para
lograr sus objetivos fundamentales de garantizar la se-
guridad de las mismas, el cese de la violencia en su con-
tra y eliminar las desigualdades producidas por una le-
gislación que agravia sus derechos humanos.

3. Otorgar mayores facultades legales a la Conavim pa-
ra fortalecer su funcionamiento.



4. Imponer a la Conavim la obligación de señalar, de
manera razonable, los plazos en los cuales se debe de
dar cumplimiento a las medidas derivadas de la declara-
toria de alerta de violencia de género.

En ese sentido y para reforzar lo anteriormente fundado y
motivado, se presenta el siguiente cuadro comparativo:
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Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia
de violencia contra las mujeres.

Artículo Único. Se modifican los artículos 25 y 42 párra-
fo primero; las fracciones X, XI y XII del artículo 5, I del
artículo 23, III del artículo 24, I, y IV del artículo 42; y se
adicionan los artículos 41 bis y 42 bis y un segundo párra-
fo al artículo 25 para quedar como sigue:

Artículo 5. Para los efectos de la presente ley se entende-
rá por

I. a IX. …

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por
medio del cual las mujeres transitan de cualquier situa-
ción de opresión, desigualdad, discriminación, explota-
ción o exclusión a un estadio de conciencia, autodeter-
minación y autonomía, el cual se manifiesta en el
ejercicio del poder democrático que emana del goce ple-
no de sus derechos y libertades; 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y
se manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por
el hecho de ser mujer, y

XII. Comisión: La Comisión Nacional para Prevenir
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.

Artículo 23. La alerta de violencia de género contra las
mujeres tendrá como objetivo fundamental garantizar la
seguridad de las mismas, el cese de la violencia en su
contra y eliminar las desigualdades producidas por una
legislación que agravia sus derechos humanos, por lo que
se deberá:

I. Establecer un grupo interinstitucional y multidisciplina-
rio con perspectiva de género que dé el seguimiento res-
pectivo, en un plazo no mayor de 30 días naturales;

II. a V. …



Artículo 24. La declaratoria de alerta de violencia de gé-
nero contra las mujeres, se emitirá? cuando:

I. a II. …

III. Los organismos de derechos humanos a nivel nacio-
nal o de las entidades federativas, las Organizaciones
de la Sociedad Civil y/o los organismos internaciona-
les, así? lo soliciten.

Artículo 25. Corresponderá a la Secretaría de Goberna-
ción declarar la alerta de violencia de género, notificar la
declaratoria al Poder Ejecutivo de la entidad federativa de
que se trate y establecer un plazo razonable para el cum-
plimiento de las medidas a las que se refieren las frac-
ciones II, III, IV y V del artículo 23.

En caso de que la Secretaría de Gobernación no decla-
re la alerta de género correspondiente, en un plazo de
no más de 30 días naturales posteriores a los casos pre-
vistos en el artículo anterior, la Comisión emitirá la de-
claratoria respectiva.

Artículo 41 Bis. La Comisión es un órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación,
cuyo titular será designado por el Presidente de los Es-
tados Unidos Mexicanos, por conducto del Secretario
de Gobernación.

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación:

I. Presidir el Sistema y declarar la alerta de violencia de
género contra las mujeres en términos del artículo 25;
así como notificarla a la persona Titular del Poder
Ejecutivo de la entidad federativa correspondiente,
con excepción del supuesto previsto en el artículo 39
del Reglamento de la Ley;

II. a III. …

IV. Formular las bases para la coordinación entre las au-
toridades federales, locales y municipales para la pre-
vención, atención, sanción y erradicación de la violen-
cia contra las mujeres;

V. a XV. …

Artículo 42 Bis. Corresponde a la Comisión:

I. Declarar, en suplencia, la alerta de violencia de gé-
nero en términos del artículo 25.

II. Habilitar representaciones temporales en cual-
quier parte del territorio nacional;

III. Someter a consideración de la persona titular de
la Secretaría de Gobernación el proyecto de informe
a que se refiere el artículo 54, fracción II, del Regla-
mento;

IV. Coordinarse con las autoridades competentes pa-
ra atender los asuntos de carácter internacional re-
lacionados con la materia de la presente Ley;

V. Promover la observancia de los principios del de-
recho internacional de los derechos humanos de las
mujeres, así como el cumplimiento de las obligacio-
nes del Estado mexicano derivadas de los convenios,
acuerdos y tratados internacionales de los que forma
parte, específicamente en aquellos hechos vinculados
directamente con la materia de la presente Ley;

VI. Analizar y sistematizar la información sobre las
condiciones políticas, jurídicas, económicas, sociales
y culturales que han dado lugar a la violencia contra
las mujeres en el país, incluidos los feminicidios, y las
desapariciones forzadas, desglosados por tipo de vio-
lencia y relación con los perpetradores, con apoyo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

VII. Establecer y dar seguimiento y evaluación a las
acciones, políticas y al programa correspondiente en
la materia en cumplimiento de la Política Nacional
de Igualdad, así como ejercer las funciones que le
confieren a la Unidad de Género las disposiciones
aplicables, y

VIII. Las demás previstas para el cumplimiento de la
presente ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Centro Nacional de Información, Información delictiva y de emer-
gencias con perspectiva de género, Secretariado Ejecutivo del Sistema
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Nacional de Seguridad Pública, Secretaría de Gobernación, p. 14. Dis-
ponible en 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nueva-metodolo-
gia/Info_delict_persp_genero_DIC2017.pdf

2 Urge CNDH a fortalecer mecanismo de alerta de género, Crónica,
disponible en: 

http://www.cronica.com.mx/notas/2017/1049344.html . Consulta-
do el 15 de nov. de 18.

3 CNDH pide al Senado fortalecer Alerta de Género. Excélsior, dispo-
nible en: 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2018/03/06/1224592 .
Consultado el 15 de nov. de 18.

4 Académicas del Colef participaron en el foro para fortalecer el me-
canismo de alerta de violencia de género. El colegio de la Frontera
Norte, disponible en: 

https://www.colef.mx/noticia/academicas-colef-participaron-foro-
fortalecer-mecanismo-alerta-violencia-genero/

Consultado el 15 de nov. de 18.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 6 días del mes de
diciembre de dos mil dieciocho.— Diputada María Lucero Saldaña
Pérez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 240 de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Marcela Guillermina Ve-
lasco González, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, diputada Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, y los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se deroga el segundo párrafo del artícu-
lo 240 de la Ley General de Salud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El consumo frecuente de estupefacientes es lo que común-
mente se conoce como adicción a las drogas o drogadicción,
situación que tiende a modificar el funcionamiento del cere-
bro y su estructura, provocando conductas peligrosas.

El uso de estupefacientes puede generar situaciones de nar-
cosis, estupor, sueño o adormecimiento, que en muchos de
los casos inhiben la transmisión de señales nerviosas aso-
ciadas al dolor en el organismo.

En nuestro país, es la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) la que tiene facultades
para controlar los medicamentos que contengan estupefa-
cientes y psicotrópicos, todo esto porque pueden llegar a re-
presentar un problema de salud pública si éstos se utilizaran
de manera inadecuada.

Asimismo, tiene atribuciones para controlar las sustancias
químicas que pudiesen ser utilizadas para la producción de
drogas de uso ilícito.

Actualmente, el artículo 240 de la Ley General de Salud,
prevé que sólo podrán prescribir estupefacientes los médi-
cos cirujanos; los médicos veterinarios, cuando los prescri-
ban para la aplicación en animales; y los cirujanos dentis-
tas, para casos odontológicos.

Estos podrán hacerlo siempre que tengan título registrado
por las autoridades educativas competentes, cumplan con
las condiciones que señala la ley y con los requisitos que
determine la Secretaría de Salud.

En el segundo párrafo del mismo artículo 240, se prevé que
los pasantes de medicina también pueden prescribir estu-
pefacientes durante la prestación del servicio social, con
las limitaciones que la Secretaría de Salud determine.

Debido a lo delicado que puede representar la prescripción
de estupefacientes, estos sólo pueden ir en recetas especia-
les como lo determina el artículo 241 de la Ley General de
Salud, que deberán contener un código de barras asignado
por la Secretaría de Salud, o por las autoridades sanitarias
estatales.

Dichas recetas especiales sólo pueden ser formuladas por
los profesionales autorizados para tratamientos no mayores
de treinta días indicando la cantidad máxima de unidades
prescritas por día.



Estos requisitos hacen evidente lo delicado que puede re-
sultar la prescripción de estupefacientes.

La ley menciona que quienes podrán prescribir son los
“profesionales autorizados”, en el entendido de que profe-
sionales son aquellos que ejercen su profesión con capaci-
dad y aplicación relevantes, de acuerdo a la definición de
la Real Academia de la Lengua Española.

Al referirse a profesionales, se debe advertir que un pasan-
te de medicina aún no puede ejercer como profesional, has-
ta en tanto no tenga su cédula profesional.

Por lo que resulta delicado que aún un pasante de medici-
na esté autorizado para prescribir estupefacientes.

En este sentido, la presente iniciativa tiene por objeto esta-
blecer que los pasantes de medicina no puedan prescribir
estupefacientes durante la prestación del servicio social. Lo
anterior, implica derogar el segundo párrafo del artículo
240.

Con ello, únicamente podrán hacerlo médicos cirujanos,
médicos veterinarios y cirujanos dentistas que tengan títu-
lo y por ende, cédula profesional.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se deroga el segundo párrafo al ar-
tículo 240 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se deroga el segundo párrafo del artículo
240 de la Ley General de Salud, para quedar de la siguien-
te manera:

Artículo 240. Sólo podrán prescribir estupefacientes los
profesionales que a continuación se mencionan, siempre
que tengan título registrado por las autoridades educativas
competentes, cumplan con las condiciones que señala esta
ley y sus reglamentos y con los requisitos que determine la
Secretaría de Salud:

I. Los médicos cirujanos;

II. Los médicos veterinarios, cuando los prescriban pa-
ra la aplicación en animales, y

III. Los cirujanos dentistas, para casos odontológicos.

Se deroga

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud realizará en un plazo no
mayor a 90 días naturales, las modificaciones a los regla-
mentos y lineamientos respectivos que se opongan al pre-
sente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de diciembre de 2018.— Dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

«Iniciativa que reforma los artículos 3, 7 y 9 de la Ley Ge-
neral de Turismo, suscrita por el diputado Rubén Ignacio
Moreira Valdez e integrantes del Grupo Parlamentario del
PRI

Los que suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Laura
Barrera Fortoul, Isaías González Cuevas, Margarita Flores
Sánchez y María Alemán Muñoz Castillo, integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto, para reformar los artículos 3, 7 y 9 de la Ley
General de Turismo, en materia de los denominados “pue-
blos mágicos”.

Antecedentes

El turismo en México está considerado como una de las
principales actividades económicas del país, tan es así que
en los últimos años ha representado la tercera fuente de ge-
neración de divisas, sólo después de las exportaciones ma-
nufactureras y petroleras.
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El perfil del viajero que llega a los destinos turísticos me-
xicanos ha cambiado considerablemente, pues hasta hace
algunos años el turista se concentraba únicamente en los
destinos de sol y playa, sin embargo, su visita se enfocaba
cada vez a satisfacer su interés por la cultura, la naturaleza
y la aventura que cada destino le ofrece.

El programa Pueblos Mágicos de México, desarrollado por la
Secretaría de Turismo Federal en 2001, nos ha permitido dar
atención al nuevo turista, pues enmarca una gama de destinos
que componen una oferta turística complementaria y diversi-
ficada, basada en atributos históricos y culturales.

Este programa federal tiene como objetivo principal: fo-
mentar el desarrollo sustentable de las localidades posee-
doras de atributos de singularidad y autenticidad, a través
de la puesta en valor de sus atractivos, representados por
una marca de exclusividad y prestigio, teniendo como re-
ferencia las motivaciones y necesidades del viajero.

Pueblos Mágicos es un programa de desarrollo turístico in-
tegral para localidades, que, en un diferente nivel de desa-
rrollo, organizan diversas acciones de carácter económico,
social y ambiental con el propósito de mejorar las condi-
ciones de vida de una localidad turística, representando op-
ciones frescas y diferentes para los visitantes nacionales y
extranjeros.

Ahora bien, es importante preguntarnos qué es un pueblo
mágico. Se nombra así a la localidad que tiene atributos
simbólicos, leyendas, historia, hechos trascendentes, coti-
dianidad, en fin, magia que se emanan en cada una de sus
manifestaciones socioculturales, mismas que han sabido
conservar, valorar y defender ante la modernidad, y que
significan hoy gran oportunidad para el aprovechamiento
turístico.

Las primeras localidades en recibir el nombramiento en
2001 fueron Huasca de Ocampo, Hidalgo y Real de Cator-
ce, San Luis Potosí. En los primeros 10 años del programa,
48 poblaciones recibieron la denominación, con lo cual se
tuvo presencia en 28 de los 32 estados del país. De 2011 a
2012, el programa Pueblos Mágicos tenía un total de 83 lo-
calidades incorporadas, lo cual representó un incremento
de 72 por ciento respecto al periodo anterior, permitiendo
que algunos estados tuvieran de 4 a 8 pueblos mágicos.

En 2015, el programa cerró con 111 pueblos mágicos, lo
que significa una presencia de la marca en 31 de los 32 es-
tados de la República Mexicana. Los tres años consecuen-

tes han permitido la reingeniería del programa, la evalua-
ción de las localidades que ostentan la denominación, la in-
tegración y fortalecimiento de la Asociación Nacional de
Pueblos Mágicos y la implantación de un nuevo modelo de
reglamento de operación interna de los Comités Pueblos
Mágicos.

El programa Pueblos Mágicos ha permitido ver el turis-
mo como una actividad económica con gran potencial y
futuro en las localidades cuya economía parecía perder-
se en la medida en que su población migraba a ciudades
más grandes, la industria se perdía y el campo no produ-
cía lo necesario.

Este programa está regulado por el acuerdo por el que se
establecen los lineamientos generales para la incorporación
y permanencia al programa Pueblos Mágicos, publicados
en el Diario Oficial de la Federación en fecha 26 de sep-
tiembre de 2014, en los que detallan las particularidades de
este programa que ha potenciado a estas localidades del te-
rritorio mexicano.

De acuerdo con el citado reglamento, por pueblo mágico se
entiende la localidad que a través del tiempo y ante la mo-
dernidad, ha conservado su valor y herencia histórica y cul-
tural, y la manifiesta en diversas expresiones a través de su
patrimonio tangible e intangible irremplazable y, además,
cumple los requisitos de permanencia.

A su vez, define el de Pueblos Mágicos como el programa de
desarrollo turístico integral para localidades que, en un dife-
rente nivel de desarrollo, organizan diversas acciones de ca-
rácter económico, social y ambiental con el propósito de me-
jorar las condiciones de vida de una localidad turística.

No obstante, la Ley General de Turismo vigente no ofrece
los elementos mínimos para que este importante programa
sea reconocido desde este ordenamiento, lo que permitirá
potenciar los beneficios de este programa del que hoy for-
man parte 121 localidades y generar su reconocimiento
desde la ley.

En tal virtud se propone establecer en la ley materia de re-
forma una definición clara de pueblo mágico y facultar a la
Secretaría de Turismo para promover mediante planes y
programas un turismo sostenible que aliente la visita de
viajeros a regiones y comunidades que, por sus tradiciones,
historia, cultura o su entorno ecológico, representen posi-
bilidades distintas para los visitantes nacionales y extranje-
ros; así como impulsar en el ámbito de su competencia, la



actividad turística en los denominados “pueblos mágicos”,
fomentando la inversión, el empleo y el desarrollo susten-
table de las localidades poseedoras de estos atributos de
singularidad, carácter y autenticidad a través de la puesta
en valor de sus atractivos, representados por una marca de
exclusividad y prestigio teniendo como referencia las mo-
tivaciones y necesidades del viajero actual.

Finalmente, se propone que los estados y la Ciudad de
México participen en la regulación, administración y vi-
gilancia de los pueblos mágicos, lo que permitirá poten-
ciar las bondades del multirreferido programa, en benefi-
cio de las localidades que tienen este carácter en la
República Mexicana.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 7 y 9 de
la Ley General de Turismo

Único. Se reforman los artículos 3, 7 y 9 de la Ley Gene-
ral de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

XXII. Pueblo Mágico: Localidad que a través del
tiempo y ante la modernidad ha conservado su valor
y herencia histórica cultural y la manifiesta en di-
versas expresiones a través de su patrimonio tangi-
ble e intangible irremplazable y que cumple con los
requisitos de permanencia según las disposiciones
emitidas por la autoridad competente.

...

...

Artículo 7. …

…

…

…

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

…

XVIII. Impulsar mediante planes y programas un
turismo sostenible que aliente la visita de viajeros a
regiones y comunidades que, por sus tradiciones, his-
toria, cultura o su entorno ecológico, representen po-
sibilidades distintas para los visitantes nacionales y
extranjeros;

XIX. Impulsar en el ámbito de su competencia, la ac-
tividad turística en los pueblos mágicos, fomentando
la inversión, el empleo y el desarrollo sustentable de
las localidades poseedoras de estos atributos de sin-
gularidad, carácter y autenticidad a través de la
puesta en valor de sus atractivos, representados por
una marca de exclusividad y prestigio teniendo como
referencia las motivaciones y necesidades del viajero
actual; y

XX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.

Artículo 9. …

…

…

…

…

…

…

…

VIII. Participar en la regulación, administración y vigi-
lancia de las zonas de desarrollo turístico sustentable y de

los pueblos mágicos en los municipios de los estados,
conforme a los convenios que al efecto se suscriban;

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado y diputadas: Rubén Ignacio Moreira Valdez, Laura Barrera For-
toul, Isaías González Cuevas, Margarita Flores Sánchez, María Ale-
mán Muñoz Castillo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.



LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

«Iniciativa que adiciona el artículo 7 de la Ley del Institu-
to Nacional de las Mujeres, suscrita por integrantes del
Grupo Parlamentario del PES

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social a la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona una fracción XIV Bis al artículo 7 de
la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

Datos de la Encuesta Intercensal 2015, el 51.4 por ciento
de la población del país son mujeres, esto es, 61.4 millones
de mexicanas, las que, se estima, aportan cerca del 40 por
ciento del Producto Interno Bruto (PIB) del país.

Resultan reveladores los datos antes señalados, pues si bien
hay un mayor número de mujeres, éstas representan sólo el
40 por ciento del PIB nacional.

En este sentido, la Cuenta satélite del trabajo no remune-
rado de los hogares de México del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía, el valor económico del trabajo no
remunerado fue de 3.061 billones de pesos, equivalente el
19.7 por ciento del PIB, siendo las mujeres, quienes prin-
cipalmente realizan las labores domésticas y de cuidado.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo del mismo Instituto, al cuarto trimestre de 2016, de un
total de 2 millones 329 mil 278 de empleadores, solo 456
mil 994 son mujeres, lo que representa el 19.6 por ciento
del gran total; mientras, el 95.3 por ciento de la población
que se dedica a las labores del hogar, son mujeres, es decir,
20 millones 41 mil 825 de los 21 millones 11 mil ,776.

Por todo lo anterior, resulta fundamental e indispensable el
papel que desarrolla el Instituto Nacional de las Mujeres
(Inmujeres) por cuanto a su misión de concientizar, divul-
gar y poner en práctica políticas públicas que ayuden a pro-
mover una autentica equidad de género e igualdad de dere-
chos y oportunidades entre hombres y mujeres.

Justamente, el artículo 4o. de la Ley del Inmujeres señala
que, el objetivo del instituto, es el de promover y fomentar
condiciones que posibiliten la no discriminación y la igual-
dad de oportunidades entre los géneros, así como, el ejer-
cicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su parti-
cipación equitativa en la vida política, cultural, económica
y social del país; dicho ordenamiento, señala lo siguiente:

Artículo 4. El objeto general del Instituto es promover
y fomentar las condiciones que posibiliten la no discri-
minación, la igualdad de oportunidades y de trato entre
los géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de
las mujeres y su participación equitativa en la vida polí-
tica, cultural, económica y social del país, bajo los cri-
terios de:

– Transversalidad, en las políticas públicas con perspec-
tiva de género en las distintas dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal, a partir de la eje-
cución de programas y acciones coordinadas o conjun-
tas.

– Federalismo, en lo que hace al desarrollo de progra-
mas y actividades para el fortalecimiento institucional
de las dependencias responsables de la equidad de gé-
nero en los estados y municipios.

– Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legisla-
tivo y Judicial tanto federal como estatal

Ahora bien, ante la eventual renegociación del Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), se hace
necesario el trabajar en propuestas novedosas que ayuden a
mitigar la grave coyuntura económica que comienza a pa-
decer nuestro país; como consecuencia, de la fuerte depen-
dencia económica que tenemos de Estados Unidos.

Si bien las autoridades federales, particularmente la Secre-
taria de Economía, han comenzado a tomar medidas pre-
ventivas, para intentar mitigar el impacto que podría traer
la cancelación del TLCAN, lo cierto es, que debido a la
compleja interdependencia económica que existe entre am-
bas naciones, ninguna medida, por si sola, será suficiente
para aminorar los efectos de una brusca caída en el inter-
cambio comercial con nuestro principal socio comercial.
Bajo esta lógica, resulta necesario, impulsar el desarrollo
económico de las mujeres mexicanas, a través, del apoyo y
promoción de proyectos productivos y de emprendimiento
que favorezcan el adelanto económico de las mujeres.
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Lo anterior, resulta relevante ya que, según la Encuesta In-
tercensal 2015, 9 millones 266 mil 211 hogares, son enca-
bezados por mujeres (29 por ciento del total de hogares) y
de ellas dependen económicamente 61 millones 474 mil
620 personas (51 por ciento de la población. Encuesta In-
tercensal 2015. Inegi, 2015).

Como se puede apreciar, existe una alta relación entre ho-
gares con jefa de familia mujer y pobreza. Al respecto, los
hogares que son dirigidos por mujeres tienden a contar con
mayor carencia por acceso a la alimentación 41.5 por cien-
to, contra 34.9 por ciento de los hogares encabezados por
varones pobres. (Forbes. Staff, 2016)

En este sentido, la presente iniciativa busca aprovechar la
capacidad instalada de la Secretaria de Economía para im-
pulsar el desarrollo y la consolidación de empresas y pro-
yectos productivos dirigidos por mujeres, como una acción
afirmativa para fomentar la participación equitativa en la
vida económica del país, y al fortalecimiento de nuestra
planta productiva nacional

De igual manera, la reforma propuesta a la Ley del Inmu-
jeres, tiene como finalidad el detonar la actividad y capaci-
dad exportadora de dichas empresas y proyectos producti-
vos; para ello, se propone garantizar la asesoría y el apoyo
técnico para tal fin.

Igualmente, se contribuye a garantizar la participación de
empresarias y emprendedoras mexicanas en misiones, fe-
rias y exposiciones comerciales -nacionales e internaciona-
les-, para la promoción de los productos y servicios que
prestan. Para ello, se propone la adición de una fracción
XIV Bis al artículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las
Mujeres.

Es por lo anteriormente motivado y fundado; y con base en
lo que disponen los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quienes
suscribimos sometemos a consideración de esta Soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XIV Bis al ar-
tículo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIV Bis al artícu-
lo 7 de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, para que-
dar como sigue:

Artículo 7. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XIV. (...)

XIV Bis. Promover, impulsar y consolidar, en coor-
dinación con la Secretaría de Economía, el desarro-
llo de empresas o proyectos productivos que benefi-
cien a mujeres. Asimismo, promover la actividad y
capacidad exportadora de los mismos.

XV. a XXV. (...)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Salón del pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, a 25 de septiembre de 2018.— Diputados y diputadas: Fer-
nando Luis Manzanilla Prieto, Adriana Lozano Rodríguez, Miguel



Acundo González, Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina , Jorge
Arturo Argüelles Victorero, Vicente Alberto Onofre Vázquez, Claudia
Báez Ruiz, Ángel Pérez Hernández, Manuel de Jesús Baldenebro Arre-
dondo, Arturo Pérez Negrón, Irasema del Carmen Buenfil Díaz, Nancy
Claudia Reséndiz Hernández , María del Carmen Cabrera Lagunas,
María de Jesús Rosete Sánchez, Javier Julián Castañeda Pomposo,
Francisco Javier Saldívar Camacho, Héctor René Cruz Aparicio, Na-
yeli Salvatori Bojalil, Ricardo de la Peña Marshall, Olga Patricia Sosa
Ruiz, Olga Juliana Elizondo Guerra, José de la Luz Sosa Salinas, Ca-
rolina García Aguilar, Adriana Paulina Teissier Zavala, José Luis Gar-
cía Duque, Elba Lorena Torres Díaz, Laura Érika de Jesús Garza Gu-
tiérrez, Ernesto Vargas Contreras, Armando González Escoto, Héctor
Joel Villegas González (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
FORESTAL SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo
del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Grupo
Parlamentario del PES

El que suscribe, diputado Fernando Luis Manzanilla Prie-
to, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, someto a su consideración del pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
derogan los artículos 50, 51 y 52 y se reforman y adicionan
los artículos 42, 80, 120 y 129 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

La política ambiental nacional es un ejemplo de que los ob-
jetivos en esta materia sólo se pueden alcanzar con visión
de futuro, y en cumplimiento a los compromisos interna-
cionales gestados por nuestro país.

Baste mencionar lo establecido en el Plan Nacional de De-
sarrollo 2013-2018, para preservar nuestro patrimonio na-
tural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad
y empleo. 

Es por ello que el pasado 5 de junio de 2018 se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la nueva Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable, misma que actualiza y for-
talece el marco jurídico en materia forestal.

La actualización de dicho ordenamiento era inminente, to-
da vez que durante la vigencia de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, de 2003 a la fecha se dieron
cambios importantes así como  avances en temas como: La
conservación, el desarrollo económico y social, así como
el cambio climático, siendo necesaria la adecuación y ac-
tualización del marco legal sobre el medio ambiente, por lo
que se emitieron nuevas leyes que contemplaron aquellos
temas con la necesidad de proteger el patrimonio natural
del ser humano y que promuevan un desarrollo sustentable,
como es la Ley General de Cambio Climático y la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental. Derivado de lo ante-
rior es que se trabajó con diversas autoridades y sociedad
civil para actualizar el marco jurídico aludido que incorpo-
rara y fortalece la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, para poder ser congruente y alinearla con el mar-
co normativo en materia de cambio climático y servicios
ecosistémicos.

Concatenado con lo anterior y de la revisión de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, se detectaron im-
precisiones, las cuales darían lugar a la confusión, es por
ello que se proponen las siguientes modificaciones:
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La propuesta de reformar el artículo 42 se debe a que éste
se encuentra repetido en el artículo 50 y a efecto de dar
congruencia y evitar confusiones en relación al tema de
Registro Nacional Forestal es que se propone establecer en
el artículo 42 lo contemplado en el artículo 50 respecto del
tema de Registro Nacional Forestal que se encuentra más
completo y se ajusta al planteamiento inicial de la ley, y de-
rogar por lo tanto los artículos 50, 51 y 52, para dar cohe-
rencia a dicho ordenamiento.

En relación al artículo 80 se considera pertinente adicionar
el término "Secretaría" a efecto de enfatizar que será ésta a
quien se le tiene que presentar el aviso por escrito de las
plantaciones forestales comerciales en terrenos temporal-
mente forestales o preferentemente forestales.



Respecto de los artículos 120 y 129 se considera importan-
te adicionar el término de "legítimos", cuando se alude a
los poseedores, en virtud de que dentro de la misma ley
cuando se habla de poseedores se refieren a los legítimos,
lo que le dará congruencia al articulado. 

Consideramos pertinente realizar las adecuaciones presen-
tadas, toda vez que es importante e inminente dar certeza a
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, a efec-
to de darle operatividad, sobre todo tratándose de lo que se
debe incluir en el Registro Nacional Forestal.

Contexto Internacional 

Es importante en el contexto internacional aludir el papel
de los bosques en la lucha contra el cambio climático, pues
este fue reconocido formalmente en el Acuerdo de París,
del que México es parte, pues en el Protocolo de Kioto se
asignaba un discreto y limitado papel a los mismos, que se
circunscribía a compensar emisiones en los sumideros fo-
restales nacionales.

La importancia asignada a los ecosistemas para capturar y
almacenar carbono es manifiesta y se proyecta directa o in-
directamente a lo largo de las páginas del actual acuerdo
vinculante.

El éxito del acuerdo depende de la contribución de cada pa-
ís para reducir sus emisiones que deben ser explicitadas en
sus planes nacionales ahora llamados Contribuciones Na-
cionales Planeadas (CNP) o Prometidas (INDC en inglés).
Los ecosistemas forestales, especialmente los bosques, se-
rán una parte importante en muchos de estos CNP que de-
ben ser actualizados cada cinco años.

El Preámbulo del Acuerdo de París subraya la importancia
de conservar y aumentar, según corresponda, los sumideros
y depósitos de los gases de efecto invernadero menciona-
dos en la Convención.

Asimismo, el artículo 5 del Acuerdo de París dice textual-
mente:

"Las partes deberán promover actuaciones para conservar
y mejorar sumideros y depósitos de gases de efecto inver-
nadero tal como refiere el artículo 4.1d de la Convención,
incluyendo los bosques".1

Por lo anteriormente expuesto pongo a su consideración el
siguiente: 

Decreto por el que se derogan los artículos 50, 51 y 52 y
se reforman y adicionan los artículos 42, 80, 120 y 129
de la Ley General de Desarrollo Forestal sustentable

Artículo Único. Se derogan los artículos 50, 51 y 52 y se
reforman y adicionan los artículos 42, 80, 120 y 129 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para que-
dar como siguen:

Sección Tercera

Del Registro Forestal Nacional

Artículo 42. La Secretaría establecerá, integrará, organiza-
rá y mantendrá actualizado el Registro Forestal Nacional.

El Registro Forestal Nacional será público y en él se ins-
cribirán:

I. Las autorizaciones de aprovechamiento de recursos
forestales maderables;

II. Los avisos de plantaciones forestales comerciales;

III. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo de los
terrenos forestales;

IV. Los certificados de inscripción de los prestadores de
servicios forestales y auditores técnicos forestales;

V. Los decretos que establezcan áreas naturales prote-
gidas que incluyan terrenos forestales o preferentemen-
te forestales;

VI. Los decretos que establezcan zonas de restauración
en terrenos forestales;

VII. Los decretos que establezcan vedas forestales;

VIII. Avisos de colecta de germoplasma forestal;

IX. Las unidades productoras de germoplasma fores-
tal;

X. Autorizaciones de colecta de recursos biológicos fo-
restales;

XI. Autorizaciones y avisos de aprovechamientos no
maderables;
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XII. Las autorizaciones de funcionamiento de centros
de almacenamiento y transformación de materias pri-
mas forestales;

XIII. Los informes anuales sobre la ejecución y desa-
rrollo de los aprovechamientos forestales;

XIV. Los estudios regionales forestales;

XV. Las modificaciones, revocaciones, suspensiones y
declaraciones de extinción o de caducidad de las auto-
rizaciones, avisos y demás actos a que se refieren los ar-
tículos 65 y 66 de esta Ley;

XVI. Las autorizaciones de funcionamiento de centros
de comercialización y los no integrados a un centro de
transformación primaria;

XVII. El padrón de los prestadores de servicios foresta-
les y los titulares de aprovechamientos a los que se re-
fieren los artículos 70 y 101 de esta Ley, y

XVIII. Los demás actos y documentos que se señalen en
esta Ley y en su Reglamento.

Sección Sexta

Del Registro Forestal Nacional

Artículo 50. Se deroga

Artículo 51. Se deroga

Artículo 52. Se deroga

Artículo 80. Las plantaciones forestales comerciales en te-
rrenos temporalmente forestales o preferentemente foresta-
les requerirán de un aviso por escrito ante la Secretaría. El
contenido del escrito y los requisitos del aviso se estable-
cerán en el Reglamento.

Artículo 120. Los propietarios y legítimos poseedores de
los terrenos forestales y preferentemente forestales y sus
colindantes, que realicen el aprovechamiento de recursos
forestales, la forestación o plantaciones forestales comer-
ciales y reforestación, así como los prestadores de servicios
forestales responsables de los mismos y los encargados de
la administración de las áreas naturales protegidas, estarán
obligados a ejecutar trabajos de manejo de combustibles y
prevención cultural y realizar el ataque inicial de los in-

cendios forestales, en los términos de los programas de ma-
nejo y las autorizaciones correspondientes, así como en los
términos de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Artículo 129. En el marco de los tratados internacionales
y disposiciones nacionales aplicables, la Secretaría promo-
verá el desarrollo de instrumentos económicos para la con-
servación y mejora de los bienes y servicios ambientales
que retribuyan beneficios de interés público, generados por
el manejo forestal sustentable que realicen los propietarios
y legítimos poseedores de los terrenos forestales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Nota

1 Fundación Capital Natural. Los bosques en el Acuerdo de París so-
bre Cambio Climático. Consulta en línea (04/10/2018) Pagina Web 

http://www.fundacioncapitalnatural.org/index.php/actualidad/97-
los-bosques-en-el-acuerdo-de-paris-sobre-cambio-climatico

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
27 de noviembre de 2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla
Prieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO FEDERAL
DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORALES, Y
MODIFICA LAS LEYES FEDERAL DEL TRABAJO,
FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES,

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que expide la Ley del Instituto Federal de Con-
ciliación y Registro Laborales; y reforma, adiciona y dero-
ga diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo,
Federal de las Entidades Paraestatales, Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, y Orgánica del Poder Judi-



cial de la Federación, en materia de justicia laboral, a car-
go del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del Gru-
po Parlamentario del PES

El que suscribe, diputado federal Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social, de la LXIV Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, sometemos a consideración del
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley del Instituto Federal de Conci-
liación y Registro Laborales; y se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de las leyes federales
del Trabajo, de Entidades Paraestatales, Orgánica de la
Administración Pública Federal y Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, en materia de Justicia Labo-
ral, con base en la siguiente:

Problemática

El 24 de febrero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación Decreto por el que se declaran reformadas y
adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de Justicia Laboral. Por virtud de este
decreto se establece que el Congreso de la Unión dentro del
plazo de un año de su entrada en vigor deberá realizar las
adecuaciones legislativas que correspondan para dar cum-
plimiento a lo previsto en dicho decreto.

Conforme a esta reforma constitucional se reforma de fon-
do el derecho procesal del trabajo a favor de los diversos
actores que convergen en éste, a partir de las siguientes
premisas fundamentales: 

1. Que la justicia laboral sea impartida en lo sucesivo
por órganos del Poder Judicial Federal o de los Poderes
Judiciales Locales, según corresponda. 

2. Se replantea la función conciliadora, volviéndola una
instancia pre-judicial a la que trabajadores y patrones
podrán acudir, con lo cual se privilegia que los nuevos
órganos de impartición de justicia laboral concentren su
atención en tareas jurisdiccionales, mientras que la fun-
ción conciliatoria estará a cargo de Centros de Concilia-
ción, organismos descentralizados, especializados e im-
parciales, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, así como con autonomía técnica, operativa,
presupuestaria, de decisión y de gestión. 

3. Se replantea el sistema de distribución de competen-
cias entre las autoridades federales y locales. Para ello,
se propone crear el organismo descentralizado de la Ad-
ministración Pública Federal que tendrá la facultad, en-
tre otras, de atender el registro de todos los contratos co-
lectivos de trabajo y de las organizaciones sindicales,
así como todos los procesos administrativos inherentes.
De igual manera, tendrá a su cargo la función concilia-
dora en el orden federal. 

4. Se atiende a quienes prestan sus servicios en las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, de la Secretaria del Tra-
bajo y Previsión Social y de las autoridades locales la-
borales, observando en las disposiciones transitorias la
tutela de sus derechos conforme a la ley. 

5. Se establece la atención de la función conciliatoria y el
registro de los contratos colectivos de trabajo y de las or-
ganizaciones sindicales, a cargo del organismo descentra-
lizado, así como todos los procesos administrativos rela-
cionados. Dicho organismo contará con personalidad
jurídica y patrimonio propios; plena autonomía técnica,
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se
regirá por los principios de certeza, independencia, lega-
lidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad,
profesionalismo, transparencia y publicidad.

Conforme a lo expuesto, con la presente iniciativa se pre-
tende dar cumplimiento al Decreto de 24 de febrero de
2017.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 1o. establece que todas las personas gozarán de
los derechos humanos reconocidos en la Carta Magna y en
los tratados· internacionales de los que el Estado Mexicano
sea parte, que las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán favoreciendo en todo tiempo a las personas la
protección más amplia y que todas las autoridades, en el ám-
bito de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad.

Dentro de los derechos humanos reconocidos por nuestra
Carta Magna y los tratados internacionales de los que el
Estado Mexicano es parte, incluidos la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional
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de Derechos Civiles y Políticos,1 el Pacto Internacional
de Derechos Económicos Sociales y Culturales2 y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos , se
encuentra el derecho a una tutela judicial efectiva, en-
tendido este como el derecho de acudir a tribunales inde-
pendientes e imparciales a plantear una pretensión o de-
fenderse de ella, a través de un proceso en que se
respeten ciertas formalidades y se dicte una sentencia
con efectos determinados y de cumplimiento obligatorio
para las partes, en estricto apego a las exigencias que la
propia Constitución consagra en beneficio de las perso-
nas que se encuentren bajo su jurisdicción.

En las relaciones laborales, este derecho se hace valer
cuando surgen controversias entre trabajadores y patro-
nes, solo entre aquéllos o solo entre éstos, en los que
contienden intereses opuestos, ya sea por un desequili-
brio entre ambos o por estimar que un derecho ha sido
vulnerado en ocasión o con motivo de la formación, mo-
dificación o cumplimiento de las relaciones individuales
o colectivas de trabajo. 

La competencia para conocer y resolver estos conflictos
en México ha correspondido durante un siglo a las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje, periodo en el que se han
erigido como garantes de la tutela judicial efectiva en
materia laboral.

El importante esfuerzo que ha realizado en años recientes
el Estado mexicano por modernizar la impartición de justi-
cia en todos los ámbitos de las relaciones humanas y ga-
rantizar la tutela judicial efectiva de todas las personas, ex-
tendió sus alcances a la materia laboral con la publicación
en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposicio-
nes de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia
Laboral, en virtud del cual se emprende una profunda re-
forma al sistema de justicia laboral.

Por lo que esta transcendental reforma responde a las de-
mandas de la sociedad mexicana: acceder a una justicia
cercana, objetiva, imparcial y eficiente, lo cual implica una
amplia revisión de las instituciones responsables de garan-
tizar el acceso a una tutela jurisdiccional efectiva y de los
procedimientos contenidos en el derecho procesal del tra-
bajo los últimos cien años, a la luz de las condiciones ac-
tuales del, sistema de impartición de justicia en nuestro pa-
ís, sin perder de vista su carácter tutelar y social, aunado a
esto la presente propuesta retoma las ideas plasmadas en la

iniciativa presentada en la Legislatura LXIII por los sena-
dores Tereso Medina Ramírez e Isaías González Cuevas,
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional y con quienes compartimos la idea de
que es imperante dotar a México del marco jurídico en ma-
teria laboral; así como lo estipulado en el TLCAN 2.0, en
el apartado de los derechos laborales : libertad de asocia-
ción y protección del derecho de organización; acceso a ne-
gociación colectiva; derecho de huelga; prohibición del
trabajo forzoso; protección en el trabajo para los niños y
los menores; condiciones mínimas de trabajo (pago de sa-
larios mínimos y de horas extras); eliminación de la discri-
minación laboral; igual remuneración para hombres y mu-
jeres; prevención de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales; indemnización en caso de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales; protección de los tra-
bajadores migratorios. Esta amplia enumeración, que abar-
ca derechos colectivos e individuales, pareciera revelar el
compromiso decisivo de vincular estándares laborales y
comercio, por lo que resulta imperante que trabajemos de
manera conjunta con las demás fuerzas políticas a efecto de
cumplir los compromisos generados por nuestro país.

La naturaleza social y el carácter tutelar que revisten el de-
recho del trabajo determinan el contenido de la presente
iniciativa, que ha sido elaborada con el objeto de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar el derecho hu-
mano a una tutela judicial efectiva, de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indi-
visibilidad y progresividad. Por lo tanto, las adecuaciones
legislativas que propone la presente iniciativa proveen un
modelo de justicia que· privilegia la conciliación y mejora
la calidad y legitimidad de los procedimientos jurisdiccio-
nales y finalmente las sentencias judiciales que de ellos se
deriven.

Este modelo reconoce situaciones de hecho y busca un
equilibrio en aquellos casos donde se esté ante grupos de
especial vulnerabilidad, en principio los trabajadores y
otros como las mujeres cuando se vulneran las normas de
trabajo por su condición de género, niños, personas adultas
o en situación de discriminación.

En el caso de las mujeres, la impartición de justicia con
perspectiva de género resulta un reto fundamental en el ám-
bito de la vigencia de los derechos humanos en nuestro pa-
ís. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido
criterios generales que los juzgadores deben tomar en cuen-
ta al dictar sus resoluciones, estos son: i) identificar prime-
ramente si existen situaciones de poder que por cuestiones



de género, den cuenta de un desequilibrio entre las partes de
la controversia; cuestionar los hechos y valorar las pruebas
desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a
fin de visualizar las situaciones de desventaja provocadas
por condiciones de sexo o género; en caso de que el mate-
rial probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de
violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de
género, ordenar las pruebas necesarias para para visibilizar
dichas situaciones; de detectarse la situación de desventaja
por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del de-
recho aplicable, así como valuar el impacto diferenciado de
la solución propuesta para buscar, una resolución justa e
igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condi-
ciones de género; para ello debe aplicar los estándares de
derechos humanos de todas las personas involucradas, es-
pecialmente de los niños y niñas; y, considerar que el méto-
do exige. que, en todo momento, se evite el uso del lengua-
je basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe
procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de asegurar
un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de gé-
nero, particularmente en los casos relacionados con: i) des-
pido de la mujer trabajadora durante la etapa de embarazo,
entendido éste como los periodos de embarazo y licencia
postnatal; encomendar trabajos que impliquen poner en
riesgo a la mujer embarazada desigualdad en las condicio-
nes salariales, de trabajo o higiene; y la imposibilidad de
ocupar puestos de dirección en igualdad de condiciones y la
falta e de acceso a la capacitación.

La reforma propone un sistema de justicia laboral in-
novador que brinda certeza jurídica a trabajadores y
patrones y permita elevar la productividad y competiti-
vidad económica, así como la calidad de vida de las fa-
milias mexicanas. Bajo ese contexto, en lo sucesivo se
precisarán las modificaciones propuestas al sistema de jus-
ticia laboral a partir de las tres premisas fundamentales es-
tablecidas por la reforma constitucional:

1) La función conciliatoria como instancia prejudicial a
la que deberán acudir trabajadores y patrones.

El primer eje sobre el que descansa la reforma es el de la
instancia prejudicial obligatoria a la que deberán acudir tra-
bajadores y patrones para la solución de sus conflictos.

Para materializar lo anterior, esta iniciativa propone un Tí-
tulo específico sobre medios alternativos de solución de
controversias en materia laboral, el cual contiene los pro-
cedimientos de conciliación y de selección de conciliado-
res que regirán en toda la República.

Aunado a lo anterior la propuesta incorpora en el Titulo Die-
ciséis de la Ley Federal del Trabajo, lo relativo a del Regis-
tro de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de
Trabajo, Convenios de Administración de Contratos-Ley y
Reglamentos Interiores de Trabajo, en donde el Instituto de-
berá de contar con un Sistema Informático Integral. 

El procedimiento que se propone en la instancia conci-
liatoria será único para todo el país con el propósito de
homologarlo en el organismo descentralizado de conci-
liación y registro de asociaciones sindicales, contratos
colectivos de trabajo y procedimientos administrativos
relacionados (Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales, en lo sucesivo “Instituto”) y los centros de con-
ciliación de las entidades federativas (en los sucesivo
“Centros de Conciliación”), así como para contar con pa-
rámetros comunes en la evaluación del sistema. Al ser ágil
y sencillo dota a la sociedad de una herramienta de auto-
composición que le permita resolver por sí misma los con-
flictos que se generen en ella evitando la intervención de la
autoridad jurisdiccional en el común de los casos, cum-
pliendo así con las expectativas planteadas por la reforma
constitucional.

El proyecto diferencia situaciones que deben ser tratadas
de manera especial para, su mejor resolución, tanto en la
etapa conciliatoria como en la jurisdiccional, incorporando
actuaciones que den fuerza y certeza jurídica, como en el
caso de los procedimientos de pago de prestaciones por
muerte de los trabajadores o el procedimiento especial de
huelga.

A mayor abundamiento, a continuación, se exponen de ma-
nera general las principales características del procedi-
miento de conciliación propuesto en la presente iniciativa.

-Características del procedimiento de conciliación

a) Confidencialidad

El principio de confidencialidad que rige la figura de la con-
ciliación en el procedimiento laboral, permite que las partes
que intervienen puedan actuar en completa libertad, de ma-
nera que los hechos, manifestaciones y argumentos que, se
hayan vertido en las audiencias no pueden invocarse dentro
de un procedimiento judicial, esto es, no se admite que las
partes pretendan aducir durante la etapa del juicio ninguna
clase de antecedente vinculado con la propuesta, discusión,
aceptación, rechazo o reconocimiento de hechos y derechos
que se hayan realizado durante la conciliación.
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En este mismo sentido, se establece en la presente iniciati-
va de reforma a la Ley Federal del Trabajo, que los conci-
liadores y el personal del Instituto y Centros de Concilia-
ción no puedan ser llamados a comparecer como testigos
en lo actuado durante la etapa conciliatoria.

b) Validez de los convenios

Uno de las acciones que con mayor se tramitan en las Jun-
tas de Conciliación y Arbitraje son las son las relativas a la
nulidad de los convenios celebrados entre trabajadores y
patrones, aun cuando estos eran ratificados ante la autori-
dad correspondiente, planteamiento que fue llevado hasta
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

En congruencia con lo resuelto por el Máximo Tribunal de
nuestro país, en esta reforma se prevé la improcedencia de
cualquier planteamiento de nulidad formulado en contra de
los convenios que cumplan con los requisitos anteriormen-
te señalados.

Los convenios de conciliación celebrados ante el Insti-
tuto Federal de Conciliación serán vinculantes para las
partes, siendo improcedente que, con posterioridad, alguna
de las partes haga valer su nulidad alegando una renuncia
de derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya
fueron materia de pronunciamiento en el convenio de con-
ciliación.3

c) Carácter de los convenios celebrados en la instancia
conciliatoria

En términos de lo establecido por el artículo 123, apartado
A, fracción XX, la ley deberá establecer las reglas para que
los convenios laborales adquieran condición de cosa juzga-
da,4 así como para su ejecución, con el objeto de impedir
la repetición indebida de litigios, y procurar la armonía de
los pronunciamientos a futuro, evitan que se emitan reso-
luciones contradictorias.

En ese sentido, mediante la presente iniciativa se propone
que los convenios deban efectuarse ante alguno de los con-
ciliadores designados por el Instituto o los Centros de Con-
ciliación verificando que están facultados para atender la
solicitud presentada. El conciliador cuidará en todo mo-
mento que las cláusulas convenidas entre las partes no se-
an contrarias a derecho, asimismo, sancionará el convenio
celebrado entre las partes.

-Procedimiento de selección de conciliadores

Dada la relevancia que la reforma constitucional otorgó a
los convenios emanados de la instancia de conciliación, ad-
quiere especial relevancia la forma en la que se selecciona-
rán a las y los conciliadores del Instituto o Centro de Con-
ciliación, pues como derecho fundamental que toda
persona tiene para ser oída con las debidas garantías y den-
tro de un plazo razonable5 es una premisa fundamental pa-
ra su correcta implementación, y por ende, requiere de un
esfuerzo notable en orden al contenido y alcance que ten-
drá esta instancia.

Esta reforma busca que quienes ocupen el cargo de conci-
liador lo hagan a través de un riguroso proceso de exami-
nación que valore sus competencias para ofrecer adecuada-
mente el servicio de conciliación y garantice la autonomía
de su actuación.

Para ello se ha diseñado un capitulo que señala los pará-
metros y las etapas que deberán acreditar los candidatos a
ocupar el cargo de conciliador, siendo fundamental que
cuenten con determinadas aptitudes y habilidades, entre las
que destacan las siguientes: a) conocimientos generales de
derecho y específicos en materia laboral, b) análisis y re-
solución de controversias, c) gestión del conflicto, y d) ac-
titudes en la función conciliatoria.

Los participantes se someterán a un proceso de selección
que permitirá conocer la idoneidad de los candidatos, a
partir de la valoración de competencias requeridas para el
desempeño de su función a través de la aplicación de ins-
trumentos técnicos, válidos, confiables y pertinentes.

Este procedimiento, que aplicará por igual para el Instituto
y los Centros de Conciliación tiene como objetivo garanti-
zar la autonomía en la actuación de las y los conciliadores
y permitirá conocer la idoneidad de los candidatos, a partir
de la valoración de competencias requeridas para el de-
sempeño de su función a través de la aplicación de instru-
mentos técnicos, válidos, confiables y pertinentes.

Contexto internacional en relación a los procesos de
conciliación en América Latina 

Uno de los fenómenos que caracteriza la reciente irrupción
de la cuestión judicial en el escenario político latinoameri-
cano es el creciente proceso de judicialización de conflic-
tos. El fenómeno engloba manifestaciones muy diversas,
tales como: 



1) una creciente intervención de las cortes y de los jue-
ces en la redefinición de políticas públicas decididas por
agencias políticas como las legislaturas o los ejecutivos,

2) la utilización de los procedimientos judiciales ordi-
narios para la petición y resolución de demandas socia-
les y políticas y

3) la utilización de un lenguaje que invoca derechos pa-
ra peticiones sociales y políticas.

Más allá de las dificultades que se enfrentan para mensurar
la magnitud del fenómeno, el consenso acerca de su exis-
tencia y expansión en varios países de la región68 ha dado
lugar a una discusión acerca de los otros usos que los acto-
res hacen de la justicia y de la ley para resolver conflictos
políticos y sociales.

Estudios muestran que, con mayor o menor intensidad, que
la judicialización, se ha incrementado. Se muestra que con
mayor o menor intensidad este tipo de judicialización ha
aumentado en México y en Brasil y conserva una impor-
tancia significativa en la Argentina.

En varios de los países considerados, la judicialización se
ha manifestado centralmente como un proceso que involu-
cra un mayor uso de procedimientos ordinarios y la trans-
formación del tipo de demandas presentadas. Así, tanto en
Argentina, Chile, Brasil, y México se observa un con-
sistente crecimiento y transformación en el uso de los
tribunales.6 Este fenómeno ha sido registrado aun en paí-
ses como en Chile en donde la judicialización, entendida
como incremento de la revisión constitucional no ha sido
significativa (tipo a). En el caso argentino, el incremento
de la judicialización descansa en acciones iniciadas por de-
mandantes individuales y/o organizados en cuestiones que
incluyen tanto reclamos provisionales como demandas por
la efectivización de derechos difusos. 

Número de expedientes terminados en materia laboral en
los juzgados de primera instancia por país y cantidad de
ellos que concluyeron con una conciliación. 20087

La primera parte de las reformas consiste en adecuar los pre-
ceptos legales que se refieren a las Juntas de Conciliación y
Arbitraje para sustituirlos por Tribunal Laboral, Instituto Fe-
deral de Conciliación y Registro Laboral o Centros de Con-
ciliación y por la Unidad de Medida y Actualización.

El Título Quince se denomina del Derecho Procesal del
Trabajo y se divide en los siguientes capítulos:

Capítulo I

Principios Procesales

En este Capítulo se establece que el proceso del derecho
del trabajo será público, gratuito, inmediato, predominan-
temente oral y conciliatorio y se iniciará a instancia de par-
te. El Instituto y el Tribunal tendrán la obligación de tomar
las medidas necesarias para lograr la mayor economía,
concentración y sencillez del proceso.

Capítulo II

De las Acciones y Excepciones

Se establece que la acción procede en juicio, aun cuando
no se exprese su nombre, con tal de que se determine con
claridad la clase de prestación que se exija y los hechos en
que se sustente la misma.

Y se establecen como excepciones procesales las siguientes:

I. La incompetencia del juez;

II. La litispendencia;

III. La conexidad de la causa;
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IV. La falta de personalidad del trabajador o del patrón,
o la falta de capacidad;

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté sujeta
la obligación;

VI. La improcedencia de la vía;

VII. La cosa juzgada, y

IX. Las demás a las que les den ese carácter las leyes.

Capítulo III

De la Capacidad y Personalidad

Se dispone que son partes en el proceso del trabajo, las per-
sonas físicas o morales que acrediten su interés jurídico en
el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones.

Los menores trabajadores tienen capacidad para compare-
cer a juicio sin necesidad de autorización alguna; pero, en
caso de no estar asesorados en juicio, el Tribunal solicitará
la intervención de la Procuraduría para tal efecto. Tratán-
dose de menores de 16 años, la Procuraduría les designará
un representante cuando no lo tuvieren.

Capítulo IV

De las Competencias

El Poder Judicial de la Federación conocerá de los conflic-
tos de trabajo cuando se trate de las ramas industriales, em-
presas o materias contenidas en los artículos 123, apartado
A, fracción XXXI, de la Constitución Política y 527 de es-
ta Ley.

Será competencia de los poderes judiciales de las Entida-
des Federativas, conocer de los conflictos que se susciten
dentro de su jurisdicción, que no sean de la competencia de
las Juntas Federales. 

Capítulo V

De los Impedimentos y Excusas

Los magistrados y jueces tienen el deber de excusarse del
conocimiento de los negocios en que ocurra alguna de las
causas expresadas la Ley o cualquiera otra análoga, aun
cuando las partes no los recusen. La excusa debe expresar

concretamente la causa en que se funde. Sin perjuicio de
las providencias que conforme a esta Ley deben dictar, tie-
nen la obligación de inhibirse, inmediatamente que se avo-
quen al conocimiento de un negocio de que no deben co-
nocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro horas
siguientes de que ocurra el hecho que origina el impedi-
mento o de que tengan conocimiento de él. Cuando un juez
o magistrado se excuse sin causa legítima, cualquiera de
las partes puede acudir en queja al Consejo de la Judicatu-
ra Federal quien encontrando injustificada la abstención
podrá imponer la sanción que corresponda.

Capítulo VI

De las Actuaciones Judiciales 

Se propone que en las audiencias que se celebren se reque-
rirá de la presencia física de las partes o de sus represen-
tantes o apoderados, salvo disposición en contrario de la
Ley y que las actuaciones del Tribunal deben practicarse en
días y horas hábiles, bajo pena de nulidad, siempre que es-
ta Ley no disponga otra cosa.

Capítulo VII

De los Términos Procesales

Se prevé que los términos comenzarán a correr el día si-
guiente al en que surta efecto el emplazamiento o la notifi-
cación y se contará en ellos el día del vencimiento. Tratán-
dose de notificación realizada por Boletín Judicial, el
término empezará a correr el día siguiente de aquél en que
haya surtido efectos dicha notificación.

Capítulo VIII

De las Notificaciones

Se señala que las partes, en su primera comparecencia o es-
crito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de resi-
dencia de la Junta para recibir notificaciones, si no lo ha-
cen, las notificaciones personales se harán por boletín o por
estrados, según el caso, en los términos previstos en esta
Ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado
para recibir notificaciones, o el último lugar donde el tra-
bajador prestó sus servicios. La notificación es personal



Capítulo IX

De los Exhortos y Despachos

Se dispone que los exhortos y despachos deben recibirse
por la oficialía de partes común, quien designará el Tribu-
nal en turno, para que éste provea dentro de las veinticua-
tro horas siguientes a su recepción, y se diligenciarán den-
tro de los cinco días siguientes, a no ser que lo que haya de
practicarse exija, necesariamente, mayor tiempo. 

En los exhortos y despachos no se requiere la legalización
de las firmas del tribunal que los expida, a menos que la exi-
ja el tribunal requerido, por ordenarlo la ley de su jurisdic-
ción como requisito para obsequiarlos.

Capítulo X

De los Incidentes

Se prevé que los incidentes que se promuevan durante la
primera etapa del procedimiento, se tramitarán con un es-
crito de cada parte y el Tribunal tendrá tres días para re-
solverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos
respectivos, fijando los puntos sobre los que verse, si éstas
no tienen relación con los puntos cuestionados incidental-
mente, o si son puramente de derecho, el Tribunal deberá
desecharlas. En caso de admitirlas se citará para audiencia
dentro del término de tres días, diferible por una sola vez,
para que se reciban pruebas, se oigan las alegaciones y se
cite para sentencia interlocutoria. 

En la segunda etapa del procedimiento, los incidentes de-
berán promoverse durante las audiencias sin que esto
provoque su suspensión. El Tribunal, una vez que se ha-
ya planteado un incidente, dará la voz a la parte contra-
ria para que conteste, de no hacerlo se tendrá por pre-
cluido su derecho.

Capítulo XI

De la Acumulación

Se establece en los procesos de trabajo que se encuentren
en trámite ante el Tribunal, procede la acumulación de ofi-
cio o a instancia de parte, en los casos siguientes:

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo
actor contra el mismo demandado, en los que se recla-
men las mismas prestaciones;

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las presta-
ciones sean distintas, pero derivadas de una misma rela-
ción de trabajo;

III. Cuando se trate de juicios promovidos por diversos
actores contra el mismo demandado, si el conflicto tuvo
su origen en el mismo hecho derivado de la relación de
trabajo; y

IV. En todos aquellos casos, que por su propia naturale-
za las prestaciones reclamadas o los hechos que las mo-
tivaron, puedan originar resoluciones contradictorias.

Capítulo XII

De la Caducidad

Con relación a este tema se señala que operará de pleno de-
recho la caducidad de la primera instancia cualquiera que
sea el estado del juicio desde el primer auto que se dicte en
el mismo hasta antes de que concluya la audiencia de prue-
bas, alegatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte dí-
as hábiles contados a partir de la notificación de la última
determinación judicial no hubiere promoción que tienda a
impulsar el procedimiento de cualquiera de las partes.

Capítulo XIII

De las Pruebas

Se prevé que para conocer la verdad sobre los puntos con-
trovertidos puede el juzgador valerse de cualquier persona,
sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea
que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitación
que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni se-
an contrarias a la moral.

Capítulo XIV

De las Resoluciones Laborales

Se dispone que las resoluciones de los Tribunales laborales
son:

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones de
trámite; 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice II 207



Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados208

II. Autos provisionales: las determinaciones que se eje-
cuten provisionalmente; 

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuerza
de definitiva y que impiden o paralizan definitivamente
la prosecución del juicio; 

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que preparan el
conocimiento y decisión del negocio ordenando, admi-
tiendo o desechando pruebas; 

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que resuel-
ven un incidente promovido antes o después de dictada
la sentencia; 

VI. Sentencias definitivas.

Capítulo XV

De las Providencias Cautelares

El Tribunal podrá decretar las siguientes providencias cau-
telares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u ocul-
te la persona contra quien se entable o se haya entabla-
do una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario asegurar
los bienes de una persona, empresa o establecimiento.

Capítulo XVI

Del Procedimiento Ordinario 

Se establece que contra las resoluciones pronunciadas en el
procedimiento ordinario no procederá recurso alguno por
lo que será uniinstancial. Se divide en Audiencia Previa y
Audiencia de Juicio.

La audiencia previa tiene por objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no controverti-
dos; 

III. La fijación de acuerdos probatorios; 

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas, y 

V. La citación para audiencia de juicio. 

En la Audiencia de Juicio se procederá al desahogo de las
pruebas. En la audiencia sólo se concederá el uso de la pa-
labra, por una vez, a cada una de las partes para formular
sus alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos
para tales efectos. Enseguida, se declarará visto el asunto y
citará a las partes para la continuación de la audiencia den-
tro del término de veinte días, en la que se dictará la sen-
tencia correspondiente. 

En el procedimiento se cumple con el principio de inme-
diación pues el Tribunal laboral tiene contacto directo con
las partes en la Audiencia y la recepción de los diferentes
medios probatorios durante el proceso, de igual forma al
dictar sentencia da lectura a los resolutivos de la misma. 

Capítulo XVII

De los Procedimientos Especiales

Capítulo XVIII

Procedimientos de los Conflictos Colectivos de Naturaleza
Económica

Capítulo XIX

Procedimiento de Huelga

El Título Quince regula los procedimientos para el conoci-
miento y resolución de los conflictos que deriven de las re-
laciones de trabajo entre patrones y trabajadores o conflic-
tos entre trabajadores y sindicatos o entre sindicatos.

En el Título Diecisiete se hace una sustitución de salario
mínimo general por Unidad de Medida de Actualización.

Las reformas propuestas a la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal y la Ley Orgánica del Poder Judicial De La Fe-
deración, guardan relación con la creación de la nueva Ley
de Instituto Federal de Conciliación y Registro laborales,
así como a las diversas modificaciones a la Ley Federal del
Trabajo. 



Fundamentación 

Artículos 1, 71, fracción II, 73, fracción XXXI, 107 y 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o.,
numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-
meral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto 

Decreto por el que se expide la Ley del Instituto Federal
de Conciliación y Registro Laborales; y se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo, de la Ley Federal de Entidades Paraestata-
les; de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, en materia de justicia laboral. 

Artículo Primero. Se expide a Ley del Instituto Federal
de Conciliación y Registro Laborales, para quedar como
sigue:

Ley del Instituto Federal de Conciliación y Registro 
Laborales

Capitulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en la presente
Ley son de orden público, interés general y observancia
obligatoria en toda la República Mexicana, y tienen como
propósito establecer la organización y funcionamiento del
organismo descentralizado federal a que se refiere el ar-
tículo 123, apartado A, fracción XX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. Se crea el Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales como un organismo público descentra-
lizado de la Administración Pública Federal con personali-
dad jurídica y patrimonio propios, dotado de plena autono-
mía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de
gestión. 

Artículo 3. Dicho Instituto se regirá bajo los principios de
certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, confiabi-
lidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia
y publicidad. Su integración y funcionamiento se determi-
nará en la ley de la materia.

Artículo 4. El Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales tiene por objeto ofrecer el servicio público de
conciliación para la solución de los conflictos laborales en-
tre trabajadores y empleadores, individuales o colectivos,
en asuntos del orden federal, ofreciendo a éstos una instan-
cia eficaz y expedita y para dar certeza y seguridad jurídi-
ca, el Instituto tendrá a su cargo el registro de los convenios
de administración de los contratos-ley, contratos colectivos
de trabajo y convenios relativos a éstos, reglamentos inte-
riores de trabajo y organizaciones sindicales, y de los pro-
cesos administrativos relacionados con las facultades de
registro.

Artículo 5. El Instituto Federal de Conciliación y Registro
Laborales tendrá su domicilio legal en la Ciudad de Méxi-
co y establecerá oficinas en las entidades federativas para
el cumplimiento de su objeto.

Artículo 6. El Instituto contará con los servidores públicos
que requiera para el cabal cumplimiento de sus funciones y
sus atribuciones estarán contenidas en su Estatuto Orgáni-
co. Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su perso-
nal se regirán por lo establecido en Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del
apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y contará con un sistema de
Servicio Profesional de Carrera.

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Constitución: La Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

II. Ley: La Ley del Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales.

III. Secretaría del Trabajo: La Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

IV. Secretaría de Hacienda: La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales.

VI. Consejo: Al Consejo Técnico del Instituto Federal
de Conciliación y Registro Laborales
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Capítulo Segundo
De las Atribuciones del Instituto

Artículo 8. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones:

I. Función conciliatoria laboral, en conflictos del orden
federal, de acuerdo con el artículo 123, apartado A frac-
ción XX;

II. Registrar en la República Mexicana, los convenios
de administración de los contratos-ley, los contratos co-
lectivos de trabajo y convenios relativos a éstos y regla-
mentos interiores de trabajo, así como sus revisiones,
modificaciones y todos los procedimientos administrati-
vos relacionados con tales facultades de registro.

III. Registrar los sindicatos, federaciones y confedera-
ciones constituidos en la República Mexicana, sus sec-
ciones, así como las altas y bajas de sus miembros y di-
rectivas, determinando la procedencia o negativa del
mismo, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y de-
más ordenamientos aplicables;

IV. Asentar las modificaciones de los estatutos de las
organizaciones sindicales que se encuentren registradas
ante el Instituto, de acuerdo con la Ley Federal del Tra-
bajo y demás ordenamientos aplicables;

V. Asentar las modificaciones de directivas de las orga-
nizaciones sindicales que se encuentren registradas, y de
sus secciones y componentes.

VI. Asentar la cancelación de los registros de las orga-
nizaciones sindicales, conforme a las resoluciones emi-
tidas por las autoridades competentes.

VII. Hacer pública para consulta la información que
contengan los registros, de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 365 bis, 391 Bis y 424 Bis de la Ley Fede-
ral del Trabajo;

VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que
obren en los expedientes que se encuentren en los ar-
chivos del Instituto.

IX. Llevar a cabo acciones de coordinación con las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal y de las entidades federativas para fortalecer los
medios alternativos de solución de conflictos entre tra-
bajadores y empleadores e impulsar el diseño de políti-

cas públicas para la prevención de controversias en el
país;

X. Las demás que le confiera la Ley Federal del Traba-
jo, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sus re-
glamentos y otras disposiciones aplicables.

Capítulo Tercero
De la Administración, Organización y 

Funcionamiento del Instituto

Artículo 9. El Instituto contará con los siguientes órganos
de gobierno y administración:

I. EI Consejo Técnico.

II. La Dirección General.

Artículo 10. El Consejo se compondrá por 12 integrantes:

I. El secretario del Trabajo, quien la presidirá

II. El secretario de Hacienda y Crédito Público,

III. El secretario de Economía,

IV. El secretario de Gobernación,

V. Cuatro integrantes de las organizaciones nacionales
de empleadores,

VI. Dos·integrantes de la organización nacional de traba-
jadores más representativas, de acuerdo con el número de
miembros registrados ante la Secretaría del Trabajo,

VII. Un integrante de la segunda organización nacional
de trabajadores más representativa, de acuerdo con el
número de miembros registrados ante la Secretaría del
Trabajo, y

VIII. Un integrante de la tercera organización nacional
de trabajadores más representativa, de acuerdo con el
número de miembros registrados ante la Secretaría del
Trabajo.

Los representantes de las organizaciones nacionales de em-
pleadores y trabajadores durarán en su encargo seis años,
con la posibilidad de ser removidos en forma anticipada
por la organización que los nombró, quienes los sustituyan
lo harán para concluir el periodo correspondiente.



Artículo 11. Los integrantes del Consejo podrán ser su-
plidos en las sesiones. Los suplentes de las o los titulares
de las Secretarías del Trabajo, Hacienda y Crédito Públi-
co, Economía y. Gobernación, deberán tener el nivel de
subsecretario.

Los suplentes de las organizaciones de los trabajadores y
empleadores serán designados por estos. 

Artículo 12. Los integrantes del Consejo y, en su caso, sus
suplentes tendrán derecho a voz y voto.

Artículo 13. A las sesiones del Consejo asistirán el direc-
tor general y el comisario del sector laboral con derecho a
voz, pero sin derecho a voto.

Artículo 14. A solicitud de los integrantes del Consejo en
las sesiones podrán participar los servidores públicos y per-
sonas expertas que de acuerdo con la agenda de temas a tra-
tar sea conveniente, lo harán exclusivamente durante el des-
ahogo de los puntos para los que fueron convocados y no
tendrán derecho a voto.

El director general designará a un secretario quien auxilia-
rá en el desarrollo de las sesiones y en la elaboración y res-
guardo de actas.

Las personas que sean designadas para integrar el Consejo
no percibirán retribución o compensación por su participa-
ción, ya que ésta es de carácter honorario.

Artículo 15. El Consejo llevará a cabo sesiones ordinarias
por lo menos una vez cada trimestre, el Presidente podrá
convocar a sesiones extraordinarias por sí o a solicitud de
la mayoría de sus integrantes.

El Consejo sesionará válidamente contando con la presen-
cia del presidente y la mayoría de sus integrantes. Las re-
soluciones se tomarán por mayoría de los integrantes pre-
sentes teniendo el Presidente voto de calidad, para el caso
de empate.

Artículo 16. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar el Estatuto Orgánico· del Instituto, el Manual
de Organización, el Manual de Procedimientos, el Ma-
nual de Servicios al Público, el Código de Conducta, y
demás disposiciones administrativas que regulen la ope-
ración y el funcionamiento del Instituto;

II. Aprobar las bases para la organización, funciona-
miento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera, así como los lineamientos y criterios para la
selección de Conciliadores del Instituto;

III. Aprobar el programa institucional;

IV. Aprobar el programa anual y el anteproyecto de pre-
supuesto de egresos y sus modificaciones, así como el in-
forme de resultados respecto del ejercicio anterior, que se-
rán presentados por _el Director General del Instituto;

V. Aprobar a propuesta de la Dirección General, el esta-
blecimiento, reubicación y cierre de oficinas en el terri-
torio nacional;

VI. Autorizar la creación de Comités de Apoyo y en su
caso, la participación de profesionistas independientes
en los mismos, así como sus honorarios;

VII. Conocer los informes y dictámenes que presente el
Órgano Interno de Control;

VIII. Aprobar el calendario anual de sesiones; y

IX. Las demás dispuestas por la Ley Federal del Traba-
jo, la Ley Federal de Entidades Paraestatales y demás
ordenamientos aplicables.

Para efectos de lo establecido por la fracción VI del artícu-
lo 15 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, las
facultades a que se refiere el presente artículo se conside-
rarán indelegables.

Artículo 17. Para ser director general del Instituto, adicio-
nalmente a los requisitos establecidos en la Constitución,
se deberá cumplir con lo siguiente:

I. Ser mexicano por nacimiento, y estar en pleno goce de
sus derechos civiles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años de edad cum-
plidos al día de la designación;

III. Tener título y cédula profesional de licenciado en
derecho o abogado;

IV. Contar con experiencia profesional y en cargos di-
rectivos de diez años, así como con conocimientos en
materia laboral;
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V. No encontrarse en ningún supuesto de conflicto de
intereses; y

VI. No encontrarse en alguno de los impedimentos para
ser integrante del Consejo que señalan las fracciones II,
III, IV y V del artículo 19 de la Ley Federal de Entida-
des Paraestatales.

Artículo 18. El director general del Instituto será desig-
nado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 123,
Apartado A, fracción XX, párrafo sexto de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, desempe-
ñará su cargo por seis años y podrá ser ratificado por un
periodo más, por una sola ocasión. No podrá tener otro
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en
que actúe en representación del Instituto, en actividades
docentes, científicas, culturales o de beneficencia y de los
no remunerados.

En caso de falta absoluta, la sustitución se hará sólo para con-
cluir el periodo respectivo, en este supuesto, el director gene-
ral sustituto podrá ser ratificado para un segundo periodo.

Artículo 19. Serán facultades y obligaciones del director
general las siguientes:

I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades
del Instituto;

II. Administrar y representar legalmente al Instituto, así
como delegar su representación;

III. Presentar a la aprobación del Consejo, el proyecto
de Estatuto Orgánico, Manual de Organización, Manual
de Procedimientos, Manual de Servicios al Público, Có-
digo de Conducta, y demás disposiciones administrati-
vas que regulen la operación y el funcionamiento del
Instituto;

IV. Proponer al Consejo para su aprobación, las bases
para la organización, funcionamiento y desarrollo del
Sistema de Servicio Profesional de Carrera, así como
los lineamientos y criterios para la selección de conci-
liadores del Instituto;

V. Presentar al Consejo, durante el primer trimestre de
su gestión para su aprobación, el proyecto de programa
institucional que deberá contener al menos, metas, obje-
tivos, recursos, indicadores de cumplimiento y deberá
considerar las prioridades y lineamientos sectoriales;

VI. Presentar al Consejo para su aprobación, el progra-
ma anual y el anteproyecto de presupuesto correspon-
diente, así como un informe de resultados respecto del
ejercicio anterior. Tanto el programa anual como el in-
forme deberán contener metas, objetivos, recursos e in-
dicadores de cumplimiento;

VII. Someter a la aprobación del Consejo, el estableci-
miento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio
nacional. El Estatuto Orgánico del Instituto determinará
el ámbito de actuación de las oficinas;

Capitulo Cuarto
De la Vigilancia y Control del Instituto

Artículo 20. El Instituto contará con un órgano de vigilan-
cia que estará integrado por un Comisario Público propie-
tario y un suplente, designados por la Secretaría de la Fun-
ción Pública. 

Sus acciones tendrán por objeto apoyar la función directi-
va y promover el mejoramiento de la gestión de la entidad.
Evaluarán el desempeño general y por funciones del orga-
nismo, realizarán estudios sobre la eficiencia con la que se
ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y
de inversión y en general efectuarán los actos que requiera
el adecuado cumplimiento de sus funciones de acuerdo con
lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley
Federal de Entidades Paraestatales. Asistirán con voz, pero
sin voto a las reuniones ordinarias y extraordinarias del
Consejo y podrán asistir a las sesiones de los comités téc-
nicos especializados.

Artículo 21. Contará así mismo, con un órgano de control
que será parte de la estructura del Instituto. Su titular será
nombrado por la Secretaría de la Función Pública y conta-
rá con las facultades que les otorga el Reglamento Interior
de la Secretaría de la Función Pública.

Recibirá quejas y hará las investigaciones correspondien-
tes, remitiendo sus resultados al Consejo Técnico a través
del Director General para todos los efectos legales corres-
pondientes.

Capítulo Quinto
Del Patrimonio del Instituto

Artículo 22. El patrimonio del Instituto se integra por:



I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su
servicio;

II. Los recursos financieros que se le asignen en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para su funciona-
miento;

III. Los recursos que genere por las actividades y servi-
cios que ofrezca;

IV. Las donaciones o legados que se otorguen a su favor; y

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera
por cualquier título legal.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 3o. Bis, 4o.,
5o., 22, 22 Bis, 28, 33, 42, 47, 48, 49, 57, 75, 114, 121, 152,
153, 153-X, 157, 158, 163, 207, 210, 211, 245, 273, 277, 278,
343-E, 353-O, 353-P, 353-R, 365, 365 Bis, 368, 369, 373,
387, 389, 390, 391-Bis, 392, 418, 424, 424 Bis, 426, 429,
430, 431, 432, 435, 436, 439, 448, 449, 469, 483, 485, 490,
493, 495, 500, 502, 503, 504, 505, 519, 521, 523; se adicio-
nan un nuevo Título Catorce denominado De los Procedi-
mientos de Conciliación y Selección de Conciliadores· que
comprende los artículos 685, 686, 687, 688, 689, 690, 691,
692, 693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703,
704, 705,706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 714, 715,
716, 717 y 718; un nuevo Título Quince denominado Dere-
cho Procesal del Trabajo que comprende los artículos 709,
710, 711, 712, 713, 714, 715, 716, 718, 719, 720, 721, 722,
723, 724, 725, 726, 727, 728, 729, 730, 731, 732, 733, 734,
735, 736, 737, 738, 739, 740, 741, 742, 743, 744, 745, 746,
747, 748, 749, 750, 751, 752, 753, 754, 754, 756, 757, 758,
759, 760, 761, 762, 763, 764, 765, 766, 767, 768, 769, 770,
771, 772, 773, 774, 775, 776, 777, 778, 779, 780, 781, 782,
783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794,
795, 796, 797, 798, 799, 800, 801, 802, 803, 804, 805,806,
807, 808, 809, 810, 811, 812, 813, 814, 815, 816, 817, 818,
819, 820, 821, 822, 823, 824, 825, 826, 827, 828, 829, 830,
831, 832, 833, 834, 835, 836, 837, 838, 839, 840, 841, 842,
843, 844, 845, 846, 847, 848, 849, 850, 851, 852, 853, 854,
855, 856, 857, 858, 859, 860, 861, 862, 863, 864, 865, 866,
867, 868, 869, 870, 871, 872, 873, 874, 875, 876, 877, 878,
879, 880, 881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888, 889, 890,
891, 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898, 899, 900, 901, 902,
903, 904, 905, 906, 907, 908, 909. 910. 911, 912, 913, 914,
915, 916, 917, 918, 919, 920, 921, 922, 923, 924, 925, 926,
927, 928, 929, 930, 931, 932, 933, 934, 935, 936, 937, 938,
939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 947, 948, 949, 950,

951, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 958, 959, 960, 961, 962,
963, 964, 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974,
975, 976, 977, 978, 979, 980, 981, 982, 983, 984, 985, 986,
987, 988, 989, 990, 991, 992, 993, 994, 995, 996, 997, 998,
999, 1000, 1001, 1002,1003, 1004, 1005, 1006; un nuevo Tí-
tulo Quince denominado Procedimientos de Ejecución que
comprende los artículos 1007, 1008, 1009, 1010, 1011, 1012,
1013, 1014, 1015, 1016, 1017, 1018, 1019, 1020, 1021,
1022, 1023, 1024, 1025, 1026, 1027, 1028, 1029, 1030,
1031, 1032, 1033, 1034, 1035, 1036, 1037, 1038, 1039,
1040, 1041, 1042, 1043, 1044, 1045, 1046, 1047, 1048,
1049, 1050, 1052, 1053, 1054, 1055, 1056, 1057, 1058 y
1059; un nuevo Título Dieciséis denominado Del Registro
de Organizaciones Sindicales, Contratos Colectivos de
Trabajo, Convenios de Administración de Contratos-Ley
y Reglamentos Interiores de Trabajo que comprende los
artículos 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067,
1068; un nuevo Título Diecisiete denominado Responsabi-
lidades y Sanciones que comprende los artículos 1069,
1070, 1071, 1072, 1073, 1074, 1075, 1076, 1077, 1078,
1079, 1080, 1081, 1082, 1083, 1084, 1085, 1086, 1087,
1089, 1090, 1089, 1090 y 1091; se derogan los artículos
353-S, 353-T, 367, 625, 626, 627, 627-A, 627-B, 627-C, 628,
629, 630, 631, 632, 633, 634, 635, 636, 637, 638, 639, 640,
641, 642, 643, 644, 645, 646 , 647, 648, 649, 650, 651, 652,
653, 654, 655, 656, 657, 658, 659, 660, 661, 662, 663, 664,
665, 666, 667, 668, 669, 670, 671, 672, 673, 674 y 675 de la
Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta Ley se entiende por:

I. Acoso sexual: una forma de violencia en la que, si
bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusi-
vo del poder que conlleva a un estado de indefensión y
de riesgo para la víctima, independientemente de que se
realice en uno o varios eventos.

II. Centros de conciliación: Los Centros de Concilia-
ción de las entidades federativas;

III. Constitución: La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

IV. Hostigamiento: el ejercicio del poder en una rela-
ción de subordinación real de la víctima frente al agre-
sor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas
verbales, físicas o ambas

V. Instituto: El Instituto Federal de Conciliación y Re-
gistro Laborales;
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VI. Procuraduría: La Procuraduría de la Defensa del
Trabajo, y

VII. Tribunal: El juez laboral.

Artículo 4o. …

I. …

a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya defini-
tivamente a un trabajador que reclame la reinstala-
ción en su empleo sin haberse resuelto el caso por el
Tribunal.

b) …

II. …

a) …

b) …

Artículo 5o. …

I. a II. …

III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesi-
va, dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal;

IV. a V. …

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del 
Tribunal;

VII a XIII. …

…

Artículo 22. …

Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan
autorización de sus padres o tutores y a falta de ellos, del
sindicato a que pertenezcan, del Tribunal, del Inspector
del Trabajo o de la Autoridad Política.

…

Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de
quince años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores de
esta edad y menores de dieciocho años que no hayan ter-

minado su educación básica obligatoria, salvo los casos
que apruebe el Tribunal correspondiente en que a su juicio
haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo.

Artículo 28. …

I. a II. …

III. El contrato de trabajo será sometido a la aprobación
del Instituto, el cual, después de comprobar que éste
cumple con las disposiciones a que se refieren las frac-
ciones I y II de este artículo lo aprobará.

En caso de que el patrón no cuente con un estableci-
miento permanente y domicilio fiscal o de representa-
ción comercial en territorio nacional, el Instituto fijará
el monto de una fianza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas. El patrón
deberá comprobar ante el mismo Instituto el otorga-
miento de la fianza o la constitución del depósito;

IV. …

V.  Una vez que el patrón compruebe ante el Instituto
que ha cumplido las obligaciones contraídas, se ordena-
rá la cancelación de la fianza o la devolución del depó-
sito que éste hubiere determinado.

Artículo 33. …

…

Podrá ser ratificado ante el Instituto o Centros de Con-
ciliación, quienes verificarán su validez y, en su caso, lo
aprobarán siempre que no contenga renuncia de los dere-
chos de los trabajadores.

Artículo 42. …

I. a V. …

VI. La designación de los trabajadores como represen-
tantes ante los organismos estatales, el Instituto, Comi-
sión Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Na-
cional para la Participación de los Trabajadores en las
Utilidades de las Empresas y otros semejantes;

VII. a VIII. …

Artículo 47. …



I. a XV. …

…

El aviso deberá entregarse personalmente al trabajador en
el momento mismo del despido o bien, comunicarlo al Ins-
tituto o al Centro de Conciliación competente, dentro de
los cinco días hábiles siguientes, en cuyo caso deberá pro-
porcionar el último domicilio que tenga registrado del tra-
bajador a fin de que la autoridad se lo notifique en forma
personal.

…

La falta de aviso al trabajador personalmente o por con-
ducto del Instituto o el Centro de Conciliación compe-
tente, por sí sola determinará la separación no justificada
y, en consecuencia, la nulidad del despido.

Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante el Tribunal,
a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desem-
peñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses
de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se
realice el pago, previa observación de las disposiciones
relativas al procedimiento de conciliación.

…

…

…

Los abogados, litigantes o representantes que promuevan
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimien-
to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en for-
ma notoriamente improcedente, con la finalidad de prolon-
gar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de
un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000
veces la Unidad de Medida y Actualización.

…

Artículo 49. …

I. …

II. Si comprueba ante el Tribunal que el trabajador, por
razón del trabajo que desempeña o por las característi-
cas de sus labores, está en contacto directo y permanen-
te con él y el Tribunal estima, tomando en considera-

ción las circunstancias del caso, que no es posible el de-
sarrollo normal de la relación de trabajo;

III. a V. …

Artículo 57. El trabajador podrá solicitar al Tribunal la mo-
dificación de las condiciones de trabajo, cuando el salario no
sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o con-
curran circunstancias económicas que la justifiquen.

…

Artículo 75. En los casos del artículo anterior los trabaja-
dores y los patrones determinarán el número de trabajado-
res que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un con-
venio, resolverá el Tribunal.

…

Artículo 114. Los trabajadores no necesitan entrar a con-
curso, quiebra, suspensión de pagos o sucesión. El Tribu-
nal procederá al embargo y remate de los bienes necesarios
para el pago de los salarios e indemnizaciones.

Artículo 121. …

I. a IV. …

Lo anterior, a excepción de que el patrón hubiese obte-
nido del Tribunal, la suspensión del reparto adicional
de utilidades.

Artículo 152. Los trabajadores tendrán derecho a ejercitar
ante el Tribunal las acciones individuales y colectivas que
deriven del incumplimiento de las obligaciones impuestas
en este capítulo.

Artículo 153. Las empresas tendrán derecho a ejercitar an-
te el Tribunal, las acciones que les correspondan en contra
de los trabajadores por incumplimiento de las obligaciones
que les impone este capítulo.

Artículo 153-X. Los trabajadores y patrones tendrán dere-
cho a ejercitar ante el Tribunal las acciones individuales y
colectivas que deriven de la obligación de capacitación o
adiestramiento impuesta en este Capítulo.

Artículo 157. El incumplimiento de las obligaciones con-
tenidas en los artículos 154 y 156 da derecho al trabajador
para solicitar ante el Tribunal, a su elección, que se le otor-
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gue el puesto correspondiente o se le indemnice con el im-
porte de tres meses de salario. Tendrá además derecho a
que se le paguen los salarios e intereses, en su caso, a que
se refiere el párrafo segundo del artículo 48.

Artículo 158. …

Una comisión integrada con representantes de los trabaja-
dores y del patrón formulará el cuadro general de las anti-
güedades, distribuido por categorías de cada profesión u
oficio y ordenará se le dé publicidad. Los trabajadores in-
conformes podrán formular objeciones ante la comisión y
recurrir la resolución de ésta ante el Tribunal.

Artículo 163. …

I. …

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de inves-
tigación o de perfeccionamiento de los procedimientos
utilizados en la empresa, por cuenta de ésta la propiedad
de la invención y el derecho a la explotación de la pa-
tente corresponderán al patrón. El inventor, indepen-
dientemente del salario que hubiese percibido, tendrá
derecho a una compensación complementaria, que se fi-
jará por convenio de las partes o por el Tribunal cuan-
do la importancia de la invención y los beneficios que
puedan reportar al patrón no guarden proporción con el
salario percibido por el inventor; y

III. …

Artículo 207. El amarre temporal de un buque que, autori-
zado por el Tribunal, no da por terminadas las relaciones
de trabajo, sólo suspende sus efectos hasta que el buque
vuelva al servicio.

…

Artículo 210. En los casos de la fracción V del artículo
anterior, si los trabajadores convienen en efectuar traba-
jos encaminados a la recuperación de los restos del bu-
que o de la carga, se les pagarán sus salarios por los días
que trabajen. Si el valor de los objetos salvados excede
del importe de los salarios, tendrán derecho los trabaja-
dores a una bonificación adicional, en proporción a los
esfuerzos desarrollados y a los peligros arrostrados para
el salvamento, la que se fijará por acuerdo de las partes
o por decisión del Tribunal, que oirá previamente el pa-
recer de la autoridad marítima.

Artículo 211. El Reglamento Interior de Trabajo, deposita-
do en el Instituto, deberá registrarse en la Capitanía de
Puerto.

…

Artículo 245. El Instituto, previamente a la aprobación del
reglamento interior de trabajo, recabará la opinión de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes a fin de que en
el mismo se observen las disposiciones de la Ley de Vías
Generales de Comunicaciones y sus reglamentos.

Artículo 273. …

I. …;

II. En los contratos colectivos podrá establecerse la anti-
güedad de cada trabajador. El trabajador inconforme po-
drá solicitar al Tribunal que rectifique su antigüedad. Si
no existen contratos colectivos o falta en ellos la determi-
nación, la antigüedad se fijará de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 158; y

III. …

Artículo 277. …

Las cantidades correspondientes se entregarán por los pa-
trones al Instituto Mexicano del Seguro Social y en caso de
que éste no acepte, a la institución bancaria que se señale
en el contrato colectivo. La institución cubrirá las pensio-
nes previa aprobación del Tribunal.

Artículo 278. En los contratos colectivos podrá estipular-
se la constitución de un fondo afecto al pago de responsa-
bilidades por concepto de pérdidas o averías. La cantidad
correspondiente se entregará a la institución bancaria na-
cional que se señale en el contrato colectivo, la que cubri-
rá los pagos correspondientes por convenio entre el sindi-
cato y el patrón, o mediante resolución del Tribunal.

…

Artículo 343-E. …

I. Multa de hasta 2,000 veces la Unidad de Medida y
Actualización, cuando por su omisión se produzca un
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajado-
res una incapacidad permanente parcial.
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II. Multa de hasta 3,500 veces la Unidad de Medida y
Actualización, cuando por su omisión se produzca un
riesgo de trabajo, que genere a uno o varios trabajado-
res una incapacidad permanente total.

Artículo 353-O. Los sindicatos a que se refiere el artículo
anterior deberán registrarse en el Instituto.

Artículo 353-P. Para los efectos de la contratación colecti-
va entre las universidades e instituciones y sus correspon-
dientes sindicatos, se seguirán las reglas fijadas en el Ar-
tículo 388. Para tal efecto el sindicato de institución
recibirá el tratamiento de sindicato de empresa y los sindi-
catos de personal académico o de personal administrativo
tendrán el tratamiento de sindicato gremial.

Artículo 353-R. En el procedimiento de huelga el aviso
para la suspensión de labores deberá darse por lo menos
con diez días de anticipación a la fecha señalada para sus-
pender el trabajo.

Además de los casos previstos por el Artículo 935, antes de
la suspensión de los trabajos, las partes o en su defecto el
Tribunal, con audiencia de aquéllas, fijarán el número in-
dispensable de trabajadores que deban continuar trabajan-
do para que sigan ejecutándose las labores cuya suspensión
pueda perjudicar irreparablemente la buena marcha de una
investigación o un experimento en curso.

Artículo 353-S. Se deroga

Artículo 353-T. Se deroga

Artículo 365. Los sindicatos deben registrarse en el Insti-
tuto. Los de competencia federal lo harán ante la Ofici-
na Central y los de competencia local ante las Oficinas
Estatales que correspondan, a cuyo efecto remitirán por
duplicado:

I. a IV. … 

…

Artículo 365 Bis. …

El texto íntegro de las versiones públicas de los estatutos
en los sindicatos deberá estar disponible en los sitios de in-
ternet del Instituto.

Los registros de los sindicatos deberán contener, cuando
menos, los siguientes datos:

I. Domicilio;

II. Número de registro;

III. Nombre del sindicato;

IV. Nombre de los integrantes del Comité Ejecutivo;

V. Fecha de vigencia del Comité Ejecutivo;

VI. Número de socios, y

VII. Central obrera a la que pertenecen, en su caso.

La actualización de los índices se deberá hacer cada tres
meses.

Artículo 367. Se deroga.

Artículo 368. El registro del sindicato y de su directiva,
otorgado por el Instituto, produce efectos ante todas las
autoridades.

Artículo 369. El registro del sindicato podrá cancelarse
únicamente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El Tribunal resolverá acerca de la cancelación de su 
registro.

Artículo 373. …

…

…

…

De no existir dichos procedimientos o si agotados éstos, no
se proporciona la información o las aclaraciones corres-
pondientes, podrán tramitar ante el Tribunal que corres-
ponda, el cumplimiento de dichas obligaciones.

…
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Artículo 387. El patrón que emplee trabajadores miembros
de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste,
cuando lo solicite, un contrato colectivo de trabajo.

…

Artículo 389. La pérdida de la mayoría a que se refiere el
artículo anterior, declarada por el Tribunal, produce la de
la titularidad del contrato colectivo de trabajo.

Artículo 390. El contrato colectivo de trabajo deberá cele-
brarse por escrito, bajo pena de nulidad. Se hará por tripli-
cado, entregándose un ejemplar a cada una de las partes y
se depositará el otro tanto en el Instituto.

…

Artículo 391 Bis. El Instituto hará pública, para consulta
de cualquier persona, la información de los contratos co-
lectivos de trabajo que se encuentren depositados ante el
mismo. Asimismo, deberán expedir copias de dichos do-
cumentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y de las leyes que regulen el acceso a la infor-
mación gubernamental de las entidades federativas, según
corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los contratos colectivos de trabajo deberá estar disponible
en forma gratuita en el sitio de internet del Instituto.

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá establecer-
se la organización de comisiones mixtas para el cumpli-
miento de determinadas funciones sociales y económicas.
Sus resoluciones serán ejecutadas por el Tribunal, en los
casos en que las partes las declaren obligatorias.

Artículo 418. En cada empresa, la administración del con-
trato-ley corresponderá al sindicato que represente dentro
de ella el mayor número de trabajadores. La pérdida de la
mayoría declarada por el Tribunal produce la de la admi-
nistración.

Artículo 424. …

I. …

II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas,
dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo deposi-
tará ante el Instituto;

III. …

IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo,
podrán solicitar al Instituto se subsanen las omisiones
del reglamento o se revisen sus disposiciones contrarias
a esta Ley y demás normas de trabajo.

Artículo 424 Bis. El Instituto hará pública, para consulta
de cualquier persona, la información de los reglamentos in-
teriores de trabajo que se encuentren depositados ante el
mismo. Asimismo, deberán expedir copias de dichos do-
cumentos, en términos de lo dispuesto por la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental y de las leyes que regulen el acceso a la infor-
mación gubernamental de las entidades federativas, según
corresponda.

De preferencia, el texto íntegro de las versiones públicas de
los reglamentos interiores de trabajo deberá estar disponi-
ble en forma gratuita en el sitio de internet del Instituto.

Artículo 426. Los sindicatos de trabajadores o los patrones
podrán solicitar del Tribunal la modificación de las condi-
ciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos o
en los contratos-ley:

I. …

II. …

…

Artículo 429. …

I. Si se trata de la fracción I, el patrón o su representan-
te, dará aviso de la suspensión al Tribunal, para que és-
te, previo el procedimiento consignado en el artículo
892 y siguientes, la apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de las fracciones III a V, el patrón, previa-
mente a la suspensión, deberá obtener la autorización
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones pa-
ra conflictos colectivos de naturaleza económica; y

III. Si se trata de las fracciones II y VI, el patrón, pre-
viamente a la suspensión, deberá obtener la autorización
del Tribunal, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el artículo 892 y siguientes.
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IV. Si se trata de la fracción VII, el patrón no requerirá
aprobación o autorización del Tribunal y estará obliga-
do a pagar a sus trabajadores una indemnización equi-
valente a un día de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción, por cada día que dure la suspensión, sin que pueda
exceder de un mes.

Artículo 430. El Tribunal, con excepción de los casos a
que se refiere la fracción VII del artículo 427, al sancionar
o autorizar la suspensión, fijará la indemnización que deba
pagarse a los trabajadores, tomando en consideración, en-
tre otras circunstancias, el tiempo probable de suspensión
de los trabajos y la posibilidad de que encuentren nueva
ocupación, sin que pueda exceder del importe de treinta
veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 431. El sindicato y los trabajadores podrán solici-
tar cada seis meses al Tribunal que verifique si subsisten
las causas que originaron la suspensión. Si el Tribunal re-
suelve que no subsisten, fijará un término no mayor de
treinta días, para la reanudación de los trabajos. Si el patrón
no los reanuda, los trabajadores tendrán derecho a la in-
demnización señalada en el artículo 50.

Artículo 432. El patrón deberá anunciar con toda oportuni-
dad la fecha de reanudación de los trabajos. Dará aviso al sin-
dicato, y llamará por los medios que sean adecuados, a juicio
del Tribunal, a los trabajadores que prestaban sus servicios
en la empresa cuando la suspensión fue decretada, y estará
obligado a reponerlos en los puestos que ocupaban con ante-
rioridad, siempre que se presenten dentro del plazo que fije el
mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta días, conta-
do desde la fecha del último llamamiento.

…

…

Artículo 435. …

I. Si se trata de las fracciones I y V, se dará aviso de la
terminación al Tribunal, para que éste, previo el proce-
dimiento consignado en el artículo 892 y siguientes, la
apruebe o desapruebe;

II. Si se trata de la fracción III, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del Tri-
bunal, de conformidad con las disposiciones contenidas
en el artículo 892 y siguientes; y

III. Si se trata de la fracción II, el patrón, previamente a
la terminación, deberá obtener la autorización del Tribu-
nal, de conformidad con las disposiciones para conflictos
colectivos de naturaleza económica.

Artículo 436. En los casos de terminación de los trabajos
señalados en el artículo 434, salvo el de la fracción IV, los
trabajadores tendrán derecho a una indemnización de tres
meses de la Unidad de Medida y Actualización, y a reci-
bir la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162.

Artículo 439. Cuando se trate de la implantación de ma-
quinaria o de procedimientos de trabajo nuevos, que traiga
como consecuencia la reducción de personal, a falta de
convenio, el patrón deberá obtener la autorización del Tri-
bunal, de conformidad con el procedimiento ordinario
conducente. Los trabajadores reajustados tendrán derecho
a una indemnización de cuatro meses de la Unidad de Me-
dida y Actualización, más veinte días por cada año de ser-
vicios prestados o la cantidad estipulada en los contratos de
trabajo si fuese mayor y a la prima de antigüedad a que se
refiere el artículo 162.

Artículo 448. El ejercicio del derecho de huelga suspende
la tramitación de los conflictos colectivos de naturaleza
económica pendientes el Tribunal, y la de las solicitudes
que se presenten, salvo que los trabajadores sometan el
conflicto a la decisión del Tribunal.

…

Artículo 449. El Tribunal y las autoridades civiles corres-
pondientes deberán hacer respetar el derecho de huelga,
dando a los trabajadores las garantías necesarias y prestán-
doles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo.

Artículo 469. La huelga terminará:

I. a III. …

IV. Por resolución del Tribunal si los trabajadores
huelguistas someten el conflicto a su decisión.

Artículo 483. …

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante el
Tribunal, la indemnización se pagará a la persona o per-
sonas, de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado
quede; en los casos de muerte del trabajador, se observará
lo dispuesto en el artículo 115.
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Artículo 485. La cantidad que se tome como base para el
pago de las indemnizaciones no podrá ser inferior a la Uni-
dad de Medida y Actualización.

Artículo 490. En los casos de falta inexcusable del patrón,
la indemnización podrá aumentarse hasta en un veinticinco
por ciento, a juicio del Tribunal. Hay falta inexcusable del
patrón:

I. a V. …

Artículo 493. Si la incapacidad parcial consiste en la pér-
dida absoluta de las facultades o aptitudes del trabajador
para desempeñar su profesión, el Tribunal podrá aumentar
la indemnización hasta el monto de la que correspondería
por incapacidad permanente total, tomando en considera-
ción la importancia de la profesión y la posibilidad de des-
empeñar una de categoría similar, susceptible de producir-
le ingresos semejantes.

Artículo 495. Si el riesgo produce al trabajador una inca-
pacidad permanente total, la indemnización consistirá en
una cantidad equivalente al importe de mil noventa y cin-
co veces de la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 500. …

I. Dos meses de la Unidad de Medida y Actualización
por concepto de gastos funerarios; y

II. …

Artículo 502. En caso de muerte o por desaparición deri-
vada de un acto delincuencial del trabajador, la indemniza-
ción que corresponda a las personas a que se refiere el ar-
tículo anterior será la cantidad equivalente al importe de
cinco mil veces la Unidad de Medida y Actualización,
sin deducir la indemnización que percibió el trabajador du-
rante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de inca-
pacidad temporal.

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los
casos de muerte o desaparición derivada de actos delin-
cuenciales, por riesgo de trabajo, se observarán las nor-
mas siguientes:

I. El Inspector del Trabajo que reciba el aviso de la
muerte o de la desaparición por actos delincuenciales, o
el Tribunal ante la que se reclame el pago de la indem-

nización, mandará practicar dentro de las veinticuatro
horas siguientes una investigación encaminada a averi-
guar qué personas dependían económicamente del tra-
bajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del
establecimiento donde prestaba sus servicios, convo-
cando a los beneficiarios para que comparezcan ante el
Tribunal, dentro de un término de treinta días, a ejerci-
tar sus derechos;

II. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muer-
te o cuando sucedió la desaparición por actos delin-
cuenciales era menor de seis meses, se girará exhorto al
Tribunal o al Inspector del Trabajo del lugar de la últi-
ma residencia, a fin de que se practique la investigación
y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior;

III. El Tribunal o el inspector del Trabajo, indepen-
dientemente del aviso a que se refiere la fracción I, po-
drán emplear los medios publicitarios que juzguen con-
veniente para convocar a los beneficiarios;

IV. El Inspector del Trabajo, concluida la investigación,
remitirá el expediente al Tribunal competente;

V. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones
que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, el
Tribunal, con audiencia de las partes, dictará resolu-
ción, determinando qué personas tienen derecho a la in-
demnización;

VI. El Tribunal apreciará la relación de esposo, esposa,
hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales
que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podrá
dejar de reconocer lo asentado en las actas del Registro
Civil; y

VII. El pago hecho en cumplimiento de la resolución
del Tribunal libera al patrón de responsabilidad. Las
personas que se presenten a deducir sus derechos con
posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el
pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los be-
neficiarios que lo recibieron.

Artículo 504. …

I. a IV. …

V. Dar aviso escrito o por medios electrónicos a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, al Inspector del
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Trabajo al Instituto y al Tribunal, dentro de las 72 ho-
ras siguientes, de los accidentes que ocurran, proporcio-
nando los siguientes datos y elementos:

a) a e) …

…

VI. …

VII. …

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designa-
dos por los patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la
designación, exponiendo las razones en que se funden. En
caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá la
Junta de Conciliación y Arbitraje.

Artículo 519. Prescriben en dos años:

I. a II. …

III. Las acciones para solicitar la ejecución de las reso-
luciones del Tribunal y de los convenios celebrados
ante éste o el Instituto.

La prescripción corre, respectivamente, desde el momento
en que se determine el grado de la incapacidad para el tra-
bajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el
día siguiente al en que hubiese quedado notificado la reso-
lución judicial o aprobado el convenio. Cuando la resolu-
ción imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá
solicitar al Tribunal que fije al trabajador un término no
mayor de treinta días para que regrese al trabajo, aperci-
biéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por termi-
nada la relación de trabajo.

Artículo 521. La prescripción se interrumpe:

I. Por la admisión a trámite de la solicitud de conci-
liación en términos señalados por el artículo 691 de
la presente Ley.

II. …

Artículo 523. La aplicación de las normas de trabajo com-
pete, en sus respectivas jurisdicciones:

I. a IX. …

X. Al Tribunal, y

XI. Al Instituto; 

XII. Se deroga

Título Doce
Personal Jurídico de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje

Artículo 625. Se deroga

Artículo 626. Se deroga

Artículo 627. Se deroga

Artículo 627-A. Se deroga

Artículo 627-B. Se deroga

Artículo 627-C. Se deroga

Artículo 628. Se deroga

Artículo 629. Se deroga

Artículo 630. Se deroga

Artículo 631. Se deroga

Artículo 632. Se deroga

Artículo 633. Se deroga

Artículo 634. Se deroga

Artículo 635. Se deroga

Artículo 636. Se deroga

Artículo 637. Se deroga

Artículo 638. Se deroga

Artículo 639. Se deroga

Artículo 640. Se deroga

Artículo 641. Se deroga
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Artículo 641-A. Se deroga

Artículo 642. Se deroga

Artículo 643. Se deroga

Artículo 644. Se deroga

Artículo 645. Se deroga

Artículo 646. Se deroga

Artículo 647. Se deroga

Título Trece
Representantes de los 

Trabajadores y de los Patrones

Capítulo I
Representantes de los trabajadores 

y de los patrones en las juntas federal y locales de con-
ciliación y arbitraje y en las 

juntas de conciliación permanentes

Artículo 648. Se deroga

Artículo 649. Se deroga

Artículo 650. Se deroga

Artículo 651. Se deroga

Artículo 652. Se deroga

Artículo 653. Se deroga

Artículo 654. Se deroga

Artículo 655. Se deroga

Artículo 656. Se deroga

Artículo 657. Se deroga

Artículo 658. Se deroga

Artículo 659. Se deroga

Artículo 660. Se deroga

Artículo 661. Se deroga

Artículo 662. Se deroga

Artículo 663. Se deroga

Artículo 664. Se deroga

Artículo 665. Se deroga

Artículo 666. Se deroga

Artículo 667. Se deroga

Artículo 668. Se deroga

Artículo 669. Se deroga

Artículo 670. Se deroga

Artículo 671. Se deroga

Artículo 672. Se deroga

Artículo 673. Se deroga

Artículo 674. Se deroga

Artículo 675. Se deroga

Título Catorce
De los Procedimientos de 

Conciliación y Selección de Conciliadores·

Capítulo I
De la Conciliación

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 685. El presente Título regula las instituciones y
procedimientos de conciliación para el conocimiento de
los conflictos que deriven de las relaciones de trabajo en-
tre patrones y trabajadores o conflictos entre trabajado-
res y sindicatos o entre sindicatos.

Serán aplicables al procedimiento de conciliación las
reglas generales del Título Quince de la presente Ley en
todo aquello que no se oponga a las que se regulen en el
presente Capítulo.
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La conciliación se regirá por los principios de certeza,
independencia, legalidad, imparcialidad, confiabili-
dad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transpa-
rencia, confidencialidad, publicidad, celeridad, eco-
nomía y flexibilidad.

Artículo 686. Antes de acudir a los Tribunales labora-
les, los trabajadores y patrones deberán asistir a la
instancia obligatoria de conciliación ante el organis-
mo facultado.

Artículo 687. El Instituto y los Centros de Conciliación
deberán contar con un área de orientación al público.

Las Procuradurías de la Defensa del Trabajo deberán
ofrecer asesoría gratuita a los trabajadores en las insta-
laciones del Instituto y Centros de Conciliación para la
presentación de solicitudes y atención de las audiencias
de conciliación.

La asesoría de las Procuradurías de la Defensa del Tra-
bajo deberá considerar las características de los solici-
tantes y prestar especial atención a, grupos vulnerables,
tales como niñas, niños y adolescentes, personas con
discapacidad y mujeres trabajadoras.

Artículo 688. El procedimiento de conciliación podrá
iniciarse por patrones o trabajadores. El Instituto y los
Centros de Conciliación proporcionarán a los interesa-
dos un formulario de solicitud de audiencia de concilia-
ción en la que expresarán sus peticiones y los hechos en
los que se fundan.

Sección Segunda
Procedimiento de Conciliación

Artículo 689. El Instituto y los Centros de Conciliación,
al momento de recibir la solicitud de audiencia de con-
ciliación, deberán verificar que están facultados para
atender la solicitud presentada, aplicando, en lo condu-
cente, las disposiciones del artículo 746.

De admitirse la solicitud a trámite, se fijarán día y hora
para la audiencia de conciliación que deberá celebrarse
dentro de los diez días siguientes a la presentación de la
solicitud, lo cual se hará saber de manera inmediata al so-
licitante, teniendo efectos de notificación. 

En caso de determinar que no está facultado para reci-
bir la solicitud presentada, remitirá la solicitud al Insti-

tuto o Centro de Conciliación que estime facultado pa-
ra atenderla y entregará por escrito la constancia de re-
misión, la cual deberá ser firmada por el servidor pú-
blico que tenga atribuciones para ello.

Cuando la petición tenga por objeto reclamar el pago
de las prestaciones que correspondan por muerte de los
trabajadores, el Instituto o Centro de Conciliación veri-
ficará con el patrón si existen beneficiarios designados.
En caso de no haberlos, solicitará al Tribunal que lleve
a cabo las diligencias necesarias para los efectos a que
se refiere el artículo 981 de la presente Ley.

Artículo 690. El Instituto y los Centros de Conciliación
establecerán un sistema de turnos para la designación
de conciliadores que atenderán las solicitudes que sean
presentadas, el cual deberá seguirse de manera estricta.

Artículo 691. La admisión a trámite de la solicitud de
audiencia de conciliación suspenderá el plazo para la
prescripción de la acción correspondiente, el cual vol-
verá a correr a partir del día hábil siguiente de que se
emita la constancia que acredite que se ha agotado el
procedimiento de conciliación o que se tenga por desis-
tido del mismo.

Artículo 692. Admitida a trámite la solicitud de au-
diencia de conciliación, el Instituto o Centro de Con-
ciliación ordenará notificar de inmediato al patrón o
trabajador, según sea el caso, para que asista a la au-
diencia de conciliación. La notificación será personal
y se ajustará a lo establecido en el Capítulo VIII del
Título Quince de esta Ley.

La notificación deberá hacerse con por lo menos dos dí-
as de anticipación a la fecha de celebración de la au-
diencia de conciliación.

Artículo 693. En la citación deberá señalarse lo siguiente:

a. Lugar y fecha en la que ésta es elaborada.

b. Nombre del conciliador e interesado(s) solicitan-
te(s) y citado(s).

c. Lugar, fecha y hora de realización de la audiencia
de conciliación

d. Deber de asistencia de los interesados y conse-
cuencias de su inasistencia.
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Artículo 694. Los interesados deberán acudir personal-
mente a la audiencia, podrán ser asistidos durante ésta
por sus abogados, asesores o apoderados. Tratándose de
las personas morales, éstas podrán acudir representadas
por quien tenga facultades suficientes para obligarlas.

Tratándose de los trabajadores, deberán contar con
asesoría de licenciado en derecho o abogado privado.
En caso de no contar con ella, podrán ser asesorados
por la Procuraduría. Quienes acudan como asesores de
las partes deberán cumplir los requisitos establecidos
en el artículo 741 de la presente Ley.

Artículo 695. Si el interesado que solicitó la audiencia
no asiste a ésta, se le tendrá por desistido del procedi-
miento de conciliación, dejando a salvo su derecho pa-
ra que lo ejerza dentro de los plazos señalados por el Tí-
tulo Décimo de esta Ley.

En caso de que el patrón haya sido citado y no asista a
la audiencia de conciliación, se le impondrá una multa
equivalente a 50 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación vigente en el tiempo en que se cometió la inasis-
tencia y se considerará como una negativa de su parte
para llegar a un acuerdo conciliatorio, dándose por ter-
minado el procedimiento de conciliación y extendiéndo-
se al momento la constancia a que se refiere el artículo
698 de la presente Ley.

Artículo 696. Al inicio de la audiencia, el conciliador se
asegurará de explicar a los interesados sus derechos y
los alcances de la conciliación, así como de los acuerdos
específicos que en ella se logren, para que los conozcan
y comprendan.

Una vez iniciada la audiencia no podrá ingresar a la sa-
la de conciliación ninguna otra persona que las que ori-
ginalmente se encuentren.

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den
por terminado el conflicto y dispondrá en todo momen-
to de las más amplias facultades de dirección de la au-
diencia, incluyendo la de imponer cualquiera de los me-
dios de apremio señalados en el Título Quince de la
presente Ley.

El conciliador orientará al logro de acuerdos que den
por terminado el conflicto y dispondrá en todo momen-
to de las más amplias facultades de dirección de la au-
diencia, incluyendo la de imponer cualquiera de los me-

dios de apremio señalados en el Título Quince de la pre-
sente Ley.

En caso de que los participantes en la audiencia de con-
ciliación no guarden el orden debido, el conciliador ex-
hortará a los interesados a hacerlo y tendrá facultad
para apercibirlos con imponer cualquiera de los medios
de apremio previstos por esta Ley si tal situación per-
siste, independientemente de aplicar las sanciones que
correspondan, se entenderá que existe negativa de am-
bos para llegar a un acuerdo, dando por finalizado el
procedimiento de conciliación y extendiendo la cons-
tancia a que se refiere el artículo 698 de la presente Ley.

Los conciliadores deberán levantar un acta de cada
audiencia. De ser necesario, el conciliador estará asis-
tido durante la audiencia y durante todo el procedi-
miento de conciliación por los auxiliares de concilia-
ción que requiera, estando impedidos para delegar en
éstos la dirección de las audiencias.

Artículo 697. Si los interesados llegan a un acuerdo, se
dará por terminado el procedimiento de conciliación.
Esto se asentará en un convenio firmado por los intere-
sados, el cual deberá contener:

I. Lugar y fecha de la celebración;

II. Nombre de los interesados y, en su caso, de las
personas que hayan participado en su representa-
ción, y documentos con los que se identifiquen. En
el caso de las personas morales se acompañará co-
mo anexo el documento con el que el apoderado o
representante legal del involucrado acreditó su
personalidad;

III. La declaración de los interesados en la que ma-
nifiestan que conocen y comprenden los alcances del
convenio;

IV. Una descripción precisa sobre las condiciones de
trabajo, categoría, jornada, salario y fecha de ingreso;

V. Una descripción de las prestaciones y cantidades
que se cubran o que pacten cubrir, indicando fecha
de cumplimiento, forma y modalidades de pago;

VI. Las sanciones que se impondrán a los interesados
en caso de incumplimiento; 
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VII. Las firmas o las huellas dactilares de los intere-
sados, en su caso;

VIII. Nombre y firma del conciliador, así como el se-
llo del Instituto o Centro de Conciliación; y

IX. Fecha de terminación o continuación, en su caso,
de la relación de trabajo. 

Una vez sancionado por el conciliador, el convenio cele-
brado entre los interesados o sus legítimos representan-
tes obligará a lo pactado, tendrá condición de cosa juz-
gada, será exigible en sus términos y traerá aparejada
ejecución en la vía y forma correspondientes.

Artículo 698. En caso de que los interesados no lleguen
a un acuerdo y sea voluntad de ambos seguir concilian-
do, podrá citarse a las audiencias posteriores que así
convengan, las cuales deberán celebrarse sucesivamen-
te en un plazo no mayor a diez días hábiles, aplicando
en lo conducente lo dispuesto por el artículo 695 en los
casos de inasistencia de alguno de ellos.

Si no es voluntad de los interesados continuar con la
conciliación, el conciliador lo anotará en el acta co-
rrespondiente y dará por agotado el procedimiento de
conciliación, entregando de forma inmediata una
constancia que acredite que se ha agotado el procedi-
miento de conciliación como requisito de procedibili-
dad para acudir ante los Tribunales. 

La constancia a que se refiere el párrafo anterior debe-
rá contener una relación de los hechos y peticiones for-
mulados por la parte solicitante en el procedimiento de
conciliación, para los efectos a que se refieren la frac-
ción VI del artículo 942 de la presente Ley.

Tratándose de procedimientos de huelga, en cuanto a la
etapa de conciliación se estará a lo dispuesto por los ar-
tículos 1002 a 1020 de esta Ley.

Sección Tercera
De los Conciliadores

Artículo 699. Sin perjuicio de lo establecido en sus res-
pectivos estatutos orgánicos, los conciliadores tendrán
las siguientes obligaciones:

I. Realizar su función en estricto apego a los princi-
pios rectores de la conciliación;

II. Conducirse con respeto hacia los interesados en el
procedimiento de conciliación;

III. Mantener confidencialidad respecto de la infor-
mación que obtengan con motivo de sus funciones;

IV. Desahogar personalmente las audiencias de con-
ciliación a su cargo, en términos de lo establecido por
el artículo 696 de la presente Ley;

V. Orientar a los interesados para el logro de acuer-
dos que den por terminados los conflictos;

VI. Informar a los interesados sobre los alcances de
la conciliación y los acuerdos específicos que en ella
se concreten;

VII. Sancionar los convenios que ante su presencia se
suscriban cuando cumplan los requisitos señalados
en el presente Capítulo, cuidando que las cláusulas
no sean contrarias a derecho; y

VIII. Participar en los programas de capacitación
continua y actualización.

Artículo 700. El conciliador tendrá fe pública para 
certificar:

I. los instrumentos con los que las partes acrediten la
personalidad e identidad con que comparecen a la
audiencia, para efecto de conservar una copia en el
expediente respectivo;

II. Todo lo que asiente en las actuaciones del proce-
dimiento de conciliación y, en su caso, los convenios
a los que lleguen las partes; y

III. Las copias de los convenios que ante su presen-
cia se celebren.

Artículo 701. Los conciliadores y el personal del Insti-
tuto y Centro de Conciliación no podrán ser llamados a
comparecer como testigos en los procedimientos ante
Tribunales.
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Capítulo II
Procedimiento para la Selección de Conciliadores

Artículo 702. El presente Capítulo establece las disposi-
ciones relativas al procedimiento de selección para la
designación de los conciliadores del Instituto y de los
Centros de Conciliación de las entidades federativas.

Artículo 703. El procedimiento y el criterio único para la
selección de los conciliadores tienen como objetivo garan-
tizar la autonomía de su actuación y el cumplimiento de
los principios que rigen la conciliación laboral.

El procedimiento permitirá conocer la idoneidad de los
candidatos, a partir de la valoración de competencias
requeridas para el desempeño de su función a través de
la aplicación de instrumentos técnicos, válidos, confia-
bles y pertinentes.

Artículo 704. El proceso de selección de los conciliadores
deberá considerar los siguientes rasgos de competencia:

a) Conocimientos generales de derecho y específicos
en materia laboral;

b) Análisis y resolución de controversias;

c) Gestión del conflicto;

d) Actitudes en la función conciliatoria

Artículo 705. Para ser conciliador se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos y tener por 10 menos
treinta años;

II. Contar con título y cédula profesional de abogado
o licenciado en derecho; 

III. Contar con cinco años de experiencia profesional
acreditable en materia laboral; y

IV. Concursar y aprobar el procedimiento de selec-
ción correspondiente en los términos de esta Ley.

Artículo 706. El procedimiento de selección se llevará a
cabo a través de concursos, cuyas convocatorias debe-
rán ser públicas y abiertas.

Las convocatorias deberán publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación o en los Medios oficiales de difu-
sión de las entidades federativas, en dos ocasiones y
con un intervalo de tres días entre cada una de éstas
indicando el número de publicación que corresponda y,
en su caso, en el portal de Internet del Instituto o Cen-
tro de Conciliación de manera permanente mientras se
desarrolle el concurso.

Artículo 707. Los órganos o instancias superiores de go-
bierno del Instituto y de los Centros de Conciliación
aprobarán, a propuesta de la Dirección General, la emi-
sión de convocatorias, las cuales deberán contener:

I. El número de publicación;

II. El número de plazas sujetas a concurso;

III. El lugar y las fechas que comprenderán todas las
etapas del procedimiento.

IV. Los documentos que deberá acompañar el aspi-
rante a la solicitud de inscripción al procedimiento,
que serán:

a) Formato de inscripción en el que se señale la
convocatoria en la que se pretende concursar, el
cual se pondrá disposición en las instalaciones del
Instituto o Centros de Conciliación y en su caso
en sus respectivos portales y deberá estar firma-
do de manera autógrafa;

b) Currículum vitae actualizado del aspirante,
acompañado con los documentos que soporten la
información éste deberá contener por lo menos la
comprobación de los cinco años de experiencia en
materia laboral;

c) Copia certificada del acta de nacimiento;

d) Copia certificada del Título y de la cédula pro-
fesional, expedida por fedatario público legal-
mente facultado para ello;

e) Escrito en el que, bajo protesta de decir ver-
dad, manifieste encontrarse en pleno goce d~ sus
derechos, no haber sido condenado por delito do-
loso con sanción privativa de, libertad mayor de
un año, señalar los procedimientos de responsa-
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bilidad administrativa iniciados en su contra y,
en su caso, el resultado de ellos; y

f) Comprobante de domicilio.

V. El material de apoyo que podrán consultar los
participantes en las distintas fases; y

VI. El formato de Conocimiento y Aceptación de las
Bases y Lineamientos del Concurso de Selección, en
donde el solicitante manifiesta conocer los requisitos
exigidos para la inscripción, los parámetros que re-
gulan el procedimiento y su conformidad con ellos.

Los procedimientos de selección de conciliadores ten-
drán una duración máxima de cuarenta y cinco días há-
biles, contados a partir de la primera publicación de la
convocatoria correspondiente en el Diario Oficial de la
Federación o en los Medios oficiales de difusión de las
entidades federativas

Artículo 708. Para participar en el procedimiento de se-
lección de conciliadores, deberán cumplirse con los requi-
sitos citados en el artículo 705 de esta Ley. El Instituto y
los Centros de Conciliación elaborarán listas de los parti-
cipantes a los que les asignará un folio de referencia, este
folio será el único medio de identificación de los aspiran-
tes en la etapa de evaluación del procedimiento.

Artículo 709. Los participantes durante las etapas del
procedimiento tendrán los siguientes derechos:

I. Concursar por el cargo en igualdad de condiciones;

II. Estar debidamente informados durante todas las
fases del concurso respecto del lugar, fecha, instruc-
ciones y condiciones específicas en las que deberán
presentarse;

III. Contar con el lugar, equipo y tiempo necesarios
para la presentación de los exámenes;

IV. Llevar consigo y poder consultar durante la se-
gunda y tercera fase de la etapa de evaluación, la
normativa pertinente;

V. Conocer los resultados a través de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación o el órgano ofi-
cial de comunicación de las entidades federativas y

en su caso en el portal de Internet del Instituto y de
los Centros de Conciliación;

IV. Conocer los resultados de su examen psicotécnico.

Artículo 710. Los participantes durante las etapas del
concurso tendrán las siguientes obligaciones:

I. Conducirse de manera honesta y de buena fe.

II. Presentarse treinta minutos antes del inicio del
examen en todas las fases de la etapa de evaluación
del concurso. Una vez cerrado el registro, ningún
participante podrá ingresar al examen;

III. Identificarse con alguno de los siguientes docu-
mentos vigentes, en original: credencial para votar
con fotografía, pasaporte o cédula profesional;

IV. Atender en todo momento las indicaciones del
personal del Instituto o Centro de Conciliación;

V. Realizar los exámenes con el equipo y material
que se proporcionen a los participantes por el Insti-
tuto o Centro de Conciliación; y

V. Abstenerse de participar en dos o más convocato-
rias simultáneamente en el mismo Instituto o Centro
de Conciliación.

Artículo 711. Serán causas de eliminación de los aspi-
rantes, las siguientes:

I. La omisión o falsedad de manifestaciones hechas
en el procedimiento de selección;

II. No presentarse puntualmente el día, lugar y hora
señalados para la realización de los exámenes que in-
tegran las fases de la etapa de evaluación del proce-
dimiento de evaluación; y

III. No alcanzar la puntuación mínima en cualquie-
ra de las fases que integran la etapa de evaluación;

IV. La inobservancia de las instrucciones entregadas
previamente al examen.

Artículo 712. El procedimiento de selección consta de
dos etapas:
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I. De registro y actividades previas. Los aspirantes
deberán llevar a cabo el registro correspondiente de
acuerdo con la convocatoria que para tal efecto sea
publicada.

II. De evaluación, que comprende las siguientes fases:

1. Examen de conocimientos generales. Esta fase
será eliminatoria, por lo que aquel sustentante
que no alcance 80 puntos, quedará descalificado.

2. Examen de análisis y resolución de controver-
sias. Esta fase será también eliminatoria, por lo
que aquel sustentante que no alcance 80 puntos,
quedará descalificado. La calificación de esta fa-
se quedará a cargo del personal especializado
adscrito al área responsable de llevar a cabo los
concursos.

3. Examen de gestión del conflicto. Una vez apro-
badas las dos fases anteriores el sustentante pre-
sentará ésta tercera en la que será necesario ob-
tener una calificación mínima de 80 puntos. 

La calificación de esta fase quedará a cargo del perso-
nal especializado adscrito al área responsable de llevar
a cabo los concursos. El desarrollo de este examen será
público.

Los criterios técnicos que describen los objetivos de
evaluación, la integración de cada instrumento, sus es-
calas de desempeño y las formalidades para su aplica-
ción, deberán encontrarse descritos con precisión en un
instrumento técnico que al efecto desarrollen las ins-
tancias responsables del proceso de selección dentro del
Instituto y los Centros de Conciliación al que se deno-
minará Lineamientos del proceso de selección de conci-
liadores en materia laboral.

Artículo 713. El órgano de gobierno del Instituto y los
Centros de Conciliación, contarán exclusivamente con
las siguientes atribuciones relativas al procedimiento de
selección de conciliadores:

I. Aprobar la emisión de las convocatorias para el pro-
cedimiento de selección de conciliadores a propuesta
del Director General e instruir su publicación;

II. Aprobar la propuesta para la calendarización y
sedes para llevar a cabo las diferentes etapas del

concurso presentadas por el Director General y au-
torizar algún cambio en las mismas, cuando éste sea
debidamente justificado u obedezca a causas de fuer-
za mayor;

III. Seleccionar, a propuesta del Director General, la
institución que llevará a cabo la aplicación del exa-
men psicotécnico.

IV. Declarar desierto el procedimiento en el caso de
que ningún participante reúna las condiciones nece-
sarias para la designación, y emitir una nueva con-
vocatoria, y

VI. Aprobar, a propuesta del Director General, los
Lineamientos del proceso de selección de conciliado-
res públicos en materia laboral que deberá hacerse
previo a la primera convocatoria.

Artículo 714. Las áreas responsables de llevar a cabo
los concursos tendrán a su cargo el desarrollo del pro-
ceso de selección de conciliadores, con las atribuciones
siguientes:

I. Llevar a cabo las acciones necesarias para el desa-
rrollo del procedimiento de selección de conciliadores;

II. Elaborar y resguardar un banco de reactivos ac-
tualizado que será utilizado para la elaboración del
examen de conocimientos generales y específicos de
derecho laboral; y

III. Elaborar y resguardar un banco de casos que se-
rá utilizado para los exámenes de análisis y resolu-
ción de controversias y de gestión de conflictos

Artículo 715. La calificación final de los participantes
se integrará de la siguiente forma: treinta por ciento co-
rresponderá a la calificación obtenida en el examen de
conocimientos, treinta por ciento a la del examen de
análisis y resolución de controversias y cuarenta por
ciento corresponderá a la calificación obtenida en el
examen de gestión de conflictos.

Artículo 716 Una vez concluida la etapa de evaluación,
las áreas responsables del procedimiento de selección
llevarán a cabo las acciones necesarias para que se
aplique a los participantes que aprobaron esta etapa,
un examen psicotécnico que describa las características
personales del aspirante en relación al perfil de puesto.
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La idoneidad del aspirante en relación con su perfil psi-
cotécnico es requisito indispensable para integrar la lis-
ta final de quienes podrán ser designados al cargo.

Artículo 717. El director general enviará a los órganos
de gobierno del Instituto o de los Centros de Concilia-
ción los resultados de la convocatoria en los que se men-
cionarán los nombres de aquellos participantes que ob-
tuvieron resultados satisfactorios en estricto orden de
prelación para su conocimiento. Publicará en el Diario
Oficial de la Federación o de los órganos oficiales de co-
municación de las entidades federativas de los nombres
de quienes resultaron seleccionados en el procedimien-
to, teniendo esta publicación el carácter de notificación.

Artículo 718. El director general, una vez informado el
órgano de gobierno del Instituto o los Centros de Con-
ciliación y hecha la publicación a que se refiere el ar-
tículo anterior, llevará a cabo la designación de acuer-
do con el número de plazas concursadas y en el orden
de prelación de los resultados. Aquellos participantes
que no sean designados en virtud de haberse agotado
las plazas concursadas perderán su derecho a ser desig-
nados a partir de esa convocatoria.

El nombramiento de los conciliadores durará tres años y
podrá ratificarse por periodos sucesivos de la misma du-
ración. El Instituto y los Centros de Conciliación deberán
establecer el procedimiento para tales efectos, el cual con-
siderará como mínimo la revisión del desempeño en tér-
minos de responsabilidades administrativas, el desarrollo
de su función y la actualización permanente que lleve a
cabo. Dicha evaluación se realizará a través de instru-
mentos públicos, técnicos, objetivos y confiables.

Título Quince
Derecho Procesal del Trabajo

Capítulo I
Principios Procesales

Artículo 719. Este Título regula los procedimientos pa-
ra el conocimiento y resolución de los conflictos que de-
riven de las relaciones de trabajo entre patrones y tra-
bajadores o conflictos entre trabajadores y sindicatos o
entre sindicatos.

Artículo 720. El proceso del derecho del trabajo será
público, gratuito, inmediato, predominantemente oral y
conciliatorio y se iniciará a instancia de parte. El Insti-

tuto y el Tribunal tendrán la obligación de tomar las
medidas necesarias para lograr la mayor economía,
concentración y sencillez del proceso.

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en
cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que
de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada
o procedente, conforme a los hechos expuestos por el
trabajador, el Tribunal, en el momento de admitir la de-
manda, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que
cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda en
los términos previstos en el artículo 873 de esta Ley.

Artículo 721. El Tribunal ordenará que se corrija cual-
quier irregularidad u omisión que notaren en la sustan-
ciación del proceso, para el efecto de regularizar el pro-
cedimiento, sin que ello implique que puedan revocar
sus propias resoluciones, según lo dispone el artículo
848 de la presente Ley.

Artículo 722. En los procedimientos laborales se obser-
varán los principios de oralidad, publicidad, contradic-
ción, concentración, continuidad, inmediación, gratui-
dad, celeridad, economía y flexibilidad.

Artículo 723. Antes de acudir al Tribunal, los interesa-
dos deberán agotar la instancia previa de conciliación
que se establece en esta Ley.

Capítulo II
De las Acciones y Excepciones

Artículo 724.- La acción procede en juicio, aun cuando
no se exprese su nombre, con tal de que se determine
con claridad la clase de prestación que se exija y los he-
chos en que se sustente la misma.

Artículo 725. Son excepciones procesales las siguientes:

I. La incompetencia del juez;

II. La litispendencia;

III. La conexidad de la causa;

IV. La falta de personalidad del trabajador o del pa-
trón, o la falta de capacidad;

V. La falta de cumplimiento del plazo a que esté su-
jeta la obligación;
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VI. La improcedencia de la vía;

VII. La cosa juzgada, y

IX. Las demás a las que les den ese carácter las leyes.

Dichas excepciones se harán valer al contestar la de-
manda o la reconvención y en ningún caso el procedi-
miento. Si se declara procedente la litispendencia, el
efecto será sobreseer el segundo juicio. Salvo disposi-
ción en contrario, si se declarara procedente la conexi-
dad, su efecto será la acumulación de autos con el fin de
que se resuelvan los juicios en una sola sentencia.

Las excepciones procesales se resolverán en la audien-
cia preliminar, con excepción de la falta de competencia
del Tribunal o aquellas para las que expresamente se se-
ñale trámite diferente.

Artículo 726. Salvo la incompetencia del órgano juris-
diccional, las demás excepciones procesales, y las obje-
ciones aducidas respecto de los presupuestos procesales
se resolverán en la audiencia previa, a menos que en
disposición expresa se señale trámite diferente.

De todas las excepciones se dará vista a la contraria por
el término de tres días para que manifieste lo que a su
derecho convenga y ofrezca pruebas.

En las excepciones de falta de personalidad, conexidad,
litispendencia o falta de capacidad procesal, sólo se ad-
mitirá la prueba documental, debiendo ofrecerla en los
escritos respectivos, en términos de los artículos 855 a
872 de esta Ley.

Desahogadas las pruebas en la audiencia, se oirán los ale-
gatos y en el mismo acto se dictará la resolución que co-
rresponda. El tribunal nunca podrá diferir la resolución
que deberá dictarse en la misma audiencia.

Artículo 727. En ningún caso se considerará excepción
de falta de competencia la defensa consistente en la ne-
gativa de la relación de trabajo, ni la afirmación de que
el contrato es de diversa naturaleza a la laboral.

Artículo 728. La excepción de falta de competencia, se
tramitará por declinatoria. Se propondrá ante el Tribu-
nal de la causa, pidiéndole se abstenga del conocimien-
to del negocio. Al admitirla, ordenará que dentro del
término de tres días se remita a la autoridad judicial

competente conforme a la ley orgánica que rija, el testi-
monio de las actuaciones respectivas haciéndolo saber a
los interesados para que comparezcan ante ése. Recibi-
do el testimonio de las constancias y si las pruebas son
de admitirse, se ordenará su preparación y se señalará
fecha para audiencia indiferible que deberá celebrarse
dentro de los ocho días siguientes en la que se desaho-
garán las pruebas, se escucharán los alegatos orales y se
dictará la resolución correspondiente. 

Si el interesado no ofrece pruebas o las propuestas no se
admiten, se citará para oír resolución, la que se pronun-
ciará dentro del término improrrogable de cinco días. 

Si la declinatoria se declara improcedente, la resolución
se comunicará al Tribunal para que continúe con el
procedimiento. 

De declararse procedente, la resolución se comunicará
tanto al Tribunal ante el que se promovió como al que
se declare competente, tratándose de Tribunales ubica-
dos dentro de la misma jurisdicción. 

En caso de que el Tribunal que se considere competen-
te corresponda a diversa jurisdicción, se instruirá al
Tribunal ante el que se opuso la declinatoria para que
le remita los autos y documentos.

Artículo 729. La excepción de litispendencia procede
cuando un Tribunal conoce ya de un juicio en el que
hay identidad entre partes, acciones deducidas y ob-
jetos reclamados, cuando las partes litiguen con el
mismo carácter.

El que la oponga debe señalar precisamente el Tribunal
donde se tramita el primer juicio, declarar bajo protes-
ta de decir verdad que no se ha dictado sentencia defi-
nitiva en el juicio primeramente promovido; sólo podrá
acreditarla con las copias autorizadas o certificadas de
la demanda y contestación, así como con las cédulas de
emplazamiento del juicio primeramente promovido;
mismas que deberán exhibirse hasta antes de la au-
diencia previa.

Si se cumplen los requisitos establecidos en el primer
párrafo de este artículo y se declara procedente la litis-
pendencia, se sobreseerá el segundo procedimiento. El
mismo tratamiento se dará cuando se trate de un Tri-
bunal que no pertenezca a la misma jurisdicción.
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Artículo 720. Existe conexidad de causas cuando haya:

I. Se trate de procedimientos seguidos por diversos
actores contra el mismo demandado, si el conflicto
tuvo su origen en el mismo hecho derivado de la re-
lación de trabajo y

II. Identidad de personas, aunque las acciones sean
diversas, siempre y cuando deriven de una misma re-
lación de trabajo.

El que oponga la conexidad debe señalar precisamente
el Tribunal donde se tramita el juicio conexo, y declarar
bajo protesta de decir verdad el estado procesal que
guarda el mismo; sólo podrá acreditarla con las copias
autorizadas o certificadas de la demanda y contestación
de demanda formuladas en el juicio conexo; así como
de las cédulas de emplazamiento; mismas que deberán
exhibirse hasta antes de la audiencia previa.

El efecto de la procedencia de esta excepción, será la
acumulación de la o las causas conexas al juicio más an-
tiguo para que se tramiten por cuerda separada y se de-
cidan en una sola sentencia. 

Artículo 731. No procede la excepción de conexidad
cuando los procedimientos están en distinta jurisdic-
ción, local o federal y cuando se trate de un proceso que
se ventile en el extranjero.

Artículo 732. En la excepción de falta de personalidad
del actor, o en la impugnación que se haga a la perso-
nalidad del que represente al demandado, cuando se de-
clare fundada una u otra, si fuere subsanable el defec-
to, el tribunal concederá un plazo no mayor de diez días
para que se subsane, y de no hacerse así, cuando se tra-
tare del demandado se tendrá por contestada la de-
manda en sentido afirmativo y por perdido el derecho
de ofrecer pruebas, salvo las que estuvieran fundadas
en hechos supervenientes.

Si no fuera subsanable la del actor, el juez de inmediato
sobreseerá el juicio y también devolverá los documentos.

Artículo 733. La excepción de improcedencia de la vía
podrá deducirse cuando el Tribunal considere que el
procedimiento por el cual se ejerció la acción no es la le-
galmente procedente para resolver el fondo del asunto. 

Declarada procedente, el Tribunal del conocimiento
mandará regularizar el procedimiento para que conti-
núe su trámite en la vía adecuada cuando el asunto si-
ga siendo de su competencia. En caso contrario, dejará
a salvo los derechos de las partes para que los ejerzan
en la vía adecuada. 

Artículo 734. En la excepción de cosa juzgada, además de
la copia certificada o autorizada de la demanda y contes-
tación de demanda, deberá exhibirse copia certificada de
la sentencia y del auto que la declaró ejecutoriada.

La excepción de cosa juzgada debe oponerse al dar con-
testación a la demanda o la reconvención y tramitarse
en vía incidental; con la misma se dará vista a la con-
traparte para que en el término de tres días manifieste
lo que a su derecho convenga, debiéndose resolver me-
diante sentencia interlocutoria, la que se pronunciará
en el término de ocho días siguientes a aquel en que se
haya desahogado la vista o que haya concluido el tér-
mino para ello.

El convenio celebrado entre el Instituto o Centro de
Conciliación y sancionado por éste, será suficiente para
oponer la excepción de cosa juzgada ante el Tribunal.

De proceder, el segundo procedimiento se sobreseerá.

Artículo 735. Salvo disposición expresa que señale al-
guna otra excepción como procesal, las demás defensas
y excepciones que se opongan serán consideradas como
perentorias y se resolverán en la sentencia definitiva

Capítulo III
De la Capacidad y Personalidad

Artículo 736. Son partes en el proceso del trabajo, las
personas físicas o morales que acrediten su interés jurí-
dico en el proceso y ejerciten acciones u opongan ex-
cepciones.

Artículo 737. Las personas que puedan ser afectadas
por la resolución que se pronuncie en un conflicto, po-
drán intervenir en él, comprobando su interés jurídi-
co en el mismo, o ser llamadas a juicio por el Tribu-
nal. Los terceros interesados en un juicio podrán
comparecer o ser llamados a éste hasta antes de la ce-
lebración de la audiencia de juicio, para manifestar lo
que a su derecho convenga. El Tribunal, con suspen-
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sión del procedimiento y citación de las partes, dicta-
rá acuerdo señalando día y hora para la celebración
de la audiencia respectiva, la que deberá celebrarse
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de
la comparecencia o llamamiento del tercero, notifi-
cando personalmente al mismo el acuerdo señalado
con cinco días hábiles de anticipación.

Artículo 738. Los menores trabajadores tienen capaci-
dad para comparecer a juicio sin necesidad de autori-
zación alguna; pero, en caso de no estar asesorados en
juicio, el Tribunal solicitará la intervención de la Pro-
curaduría para tal efecto. Tratándose de menores de 16
años, la Procuraduría les designará un representante
cuando no lo tuvieren. 

Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará también
tratándose de presuntos beneficiarios de algún trabaja-
dor fallecido.

Artículo 739. En los conflictos individuales de trabajo
podrán intervenir las personas que puedan ser afecta-
das por la resolución que se pronuncie, para lo cual de-
berán acreditar su interés jurídico antes del cierre de
instrucción y quedarán sujetos a las resultas del juicio. 

En los conflictos individuales de seguridad social, el Tri-
bunal Especializado en Seguridad Social del Poder Ju-
dicial de la Federación hará del conocimiento del pa-
trón la existencia del procedimiento respectivo, a efecto
de que éste manifieste su voluntad de intervenir en el
juicio como tercero, previa acreditación de su interés
jurídico. 

En los conflictos individuales de seguridad social que
tengan por objeto la devolución de los recursos de la
cuenta individual de los trabajadores que conforme a lo
dispuesto por la Ley del Seguro Social y la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores deban cubrir las Administradoras de Fondos
para el Retiro y el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, el Tribunal Especiali-
zado en Seguridad Social del Poder Judicial de la Fede-
ración hará del conocimiento .de éste y de la Adminis-
tradora que tenga a su cargo los recursos de la cuenta
del trabajador o sus beneficiarios, la existencia del pro-
cedimiento respectivo para que manifiesten lo que a su
derecho convenga.

Artículo 740. Las intervenciones de los terceros previs-
tos en el artículo anterior seguirán las reglas dispuestas
en el presente Capítulo y se tramitarán en la misma
pieza de autos sin suspensión del juicio principal para
que se decidan en la misma sentencia.

Artículo 741. Las partes deben acudir a las audien-
cias. Deberán concurrir asesoradas, los asesores nece-
sariamente deben ser licenciados en derecho o aboga-
dos, con cédula profesional en legal ejercicio de su
profesión o pasante con carta expedida por la autori-
dad correspondiente.

En caso de que el trabajador o sus beneficiarios no se
encuentren asesorados, el Tribunal suspenderá la au-
diencia para solicitar a la Procuraduría le designe uno
en ese momento para el efecto de desahogo inmediato
de la misma.

Artículo 742. Las partes podrán comparecer a juicio en
forma directa o por conducto de apoderado legalmente
autorizado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acredita-
rá conforme a las siguientes reglas:

I. Cuando el compareciente actúe como apoderado
de persona física, podrá hacerlo mediante poder no-
tarial o carta poder firmada por el otorgante y ante
dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante el
Tribunal; 

II. Los abogados patronos o asesores legales de las
partes, sean o no apoderados de éstas, deberán acre-
ditar ser abogados o licenciados en derecho con cé-
dula profesional o personas que cuenten con carta de
pasante vigente expedida por la autoridad compe-
tente para ejercer dicha profesión. 

Sólo se podrá autorizar a otras personas para oír no-
tificaciones y recibir documentos, pero éstas no po-
drán comparecer en las audiencias ni efectuar pro-
moción alguna; 

III. Cuando el compareciente actúe como apoderado
de persona moral, podrá acreditar su personalidad
mediante testimonio notarial o carta poder otorgada
ante dos testigos, previa comprobación de que quien
le otorga el poder está legalmente autorizado para
ello; y 
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IV. Los representantes de los sindicatos acreditarán
su personalidad con la certificación que exhiban de la
directiva del sindicato. También podrán comparecer
por conducto de apoderado legal, quien en todos los
casos deberá ser abogado, licenciado en derecho o per-
sona con carta de pasante vigente expedida por la au-
toridad competente para ejercer dicha profesión.

Artículo 743. Existirá litisconsorcio necesario, sea ac-
tivo o sea pasivo, siempre que dos o más personas
ejerzan una misma acción u opongan la misma excep-
ción, para lo cual deberán litigar unidas y bajo una
misma representación. 

A este efecto deberán, dentro de tres días, nombrar un
mandatario judicial, quien tendrá las facultades que en
el poder se le hayan concedido, necesarias para la con-
tinuación del juicio. 

En caso de no designar mandatario, podrán elegir de
entre ellas mismas un representante común. Si dentro
del término señalado no nombraren mandatario judi-
cial ni hicieren la elección de representante común, o no
se pusieren de acuerdo en ella, el juez nombrará al re-
presentante común escogiendo a alguno de los que ha-
yan sido propuestos; y si nadie lo hubiere sido, a cual-
quiera de los interesados. 

El representante común que designe el juez tendrá las
mismas facultades que si litigara exclusivamente por su
propio derecho, excepto las de desistirse, transigir y
comprometer en árbitros. El que designen los interesa-
dos sólo tendrá estas últimas facultades, si expresamen-
te le fueren concedidas por los litisconsortes. 

Cuando exista litisconsorcio de cualquier clase, el man-
datario nombrado, o en su caso el representante común,
sea el designado por los interesados o por el juez, será
el único que pueda representar a los que hayan ejerci-
do la misma acción u opuesto la misma excepción, con
exclusión de las demás personas.

El representante común o el mandatario designado
por los que conforman un litisconsorcio, son inmedia-
ta y directamente responsables por negligencia en su
actuación y responderán de los daños y perjuicios que
causen a sus poderdantes y representados. El manda-
tario o el representante común podrán actuar por me-
dio de apoderado o mandatario y autorizar personas
para oír notificaciones.

También existirá litisconsorcio pasivo necesario, cuan-
do a pesar de que no exista la necesidad de oponer la
misma excepción y por lo tanto la necesidad de litigar
bajo una misma representación, exista la necesidad de
que comparezca a juicio con carácter de demandado
una persona que se encuentre en comunidad jurídica
sobre el bien litigioso y tenga un mismo derecho o se en-
cuentre obligada por igual causa o hecho jurídico, y res-
pecto de la cual debe existir un pronunciamiento de
fondo ya sea condenándola o absolviéndola, y en este
caso no será necesario que el litisconsorte litigue unido
a los demás, ni bajo una representación común, salvo
que llegare a oponer las mismas excepciones y defensas. 

Artículo 744. Mientras continúe el mandatario judicial
o el representante común en su encargo, los emplaza-
mientos, notificaciones y citaciones de toda clase que se
le hagan, tendrán la misma fuerza que si se hicieren a
los representados, sin que le sea permitido pedir que se
entiendan con éstos.

Capítulo IV
De las Competencias

Artículo 745. El Poder Judicial de la Federación cono-
cerá de los conflictos de trabajo cuando se trate de las
ramas industriales, empresas o materias contenidas en
los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, de la
Constitución Política y 527 de esta Ley.

Será competencia de los poderes judiciales de las Enti-
dades Federativas, conocer de los conflictos que se sus-
citen dentro de su jurisdicción, que no sean de la com-
petencia de las Juntas Federales. 

Artículo 746.- La competencia por razón del territorio
se rige por las normas siguientes:

I. En los conflictos individuales, el actor puede esco-
ger entre:

a) La Junta del lugar de celebración del contrato.

b) La Junta del domicilio del demandado.

c) La Junta del lugar de prestación de los servi-
cios; si éstos se prestaron en varios lugares, será
la Junta del último de ellos.
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II. En los conflictos colectivos de jurisdicción fede-
ral, el Tribunal, en los términos del artículo 606 de
esta Ley; en los conflictos colectivos de jurisdicción
local, la del lugar en que esté ubicada la empresa o
establecimiento;

III. Cuando se trate de la cancelación del registro de
un sindicato, el Tribunal del lugar donde se hizo;

IV. En los conflictos entre patrones o trabajadores
entre sí, el Tribunal del domicilio del demandado; y

V. Cuando el demandado sea un sindicato, el Tribu-
nal del domicilio del mismo.

Artículo 747. Será competencia del Poder Judicial de la
Federación, conforme a las reglas previstas en el ar-
tículo anterior, los conflictos de trabajo cuando: 

I. Afecten a dos o más entidades federativas; 

II. Se relacionen con contratos colectivos declarados
obligatorios en más de una entidad federativa; 

III. Se refieran a obligaciones en materia educativa;
o 

IV. Se relacionen con obligaciones de patrones en
materia de capacitación y adiestramiento de sus tra-
bajadores, así como de seguridad e higiene en los
centros de trabajo. 

Cuando un Tribunal tenga conocimiento de una de-
manda en la que se ejerzan acciones relacionadas con
las obligaciones mencionadas en la fracción IV de este
artículo, remitirá los autos a la autoridad federal del
circuito en el que se encuentre para que se avoque al
conocimiento y resolución de todas las pretensiones. 

Artículo 748. El Tribunal de oficio deberá declararse
incompetente en cualquier estado del proceso, hasta
antes de la audiencia de desahogo de pruebas, cuando
existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si el
Tribunal se declara incompetente, con citación de las
partes, remitirá de inmediato el expediente al tribu-
nal que estime competente; si al recibir el expediente,
se declara a su vez incompetente, remitirá de inme-
diato el expediente a la autoridad que debe decidir la
competencia.

Artículo 749. No se considerará excepción de incompe-
tencia la defensa consistente en la negativa de la rela-
ción de trabajo.

Artículo 750. Las cuestiones de competencia, en materia
de trabajo, sólo pueden promoverse por declinatoria.

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el período
de demanda y excepciones en la audiencia respectiva,
acompañando los elementos en que se funde; en ese mo-
mento, el Tribunal después de oír a las partes y recibir
las pruebas que estime convenientes, las que deberán
referirse exclusivamente a la cuestión de incompeten-
cia, dictará en el acto resolución.

Artículo 751. En los procedimientos paraprocesales se-
rá competente el Tribunal que lo fuere para el negocio
principal.

Artículo 752. Los Tribunales deberán inhibirse del co-
nocimiento de negocios cuando se trate de competen-
cias por razón de territorio o fuero y lo harán en el pri-
mer proveído que se dicte respecto de la demanda
principal.

Capítulo V
De los Impedimentos y Excusas

Artículo 753. Los magistrados o jueces se tendrán por
forzosamente impedidos y tendrán el deber de excusar-
se en el conocimiento de los asuntos en los casos si-
guientes: 

I. Tengan parentesco por consanguinidad dentro del
cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con
cualquiera de las partes;

II. Tengan el mismo parentesco, dentro del segundo
grado, con el representante legal, abogado o procu-
rador de cualquiera de las partes;

III. Tengan interés personal directo o indirecto en el
juicio;

IV. Alguno de los litigantes o abogados haya sido de-
nunciante, querellante o acusador del funcionario de
que se trate, de su cónyuge o se haya constituido en
parte en causa criminal, seguida contra cualquiera
de ellos; siempre que se haya ejercitado la acción pe-
nal correspondiente;
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V. Sea apoderado o defensor de alguna de las partes
o perito o testigo, en el mismo juicio, o haber emiti-
do opinión sobre el mismo;

VI. Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón o
que dependa económicamente de alguna de las par-
tes o de sus representantes;

VII. Sea tutor o curador, o haber estado bajo la tute-
la o curatela de las partes o de sus representantes; y

VIII. Sea deudor, acreedor, heredero o legatario de
cualquiera de las partes o de sus representantes.

Artículo 754. Los magistrados y jueces tienen el deber
de excusarse del conocimiento de los negocios en que
ocurra alguna de las causas expresadas en el artículo
anterior o cualquiera otra análoga, aun cuando las par-
tes no los recusen. La excusa debe expresar concreta-
mente la causa en que se funde. Sin perjuicio de las
providencias que conforme a esta Ley deben dictar, tie-
nen la obligación de inhibirse, inmediatamente que se
avoquen al conocimiento de un negocio de que no deben
conocer por impedimento, o dentro de las veinticuatro
horas siguientes de que ocurra el hecho que origina el
impedimento o de que tengan conocimiento de él.
Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa legíti-
ma, cualquiera de las partes puede acudir en queja al
Consejo de la Judicatura Federal quien encontrando
injustificada la abstención podrá imponer la sanción
que corresponda.

Artículo 755. Cuando los magistrados, jueces o secreta-
rios no se inhibieren a pesar de existir alguno de los im-
pedimentos expresados, procede la recusación, que
siempre se fundará en causa legal.

Artículo 756. La recusación se interpondrá ante el Tri-
bunal que conozca del asunto, expresándose con clari-
dad y precisión la causa en que se funde. El Tribunal re-
mitirá de inmediato el testimonio de las actuaciones
respectivas a la autoridad competente para resolver.

Artículo 757. Entre tanto se califica o decide, la recusa-
ción no suspende la jurisdicción del tribunal o del juez,
por lo que se continuará con la tramitación del proce-
dimiento. Si la recusación se declara fundada, será nu-
lo lo actuado a partir de la fecha en que se interpuso la
recusación. 

Artículo 758. Declarada procedente la recusación ter-
mina la jurisdicción del magistrado o juez, en el nego-
cio de que se trate. 

Artículo 759. Una vez interpuesta la recusación, la par-
te recusante no podrá alzarla en ningún tiempo, ni va-
riar la causa. 

Artículo 760. Si se declarare improcedente o no pro-
bada la causa de recusación que se hubiere alegado, no
se volverá a admitir otra recusación, aunque el recu-
sante proteste que la causa es superveniente o que no
había tenido conocimiento de ella, a menos cuando hu-
biere variación en el personal, en cuyo caso podrá ha-
cerse valer la recusación respecto al nuevo magistra-
do, juez o secretario.

Capítulo VI
De las Actuaciones Judiciales 

Artículo 761. Cuando el trabajador ignore el nombre
del patrón o la denominación o razón social de donde
labora o laboró, deberá precisar cuando menos en su
escrito inicial de demanda el domicilio de la empresa,
establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o pres-
ta el trabajo y la actividad a que se dedica el patrón.

La sola presentación de la demanda en los términos del
párrafo anterior interrumpe la prescripción respecto
de quien resulte ser el patrón del trabajador.

Artículo 762. En las audiencias que se celebren se re-
querirá de la presencia física de las partes o de sus re-
presentantes o apoderados, salvo disposición en contra-
rio de la Ley.

Artículo 763. Las actuaciones del Tribunal deben prac-
ticarse en días y horas hábiles, bajo pena de nulidad,
siempre que esta Ley no disponga otra cosa.

Artículo 764. Son días hábiles todos los del año con ex-
cepción de los sábados y domingos, los de descanso obli-
gatorio, los festivos que señale el calendario oficial y
aquéllos en que el Tribunal suspenda sus labores.

Artículo 765. Son horas hábiles las comprendidas entre
las siete y las diecinueve horas, salvo el procedimiento
de huelga, en el que todos los días y horas son hábiles.
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Artículo 766. El Tribunal puede habilitar los días y ho-
ras inhábiles para que se practiquen diligencias, cuan-
do haya causa justificada, expresando concreta y clara-
mente cual es ésta, así como las diligencias que hayan
de practicarse.

Artículo 767. La audiencia o diligencia que se inicie en
día y hora hábil podrá continuarse hasta su termina-
ción, sin suspenderla y sin necesidad de habilitación ex-
presa. En caso de que se suspenda deberá continuarse
el siguiente día hábil; el Tribunal hará constar en autos
la razón de la suspensión.

Artículo 768. Cuando en la fecha señalada no se llevare
a cabo la práctica de alguna diligencia, el Tribunal ha-
rá constar en autos la razón por la cual no se practicó y
señalará en el mismo acuerdo, el día y hora para que
tenga lugar la misma.

Artículo 769. Las audiencias serán públicas, salvo los
casos en que se atente contra la dignidad de las perso-
nas. Serán presididas por el Tribunal y la intervención
de quienes participen en ellas será oral. 

El Tribunal recibirá por sí mismo las declaraciones y
presidirá todos los actos de prueba bajo su más estricta
y personal responsabilidad. El Tribunal ordenará la
práctica de las pruebas, dirigirá el debate, exigirá el
cumplimiento de las formalidades que correspondan,
moderará la discusión, impedirá que las alegaciones se
desvíen hacia aspectos no pertinentes o inadmisibles y
podrá limitar el tiempo y número de veces que inter-
vengan los interesados. 

El Tribunal contará con las más amplias facultades dis-
ciplinarias para mantener el orden durante el debate y
durante las audiencias, para lo cual podrá ejercer el po-
der de mando de la fuerza pública e imponer indistin-
tamente las medidas de apremio a que se refiere el ar-
tículo anterior.

Artículo 770. Para producir fe, las audiencias se regis-
trarán por medios electrónicos que permita garantizar
la fidelidad e integridad de la información, la conserva-
ción y reproducción de su contenido y el acceso a los
mismos a quienes, de acuerdo a la ley, tuvieren derecho
a ella.

Al inicio de las audiencias, el secretario del Tribunal ha-
rá constar oralmente en el registro a que se hace refe-

rencia en el párrafo anterior la fecha, hora y lugar de
realización, el nombre de los servidores públicos del
Tribunal, y demás personas que intervendrán.

Artículo 771. Las resoluciones judiciales pronunciadas
en las audiencias se tendrán por notificadas en ese mis-
mo acto, sin necesidad de formalidad alguna.

Artículo 772. Todas las actuaciones procesales serán au-
torizadas por el Secretario, excepción hecha de las dili-
gencias encomendadas a otros funcionarios; lo actuado
en las audiencias se hará constar en actas, las que de-
berán ser firmadas por las personas que en ellas inter-
vinieron, quieran y sepan hacerlo. Cuando algún inte-
grante del Tribunal omitiere firmar las actas de las
diligencias en las que estuvo presente se entenderá que
está conforme con ellas. De las actas de las audiencias
se entregará copia autógrafa a cada una de las partes
comparecientes.

Artículo 773. Las declaraciones que rindan las partes,
sus apoderados o cualquier persona ante el Tribunal,
las harán bajo protesta de decir verdad y bajo aperci-
bimiento de las penas en que incurren si declaran falsa-
mente ante autoridad.

Las declaraciones de peritos en derecho, serán rendidas
bajo protesta de decir verdad, sin que se requiera aper-
cibimiento alguno.

Artículo 774. El Tribunal, conforme a lo establecido en
esta Ley, está obligada a expedir a la parte solicitante,
copia certificada de cualquier documento o constancia
que obre en el expediente. También deberá certificar la
copia fotostática que exhiban las partes de algún docu-
mento o constancia que aparezca en autos, previo cote-
jo que se haga con el original.

Artículo 775. El Tribunal podrá acordar la creación, di-
vulgación y utilización de herramientas tecnológicas en
las que se incluyan los sistemas necesarios para la con-
sulta y actuación de las partes en los procedimientos es-
tablecidos en el Título Catorce de la presente Ley.

También podrá acordar que los expedientes concluidos
de manera definitiva sean dados de baja previa certifi-
cación de la microfilmación de los mismos o de su con-
servación a través de cualquier otro procedimiento téc-
nico científico que permita su consulta.

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



Artículo 776. Los Tribunales no admitirán nunca pro-
mociones o solicitudes, notoriamente improcedentes,
los desecharán de plano en cualquier procedimiento y
en los incidentes que en ellos se tramiten.

Artículo 777. Es obligación de las partes asistir a las
audiencias del procedimiento, por sí o a través de sus
representantes que gocen de las facultades necesarias
conforme a esta Ley, además de contar con facultades
expresas para conciliar ante el Tribunal y suscribir el
convenio correspondiente.

Artículo 778. En caso de extravío o desaparición del ex-
pediente o de alguna constancia, el Secretario, previo
informe del archivista, certificará la existencia anterior
y la falta posterior del expediente o de las actuaciones.
El Tribunal, de oficio o a petición de parte, lo hará del
conocimiento de las partes; procederá a practicar las
investigaciones del caso y a tramitar de inmediato la re-
posición de los autos, en forma incidental.

Artículo 779. En el caso del artículo anterior, el Tribu-
nal señalará, dentro de las setenta y dos horas siguien-
tes, día y hora para que tenga lugar una audiencia en la
que las partes deberán aportar todos los elementos,
constancias y copias que obren en su poder. El Tribunal
podrá ordenar se practiquen aquellas actuaciones y di-
ligencias necesarias para reponer los autos.

Artículo 780. El Tribunal, de oficio, hará la denuncia
correspondiente ante el Ministerio Público competente
de la desaparición del expediente o actuación, acompa-
ñando copia de las actas y demás diligencias practica-
das con dicho motivo.

Artículo 781. El Tribunal, podrá imponer correcciones
disciplinarias, para mantener el buen orden en el desa-
rrollo de las audiencias o diligencias, y exigir que se les
guarde el respeto y la consideración debidos.

Artículo 782. Las correcciones disciplinarias que pue-
den imponerse son:

I. Amonestación;

II. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización en el tiempo en que
se cometa la violación. Tratándose de trabajadores,
la multa no podrá exceder del importe de su jornal o

salario en un día. Para los efectos de este artículo, no
se considera trabajadores a los apoderados; y

III. Expulsión del local del Tribunal; la persona que
se resista a cumplir la orden, será desalojada del lo-
cal con el auxilio de la fuerza pública.

Artículo 783. Cuando los hechos que motiven la impo-
sición de una corrección disciplinaria, puedan consti-
tuir la comisión de un delito, el Tribunal levantará un
acta circunstanciada y la turnará al Ministerio Público,
para los efectos conducentes.

Artículo 784. El Presidente del Tribunal podrá emplear
conjunta e indistintamente, cualquiera de los medios de
apremio necesarios, para que las personas concurran a
las audiencias en las que su presencia es indispensable
o para asegurar el cumplimiento de sus resoluciones.

Los medios de apremio que pueden emplearse son:

I. Multa, que no podrá exceder de 100 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización en el tiempo en que
se cometió el desacato. Tratándose de trabajadores,
la multa no podrá exceder del importe de su jornal o
salario de un día. Para los efectos de este artículo, no
se considerará trabajadores a los apoderados;

II. Presentación de la persona con auxilio de la fuer-
za pública; y

III. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Artículo 785. Las correcciones disciplinarias y medios
de apremio se impondrán de plano, sin substanciación
alguna, y deberán estar fundadas y motivadas. Podrán
ser impugnadas en los términos señalados en esta Ley.

Capítulo VII
De los Términos Procesales

Artículo 786. Los términos comenzarán a correr el día
siguiente al en que surta efecto el emplazamiento o la
notificación y se contará en ellos el día del vencimiento.
Tratándose de notificación realizada por Boletín Judi-
cial, el término empezará a correr el día siguiente de
aquél en que haya surtido efectos dicha notificación.
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Artículo 787. La ley sólo reconoce como términos co-
munes en los juicios, los siguientes: 

I. Cuando fueren varias las personas que puedan
conformar por obligaciones solidarias o casos simi-
lares, un litisconsorcio pasivo, tratándose del caso
de emplazamiento de todos los interesados; 

II. Para todas las partes que intervengan en el juicio,
el relativo a ofrecimiento de pruebas, y aquéllos en
que el tribunal determine la vista para desahogo por
las partes al mismo tiempo, y 

III. Los demás que expresamente señale este código
como términos comunes. 

Los términos comunes se empezarán a contar desde el
día siguiente a aquel en que todas las personas que con-
formen el posible litisconsorcio pasivo o todas las par-
tes, en los demás casos, hayan quedado notificadas. 

Los demás términos se considerarán individuales y em-
pezarán a correr para cada interesado en particular,
cuando la notificación haya surtido sus efectos.

Artículo 788. En ningún término se contarán los días en
que no puedan tener lugar actuaciones judiciales. 

Artículo 789. En los autos se harán constar el día en que
comienzan a correr los términos y aquel en que deben
concluir.

Artículo 790. Cuando la realización o práctica de algún
acto procesal o el ejercicio de un derecho, no tengan fi-
jado un término, éste será el de tres días hábiles.

Artículo 791. Para computar los términos, los meses se
regularán por el de treinta días naturales; y los días há-
biles se considerarán de veinticuatro horas naturales
contados de las veinticuatro a las veinticuatro horas,
salvo disposición contraria en esta Ley.

Artículo 792. Cuando el domicilio de la persona de-
mandada se encuentre fuera del lugar de residencia del
Tribunal, ésta ampliará el término de que se trate, en
función de la distancia, a razón de un día por cada 200
kilómetros, de 3 a 12 días, tomando en cuenta los me-
dios de transporte y las vías generales de comunicación
existentes.

Artículo 793. Transcurridos los términos fijados a las
partes, se tendrá por perdido su derecho que debieron
ejercitar, sin necesidad de acusar rebeldía.

Artículo 794. Los términos que por disposición expresa
de la ley o por la naturaleza del caso no son individua-
les, se tienen por comunes para las partes.

Capítulo VIII
De las Notificaciones

Artículo 795. Las partes, en su primera comparecencia
o escrito, deberán señalar domicilio dentro del lugar de
residencia de la Junta para recibir notificaciones, si no
lo hacen, las notificaciones personales se harán por bo-
letín o por estrados, según el caso, en los términos pre-
vistos en esta Ley.

Asimismo, deberán señalar el domicilio del demandado
para recibir notificaciones, o el último lugar donde el tra-
bajador prestó sus servicios. La notificación es personal y
se diligenciará conforme a lo dispuesto en esta Ley.

La persona que comparezca como tercero interesado en
un juicio, deberá señalar domicilio dentro del lugar de
residencia de la Junta para recibir notificaciones; si no
lo hace, se estará a lo dispuesto en la parte final del
primer párrafo de este artículo. 

En caso de que las partes señalen terceros interesados,
deberán indicar en su promoción inicial el domicilio de
éstos para recibir notificaciones. 

Artículo 796. Cuando en la demanda no se haya expre-
sado el nombre del patrón o de la empresa en que tra-
baja o trabajó el trabajador, la notificación personal de
la misma se sujetará al procedimiento establecido en el
artículo 743 de esta Ley en lo conducente, debiendo cer-
ciorarse el actuario de que el lugar donde efectúa la no-
tificación es precisamente el indicado por el demandan-
te, y la notificación se entenderá hecha al patrón,
aunque al hacerla se ignore el nombre del mismo. 

Artículo 797. Las notificaciones personales se harán en
el domicilio señalado en autos, hasta en tanto no se de-
signe nueva casa o local para ello; y las que se realicen
en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos.

Artículo 798. Se harán personalmente las notificaciones
siguientes:
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I. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del
primer proveído que se dicte en el mismo;

II. El auto de radicación del juicio, que dicte el 
Tribunal

III. La resolución en que el Tribunal se declare 
incompetente;

IV. El auto que recaiga al recibir la sentencia de am-
paro;

V. La resolución que ordene la reanudación del pro-
cedimiento; cuya tramitación estuviese interrumpi-
da o suspendida por cualquier causa legal;

VI. El auto que cite a absolver posiciones;

VII. La resolución que deban conocer los terceros ex-
traños al juicio;

VIII. La sentencia;

IX. El auto que conceda término o señale fecha para
que el trabajador sea reinstalado;

X. El auto por el que se ordena la reposición de ac-
tuaciones, y

XI. En casos urgentes o cuando concurran circuns-
tancias especiales a juicio de la Junta.

Artículo 799. Tratándose del emplazamiento o de la
primera notificación personal se hará de conformidad
con las normas siguientes:

I. El actuario se cerciorará de que la persona que de-
ba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio
en la casa o local, señalado en autos para hacer la 
notificación;

II. Si está presente el interesado o su representante, el
actuario notificará la resolución, entregando copia de
la misma; si se trata de persona moral, el actuario se
asegurará de que la persona con quien entiende la di-
ligencia es representante o apoderado legal de aquélla;

III. Si no está presente el interesado o su represen-
tante, se le dejará citatorio para que lo espere al día
siguiente, a una hora determinada;

IV. Si no obstante el citatorio, no está presente el in-
teresado o su representante, la notificación se hará a
cualquier persona mayor de edad que se encuentre
en la casa o local; y si estuvieren estos cerrados, se fi-
jará una copia de la resolución en la puerta de en-
trada; y

V. Si en la casa o local designado para hacer la noti-
ficación se negare el interesado, su representante o la
persona con quien se entienda la diligencia, a recibir
la notificación, ésta se hará por instructivo que se fi-
jará en la puerta de la misma, adjuntando una copia
de la resolución.

En todos los casos a que se refiere este artículo, el ac-
tuario asentará razón en autos, señalando con claridad
los elementos de convicción en que se apoye.

Artículo 800. Se notificarán de manera personal, por
cédula: 

I. La notificación de la fecha de audiencia de conci-
liación, cuando se trate de la primera audiencia den-
tro del procedimiento ante el Instituto o Centro de
Conciliación correspondiente; 

II. El emplazamiento; 

III. la primera notificación en las diligencias prepa-
ratorias o procedimientos paraprocesales en que se
haga saber de la misma a su destinatario; 

IV. La primera resolución que se dicte cuando se hu-
biera dejado de actuar por más de seis meses; 

V. Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso
urgente; 

VI. El requerimiento de un acto a la parte que deba
cumplirlo; y 

VII. En los demás casos que esta Ley dispone.

Artículo 801. El Tribunal examinará, escrupulosamen-
te y bajo su más estricta responsabilidad, si el emplaza-
miento fue practicado al demandado en forma legal. Si
el Tribunal encontrara que el emplazamiento no se hizo
conforme a la ley, mandará reponerlo.
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Artículo 802. Las notificaciones que no deban practi-
carse de manera personal, se realizarán por boletín ju-
dicial o su equivalente

Artículo 803. Surtirán sus efectos las notificaciones que
se hagan a las partes en el Boletín Judicial, salvo que se-
an personales.

El Secretario hará constar en autos la fecha de la pu-
blicación respectiva y fijará diariamente en lugar visi-
ble del local del Tribunal, un ejemplar del Boletín La-
boral o, en su caso, las listas de las notificaciones por
estrados; coleccionando unos y otras, para resolver
cualquier cuestión que se suscite sobre la omisión de al-
guna publicación.

Las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y
selladas en su fecha por el Secretario. La publicación de
las notificaciones contendrá la fecha, el número del ex-
pediente y los nombres de las partes en los juicios de
que se trate.

Artículo 804. Las notificaciones surtirán sus efectos de
la manera siguiente:

I. Las personales: el día y hora en que se practiquen,
contándose de momento a momento, cualquiera que
sea la hora en que se haya hecho la notificación, sal-
vo disposición en contrario en la Ley; y

II. Las demás; al día siguiente al de su publicación en
el Boletín Judicial o en los estrados del Tribunal

Artículo 805. Las notificaciones deberán hacerse en ho-
ras hábiles con una anticipación de veinticuatro horas,
por lo menos, del día y hora en que deba efectuarse la
diligencia, salvo disposición en contrario de la Ley.

Artículo 806. Las notificaciones hechas al apoderado o
a las personas expresamente autorizadas legalmente
por las partes, acreditadas ante el Tribunal, surtirán los
mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellas.

Artículo 807. Las notificaciones, citaciones o emplaza-
mientos deberán realizarse dentro de los cinco días si-
guientes a su fecha, salvo cuando expresamente en la re-
solución o en la Ley exista disposición en contrario.

Artículo 808. La cédula de notificación deberá contener
por lo menos: 

I. Lugar, día y hora en que se practique la notifica-
ción; 

II. La clase de procedimiento; 

III. El número de expediente;

IV. El nombre de las partes o en su caso, la denomi-
nación o razón social; 

V. El domicilio de la persona que deba ser notificada; 

VI. El Tribunal que manda practicar la diligencia; 

VII. La determinación que se manda notificar; 

VIII. El número de anexos; y 

IX. El nombre de la persona a quien se entrega.

Artículo 809. Son nulas las notificaciones que no se prac-
tiquen de conformidad a lo dispuesto en este Capítulo.

Capítulo IX
De los Exhortos y Despachos

Artículo 810. Los exhortos y despachos deben recibirse
por la oficialía de partes común, quien designará el Tri-
bunal en turno, para que éste provea dentro de las vein-
ticuatro horas siguientes a su recepción, y se diligencia-
rán dentro de los cinco días siguientes, a no ser que lo
que haya de practicarse exija, necesariamente, mayor
tiempo. 

En los exhortos y despachos no se requiere la legaliza-
ción de las firmas del tribunal que los expida, a menos
que la exija el tribunal requerido, por ordenarlo la ley
de su jurisdicción como requisito para obsequiarlos.

Artículo 811. Las diligencias que deban practicarse fue-
ra del lugar del juicio deberán encomendarse precisa-
mente al Tribunal del lugar en que han de realizarse. 

El auxilio que se solicite, se efectuará únicamente por
medio de exhorto dirigido al órgano que deba prestarlo
y que contendrá: 

I. La designación del órgano jurisdiccional 
exhortante; 
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II. La del lugar o población en que tenga que llevar-
se a cabo la actividad solicitada, aunque no se desig-
ne la ubicación del tribunal exhortado; 

III. Las actuaciones cuya práctica se intenta, y 

IV. El término o plazo en que habrán de practicarse
las mismas.

Artículo 812. En el caso de que la actuación requerida
a otro órgano jurisdiccional, o a otra autoridad de
cualquier índole, de la que debiera enviarse exhorto,
oficio, despacho, o mandamiento, se considere de ur-
gente práctica, podrá formularse la petición por telé-
grafo, teléfono, remisión facsimilar, medios electrónicos
o por cualquier otro medio, bajo la fe del secretario,
quien hará constar, en su caso, la persona con la cual se
entendió la comunicación, la hora de la misma y la soli-
citud realizada, con la obligación de confirmarla en
despacho ordinario que habrá de remitirse el mismo
día o al siguiente. Del empleo de los medios de comuni-
cación indicados se dejará razón en el expediente, así
como de las causas para considerarlo urgente.

Artículo 813. En los despachos y exhortos no se requie-
re la legalización de las firmas del tribunal que los ex-
pida, a menos que la exija el tribunal requerido, por or-
denarla la Ley de su jurisdicción, como requisito para
obsequiarlos. Para que los exhortos de los tribunales de
los Estados de la Federación sean diligenciados por los
del Distrito Federal, no será necesaria la legalización de
las firmas de los funcionarios que los expidan. 

Artículo 814. Las diligencias judiciales que deban practi-
carse en el extranjero, se cursarán en la forma que esta-
blezcan los tratados y los convenios internacionales de los
que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. Si el de-
mandado fuera extranjero, las copias de la demanda y de
los documentos irán redactadas en español, con su res-
pectiva traducción a la lengua del país extranjero, a cos-
ta del interesado, quien deberá presentarla en el término
que fije el tribunal, y de no hacerlo, dejará de remitirse el
exhorto, en perjuicio del solicitante. Estas mismas reglas
se observarán para dar cumplimiento en México a los ex-
hortos de tribunales extranjeros por los que se requiera la
práctica de alguna diligencia judicial. Cualquier duda se
resolverá según el principio de reciprocidad. 

Artículo 815. Las diligencias que se practiquen en el ex-
tranjero, únicamente se autorizarán cuando se demues-

tre que son indispensables para probar los hechos fun-
damentales de la demanda o de su contestación.

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, se libra-
rá el despacho correspondiente, tomando en cuenta lo
dispuesto en los tratados o convenios internacionales.

Artículo 816. A falta de tratados o convenios, deberá es-
tarse a las siguientes reglas:

I. Los despachos serán remitidos por vía diplomáti-
ca, al lugar de residencia de la autoridad correspon-
diente, debiendo ser legalizadas las firmas de las au-
toridades que los expidan; y

II. No será necesaria la legalización de firmas, si las
leyes o prácticas del país a donde se libre el despa-
cho, no establecen ese requisito.

Artículo 817. En los exhortos que deban ser diligencia-
dos dentro de la República Mexicana, no se requiere la
legalización de firmas de la autoridad que los expida.

Artículo 818. La Junta deberá expedir los exhortos y
despachos, al día siguiente de aquél en que surta sus
efectos la resolución que los ordene.

Artículo 819. Cuando se demore el cumplimiento de un
exhorto, se recordará de oficio o a instancia de parte, a
la autoridad exhortada; si a pesar del recordatorio con-
tinúa la demora, la autoridad exhortante lo pondrá en
conocimiento del superior inmediato del exhortado.

Artículo 820. La Junta a solicitud de parte, podrá en-
tregar el exhorto y sus anexos al oferente previa razón
que deje en autos, quien bajo su más estricta responsa-
bilidad lo entregará a la autoridad exhortada para su
diligenciamiento.

El oferente devolverá el exhorto diligenciado bajo su
más estricta responsabilidad a la exhortante.

Capítulo X
De los Incidentes

Artículo 821. Aquellos incidentes que no guarden rela-
ción directa con el asunto principal serán desechados de
plano. 
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Artículo 822. Los incidentes que se promuevan durante
la primera etapa del procedimiento, se tramitarán con
un escrito de cada parte y el Tribunal tendrá tres días
para resolverlos. 

Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los escritos
respectivos, fijando los puntos sobre los que verse, si és-
tas no tienen relación con los puntos cuestionados inci-
dentalmente, o si son puramente de derecho, el Tribu-
nal deberá desecharlas. En caso de admitirlas se citará
para audiencia dentro del término de tres días, diferible
por una sola vez, para que se reciban pruebas, se oigan
las alegaciones y se cite para sentencia interlocutoria. 

Artículo 823. En la segunda etapa del procedimiento, los
incidentes deberán promoverse durante las audiencias
sin que esto provoque su suspensión. El Tribunal, una
vez que se haya planteado un incidente, dará la voz a la
parte contraria para que conteste, de no hacerlo se ten-
drá por precluído su derecho.

Tratándose de una cuestión que requiera prueba y de ser
procedente su admisión, el Tribunal ordenará su desaho-
go en audiencia especial o dentro de alguna de las au-
diencias del procedimiento, en la cual escuchará los ale-
gatos de las partes, en el orden que determine. Enseguida
se dictará la resolución, si fuera posible; en caso contra-
rio, citará a las partes para dictarla en audiencia dentro
del término de tres días. 

Cuando las partes no ofrezcan pruebas o las que pro-
pongan no se admitan, el Tribunal dictará la resolución
correspondiente de manera inmediata, si fuera posible;
en caso contrario, citará a las partes para dictarla en
audiencia dentro del término de tres días. 

Si en la audiencia de juicio no pudiere concluirse una
cuestión incidental, el Tribunal continuará con el desa-
rrollo de la audiencia, resolviendo la incidencia previa-
mente al dictado de la sentencia definitiva.

Artículo 824. Los incidentes relativos a la nulidad del
emplazamiento o la impugnación de documento se
substanciarán en la siguiente forma: 

I. Cuando la nulidad del emplazamiento se promueva
hasta antes de la audiencia previa, se hará de manera
escrita, con vista a la contraria por el término de tres
días y se citará para audiencia especial, en la que se

desahogarán las pruebas que en su caso se hayan ad-
mitido, y se dictará la sentencia correspondiente. 

II. Si se promueven pruebas, deberán ofrecerse en
los escritos respectivos, fijando los puntos sobre los
que versen. Si las pruebas no tienen relación con los
puntos cuestionados incidentalmente, o si éstos son
puramente de derecho, el Tribunal deberá des-
echarlas. La misma regla se seguirá para la nulidad
promovida en audiencia. 

III. la nulidad del emplazamiento que se promueva
durante las audiencias preliminar o de juicio se rea-
lizará de manera oral. Si se ofrecen pruebas y de ser
procedente su admisión, el Tribunal ordenará su des-
ahogo de ser posible en la misma audiencia o en su
defecto, citará a las partes para audiencia especial. 

Desahogadas las pruebas admitidas o cuando las partes
no las ofrezcan, o las que propongan no se admitan, el
Tribunal escuchará los alegatos de las partes en el or-
den que determine y dictará la resolución interlocutoria
si fuera posible; en caso contrario, citará a las partes
para dictarla también en audiencia, dentro del término
de tres días. 

Artículo 825. Cuando en un asunto laboral se denun-
cien hechos delictuosos, el Tribunal de los autos inme-
diatamente los pondrá en conocimiento del Ministerio
Público.

Capítulo XI
De la Acumulación

Artículo 826. En los procesos de trabajo que se encuen-
tren en trámite ante el Tribunal, procede la acumula-
ción de oficio o a instancia de parte, en los casos 
siguientes:

I. Cuando se trate de juicios promovidos por el mis-
mo actor contra el mismo demandado, en los que se
reclamen las mismas prestaciones;

II. Cuando sean las mismas partes, aunque las pres-
taciones sean distintas, pero derivadas de una misma
relación de trabajo;

III. Cuando se trate de juicios promovidos por di-
versos actores contra el mismo demandado, si el con-
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flicto tuvo su origen en el mismo hecho derivado de
la relación de trabajo; y

IV. En todos aquellos casos, que por su propia na-
turaleza las prestaciones reclamadas o los hechos
que las motivaron, puedan originar resoluciones
contradictorias.

Artículo 827. Si se declara procedente la acumulación,
el juicio o juicios más recientes, se acumularán al más
antiguo.

Artículo 828. Las demandas presentadas en relación
con las obligaciones patronales en materia de capacita-
ción y adiestramiento de los trabajadores y seguridad e
higiene en los centros de trabajo, no serán acumulables
a ninguna otra acción. 

Artículo 829. La acumulación declarada procedente,
produce los siguientes efectos:

I. En el caso de la fracción I, del artículo 766, no sur-
tirá efecto alguno lo actuado en el juicio o juicios
acumulados y únicamente surtirán efecto las actua-
ciones del juicio más antiguo; y

II. En los casos previstos por las fracciones II, III y
IV del artículo 766, los conflictos se resolverán por la
misma Junta en una sola resolución.

Artículo 830. Para la tramitación y resolución de la
acumulación, se observarán las normas contenidas en
los artículos 761 al 765.

Será competente para conocer de la acumulación la
Junta de Conciliación y Arbitraje que hubiere preveni-
do; observándose en lo conducente, lo dispuesto en el
Capítulo III de este Título.

Capítulo XII
De la Caducidad

Artículo 831. Operará de pleno derecho la caducidad
de la primera instancia cualquiera que sea el estado del
juicio desde el primer auto que se dicte en el mismo has-
ta antes de que concluya la audiencia de pruebas, ale-
gatos y sentencia, si transcurridos ciento veinte días há-
biles contados a partir de la notificación de la última
determinación judicial no hubiere promoción que tien-

da a impulsar el procedimiento de cualquiera de las
partes.

Los efectos y formas de su declaración se sujetarán a las
siguientes normas: 

I. La caducidad de la instancia es de orden público,
irrenunciable, y no puede ser materia de convenios
entre las partes. El Tribunal la declarará de oficio o
a petición de cualquiera de las partes, cuando concu-
rran las circunstancias a que se refiere el presente
artículo. 

II. La caducidad extingue el proceso, pero no la ac-
ción; en consecuencia se puede iniciar un nuevo jui-
cio, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción IV de
este artículo. 

III. La caducidad convierte en ineficaces las actua-
ciones del juicio y las cosas deben volver al estado que
tenían antes de la presentación de la demanda y se le-
vantarán los embargos preventivos y cautelares. Se
exceptúan de la ineficacia referida las resoluciones
firmes sobre competencia, litispendencia, conexidad,
personalidad y capacidad de los litigantes, que regi-
rán en el juicio ulterior si se promoviere. Las pruebas
rendidas en el proceso extinguido por caducidad, po-
drán ser invocadas en el nuevo, si se promoviere,
siempre que se ofrezcan y precisen en la forma legal;

V. La caducidad de los incidentes se causa por el
transcurso de treinta días hábiles contados a partir
de la notificación de la última determinación judi-
cial, sin promoción alguna de las partes; la declara-
ción respectiva sólo afectará a las actuaciones del in-
cidente sin abarcar las de la instancia principal
aunque haya quedado en suspenso ésta por la apro-
bación de aquél;

IX. El término de la caducidad sólo se interrumpirá
por promociones de las partes o por actos de las mis-
mas realizados ante autoridad judicial diversa, siem-
pre que tengan relación inmediata y directa con la
instancia. 

X. La suspensión del procedimiento produce la inte-
rrupción del término de la caducidad. La suspensión
del proceso tiene lugar: 
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a) Cuando por fuerza mayor el Tribunal o las
partes no puedan actuar; 

b) En los casos en que es necesario esperar la re-
solución de una cuestión previa o conexa por el
mismo Tribunal o por otras autoridades; 

c) Cuando se pruebe ante el Tribunal en inciden-
te que se consumó la caducidad por maquinacio-
nes dolosas de una de las partes en perjuicio de la
otra; y 

d) En los demás casos previstos por la ley

Artículo 832. No tiene lugar la declaración de caducidad
en los procedimientos paraprocesales y el de huelga.

Capítulo XIII
De las Pruebas

Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 833. Para conocer la verdad sobre los puntos
controvertidos puede el juzgador valerse de cualquier
persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o do-
cumento, ya sea que pertenezca a las partes o a un ter-
cero; sin más limitación que la de que las pruebas no es-
tén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral.

Artículo 834. Los tribunales podrán decretar en todo
tiempo, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la
práctica o ampliación de cualquier diligencia probato-
ria, siempre que sea conducente para el conocimiento
de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la prác-
tica de estas diligencias, el juez obrará como estime pro-
cedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin le-
sionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando
en todo su igualdad.

Artículo 835. Los terceros están obligados, en todo
tiempo, a prestar auxilio a los tribunales en la averi-
guación de la verdad. En consecuencia deben, sin de-
mora, exhibir documentos y cosas que tengan en su po-
der, cuando para ello fueren requeridos. Los tribunales
tienen la facultad y el deber de compeler a terceros, por
los apremios más eficaces, para que cumplan con esta
obligación; y en caso de oposición, oirán las razones en
que la funden y resolverán sin ulterior recurso. De la
mencionada obligación están exentos los ascendientes,

descendientes, cónyuges y personas que deben guardar
secreto profesional, en los casos en que se trate de pro-
bar contra la parte con la que están relacionados. 

Artículo 836. Son admisibles como medios de prueba
aquellos elementos que puedan producir convicción en
el ánimo del juzgador acerca de los hechos controverti-
dos o dudosos.

Artículo 837. Son admisibles en el proceso todos los me-
dios de prueba que no sean contrarios a la moral y al
derecho, y en especial los siguientes:

I. Confesional;

II. Documental;

III. Testimonial;

IV. Pericial;

V. Inspección;

VI. Presuncional;

VII. Instrumental de actuaciones; y

VIII. Fotografías, cintas cinematográficas, registros
dactiloscópicos, grabaciones de audio y de video, o
las distintas tecnologías de la información y la comu-
nicación, tales como sistemas informáticos, medios
electrónicos ópticos, fax, correo electrónico, docu-
mento digital, firma electrónica o contraseña y, en
general, los medios aportados por los descubrimien-
tos de la ciencia.

Artículo 838. Las pruebas deben referirse a los hechos
controvertidos cuando no hayan sido confesados por las
partes.

Artículo 839. La Junta desechará aquellas pruebas que
no tengan relación con la litis planteada o resulten in-
útiles o intrascendentes, expresando el motivo de ello.

Artículo 840. Las pruebas se ofrecerán acompañadas
de todos los elementos necesarios para su desahogo.

Artículo 841. Las partes podrán interrogar libremente
a las personas que intervengan en el desahogo de las
pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse mu-
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tuamente las preguntas que juzguen convenientes, y
examinar los documentos y objetos que se exhiban.

Artículo 842. La Junta eximirá de la carga de la prue-
ba al trabajador, cuando por otros medios esté en posi-
bilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para
tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los docu-
mentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación
legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimien-
to de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los
hechos alegados por el trabajador. En todo caso, co-
rresponderá al patrón probar su dicho cuando exista
controversia sobre:

I. Fecha de ingreso del trabajador;

II. Antigüedad del trabajador;

III. Faltas de asistencia del trabajador;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo
para obra o tiempo determinado, en los términos de
los artículos 37, fracción I, y 53, fracción III, de esta
Ley;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al
trabajador o al Tribunal de la fecha y la causa de su
despido;

VII. El contrato de trabajo;

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria,
cuando ésta no exceda de nueve horas semanales;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios, así co-
mo del aguinaldo;

X. Disfrute y pago de las vacaciones;

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de
antigüedad;

XII. Monto y pago del salario;

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en
las utilidades de las empresas; y

XIV. Incorporación y aportaciones al Instituto Mexi-

cano del Seguro Social; al Fondo Nacional de la Vi-
vienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro.

La pérdida o destrucción de los documentos señalados
en este artículo, por caso fortuito o fuerza mayor, no re-
leva al patrón de probar su dicho por otros medios.

Artículo 843. Si alguna persona está imposibilitada por
enfermedad u otra causa a concurrir al local de la Junta
para absolver posiciones; reconocer el contenido o firma
de un documento o rendir testimonio, y lo justifica a jui-
cio de la misma, mediante certificado médico u otra cons-
tancia fehaciente que exhiba bajo protesta de decir ver-
dad, señalará nueva fecha para el desahogo de la prueba
y, de subsistir el impedimento, podrá ordenar que el se-
cretario, acompañado por los miembros de la Junta que
lo deseen, se traslade al lugar donde se encuentra el im-
posibilitado para el desahogo de la prueba. De no encon-
trarse la persona, se le declarará confeso o por reconoci-
dos los documentos a que se refiere la diligencia o bien,
por desierta la prueba, según sea el caso.

Los certificados médicos deberán contener el nombre y
número de cédula profesional de quien los expida, la fe-
cha y el estado patológico que impide la comparecencia
del citado. Los certificados médicos expedidos por ins-
tituciones públicas de seguridad social no requieren ser
ratificados.

Sección Segunda
De la Confesional

Artículo 844. Cada parte podrá solicitar que se cite a su
contraparte para que concurra a absolver posiciones.

Tratándose de personas morales, la confesional puede
desahogarse por conducto de su representante legal o
apoderado con facultades para absolver posiciones.

Los sindicatos u organizaciones de trabajadores o pa-
trones absolverán posiciones por conducto de su secre-
tario general o integrante de la representación estatuta-
riamente autorizada o por apoderado con facultades
expresas.

Artículo 845. Las partes podrán también solicitar que se
cite a absolver posiciones personalmente a los directores,
administradores, gerentes y, en general, a las personas
que ejerzan funciones de dirección y administración, en la
empresa o establecimiento, así como a los miembros de la
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directiva de los sindicatos, cuando los hechos que dieron
origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribui-
do en la demanda o contestación, o bien que por razones
de sus funciones les deban ser conocidos.

Artículo 846. El Tribunal ordenará se cite a los absol-
ventes personalmente o por conducto de sus apodera-
dos, apercibiéndolos de que si no concurren el día y ho-
ra señalados, se les tendrá por confesos de las
posiciones que se les articulen.

Artículo 847. Si la persona citada para absolver posi-
ciones, no concurre en la fecha y hora señalada, se ha-
rá efectivo el apercibimiento a que se refiere el artículo
anterior y se le declarará confesa de las posiciones que
se hubieren articulado y calificado de legales.

Artículo 848. La prueba confesional se desahogará con-
forme a las siguientes reglas: 

I. La oferente de la prueba podrá pedir que la con-
traparte se presente a declarar sobre las posiciones
que en el acto de la audiencia se formulen, con el
apercibimiento que, de no asistir sin causa justa en el
día y hora señalados, se tendrán por ciertos los he-
chos que la contraparte pretenda acreditar con esta
probanza, salvo prueba en contrario; 

II. Las posiciones deberán formularse libremente,
en sentido afirmativo y sin más limitaciones que éstas
se refieran a hechos propios del declarante que sean
objeto del debate y no sean insidiosas o inútiles. Son
insidiosas las posiciones que tiendan a ofuscar la inte-
ligencia del que ha de responder para obtener una
confesión contraria a la verdad; son inútiles aquellas
que versan sobre hechos que hayan sido previamente
confesados o que no están en contradicción con algu-
na prueba o hecho fehaciente que conste en autos o
sobre los que no exista controversia; 

III. El Tribunal, en el acto de la audiencia, calificará
las posiciones que se formulen oralmente y el decla-
rante dará respuesta a aquellas calificadas de lega-
les; y 

IV. Previo el apercibimiento correspondiente, en ca-
so de que la persona que deba declarar no asista sin
justa causa o no conteste las posiciones que se le for-
mulen, de oficio se hará efectivo el apercibimiento

previsto en la fracción I de este artículo, salvo prue-
ba en contrario. 

Artículo 849. Si la persona que deba absolver posicio-
nes tiene su residencia fuera del lugar donde se encuen-
tre la Junta, ésta librará exhorto, acompañando, en so-
bre cerrado y sellado, el pliego de posiciones
previamente calificado; del que deberá sacarse una co-
pia que se guardará en el secreto de la Junta.

La Junta exhortada recibirá la confesional en los tér-
minos en que se lo solicite la Junta exhortante.

Artículo 850. Se tendrán por confesión expresa y es-
pontánea, las afirmaciones contenidas en las posiciones
que formule el articulante.

Artículo 851. Si fueren varios los declarantes, las dili-
gencias se practicarán separadamente y en un mismo
acto, evitando que los que lo hagan primero se comuni-
quen con los que lo hagan después. 

Artículo 852. En ningún caso se permitirá que la parte
que ha de responder las posiciones esté asistida por su
abogado, procurador, ni otra persona, ni se le dará tras-
lado ni copia de las preguntas, ni término para que se
aconseje. 

Artículo 853. El Tribunal puede libremente interrogar
a las partes sobre los hechos y circunstancias que sean
conducentes a la averiguación de la verdad. 154

Artículo 854. Se tendrán por confesión expresa y es-
pontánea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida co-
mo prueba, las manifestaciones contenidas en las cons-
tancias y las actuaciones del juicio.

Sección Tercera
De las Documentales

Artículo 855. Son documentos públicos aquellos cuya
formulación está encomendada por la Ley a un funcio-
nario investido de fe pública, así como los que expida en
ejercicio de sus funciones.

Los documentos públicos expedidos por las autoridades
de la Federación, de los Estados, de la Ciudad de Méxi-
co o de los municipios, harán fe en el juicio sin necesi-
dad de legalización.
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Artículo 856. Son documentos privados los que no reú-
nen las condiciones previstas por el artículo anterior.

Artículo 857. Los originales de los documentos privados
se presentarán por la parte oferente que los tenga en su
poder; si éstos se objetan en cuanto a contenido y firma
se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; en ca-
so de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la de-
volución del original, previa copia certificada en autos.

Artículo 858. Si el documento privado consiste en copia
simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser ob-
jetado, la compulsa o cotejo con el original; para este
efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar donde
el documento original se encuentre.

Artículo 859. Si el documento original sobre el que de-
ba practicarse el cotejo o compulsa se encuentra en po-
der de un tercero, éste estará obligado a exhibirlo.

Artículo 860. Cuando un documento que provenga de
tercero ajeno al juicio, resulta impugnado, deberá ser
ratificado en su contenido y firma por el suscriptor,
para lo cual deberá ser citado en los términos de la
fracción VII del artículo 742 de esta Ley.

La contraparte podrá formular las preguntas en rela-
ción con los hechos contenidos en el documento.

Artículo 861. Los interesados presentarán los originales
de los documentos privados y, cuando formen parte de
un libro, expediente o legajo, exhibirán copia para que
se compulse la parte que señalen, indicando el lugar en
donde éstos se encuentren.

Artículo 862. Se reputa autor de un documento privado
al que lo suscribe.

Se entiende por suscripción de un escrito la colocación
al pie o al margen del mismo de la firma autógrafa de
su autor o de su huella digital, como expresión de la vo-
luntad de hacerlo suyo.

La suscripción hace plena fe de la formulación del do-
cumento por cuenta del suscriptor cuando sea ratifica-
do en su contenido y firma o huella digital; excepto en
los casos en que el contenido no se repute proveniente
del autor, circunstancia que deberá justificarse con
prueba idónea y del señalado en el artículo 33 de esta
Ley.

Artículo 863. Cada parte exhibirá los documentos u obje-
tos que ofrezca como prueba para que obren en autos. Si
se trata de informes, o copias, que deba expedir alguna
autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente.

Artículo 864. El patrón tiene obligación de conservar y
exhibir en juicio los documentos que a continuación se
precisan:

I. Contratos individuales de trabajo que se celebren,
cuando no exista contrato colectivo o contrato Ley
aplicable;

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se
lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de
salarios;

III. Controles de asistencia, cuando se lleven en el
centro de trabajo;

IV. Comprobantes de pago de participación de utili-
dades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las
primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportacio-
nes y cuotas de seguridad social; y

V. Los demás que señalen las leyes.

Los documentos señalados en la fracción I deberán con-
servarse mientras dure la relación laboral y hasta un
año después; los señalados en las fracciones II, III y IV,
durante el último año y un año después de que se extin-
ga la relación laboral; y los mencionados en la fracción
V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.

Artículo 865. El incumplimiento a lo dispuesto por el ar-
tículo anterior, establecerá la presunción de ser ciertos los
hechos que el actor exprese en su demanda, en relación
con tales documentos, salvo la prueba en contrario.

Artículo 866. Siempre que uno de los litigantes pida copia
o testimonio de un documento, pieza o expediente que
obre en las oficinas públicas, la parte contraria tendrá de-
recho de que, a su costa, se adicione con lo que crea con-
ducente del mismo documento, pieza o expediente.

Artículo 867. Los documentos existentes en el lugar
donde se promueva el juicio, que se encuentren en po-
der de la contraparte, autoridades o terceros, serán ob-
jeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por
conducto del actuario.
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Los documentos existentes en lugar distinto del de la re-
sidencia de la Junta, que se encuentren en cualquiera
de los supuestos mencionados en el párrafo anterior, se
cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, me-
diante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.

Para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibir-
se en la audiencia de ofrecimiento de pruebas, copia del
documento que por este medio deba ser perfeccionado.

Artículo 868. Para que hagan fe en la República, los do-
cumentos procedentes del extranjero deberán presentar-
se debidamente legalizados por las autoridades diplomá-
ticas o consulares, en los términos que establezcan las
Leyes relativas o los tratados internacionales.

Artículo 869. Los documentos que se presenten en idioma
extranjero deberán acompañarse de su traducción; la
Junta de oficio nombrará inmediatamente traductor ofi-
cial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de decir
verdad, la traducción que haga dentro del término de cin-
co días, que podrá ser ampliado por la Junta, cuando a su
juicio se justifique.

Artículo 870. Las copias hacen presumir la existencia
de los originales, conforme a las reglas procedentes; pe-
ro si se pone en duda su exactitud, deberá ordenarse su
cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y
cuando así se haya ofrecido.

Artículo 871. Si se objeta la autenticidad de algún do-
cumento en cuanto a contenido, firma o huella digital;
las partes podrán ofrecer pruebas con respecto a las ob-
jeciones, las que se recibirán, si fueren procedentes, en
la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el
artículo 884 de esta Ley.

Artículo 872. Cuando los documentos públicos conten-
gan declaraciones o manifestaciones hechas por parti-
culares, sólo prueban que las mismas fueron hechas an-
te la autoridad que expidió el documento.

Las declaraciones o manifestaciones de que se trate prue-
ban contra quienes las hicieron o asistieron al acto en que
fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas.

Sección Cuarta
De la Testimonial

Artículo 873. La parte que ofrezca prueba testimonial
deberá cumplir con los requisitos siguientes:

I. Los testigos deberán ofrecerse en relación con los
hechos controvertidos que se pretendan probar con
su testimonio, hasta un máximo de cinco testigos pa-
ra cada hecho, en el entendido de que para su des-
ahogo se estará a lo dispuesto en la fracción X del ar-
tículo 815 de esta Ley;

II. Indicará los nombres de los testigos; cuando exis-
ta impedimento para presentarlos directamente, po-
drá solicitar al Tribunal que los cite, señalando la
causa o los motivos justificados que se lo impidan, en
cuyo caso deberá proporcionar sus domicilios y, de
resultar éstos incorrectos, quedará a cargo del ofe-
rente su presentación;

III. Si el testigo radica fuera del lugar de residencia
del Tribunal, el oferente deberá al ofrecer la prueba,
acompañar interrogatorio por escrito, al tenor del
cual deberá ser examinado el testigo; de no hacerlo,
se declarará desierta. Asimismo, exhibirá copias del
interrogatorio, las que se pondrán a disposición de
las demás partes, para que dentro del término de tres
días presenten su pliego de repreguntas en sobre ce-
rrado; y

IV. Cuando el testigo sea servidor público de mando
superior, a juicio del Tribunal, podrá rendir su de-
claración por medio de oficio, observándose lo dis-
puesto en este artículo en lo que sea aplicable.

Artículo 874. La Junta, en el caso de la fracción II del
artículo anterior, ordenará que se cite al testigo para
que rinda su declaración en la hora y día que al efecto
se señale, con el apercibimiento de ser presentado por
medio de la fuerza pública.

Artículo 875. En el desahogo de la prueba testimonial se
observarán las normas siguientes:

I. El oferente de la prueba presentará directamente
a sus testigos, salvo lo dispuesto en el artículo 813, y
el Tribunal procederá a recibir su testimonio;
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II. El testigo deberá identificarse ante el Tribunal de
acuerdo a lo previsto en esta Ley;

III. Los testigos serán examinados por separado, en
el orden en que fueran ofrecidos. Los interrogatorios
se formularán oralmente, salvo lo dispuesto en las
fracciones III y IV del artículo 813 de esta Ley;

IV. Después de tomar al testigo la protesta de condu-
cirse con verdad y de advertirle de las penas en que
incurren los testigos falsos, se harán constar el nom-
bre, edad, estado civil, domicilio, ocupación y lugar
en que se trabaja y a continuación se procederá a to-
mar su declaración;

V. Las partes formularán las preguntas en forma
verbal y directamente. El Tribunal admitirá aquellas
que tengan relación directa con el asunto de que se
trata y que no se hayan hecho con anterioridad al
mismo testigo, o lleven implícita la contestación;

VI. Primero interrogará al oferente de la prueba y
posteriormente a las demás partes. El Tribunal,
cuando lo estime pertinente, examinará directamen-
te al testigo;

VII. Las preguntas y las respuestas se harán constar
en autos, escribiéndose textualmente unas y otras;

VIII. Los testigos están obligados a dar la razón de
su dicho, y el Tribunal deberá solicitarla, respecto de
las respuestas que no la lleven ya en sí;

IX. El testigo, enterado de su declaración, firmará al
margen de las hojas que la contengan y así se hará
constar por el secretario; si no sabe o no puede leer o
firmar la declaración, le será leída por el secretario e
imprimirá su huella digital y, una vez ratificada, no
podrá variarse en la sustancia ni en la redacción;

X. Sólo se recibirá la declaración de tres testigos por
cada hecho que se pretenda probar; en el caso que se
presentaran más de tres testigos, el oferente de la
prueba designará entre ellos quiénes la desahogarán; y

XI. El desahogo de esta prueba será indivisible, sal-
vo que alguno de los testigos radique fuera del lu-
gar de residencia del Tribunal y que la prueba ten-
ga que desahogarse por exhorto, en cuyo caso el
Tribunal adoptará las medidas pertinentes para

que los otros testigos no tengan conocimiento previo
de las declaraciones desahogadas.

Artículo 876. Si el testigo no habla el idioma español,
rendirá su declaración por medio de intérprete, que se-
rá nombrado por el Tribunal, el que protestará su fiel
desempeño. Cuando el testigo lo pidiere, además de
asentarse su declaración en español, deberá escribirse
en su propio idioma, por él o por el intérprete.

Artículo 877. La Junta, al girar el exhorto para desaho-
gar la prueba testimonial, acompañará los interrogato-
rios con las preguntas y las repreguntas calificadas, a cu-
yo tenor deberá desahogarse la prueba, sin que las partes
puedan ampliarlos, e indicará a la autoridad exhortada
los nombres de las personas que tienen facultad para in-
tervenir en la diligencia.

Artículo 878. Las objeciones o tachas a los testigos se
formularán oralmente al concluir el desahogo de la
prueba para su apreciación posterior por el Tribunal.

Cuando se objetare de falso a un testigo, el Tribunal reci-
birá las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas.

Artículo 879. Al testigo que dejare de concurrir a la au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente, se le
hará efectivo el apercibimiento decretado, y la Junta
dictará las medidas necesarias para que comparezca a
rendir su declaración, el día y hora señalados.

Artículo 880. Un solo testigo podrá formar convicción, si
en el mismo concurren circunstancias que sean garantía
de veracidad que lo hagan insospechable de falsear los
hechos sobre los que declara, si:

I. Fue el único que se percató de los hechos;

II. La declaración no se encuentre en oposición con
otras pruebas que obren en autos; y

III. Concurran en el testigo circunstancias que sean
garantía de veracidad.

Sección Quinta
De la Pericial

Artículo 881. La prueba pericial versará sobre cuestio-
nes relativas a alguna ciencia, técnica, o arte.
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Artículo 882. Al ofrecer la prueba pericial las partes de-
berán mencionar: 

I. La ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la
cual deba practicarse la prueba; 

II. Los puntos sobre los que versarán, las cuestiones
que se deben resolver en la prueba; y 

III. Los datos de la cédula profesional o documento
que acredite la calidad técnica, artística o industrial
del perito que se proponga, nombre, apellidos y do-
micilio de éste, relacionando la prueba con los he-
chos controvertidos. 

Si falta cualquiera de los requisitos anteriores, el Tri-
bunal la desechará de plano. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda o en la re-
convención, la contraparte, al presentar su contesta-
ción, deberá designar el perito de su parte, proporcio-
nando los requisitos establecidos en el párrafo anterior,
y proponer la ampliación de otros puntos y cuestiones,
además de los formulados por el oferente, para que los
peritos dictaminen. 

En caso de que la prueba pericial se ofrezca al contes-
tar la demanda o al contestar la reconvención, la con-
traria, al presentar el escrito en el que desahogue la vis-
ta de ésta, deberá designar el perito de su parte en los
términos establecidos en este artículo.

Artículo 883. La prueba pericial deberá ofrecerse indi-
cando la materia sobre la que deba versar, exhibiendo
el cuestionario respectivo, con copia para cada una de
las partes. La omisión del cuestionario dará lugar a que
la Junta no admita la prueba.

Artículo 884. La Junta nombrará los peritos que co-
rrespondan al trabajador, cuando éste lo solicite.

Artículo 885. En el desahogo de la prueba pericial se
observarán las disposiciones siguientes:

I. Cada parte presentará personalmente a su perito
el día de la audiencia, salvo el caso previsto en el ar-
tículo anterior;

II. Los peritos protestarán de desempeñar su cargo
con arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su

dictamen; a menos que por causa justificada solici-
ten se señale nueva fecha para rendir su dictamen;

III. El día señalado para que tenga verificativo la au-
diencia respectiva, el o los peritos que concurran a la
misma rendirán su dictamen. Si alguno no concu-
rriera a la audiencia, sin causa justificada a juicio
del Tribunal, se señalará nueva fecha para que lo
rinda, dictando el Tribunal las medidas para que
comparezca;

IV. Las partes y los miembros del Tribunal podrán
hacer a los peritos las preguntas que juzguen conve-
nientes; y

V. En caso de existir discrepancia en los dictámenes,
el Tribunal designará un perito tercero.

Artículo 886. El perito tercero en discordia que designe
la Junta debe excusarse dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la en que se notifique su nombra-
miento, siempre que concurra alguna de las causas a
que se refiere el Capítulo Quinto de este Título.

El Tribunal calificará de plano la excusa y, declarada
procedente, se nombrará nuevo perito.

Artículo 887. Cuando el dictamen rendido por un peri-
to sea notoriamente falso, tendencioso o inexacto, el
Tribunal dará vista al Ministerio Público para que de-
termine si existe la comisión de un delito.

Sección Sexta
De la Inspección

Artículo 888. La parte que ofrezca la inspección deberá
precisar el objeto materia de la misma; el lugar donde
debe practicarse; los períodos que abarcará y los obje-
tos y documentos que deben ser examinados. Al ofre-
cerse la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo,
fijando los hechos o cuestiones que se pretenden acredi-
tar con la misma.

Artículo 889. Admitida la prueba de inspección por el
Tribunal, señalará día, hora y lugar para su desahogo;
si los documentos y objetos obran en poder de alguna
de las partes, el Tribunal la apercibirá de que, en caso
de no exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamen-
te los hechos que tratan de probarse, siempre que se
trate de los documentos a que se refiere el artículo 864
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de esta Ley. Si los documentos y objetos se encuentran
en poder de personas ajenas a la controversia, se apli-
carán los medios de apremio que procedan.

Artículo 890. En el desahogo de la prueba de inspección
se observarán las reglas siguientes:

I. El actuario, para el desahogo de la prueba, se ce-
ñirá estrictamente a lo ordenado por la Junta;

II. El actuario requerirá se le pongan a la vista los
documentos y objetos que deben inspeccionarse;

III. Las partes y sus apoderados pueden concurrir a
la diligencia de inspección y formular las objeciones
u observaciones que estimen pertinentes; y

IV. De la diligencia se levantará acta circunstancia-
da, que firmarán los que en ella intervengan y la cual
se agregará al expediente, previa razón en autos.

Sección Séptima
De la Presuncional

Artículo 891. Presunción es la consecuencia que la Ley
o la Junta deducen de un hecho conocido para averi-
guar la verdad de otro desconocido.

Artículo 892. Hay presunción legal cuando la Ley la es-
tablece expresamente; hay presunción humana cuando
de un hecho debidamente probado se deduce otro que
es consecuencia de aquél.

Artículo 893. El que tiene a su favor una presunción legal,
sólo está obligado a probar el hecho en que la funda.

Artículo 894. Las presunciones legales y humanas, ad-
miten prueba en contrario.

Artículo 895. Las partes al ofrecer la prueba presuncio-
nal, indicarán en qué consiste y lo que se acredita con ella.

Sección Octava
De la Instrumental

Artículo 896. La instrumental es el conjunto de actua-
ciones que obren en el expediente, formado con motivo
del juicio.

Artículo 897. El Tribunal estará obligada a tomar en
cuenta las actuaciones que obren en el expediente del
juicio.

Sección Novena
De los Elementos Aportados 
por los Avances de la Ciencia

Artículo 898. En el caso de que las partes ofrezcan co-
mo prueba, las señaladas en la fracción VIII del ar-
tículo 837, el oferente deberá proporcionar a la Junta
los instrumentos, aparatos o elementos necesarios pa-
ra que pueda apreciarse el contenido de los registros
y reproducirse los sonidos e imágenes, por el tiempo
indispensable para su desahogo.

En caso de que el oferente justifique debidamente su
impedimento para proporcionar dichos elementos, el
Tribunal lo proveerá.

Artículo 899. Para el desahogo o valoración de los me-
dios de prueba referidos en esta Sección, se entenderá
por:

a) Autoridad Certificadora: a las dependencias y en-
tidades de la Administración Pública Federal y a los
prestadores de servicios de certificación que, confor-
me a las disposiciones jurídicas, tengan reconocida
esta calidad y cuenten con la infraestructura tecno-
lógica para la emisión, administración y registro de
certificados digitales, así como para proporcionar
servicios relacionados con los mismos;

b) Clave de acceso: al conjunto único de caracteres
alfanuméricos que un usuario emplea para acceder a
un servicio, sistema o programa y que puede estar
asociado a un medio físico, magnético o biométrico;

c) Certificado Digital: a la constancia digital emitida
por una Autoridad Certificadora que garantiza la
autenticidad de los datos de identidad del titular del
certificado;

d) Contraseña: al conjunto único de caracteres se-
cretos que permite validar la identificación de la per-
sona a la que se le asignó una Clave de Acceso para
ingresar a un servicio, sistema o programa;

e) Clave privada: el conjunto de caracteres que ge-
nera el titular del certificado digital de manera ex-
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clusiva y secreta para crear su firma electrónica
avanzada;

f) Clave pública: los datos contenidos en un certifi-
cado digital que permiten la identificación del fir-
mante y la verificación de la autenticidad de su fir-
ma electrónica avanzada;

g) Destinatario: la persona designada por el emisor
para recibir el mensaje de datos;

h) Documento Digital: la información que sólo pue-
de ser generada, consultada, modificada y procesada
por medios electrónicos, y enviada a través de un
mensaje de datos;

i) Emisor: a la persona que envía un documento di-
gital o un mensaje de datos;

j) Firma electrónica: Conjunto de datos que en for-
ma electrónica son vinculados o asociados a un men-
saje de datos por cualquier tecnología y que son uti-
lizados para identificar al firmante en relación con el
mensaje de datos para indicar que aprueba la infor-
mación contenida en el mensaje de datos;

k) Firma Electrónica Avanzada: al conjunto de ca-
racteres que permite la identificación del firmante en
los documentos electrónicos o en los mensajes de da-
tos, como resultado de utilizar su certificado digital y
clave privada y que produce los mismos efectos jurí-
dicos que la firma autógrafa;

l) Firmante: a toda persona que utiliza su firma elec-
trónica o firma electrónica avanzada para suscribir
documentos digitales y, en su caso, mensajes de datos;

m) Medios de Comunicación Electrónica: a los dispo-
sitivos tecnológicos para efectuar la transmisión y re-
cepción de mensajes de datos y documentos digitales;

n) Medios Electrónicos: a los dispositivos tecnológicos
para el procesamiento, impresión, despliegue, almace-
namiento, reproducción, recuperación, extracción y
conservación de la información;

ñ) Mensaje de Datos: al intercambio de información
entre un emisor y un receptor a través de medios de
comunicación electrónica;

o) Número de identificación personal (NIP): la con-
traseña que se utiliza en los servicios, sistemas o pro-
gramas, para obtener acceso, o identificarse; y

p) Sistema de información: conjunto de elementos
tecnológicos para generar, enviar, recibir, almacenar
o procesar información. 

Artículo 900. La parte que ofrezca algún documento
digital o cualquier medio electrónico, deberá cumplir
con lo siguiente: 

I. Presentar una impresión o copia del documento di-
gital; y 

II. Acompañar los datos mínimos para la localiza-
ción del documento digital, en el medio electrónico
en que aquél se encuentre. 

Artículo 901. En el desahogo de la prueba de medios
electrónicos, se observarán las normas siguientes:

I. El Tribunal designará el o los peritos que se re-
quieran, a fin de determinar si la información conte-
nida en el documento digital se encuentra íntegra e
inalterada, tal y como fue generada desde el primer
momento, ubicándola en tiempo y espacio entre el
emisor y destinatario.

El Tribunal podrá comisionar al actuario para que
asociado del o los peritos designados, dé fe del lugar,
fecha y hora en que se ponga a disposición de éstos el
medio en el cual se contenga el documento digital. 

II. Si el documento digital o medio electrónico, se en-
cuentra en poder del oferente, éste deberá poner a
disposición del o los peritos designados, los medios
necesarios para emitir su dictamen, apercibido que
de no hacerlo se decretará desierta la prueba.

III. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de la contraparte, se deberá poner
igualmente a disposición del o los peritos designados,
con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo,
se establecerá la presunción de ser ciertos los hechos
que el oferente exprese, en relación con el documen-
to digital.

IV. Si el documento digital o medio electrónico se en-
cuentra en poder de un tercero, éste tiene la obliga-
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ción de ponerlo a disposición del Tribunal, bajo los
apercibimientos establecidos en el artículo 731 de es-
ta Ley.

Para los efectos de este artículo, se estará a lo dis-
puesto al Capítulo relativo a la prueba pericial.

V. Las partes y los miembros de la Junta podrán ha-
cer al o a los peritos designados las preguntas que
juzguen convenientes.

Para el desahogo de la prueba a que se refiere este ar-
tículo, la Junta en todo momento podrá asistirse de ele-
mentos humanos y tecnológicos necesarios para mejor
proveer.

Capítulo XIV
De las Resoluciones Laborales

Artículo 902. Las resoluciones de los Tribunales labora-
les son:

I. Decretos: si se refieren a simples determinaciones
de trámite; 

II. Autos provisionales: las determinaciones que se
ejecuten provisionalmente; 

III. Autos definitivos: las decisiones que tienen fuer-
za de definitiva y que impiden o paralizan definiti-
vamente la prosecución del juicio; 

IV. Autos preparatorios: las resoluciones que pre-
paran el conocimiento y decisión del negocio orde-
nando, admitiendo o desechando pruebas; 

V. Sentencias interlocutorias: las decisiones que re-
suelven un incidente promovido antes o después de
dictada la sentencia; 

VI. Sentencias definitivas.

Artículo 903. Las resoluciones se emitirán a verdad sa-
bida, buena fe guardada y apreciando los hechos a con-
ciencia. Al dictarlas, los Tribunales deberán observar
los principios de legalidad, imparcialidad, transparen-
cia, autonomía e independencia, y deberán ser claras,
precisas y congruentes con las promociones y solicitu-
des de las partes, resolviendo sobre todo lo que éstas ha-
yan pedido. 

Cuando el Tribunal sea omiso en resolver todas las
peticiones planteadas por el promovente, de oficio o a
simple instancia verbal del interesado, deberá dar
nueva cuenta y resolver las cuestiones omitidas den-
tro del tercer día, en los términos del artículo 921 de
esta Ley. 

Las sentencias definitivas condenarán o absolverán al
demandado y decidirán todos los puntos litigiosos que
hayan sido objeto de debate, cuando éstos hubieran si-
do varios, el Tribunal se pronunciará respecto de cada
uno de ellos. 

Artículo 904. En las sentencias se deberá señalar: 

I. El lugar, fecha y Tribunal que las pronuncia; 

II. Los nombres y domicilios de las partes; 

III. Los nombres y carácter de las partes; 

IV. El objeto del procedimiento; 

V. Un extracto de la demanda, su contestación y, en
su caso, de la reconvención, así como del desahogo de
la vista que de las mismas se haya dado a las partes,
que deberá contener con claridad y concisión las pe-
ticiones de las partes y los hechos controvertidos; 

VI. La enumeración de las pruebas desahogadas, se-
ñalando los hechos que deban considerarse probados; 

VII. Un extracto de los alegatos; y 

VIII. Los puntos resolutivos. 

Para que la resolución sea válida, bastará que el Tribu-
nal funde y motive en preceptos legales, su interpreta-
ción o principios jurídicos.

Los extractos a que se refieren las fracciones V y VII del
presente artículo se incorporarán como anexos que for-
marán parte integral de la resolución.

Artículo 905. Las sentencias deben ser claras, precisas y
congruentes con la demanda, contestación, y demás
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Artículo 906. Los Tribunales no podrán, bajo ningún
pretexto, aplazar, dilatar, ni negar la resolución de las
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cuestiones que hayan sido discutidas en el procedimien-
to, salvo los casos previstos por la ley.

Artículo 907. Los interesados podrán solicitar la acla-
ración o adición de la sentencia definitiva si estiman
que contiene omisiones, consideraciones o palabras
contradictorias, ambiguas u oscuras. La solicitud se ha-
rá verbalmente dentro de la audiencia en que se dicte,
sin que con ello pueda variar el sentido de la resolución.
El Tribunal la atenderá y resolverá inmediatamente.

Artículo 908. En las sentencias, cuando se trate de presta-
ciones económicas, se determinará el salario que sirva de
base a la condena; cuantificándose el importe de la pres-
tación se señalará las medidas con arreglo a las cuales de-
berá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción, po-
drá ordenarse que se abra incidente de liquidación.

Artículo 909. Cuando la condena sea de cantidad líqui-
da, se establecerán en la propia sentencia, sin necesidad
de incidente, las bases con arreglo a las cuales deberá
cumplimentarse.

Artículo 910. Toda sentencia tiene a su favor la presun-
ción de haberse pronunciado según la forma prescrita
por el derecho, con conocimiento de causa y por Tribu-
nal legítimo con jurisdicción para darla. 

Artículo 911. La sentencia firme produce acción y ex-
cepción contra las partes y contra terceros interesados
llamados legalmente al procedimiento. La interposición
de la aclaración, no interrumpe el término para la im-
pugnación del laudo.

Artículo 912. Las resoluciones de los Tribunales no ad-
miten ningún recurso. Los Tribunales no pueden revo-
car sus resoluciones.

Las partes pueden exigir la responsabilidad en que in-
curran los Tribunales.

Capítulo XV
De las Providencias Cautelares

Artículo 913. El Tribunal podrá decretar las siguientes
providencias cautelares:

I. Arraigo, cuando haya temor de que se ausente u
oculte la persona contra quien se entable o se haya
entablado una demanda; y

II. Embargo precautorio, cuando sea necesario
asegurar los bienes de una persona, empresa o 
establecimiento.

Artículo 914. Las providencias cautelares podrán ser
solicitadas al presentar la demanda, o posteriormente,
ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia.
En el primer caso, se tramitarán previamente al empla-
zamiento y en el segundo, por cuerda separada. En nin-
gún caso, se pondrá la solicitud en conocimiento de la
persona contra quien se pida la providencia.

Artículo 915. El arraigo se decretará de plano y su efec-
to consistirá en prevenir al demandado que no se au-
sente del lugar de su residencia, sin dejar representante
legítimo, suficientemente instruido y expensado.

Artículo 916. La persona que quebrante el arraigo de-
cretado, será responsable del delito de desobediencia a
un mandato de autoridad. Para este efecto, el Tribunal
hará la denuncia respectiva ante el Ministerio Público
respectivo.

Artículo 917. Para decretar un embargo precautorio, se
observarán las normas siguientes:

I. El solicitante determinará el monto de lo deman-
dado y rendirá las pruebas que juzgue conveniente
para acreditar la necesidad de la medida;

II. El Tribunal, tomando en consideración las cir-
cunstancias del caso y las pruebas rendidas, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que
se le solicite, podrá decretar el embargo precautorio
si, a su juicio, es necesaria la providencia;

III. El auto que ordene el embargo determinará el
monto por el cual deba practicarse; y

IV. El Tribunal dictará las medidas a que se sujetará
el embargo, a efecto de que no se suspenda o dificul-
te el desarrollo de las actividades de la empresa o es-
tablecimiento.

Artículo 918. En el caso de la fracción II del artículo an-
terior, se considerará necesaria la providencia, cuando
el solicitante compruebe que el demandado tiene dife-
rentes juicios o reclamaciones ante autoridades judicia-
les o administrativas promovidos por terceros en su
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contra, y que por su cuantía, a criterio del Tribunal
exista el riesgo de insolvencia.

Artículo 919. La providencia se llevará a cabo aun
cuando no esté presente la persona contra quien se dic-
te. El propietario de los bienes embargados será depo-
sitario de los mismos, sin necesidad de que acepte el
cargo ni proteste desempeñarlo, con las responsabilida-
des y atribuciones inherentes al mismo, observándose
las disposiciones de esta Ley en lo que sean aplicables.
En caso de persona moral, el depositario será el geren-
te o director general o quien tenga la representación le-
gal de la misma.

Tratándose de inmuebles, a petición del interesado, el
Tribunal solicitará la inscripción del embargo precau-
torio en el Registro Público de la Propiedad.

Artículo 920. Si el demandado constituye depósito u
otorga fianza bastante, no se llevará a cabo la provi-
dencia cautelar o se levantará la que se haya decretado.

Capítulo XVI
Del Procedimiento Ordinario 

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 921. Las disposiciones de este Capítulo rigen la
tramitación y resolución de los conflictos individuales y
colectivos de naturaleza jurídica que no tengan una tra-
mitación especial en esta Ley.

Artículo 922. Contra las resoluciones pronunciadas en el
procedimiento ordinario laboral no procederá recurso al-
guno. No obstante, de oficio o a petición de parte se po-
drán subsanar las omisiones o irregularidades que se no-
taren para el solo efecto de regularizar el procedimiento.

Artículo 923. Las diligencias de desahogo de pruebas que
deban verificarse fuera del juzgado, pero dentro de su
ámbito de competencia territorial, deberán ser presididas
por el Tribunal, registradas por personal técnico adscrito
al Poder Judicial de la entidad federativa o del Poder Ju-
dicial de la Federación, según corresponda, por cualquie-
ra de los medios referidos en la presente Ley y certifica-
das de conformidad con lo dispuesto para el desarrollo de
las audiencias en la sede del Tribunal.

Artículo 924. La nulidad de una actuación deberá re-
clamarse en la audiencia subsecuente, bajo pena de
quedar validada de pleno derecho. En la audiencia de
juicio deberá reclamarse durante ésta, hasta antes de
que el Tribunal pronuncie la sentencia definitiva.

Artículo 925. En el caso de la nulidad del emplaza-
miento, ésta podrá reclamarse en cualquier momento
hasta antes de la sentencia definitiva. 

Sección Segunda
Fijación de la Litis

Artículo 926. El procedimiento ordinario laboral inicia
con la presentación de la demanda.

Artículo 927. El escrito de demanda deberá mencionar: 

I. El Tribunal ante el que se promueve; 

II. El nombre completo del actor o su denominación
o razón social en su caso; 

III. El domicilio que señale para oír y recibir
notificaciones; 

IV. El nombre completo del demandado o su deno-
minación o razón social en su caso y su domicilio pa-
ra ser emplazado; 

V. Las funciones desempeñadas por el trabajador; 

VI. Las prestaciones u objetos que se reclamen; 

VII. Los hechos en los que funde sus peticiones, na-
rrándolos con claridad. No podrán alegarse hechos
distintos ni variaciones sustanciales a los aducidos en
el procedimiento de conciliación; 

VIII. Los documentos que tengan relación con cada
hecho, así como si los tiene a su disposición;

IX. Los nombres y apellidos de los testigos que hayan
presenciado los hechos relativos; 

X. De ser posible, los fundamentos de derecho en los
que apoye su pretensión; 

XI. El valor de lo demandado, cuando las prestacio-
nes reclamadas tengan un contenido económico; 
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XII. El ofrecimiento de las pruebas que pretenda
rendir en el procedimiento. 

Las partes ofrecerán sus pruebas expresando con toda
claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de de-
mostrar con las mismas, proporcionando el nombre y
apellidos de los testigos que hubieren mencionado en
los escritos señalados al principio de este párrafo, así
como los de sus peritos, y la clase de pericial de que se
trate con el cuestionario a resolver, que deberán ren-
dir durante el procedimiento, exhibiendo las docu-
mentales que tengan en su poder o el escrito sellado
mediante el cual hayan solicitado los documentos que
no tuvieren en su poder en los términos del artículo
943 de esta Ley. 

El escrito de demanda deberá contener la firma del ac-
tor, representante legal o apoderado. Si éstos no supie-
ren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, fir-
mando otra persona en su nombre y a su ruego,
indicando estas circunstancias.

Artículo 928. A toda demanda o contestación deberá
acompañarse necesariamente: 

I. La constancia expedida por el Instituto o Centro
de Conciliación que acredite la conclusión del proce-
dimiento de conciliación sin acuerdo entre las partes,
con los requisitos a que se refiere el artículo 698 de la
presente Ley. Tratándose de la contestación, no será
necesario acompañar el documento a que se refiere
la presente fracción; 

II. El poder que acredite la personalidad del que
comparece en nombre de otro, o bien el documento o
documentos que acrediten el carácter con el que la
parte se presente en el procedimiento, en el caso de
tener representación legal de alguna persona o cor-
poración; 

III. Los documentos en que el actor funde su acción,
principal o reconvencional, y aquellos en que el de-
mandado funde sus excepciones y defensas, así como
los que tengan en su poder y que deban de servir co-
mo pruebas de su parte, observando lo dispuesto por
el artículo 873 de esta ley; 

IV. Tratándose de documentos que no estén en pose-
sión de las partes y no los tuvieren a su disposición,
acreditarán haber solicitado su expedición con la co-

pia simple sellada por el archivo o lugar en que se
encuentren los originales, para que, a su costa, se les
expida certificación de ellos, en la forma que preven-
ga la ley.

Se entiende que las partes tienen a su disposición los
documentos, siempre que legalmente puedan pedir
copia autorizada de los originales y exista obligación
de expedírselos. Si las partes no pudiesen presentar
los documentos en que funden sus acciones o excep-
ciones, declararán, bajo protesta de decir verdad, la
causa por la que no pueden presentarlos. El Tribu-
nal, si lo estima procedente, ordenará al responsable
de la expedición que el documento solicitado por el
interesado se expida a costa de éste, apercibiéndolo
con la imposición de alguna de las medidas de apre-
mio que autoriza la ley. 

En el caso de conflictos individuales, cuando el tra-
bajador sea quien solicita las copias, se expedirán sin
costo alguno. 

Tratándose de conflictos intrasindicales, el actor de-
berá acompañar a la demanda los documentos que
acrediten su calidad de agremiado a la organización
sindical. 

De incumplir las partes con alguno de los requisitos
señalados, no se les recibirán las pruebas documen-
tales, salvo en el caso de pruebas supervenientes. El
mismo tratamiento se dará a los informes que se pre-
tendan rendir como prueba;

V. Si los documentos privados forman ‘parte de un
libro, expediente o legajo, base de datos o sistema de
información, que se encuentren en el establecimiento
o centro de trabajo, y sean ofrecidos como pruebas
por las partes, deberán señalar el lugar en que se
guarden o conserven para, en su oportunidad, llevar
a cabo el reconocimiento o inspección judicial, sin
necesidad de su traslado al Tribunal.

VI. Copias simples, siempre que sean legibles a sim-
ple vista, tanto del escrito de demanda como de los
demás documentos referidos, incluyendo la de los
que se exhiban como prueba según los párrafos pre-
cedentes, para correr traslado a la contraria.

Artículo 929. En el caso de que se demuestre haber so-
licitado la expedición de documento o informe a las per-
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sonas morales o dependencias en que se encuentre y no
se expida sin causa justificada, el Tribunal ordenará su
emisión utilizando cualquiera de los medios de apremio
previstos en este ordenamiento para que se cumpla el
mandamiento judicial.

Artículo 930. Después de la demanda, contestación y, en
su caso, reconvención y contestación a la reconvención,
tratándose de documentos, solo se admitirán los que se
hallen en alguno de los supuestos siguientes:

I. Los anteriores respecto de los cuales, protestando
decir verdad, asevere la parte que los presente no
haber tenido antes conocimiento de su existencia; 

II. Ser de fecha posterior a dichos escritos; 

III. Tratándose de tacha de testigos; 

IV. Impugnación de documentos; y 

V. Cuando no haya sido posible obtener los docu-
mentos, a pesar de haber cumplido con los requisi-
tos a que se refiere la fracción IV del artículo 943
de esta Ley.

Artículo 931. Si la demanda fuere obscura o no cum-
pliera con lo señalado en el artículo 943 de este ordena-
miento, dentro de los tres días siguientes, el Tribunal se-
ñalará en qué consisten los defectos de la misma en el
proveído que al efecto se dicte, lo que se hará por una
sola ocasión. 

En este caso, el Tribunal prevendrá al actor para que,
en un plazo de tres días, contados a partir del día si-
guiente a aquel en que surta efectos la notificación, sub-
sane los defectos contenidos en el escrito de demanda.
En caso de no hacerlo, el Tribunal desechará la deman-
da precisando los puntos de la prevención que no fue-
ron atendidos y pondrá a disposición del interesado to-
dos los documentos originales y copias simples que se
hayan exhibido, con excepción de la demanda. 

Artículo 932. Cuando el trabajador ignore el nombre
del patrón o la denominación o razón social de donde
labora o laboró, se estará a lo dispuesto en el artículo
821 de esta Ley. 

Artículo 933. Una vez que se admita la demanda, el
Tribunal ordenará correr traslado a la demandada

con copia cotejada de la misma y de los documentos
que se hubieran anexado, emplazándola para que dé
contestación por escrito dentro de los veinte días há-
biles siguientes. 

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a
que se refiere el párrafo anterior, cuando el número de
trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendi-
das en la demanda lo justifiquen.

Artículo 934. Admitida la demanda, no podrá modifi-
carse ni alterarse, salvo en los casos en que la ley lo per-
mita. Lo mismo operará en el caso de la contestación de
demanda. 

Artículo 935. Transcurrido el plazo fijado para contes-
tar la demanda y, en su caso, la reconvención, sin que lo
hubiere hecho y sin que medie petición de parte, el pro-
cedimiento seguirá su curso y se tendrá por perdido el
derecho que dentro de ellos, debió ejercitarse. 

Artículo 936. El escrito de contestación se formulará
ajustándose a los términos previstos para la demanda.
Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su
naturaleza, se harán valer simultáneamente en la con-
testación y nunca después, salvo las supervenientes. Del
escrito de contestación se dará vista a la parte actora
por el término de tres días para que desahogue la vista
de la misma. 

El demandado deberá referirse a todos y cada uno de
los hechos aducidos en la demanda, afirmándolos o ne-
gándolos, y expresando los que ignore cuando no sean
propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime
convenientes. En caso de que el demandado niegue la
relación de trabajo podrá de manera general negar los
hechos, sin estar obligado a referirse a cada hecho de la
demanda. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por reco-
nocidos aquellos sobre los que no se suscite controver-
sia y no podrá admitirse prueba en contrario. 

La negación pura y simple del derecho, importa la con-
fesión de los hechos. La confesión de éstos no entraña la
aceptación del derecho. 

Artículo 937. La impugnación de falsedad de un docu-
mento, tratándose de los exhibidos junto con la de-
manda, solamente podrá oponerse mediante excep-
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ción, simultáneamente en la contestación y nunca des-
pués, a no ser que fueren supervenientes. Al momento
de su interposición se deberán ofrecer las pruebas que
se estimen pertinentes, además de la prueba pericial,
con lo que se dará vista a la contraria, para que mani-
fieste 1.0 que a su derecho convenga y designe perito
de su parte, reservándose su admisión en la audiencia
preliminar; sin que haya lugar a la impugnación en la
vía incidental. 

Tratándose de documentos exhibidos en los escritos de
contestación, reconvención, contestación a la reconven-
ción y desahogo de vista de éstas, o bien, de documentos
exhibidos por cualquiera de las partes con posteriori-
dad a ellos, la impugnación se hará de forma oral en vía
incidental en la audiencia en que éstos se admitan, sin
que provoquen la suspensión de esta última. 

Cuando se trate de documentos que fueren ofrecidos
en relación con las excepciones procesales opuestas,
admitidos en el auto que señale fecha y ·hora para la
celebración de la audiencia preliminar, la impugna-
ción se hará de forma oral en vía incidental en la mis-
ma audiencia. 

El Tribunal, con el incidente de impugnación, dará la
voz a la parte contraria para que lo conteste y designe
perito de su parte, podrá ampliar los puntos y cuestio-
nes sobre los que versará, de no hacerlo se tendrá por
precluído su derecho y resolverá sobre su admisión.

El ofrecimiento, preparación y desahogo de la prueba
pericial correspondiente, se hará· en términos de la
Sección Quinta, Capítulo XII, de este Título. Si con la
impugnación no se ofreciere la prueba pericial corres-
pondiente o no se cumpliere con cualquiera de los re-
quisitos necesarios para su admisión, se desechará de
plano por el Tribunal. 

En cualquier caso, de ser admitidas las pruebas que al
efecto se ofrezcan, se citará para audiencia especial
dentro del término de tres días, diferible por una sola
vez, para que se reciban pruebas, se oigan las alegacio-
nes y se declare vista la impugnación planteada. La im-
pugnación de cualquiera de los documentos a que se re-
fiere este artículo, invariablemente, se resolverá en la
sentencia definitiva. 

Lo dispuesto en este artículo solo da competencia al Tri-
bunal para conocer y decidir en lo principal la fuerza

probatoria del documento impugnado, sin que pueda
hacerse declaración alguna general que afecte al ins-
trumento y sin perjuicio del procedimiento penal a que
hubiera lugar.

Artículo 938. El demandado podrá formular reconven-
ción al dar contestación a la demanda, debiendo cum-
plir con los mismos requisitos que prevé para la de-
manda el artículo 942 de esta Ley. 

Con la reconvención y documentos que se hubieran
acompañado, se correrá traslado al actor para que for-
mule su contestación dentro de los diez días siguientes. 

El Tribunal podrá ampliar hasta treinta días el plazo a
que se refiere el párrafo anterior, cuando el número de
trabajadores y la cantidad de pretensiones comprendi-
das en la demanda reconvencional lo justifiquen. 

Con la contestación a la reconvención se dará vista al
demandado para que la desahogue por escrito dentro
de los tres días siguientes. 

De no admitirse la demanda reconvencional por esti-
marse que el Tribunal carece de competencia o porque
la vía es inconducente, se dejarán a salvo los derechos
de la parte actora para que los deduzca ante el órgano
jurisdiccional competente o por la vía que corresponda.

Artículo 939. El demandado podrá allanarse a la de-
manda; en este caso el Tribunal citará a las partes a la
audiencia de juicio, que tendrá verificativo en un plazo
no mayor de diez días, en la que se dictará la sentencia
respectiva. 

Artículo 940. Transcurrido el plazo fijado para contes-
tar la demanda, sin que el demandado lo hubiere hecho,
se tendrá por contestada en sentido afirmativo y se pro-
cederá en términos del artículo anterior, en cuyo caso el
Tribunal dictará sentencia conforme a lo que derecho
corresponda. 

Artículo 941. Desahogada la vista de la contestación a la
demanda y, en su caso, de la contestación a la recon-
vención, o transcurridos los plazos para ello, el Tribu-
nal señalará de inmediato fecha y hora para la celebra-
ción de la audiencia preliminar, la que deberá fijarse
dentro de los diez días siguientes. 
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En el mismo auto, el Tribunal admitirá, en su caso, las
pruebas que fuesen ofrecidas en relación con las excep-
ciones procesales opuestas, para que se rindan a más
tardar en la audiencia preliminar. En caso de no des-
ahogarse las pruebas en la audiencia, se declararán des-
iertas por causa imputable al oferente.

Artículo 942. En los escritos de demanda, contestación,
reconvención, contestación a la reconvención y desaho-
go de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas ex-
presando con toda claridad cuál es el hecho o hechos
que se tratan de demostrar con las mismas. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las
partes proporcionarán el nombre y apellidos de sus tes-
tigos y peritos, así como la clase de pericial de que se
trate con el cuestionario respectivo. Asimismo, las par-
tes exhibirán las documentales que tengan en su poder
o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los
documentos que no tuvieren en su poder en los térmi-
nos del artículo 943 de esta Ley. 

Artículo 943. El desistimiento de la instancia que se re-
alice con posterioridad al emplazamiento, requerirá de
la aceptación del demandado. Para tal efecto se dará
vista a la contraria; en caso de silencio, se tendrá por
conforme con el desistimiento de la instancia. 

El desistimiento de la acción extingue ésta aún sin con-
sentirlo el demandado.

Artículo 944. El Tribunal desechará todas aquellas
pruebas que no cumplan con los requisitos para su ofre-
cimiento. Tampoco admitirá aquellas que sean contra-
rias al derecho; que se refieran a hechos no controver-
tidos o ajenas a la litis, o bien, sobre hechos imposibles
o notoriamente inverosímiles o que se hayan ofrecido
extemporáneamente, salvo que se trate de pruebas su-
pervenientes. 

Sección Tercera
Audiencia Previa

Artículo 945. La audiencia previa tiene por objeto: 

I. La depuración del procedimiento; 

II. La fijación de acuerdos sobre hechos no contro-
vertidos; 

III. La fijación de acuerdos probatorios; 

IV. La calificación sobre la admisibilidad de las
pruebas, y 

V. La citación para audiencia de juicio. 

Artículo 946. La audiencia previa se llevará a cabo con
o sin la asistencia de las partes. 

Artículo 947. El Tribunal examinará las cuestiones re-
lativas a la legitimación procesal y procederá, en su ca-
so, a resolver las excepciones procesales con el fin de de-
purar el procedimiento; salvo las cuestiones de falta de
competencia, que se tramitarán conforme a lo dispues-
to en el Capítulo IV del presente Título. 

Artículo 948. Las partes no podrán invocar, en ninguna
etapa procesal, antecedente alguno relacionado con la
proposición, discusión, aceptación, rechazo o reconoci-
miento de hechos y derechos que se hayan realizado en
las audiencias de conciliación.

Artículo 949. Durante la fase sobre fijación de hechos
no controvertidos, las partes podrán solicitar conjunta-
mente al Tribunal que determine cuáles son los hechos
en los que no existe conflicto, con el propósito de esta-
blecer cuáles quedan fuera del debate para el efecto de
que las pruebas solo se dirijan a hechos eh litigio. 

Artículo 950. El Tribunal podrá formular proposiciones
a las partes para que realicen acuerdos probatorios res-
pecto de las pruebas ofrecidas a efecto de determinar
cuáles resultan innecesarias. 

Enseguida, el Tribunal procederá a la calificación sobre
la admisibilidad de las pruebas, así como la forma en
que deberán prepararse para su desahogo en la audien-
cia de juicio. Las pruebas que ofrezcan las partes sólo
serán admisibles cuando estén permitidas por la ley y se
refieran a los puntos controvertidos y se cumplan con
los demás requisitos que para su ofrecimiento prevé es-
te Título. 

Artículo 951. La preparación de las pruebas quedará a
cargo de las partes, por lo que deberán presentar a los
testigos y peritos. El Tribunal, en auxilio del oferente,
podrá expedir oficios o citaciones cuando lo considere
necesario, que serán puestos a disposición de la oferen-
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te, a efecto de que preparen sus pruebas y se desaho-
guen en la audiencia de juicio. 

Una vez admitidas las pruebas, el Tribunal fijará fecha
para la celebración de la audiencia de juicio, misma que
deberá celebrarse dentro del lapso de cuarenta días há-
biles siguientes a la emisión de dicho auto.

Sección Cuarta
Audiencia de Juicio

Artículo 952. Abierta la audiencia se procederá al des-
ahogo de las pruebas que se encuentren debidamente pre-
paradas en el orden que el Tribunal estime pertinente. 

Al efecto, contará con las más amplias facultades como
rector del procedimiento, dejando de recibir las que no
se encuentren preparadas y haciendo efectivo el aperci-
bimiento realizado al oferente; por lo que la audiencia
·no se suspenderá ni diferirá en ningún caso por falta
de preparación o desahogo de las pruebas admitidas,
salvo en aquellos casos expresamente determinados en
este Título, por caso fortuito o de fuerza mayor. De di-
ferirse la audiencia, deberá continuarse dentro de los
veinte días siguientes. 

En la audiencia sólo se concederá el uso de la palabra,
por una vez, a cada una de las partes para formular sus
alegatos, disponiendo de un máximo de diez minutos
para tales efectos. Enseguida, se declarará visto el asun-
to y citará a las partes para la continuación de la au-
diencia dentro del término de veinte días, en la que se
dictará la sentencia correspondiente. 

Artículo 953. El Tribunal explicará oralmente y de for-
ma breve, las consideraciones y motivos de su sentencia
y leerá únicamente los puntos resolutivos. Acto seguido
quedará a disposición de las partes copia de la senten-
cia que se pronuncie, por escrito. 

El Tribunal preguntará a las partes si requieren de
tiempo para dar lectura a la sentencia. En caso de que
las partes soliciten tiempo para ese efecto, el Tribunal
les otorgará hasta sesenta minutos, si se trata de sen-
tencias definitivas, o hasta treinta minutos, si se trata
de sentencias interlocutorias; dentro de ese plazo, las
partes podrán promover la aclaración, en los térmi-
nos del artículo 921, Y el Tribunal le atenderá y resol-
verá inmediatamente.

Capítulo XVII
De los Procedimientos Especiales

Artículo 954. Las disposiciones de este Capítulo rigen la
tramitación de los conflictos que se susciten con motivo de
la aplicación de los artículos 5o. fracción III; 28, fracción
III; 151; 153, fracción X; 158; 162; 204, fracción IX; 209,
fracción V; 210; 236, fracciones II y III; 389; 418; 425,
fracción IV; 427 fracciones I, II y VI; 434, fracciones I, III
y V; 439; 503 y 505 de esta Ley y los conflictos que tengan
por objeto el cobro de prestaciones que no excedan del
importe de tres meses de salarios.

Artículo 955. El procedimiento se iniciará con la pre-
sentación del escrito de demanda, en el cual el actor po-
drá ofrecer sus pruebas ante el Tribunal competente, la
cual con diez días de anticipación, citará a una audien-
cia de demanda y excepciones, pruebas y resolución, la
que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha en que se haya presentado la de-
manda o al concluir las investigaciones a que se refiere
el artículo 503 de esta Ley.

Artículo 956. El Tribunal, al citar al demandando, lo
apercibirá que de no concurrir a la audiencia a que se
refiere el artículo siguiente, dará por admitidas las pe-
ticiones de la parte actora, salvo que sean contrarias a
lo dispuesto por la Ley.

Artículo 957. La audiencia de demanda y excepciones,
pruebas y resolución, se celebrará de conformidad con
las normas siguientes:

I. Cada una de las partes expondrá lo que juzgue
conveniente, formulará sus peticiones y ofrecerá y
rendirá las pruebas que hayan sido admitidas;

II. Si se ofrece el recuento de los trabajadores, se ob-
servarán las disposiciones contenidas en el artículo
931 de esta Ley; y

III. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta
oirá los alegatos y dictará resolución.

Artículo 958. Si no concurre el actor o promovente a
la audiencia, se tendrá por reproducido su escrito o
comparecencia inicial, y en su caso, por ofrecidas las
pruebas que hubiere acompañado. Si se trata de la
aplicación del artículo 503 de esta Ley, la Junta, dic-
tará su resolución tomando en cuenta los alegatos y
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pruebas aportadas por las personas que ejercitaron
derechos derivados de las prestaciones que generó el
trabajador fallecido.

Cuando se controvierta el derecho de los presuntos be-
neficiarios, se suspenderá la audiencia y se señalará su
reanudación dentro de los quince días siguientes, a fin
de que las partes puedan ofrecer y aportar las pruebas
relacionadas con los puntos controvertidos.

Si no concurren las demás partes, se hará efectivo el aper-
cibimiento a que se refiere el artículo 894 de esta Ley.

Artículo 959. El Tribunal, para los efectos del artículo
503 de esta Ley, solicitará al patrón le proporcione los
nombres y domicilios de los beneficiarios registrados
ante él y en las instituciones oficiales; podrá además
ordenar la práctica de cualquier diligencia, o emplear
los medios de comunicación que estime pertinente, pa-
ra convocar a todas las personas que dependían econó-
micamente del trabajador fallecido a ejercer sus dere-
chos ante el Tribunal.

Artículo 960. En los procedimientos especiales se obser-
varán las disposiciones de los Capítulos XII y XVII de
este Título, en lo que sean aplicables.

Sección Primera
Conflictos Individuales de Seguridad Social

Artículo 961. Los conflictos individuales de seguridad
social son los que tienen por objeto reclamar el otorga-
miento de prestaciones en dinero o en especie, deriva-
das de los diversos seguros que componen el régimen
obligatorio del Seguro Social, organizado y administra-
do por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y de
aquellas que conforme a la Ley del Seguro Social y la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores, deban cubrir el Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las
Administradoras de Fondos para el Retiro, así como las
que resulten aplicables en virtud de contratos colectivos
de trabajo o contratos-Ley que contengan beneficios en
materia de seguridad social.

La competencia para conocer de estos conflictos, por
razón de territorio corresponderá al Tribunal del lugar
en el que se encuentre la clínica del Instituto Mexicano
del Seguro Social a la cual se encuentren adscritos los
asegurados o sus beneficiarios.

En caso de que se demanden únicamente prestaciones
relacionadas con la devolución de fondos para el retiro
y vivienda, corresponderá la competencia al Tribunal
de la entidad federativa donde se encuentre el último
centro de trabajo del derechohabiente.

Artículo 962. Los conflictos individuales de seguridad
social, podrán ser planteados por:

I. Los trabajadores, asegurados, pensionados o sus
beneficiarios, que sean titulares de derechos deriva-
dos de los seguros que comprende el régimen obliga-
torio del Seguro Social;

II. Los trabajadores que sean titulares de derechos
derivados del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores o sus beneficiarios;

III. Los titulares de las cuentas individuales del Sis-
tema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores
sujetos a esta Ley o sus beneficiarios; y

IV. Los trabajadores a quienes les resulten aplicables
los contratos colectivos de trabajo o contratos-Ley
que contengan beneficios en materia de seguridad
social.

Artículo 963. Las demandas relativas a los conflictos a
que se refiere esta sección, deberán contener:

I. Nombre, domicilio y fecha de nacimiento del
promovente y los documentos que acrediten su
personalidad;

II. Exposición de los hechos y causas que dan origen
a su reclamación;

III. Las pretensiones del promovente, expresando
claramente lo que se le pide;

IV. Nombre y domicilio de las empresas o estableci-
mientos en las que ha laborado; puestos desempeña-
dos; actividades desarrolladas; antigüedad generada
y cotizaciones al régimen de seguridad social;

V. Número de seguridad social o referencia de iden-
tificación como asegurado, pensionado o beneficia-
rio, clínica o unidad de medicina familiar asignada;
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VI. En su caso, el último estado de la cuenta indivi-
dual de ahorro para el retiro, constancia expedida
por el Instituto Mexicano del Seguro Social de otor-
gamiento o negativa de pensión, o constancia de
otorgamiento o negativa de crédito para vivienda;

VII. Los documentos expedidos por los patrones, el
Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res y la Administradora de Fondos para el Retiro co-
rrespondiente o, en su caso, el acuse de recibo de la
solicitud de los mismos y, en general, la información
necesaria que garantice la sustanciación del procedi-
miento con apego al principio de inmediatez;

VIII. Las demás pruebas que juzgue conveniente pa-
ra acreditar sus pretensiones; y

IX. Las copias necesarias de la demanda y sus ane-
xos, para correr traslado a la contraparte.

Artículo 964. Los organismos de seguridad social, con-
forme a lo dispuesto por el artículo 784 deberán exhibir
los documentos que, de acuerdo con las Leyes, tienen la
obligación legal de expedir y conservar, bajo el aperci-
bimiento de que, de no presentarlos, se presumirán
ciertos los hechos alegados por el promovente. En todo
caso, corresponde a los organismos de seguridad social,
probar su dicho cuando exista controversia sobre:

I. Fecha de inscripción al régimen de seguridad 
social;

II. Número de semanas cotizadas en los ramos de
aseguramiento;

III. Promedios salariales de cotización de los 
promoventes;

IV. Estado de cuenta de aportaciones de vivienda y
retiro de los asegurados;

V. Disposiciones o retiros de los asegurados, sobre los
recursos de las cuentas;

VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones;

VII. Vigencia de derechos; y

VIII. Pagos parciales otorgados a los asegurados.

Artículo 965. Tratándose de prestaciones derivadas de
riesgos de trabajo o enfermedades generales, el proce-
dimiento se sujetará a las siguientes reglas:

Las partes designarán a sus peritos médicos en la de-
manda y en la contestación de la misma, los cuales de-
berán contar con el registro correspondiente.

En caso de que el actor omita la designación de perito
médico o no solicite al Tribunal se le designe uno, ésta
lo prevendrá para que subsane la omisión en un térmi-
no de tres días, apercibiéndolo que en caso de no hacer-
lo se desechará de plano el escrito de demanda.

La prueba pericial se integrará con los peritajes que
rindan los peritos de las partes, y con el que rinda el pe-
rito que designe el Tribunal del conocimiento.

El Tribunal, al designar a los peritos, procurará que los
mismos dependan de distinta institución que los desig-
nados por las partes, salvo que en el cuerpo de peritos
médicos a que se refiere el artículo 899-G de esta Ley,
no se cuente con alguno que satisfaga esa circunstancia.

Los dictámenes deberán contener:

I. Datos de la identificación y de la acreditación de la
profesión de médico de cada uno de los peritos;

II. Datos de identificación del actor, precisando el
documento con el que se comprobó su identidad;

III. Diagnóstico sobre los padecimientos reclamados;

IV. Tratándose de calificación y valuación de riesgos
de trabajo, los razonamientos para determinar la re-
lación de causa efecto entre la actividad específica
desarrollada por el trabajador y el estado de incapa-
cidad cuya calificación o valuación se determine;

V. Los medios de convicción en los cuales se basan las
conclusiones del peritaje, incluyendo la referencia a
los estudios médicos a los que se hubiera sometido el
trabajador; y

VI. En su caso, el porcentaje de valuación, de dismi-
nución orgánico funcional, o la determinación del es-
tado de invalidez.
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Las partes contarán con un plazo de diez días hábiles
contados a partir de la celebración de la audiencia ini-
cial, para que sus peritos acepten y protesten el cargo
conferido y expresen al Tribunal en forma justificada,
los requerimientos necesarios para la emisión del dicta-
men pericial y, en su caso, para la determinación del ne-
xo causal, tratándose de riesgos de trabajo.

El Tribunal se hará cargo de la notificación de los peri-
tos que ésta designe y dictará las medidas que conside-
re pertinentes para agilizar la emisión de los dictáme-
nes periciales y requerirá al trabajador para que se
presente a la realización de los estudios médicos o dili-
gencias que requieran los peritos.

Dentro de los treinta días siguientes a la celebración de
la audiencia inicial, el Tribunal señalará día y hora pa-
ra la audiencia en que se recibirán los dictámenes peri-
ciales con citación de las partes, con el apercibimiento
que de no comparecer, se les tendrá por perdido su de-
recho para formular repreguntas u observaciones.

Si la parte actora no acude a las diligencias ordenadas
por el Tribunal a que se refiere el inciso c) de este artícu-
lo, o si abandona los estudios médicos o diligencias orde-
nadas, se hará constar la falta de interés, a efecto de que
se decrete la deserción de la prueba, salvo las causas jus-
tificadas a que se refiere el artículo 785 de esta Ley.

El Tribunal deberá aplicar a los peritos las medidas de
apremio que establece esta Ley, para garantizar la emi-
sión oportuna del dictamen.

Las partes en la audiencia de desahogo de la pericial
médica, por sí o a través de un profesionista en medici-
na, podrán formular las observaciones o preguntas que
juzguen convenientes en relación a las consideraciones
y conclusiones de la prueba pericial médica.

El Tribunal podrá formular preguntas al perito o a los
peritos que comparezcan a la diligencia.

El Tribunal determinará si se acreditó el nexo causal en-
tre la actividad específica desarrollada por el trabajador
y el medio ambiente de trabajo señalado en el escrito de
demanda, así como el origen profesional del riesgo de
trabajo, para calificarlo como tal.

El Tribunal podrá requerir a las autoridades, institu-
ciones públicas y organismos descentralizados, la infor-

mación que tengan en su poder y que contribuya al es-
clarecimiento de los hechos; también podrá solicitar es-
tudios médicos de instituciones de salud públicas o pri-
vadas; practicar toda clase de consultas e inspecciones
en las empresas o establecimientos en los que el traba-
jador haya laborado y, de ser necesario, se auxiliará con
la opinión de peritos en otras materias.

Artículo 966. Los peritos médicos que intervengan en
los conflictos vinculados con la calificación y valuación
de riesgos de trabajo y enfermedades generales, debe-
rán estar inscritos en el registro del Poder Judicial de la
Federación.

Para tal efecto, los peritos médicos deberán satisfacer
los requisitos siguientes:

I. Estar legalmente autorizados y capacitados para
ejercer la profesión de médico;

II. Gozar de buena reputación;

III. Tener tres años de experiencia profesional vincu-
lada con la medicina del trabajo;

IV. No haber sido condenado por delito intencional
sancionado con pena corporal; y

V. Observar lo dispuesto por el artículo 707 de esta
Ley, así como las disposiciones de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, en lo que respecta a las causas de impedi-
mento y excusa.

Si durante el lapso de seis meses los peritos médicos in-
cumplen en más de tres ocasiones, con la presentación
oportuna de los dictámenes médicos que le sean reque-
ridos, sin que medie causa justificada, a juicio del Tri-
bunal será dado de baja del registro de peritos médicos
y no podrá reingresar sino transcurridos dos años, con-
tados a partir de la fecha de la baja.

Artículo 967. El Tribunal integrará un cuerpo de peri-
tos médicos especializados en medicina del trabajo, pa-
ra lo cual las instituciones públicas que presten servi-
cios de salud, deberán designar a los peritos médicos
que les sean solicitados por la Junta, en los términos del
Reglamento correspondiente.
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Capítulo XVIII
Procedimientos de los Conflictos 

Colectivos de Naturaleza Económica

Artículo 968. Agotado el procedimiento de concilia-
ción ante el Instituto o Centro de Conciliación, las ac-
ciones que tengan por objeto la modificación o im-
plantación de nuevas condiciones de trabajo, o bien,
la suspensión o terminación de las relaciones colecti-
vas de trabajo, cuando se trate de las hipótesis pre-
vistas por los artículos 426, 427, fracciones 111 a V, y
434, fracción 11, de la presente Ley, se deducirán a
través del presente procedimiento. 

El estallamiento de la huelga suspenderá la tramitación
de los conflictos colectivos de naturaleza económica
pendientes de resolución y la de las solicitudes que se
presenten. Si al concluir la huelga subsisten las razones
que dieron origen al conflicto colectivo de naturaleza
económica, a instancia de parte se continuará con la
tramitación de éste hasta su conclusión. 

Artículo 969. Los conflictos colectivos de naturaleza
económica podrán ser planteados por los sindicatos de
trabajadores titulares de los contratos colectivos de tra-
bajo o administradores de un contrato-ley, siempre que
se afecte el interés profesional, o por el patrón o patro-
nes, mediante demanda por escrito. 

Además de los requisitos señalados por los artículos 927
y 928 de esta Ley, a la demanda se deberá acompañar
un dictamen que justifique que se han actualizado las
hipótesis a que se refieren los artículos 426, 427, frac-
ciones III a V, y 434, fracción II, de esta Ley.

Artículo 970. En el presente procedimiento no se admi-
tirá la reconvención, por lo que el Tribunal, inmediata-
mente después de recibir la demanda, emplazará a la
contraparte para que exponga su contestación de de-
manda dentro del término de veinte días, con la cual se
correrá traslado al actor para que desahogue la vista
dentro de los tres días siguientes. Una vez desahogada
la vista o transcurrido el término para ello, el Tribunal
citará a los treinta días a audiencia de juicio, que podrá
ampliarse a noventa días, cuando la naturaleza del
asunto lo justifique. En el mismo auto en que se cite a
las partes a audiencia de juicio, el Tribunal se pronun-
ciará respecto de la admisión de las pruebas ofrecidas
por las partes. 

Si se ofrece la prueba pericial en la demanda, la con-
traparte, al presentar su contestación, deberá designar
el perito de su parte, proporcionando los requisitos es-
tablecidos en el Capítulo XII, Sección Quinta, de este
Título, y propondrá la ampliación de otros puntos y
cuestiones, además de los formulados por el oferente,
para que los peritos dictaminen. 

El Tribunal designará de oficio un perito tercero en dis-
cordia, que será notificado para que, dentro del plazo
de tres días, presente escrito en el que acepte el cargo
conferido y proteste su fiel y legal desempeño. 

Artículo 971. El Tribunal, en auxilio de las partes, po-
drá actuar con la mayor amplitud, teniendo, además de
las inherentes a su desempeño, las facultades siguientes:

I. Solicitar toda clase de informes, estudios o dictá-
menes de las autoridades y de las instituciones oficia-
les, federales o estatales y de las particulares que se
ocupen de problemas económicos, tales como los insti-
tutos de investigaciones sociales y económicos, las or-
ganizaciones sindicales, las cámaras de comercio, las
de industria y otras instituciones semejantes; y 

II. Practicar toda clase de inspecciones en la empre-
sa o establecimiento y revisar sus libros y documen-
tos relacionados con el conflicto.

Artículo 972. El dictamen de los peritos se rendirá con
por lo menos cinco días de anticipación a la fecha de ce-
lebración de la audiencia de juicio y estará a disposición
de las partes para su consulta, pudiendo objetarlo en la
audiencia. 

El dictamen deberá contener, por lo menos: 

I. Los hechos o causas materia del dictamen; 

II. La relación entre el costo de la vida por familia y
los salarios que perciban los trabajadores; 

III. Los salarios medios que se paguen en empresa o
establecimientos de la misma rama de la industria y
las condiciones generales de trabajo que rijan en
ellos; 

IV. Las condiciones económicas de la empresa o em-
presas o del establecimiento o establecimientos; 
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V. La condición general de la industria de que forma
parte la empresa o establecimiento; 

VI. Las condiciones generales de los mercados; 

VII. Los índices estadísticos que tiendan a precisar la
economía nacional; 

VIII. La metodología empleada para su elaboración; y 

IX. Sus conclusiones.

Artículo 973. La audiencia se desarrollará de conformi-
dad con las normas siguientes: 

I. Si el promovente no concurre a la audiencia, se le
tendrá por desistido de su solicitud y se le impondrá
una multa en los términos establecidos por la pre-
sente Ley; 

II. Si no concurre la contraparte, se procederá igual-
mente con la audiencia, desahogando las pruebas
que hayan sido admitidas a las partes; 

III. Los peritos comparecerán a la audiencia para el
desahogo de la prueba pericial; y 

IV. El Tribunal concederá a las partes el uso de la pa-
labra para que formulen en forma breve sus alegatos
y citará para sentencia.

Artículo 974. Dentro de los treinta días siguientes, el
Tribunal emitirá la resolución correspondiente. 

Artículo 975. El Tribunal, a fin de conseguir el equili-
brio y la justicia social en las relaciones entre los traba-
jadores y patrones, en su resolución podrá aumentar o
disminuir el personal, la jornada, la semana de trabajo,
los salarios y, en general, modificar las condiciones de
trabajo de la empresa o establecimiento, sin que en nin-
gún caso pueda reducir los derechos mínimos consigna-
dos en las leyes.

Capítulo XIX
Procedimiento de Huelga

Artículo 976. La presente sección contiene las reglas a
las que se sujetará el procedimiento de huelga, en las
etapas conciliatoria y jurisdiccional. 

Artículo 977. En el procedimiento de huelga se obser-
varán las siguientes reglas: 

I. Todos los días y horas serán hábiles, el Instituto,
los Centros de Conciliación y los Tribunales deberán
disponer guardias permanentes para atender estos
procedimientos; 

II. Las notificaciones surtirán efectos desde el día y
hora en que se realicen; y 

III. No podrá promoverse cuestión alguna de compe-
tencia’ ante los Tribunales. Si el Tribunal, una vez re-
cibido el aviso del Instituto o Centro de Conciliación,
observa que el asunto no es de su competencia, hará
la declaratoria correspondiente, remitiendo copia de
la resolución al Tribunal que estime competente.

Artículo 978. La etapa de conciliación en el procedi-
miento de huelga iniciará con la presentación, ante el
Instituto o los Centros de Conciliación, de una solicitud
de audiencia de conciliación, acompañada del pliego de
peticiones que contenga el emplazamiento a huelga al
patrón. 

El Instituto y los Centros de Conciliación, al momento
de recibir la solicitud de audiencia de conciliación, de-
berán verificar que están facultados para atender la
solicitud presentada, aplicando, en lo conducente, las
disposiciones del artículo 748 y 750. 

En caso de estar facultado para recibir la solicitud pre-
sentada, el Instituto o Centro de Conciliación dará trá-
mite al emplazamiento a huelga, para continuar el pro-
cedimiento respectivo. 

En caso de determinar que no está facultado para reci-
bir la solicitud presentada, no dará trámite al escrito de
emplazamiento a huelga, entregando constancia por es-
crito al sindicato para que éste acuda al Instituto o Cen-
tro de Conciliación facultado para atenderla y darle
trámite.

Artículo 979. El Instituto o Centro de Conciliación, en
todos los casos, deberá dar aviso a los Tribunales de los
emplazamientos a huelga para el efecto de dar cumpli-
miento a lo establecido en los artículos 1012,1013 y 1014
de esta Ley. Éste aviso deberá darse una vez que el pa-
trón ha sido emplazado. 
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En los procedimientos de huelga por firma de contrato
colectivo de trabajo que sean de competencia local, el
Centro de Conciliación deberá dar aviso al Instituto pa-
ra los efectos que correspondan en materia de registro.

Artículo 980. El término para la suspensión de labores
a que se refiere la fracción 11 del artículo 1004 correrá
a partir de la fecha en que el Instituto o Centro de Con-
ciliación facultado, que admita a trámite la solicitud de
audiencia de conciliación, notifique al patrón el pliego
de peticiones con emplazamiento a huelga. 

Artículo 981. Se entiende por servicios públicos los de
comunicaciones y transportes, los de luz y energía eléc-
trica, los de limpia, los de aprovechamiento y distribu-
ción de aguas destinadas al servicio de las poblaciones,
los de gas, los sanitarios, los de hospitales, los de ce-
menterios y los de alimentación, cuando se refieran a
artículos de primera necesidad, siempre que en este úl-
timo caso se afecte alguna rama completa del servicio. 

Artículo 982. Cuando se trate de obtener la celebración
de un contrato colectivo de trabajo, los términos a que
se refieren los artículos 1004, fracción II, y 1006, corre-
rá a partir de la fecha de la notificación que se haga al
patrón de la constancia en la que se tengan por acredi-
tados los requisitos establecidos por el artículo 387 de
esta Ley y se cite para la celebración de la audiencia de
conciliación. 

Tratándose de emplazamiento para obtener la celebra-
ción de un contrato ley, se estará a lo dispuesto en lo es-
tablecido en el Capítulo IV, del Título Séptimo de esta
Ley. 

El sindicato que emplace a huelga por firma de contrato
colectivo de trabajo, como requisito de procedibilidad y
para acreditar su legitimación, deberá acreditar la repre-
sentación de los trabajadores de la empresa o centro de
trabajo a los que les será aplicable el contrato colectivo de
trabajo que se pretenda firmar, demostrando documen-
talmente que éstos quieren que dicha agrupación sindical
sea quien los represente, demostrando:

a) Que dichos trabajadores han cumplido con los re-
quisitos estatutarios de ingreso; 

b) Que se ha informado al Instituto las altas como
miembros de dicha organización, y 

c) Que éstos le han solicitado en forma expresa al sin-
dicato ejercite las acciones correspondientes en su
nombre y representación, de acuerdo con lo estable-
cido en sus estatutos. 

En los casos a que se refiere el presente artículo, el Ins-
tituto verificará dentro de sus registros la información
presentada por el sindicato emplazante y podrá reque-
rir de otras autoridades que corroboren la existencia de
la información proporcionada por dicho sindicato. Tra-
tándose de asuntos de competencia local, el Centro de
Conciliación solicitará al Instituto la verificación res-
pectiva, la cual deberá realizarse de forma inmediata. 

Lo anterior será certificado por el servidor público con
atribuciones para ello, de conformidad con la normati-
va orgánica del Instituto.

Artículo 983. En los casos a que se refiere la fracción
111 del artículo 450 de la presente Ley, se observarán
además las disposiciones siguientes: 

a. La solicitud de audiencia de conciliación, acompa-
ñada del pliego de peticiones, se presentará por los
sindicatos coaligados, con una copia para cada uno
de los patrones emplazados, o por los de cada em-
presa o establecimiento; 

b. En el pliego de peticiones se señalará el día y la ho-
ra en que se suspenderán las labores, que deberán
ser treinta o más días posteriores a la fecha de su
presentación ante el Instituto o los Centros de
Conciliación; 

c. El Instituto o los Centros de Conciliación harán
llegar a los patrones la copia del escrito de emplaza-
miento directamente dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mis-
mo término los exhortos necesarios, los que deberán
desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más
estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro
horas siguientes· a su recepción. Desahogados los ex-
hortos, deberán devolverse dentro del mismo térmi-
no de veinticuatro horas; 

d. El Instituto o los Centros de Conciliación deberán
dar aviso a los Tribunales de los emplazamientos a
huelga para el efecto de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 1012, 1013 Y 1014 de esta
Ley. 

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados266



e. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades
a que se refiere la fracción I del artículo 1004 de es-
ta Ley, éstas, bajo su más estricta responsabilidad,
harán llegar directamente a los patrones la copia del
escrito de emplazamiento, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a la de su recibo. Una vez hecho el
emplazamiento, remitirán el expediente al Instituto o
a los Centros de Conciliación dentro del mismo tér-
mino de veinticuatro horas.

Artículo 984. El Instituto o los Centros de Conciliación
no darán trámite al escrito de emplazamiento a huelga
cuando: 

I. No reúna los requisitos del artículo 1004 y, en su
caso, 1008 de esta Ley; 

II. No esté facultado para admitir a trámite el pliego
de peticiones con emplazamiento a huelga, conforme
a lo dispuesto por el artículo 1004 de esta Ley; 

III. Sea presentado por un sindicato que no sea el ti-
tular del contrato colectivo de trabajo, o el adminis-
trador del contrato-ley; 

IV. Se pretenda exigir la celebración de un contrato
colectivo, no obstante existir ya uno depositado o en
trámite para su registro; y 

V. Se pretenda exigir la celebración de un contrato
colectivo, no obstante existir un emplazamiento en
trámite por el mismo objeto.

Artículo 985. Previo a la suspensión de labores, el Tri-
bunal fijará fecha y hora para la audiencia en la que se
determine el número indispensable de trabajadores que
deberán continuar con las labores cuya suspensión per-
judique gravemente la seguridad y conservación de los
locales, maquinaria y materias primas o la reanudación
de los trabajos. Para tales efectos, el Instituto o Centro
de Conciliación informarán al Tribunal del desarrollo
de las pláticas conciliatorias. 

Las partes serán citadas a dicha audiencia con el aper-
cibimiento que, de no asistir a ésta, se llevará a cabo lle-
gándose a la resolución correspondiente.

Artículo 986. Cuando el objeto de la huelga sea obtener
la celebración de un contrato colectivo de trabajo, el
plazo de cuarenta y ocho horas para la verificación de

la audiencia a que se refiere el artículo anterior, se con-
tará a partir de que se tenga por acreditado el requisi-
to de representación a que se refieren los artículos 387
y 1008 de la presente Ley. 

Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios men-
cionados en el artículo 466 de la presente Ley y el pri-
mer párrafo de este artículo, el patrón podrá utilizar
otros trabajadores. El Tribunal, en caso de ser necesa-
rio, solicitará el auxilio de la fuerza pública, a fin de que
puedan prestarse dichos servicios.

Artículo 987. El Tribunal girará oficios a las autorida-
des correspondientes para que se sirvan brindar las ga-
rantías constitucionales a los trabajadores huelguistas
para que ejerzan libremente su derecho a huelga en ca-
so de suspensión de las labores.

Artículo 988. Adicionalmente, el Tribunal llevará a ca-
bo las acciones necesarias para asegurar: 

I. Los derechos de los trabajadores, especialmente
indemnizaciones, salarios, pensiones y demás presta-
ciones devengadas, hasta por el importe de dos años
de salarios del trabajador; 

II. Los créditos derivados de la falta de pago de las
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

III. El cobro de las aportaciones que el patrón tiene
obligación de efectuar al Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda de los Trabajadores; y 

IV. Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabaja-
dores, sobre los créditos a que se refieran las fracciones
II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actua-
ciones relativas a los casos de excepción señaladas en las
fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el pro-
cedimiento de huelga.

Artículo 989. El Instituto o los Centros de Conciliación,
bajo su más estricta responsabilidad harán llegar al pa-
trón la copia del escrito de pliego de peticiones con em-
plazamiento a huelga dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras siguientes a la de su recibo, lo citará a la audiencia
de conciliación, que deberá realizarse por lo menos con
tres días de anticipación a la fecha señalada para la sus-
pensión de labores, y se le notificará que ese acto pro-
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duce el efecto de constituirlo por todo el término del
mismo, en depositario de la empresa o establecimiento
afectado por la huelga, con las atribuciones y responsa-
bilidades inherentes al cargo. 

Cuando el objeto de la huelga sea obtener la celebra-
ción de un contrato colectivo de trabajo, el plazo de
cuarenta y ocho horas para la verificación de la au-
diencia a que se refiere el párrafo anterior, tenga por
acreditado el requisito de representación a que se refie-
ren los artículos 387 y 1008 de la presente Ley.

Artículo 990. La audiencia de conciliación se sujetará a
las siguientes normas: 

I. Las personas que asistan a la audiencia de conci-
liación deberán contar con personalidad suficiente
para llegar a arreglos conciliatorios para todos sus
representados. 

En caso de que alguno de los interesados objete la
falta de personalidad de los representantes o apode-
rados, o de que el conciliador advierta dicha situa-
ción, de inmediato se dará vista al Tribunal para que
en las veinticuatro horas siguientes resuelva las cues-
tiones de personalidad en la vía incidental. 

De declararse procedente la falta de personalidad, se
considerará como inasistencia de las partes y se esta-
rá a lo dispuesto por las fracciones IV y V del pre-
sente artículo. 

II. En caso de que alguno de los interesados objete
que el Instituto o Centro de Conciliación no está fa-
cultado para atender el procedimiento de huelga, se
dará vista al Tribunal para que en las veinticuatro
horas siguientes resuelva dicha cuestión en la vía in-
cidental. La falta de personalidad y la falta de atri-
buciones del Instituto o Centro de Conciliación para
atender el procedimiento de huelga se harán valer en
la misma audiencia de conciliación y serán resueltos
por el Tribunal en la misma audiencia incidental. 

III. El conciliador no deberá prejuzgar sobre la exis-
tencia o inexistencia, justificación o no justificación
de la huelga. 

IV. En el caso de que los trabajadores no concurran
a la audiencia de conciliación, el Instituto o Centro

de Conciliación ordenará el archivo del expediente
como asunto concluido.

Artículo 991. En caso de que no hayan llegado a un
acuerdo y ambos manifiesten que continúan en pláticas
conciliatorias, las partes podrán prorrogar la fecha de
estallamiento de la huelga. 

Para los efectos señalados en el párrafo anterior, el sin-
dicato señalará la nueva fecha de estallamiento de la
huelga. El Instituto o los Centros de Conciliación infor-
marán de esta circunstancia al Tribunal y citarán a plá-
ticas conciliatorias las veces que sean necesarias para
llegar a un acuerdo.

Artículo 992. En caso de llegarse a un acuerdo, se dará
por terminada la etapa de conciliación y se ordenará el
archivo del expediente. El Instituto o Centro de Conci-
liación lo comunicará al. Tribunal para los efectos 
conducentes.

Artículo 993. En caso de no llegarse a un acuerdo en la
conciliación, el Instituto o Centro de Conciliación gira-
rá oficio a la inspección del trabajo correspondiente pa-
ra que constate la suspensión de labores en la fecha y
hora señalada. Inmediatamente dará aviso a los Tribu-
nales de lo informado por la inspección del trabajo, en-
viando a éste las constancias correspondientes.

Artículo 994. No se dará trámite al escrito de empla-
zamiento de huelga cuando éste no sea formulado con-
forme a los requisitos del artículo 920 o sea presenta-
do por un sindicato que no sea el titular del contrato
colectivo de trabajo, o el administrador del contrato
ley, o cuando se pretenda exigir la firma de un contra-
to colectivo, no obstante existir ya uno depositado en
la Junta de Conciliación y Arbitraje competente. El
Instituto o Centro de Conciliación antes de iniciar el
trámite de cualquier emplazamiento a huelga, deberá
cerciorarse de lo anterior, ordenar la certificación co-
rrespondiente y notificarle por escrito la resolución al
promovente.

Artículo 995. A partir de la notificación del pliego de pe-
ticiones con emplazamiento a huelga, deberá suspen-
derse toda ejecución de sentencia alguna, así como tam-
poco podrá practicarse embargo, aseguramiento,
diligencia o desahucio, en contra de la empresa o esta-
blecimiento, ni secuestrar bienes del local en que se en-
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cuentren instalados, salvo cuando antes de estallar la
huelga se trate de:

I. Asegurar los derechos del trabajador, especial-
mente indemnizaciones, salarios, pensiones y demás
prestaciones devengadas, hasta por el importe de dos
años de salarios del trabajador;

II. Créditos derivados de la falta de pago de las cuo-
tas al Instituto Mexicano del Seguro Social;

III. Asegurar el cobro de las aportaciones que el pa-
trón tiene obligación de efectuar al Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda de los Trabajadores; y

IV. Los demás créditos fiscales.

Siempre serán preferentes los derechos de los trabaja-
dores, sobre los créditos a que se refieran las fracciones
II, III y IV de este precepto, y en todo caso las actua-
ciones relativas a los casos de excepción señaladas en las
fracciones anteriores, se practicarán sin afectar el pro-
cedimiento de huelga.

Artículo 996. Para los efectos de este Capítulo, se en-
tiende por servicios públicos los de comunicaciones y
transportes, los de luz y energía eléctrica, los de limpia,
los de aprovechamiento y distribución de aguas desti-
nadas al servicio de las poblaciones, los de gas, los sani-
tarios, los de hospitales, los de cementerios y los de ali-
mentación, cuando se refieran a artículos de primera
necesidad, siempre que en este último caso se afecte al-
guna rama completa del servicio.

Artículo 997. Los trabajadores y los patrones de la em-
presa o establecimiento afectado, o terceros interesa-
dos, podrán solicitar al Tribunal, dentro de las setenta
y dos horas siguientes a la suspensión del trabajo, de-
clare la inexistencia de la huelga por las causas señala-
das en el artículo 459.

Si no se solicita la declaración de inexistencia, la huelga
será considerada existente para todos los efectos legales.

Artículo 998. En el procedimiento de declaración de
inexistencia de la huelga, se observarán las normas 
siguientes:

I. La solicitud para que se declare la inexistencia de
la huelga, se presentará por escrito, acompañada de

una copia para cada uno de los patrones emplazados
y de los sindicatos o coalición de trabajadores em-
plazantes. En la solicitud se indicarán las causas y
fundamentos legales para ello. No podrán aducirse
posteriormente causas distintas de inexistencia;

II. El Tribunal correrá traslado de la solicitud y
oirá a las partes en una audiencia, que será tam-
bién de ofrecimiento y recepción de pruebas, que
deberá celebrarse dentro de un término no mayor
de cinco días;

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de in-
existencia contenidas en la solicitud mencionada en la
fracción I, y cuando la solicitud se hubiere presentado
por terceros, las que además tiendan a comprobar su
interés. El Tribunal aceptará únicamente las que satis-
fagan los requisitos señalados;

IV. Las pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo
dispuesto en el artículo siguiente. Sólo en casos ex-
cepcionales podrá la Junta diferir la recepción de las
que por su naturaleza no puedan desahogarse en la
audiencia;

V. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta,
dentro de las veinticuatro horas siguientes, resolverá
sobre la existencia o inexistencia del estado legal de
la huelga; y

VI. El Tribunal de acuerdo a las pruebas declarará
la existencia o inexistencia de la huelga.

Artículo 999. Si se ofrece como prueba el recuento de
los trabajadores, se observarán las normas siguientes:

I. El Tribuna señalará el lugar, día y hora en que de-
ba efectuarse;

II. Únicamente tendrán derecho a votar los trabaja-
dores de la empresa que concurran al recuento;

III. Serán considerados trabajadores de la empresa
los que hubiesen sido despedidos del trabajo después
de la fecha de presentación del escrito de emplaza-
miento;

IV. No se computarán los votos de los trabajadores
de confianza, ni los de los trabajadores que hayan in-
gresado al trabajo con posterioridad a la fecha de
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presentación del escrito de emplazamiento de
huelga; y

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran
al recuento, deberán hacerse en el acto mismo de la
diligencia, en cuyo caso el Tribunal citará a una au-
diencia de ofrecimiento y rendición de pruebas.

Artículo 1000. Si el Tribunal declara la inexistencia le-
gal del estado de huelga:

I. Fijará a los trabajadores un término de veinticua-
tro horas para que regresen a su trabajo;

II. Deberá notificar lo anterior por conducto de la re-
presentación sindical, apercibiendo a los trabajado-
res que por el solo hecho de no acatar la resolución,
quedarán terminadas las relaciones de trabajo, salvo
causa justificada;

III. Declarará que el patrón no ha incurrido en res-
ponsabilidad y que de no presentarse a laborar los
trabajadores dentro del término señalado, quedará
en libertad para contratar otros; y

IV. Dictará las medidas que juzgue convenientes pa-
ra que pueda reanudarse el trabajo.

Artículo 1001. En el procedimiento de calificación de
ilicitud de la huelga, se observarán las normas conteni-
das en el artículo 930 de esta Ley.

Artículo 1002. Si el Tribunal declara que la huelga es
ilícita, se darán por terminadas las relaciones de traba-
jo de los huelguistas.

Artículo 1003. Antes de la suspensión de los trabajos, el
Instituto o los Centros de Conciliación, con audiencia
de las partes, fijará el número indispensable de traba-
jadores que deberá continuar trabajando para que si-
gan ejecutándose las labores, cuya suspensión perjudi-
que gravemente la seguridad y conservación de los
locales, maquinaria y materias primas o la reanudación
de los trabajos. Para este efecto, la Junta podrá ordenar
la práctica de las diligencias que juzgue conveniente.

Artículo 1004. Si los huelguistas se niegan a prestar
los servicios mencionados en los artículos 466 y 935 de
esta Ley, el patrón podrá utilizar otros trabajadores.
El Tribunal, en caso necesario, solicitará el auxilio de

la fuerza pública, a fin de que puedan prestarse di-
chos servicios.

Artículo 1005. Si el conflicto motivo de la huelga se so-
mete por los trabajadores a la decisión del Tribunal, se
seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento
para conflictos colectivos de naturaleza económica, se-
gún el caso.

Si el Tribunal declara en la sentencia que los motivos de
la huelga son imputables al patrón, condenará a éste a
la satisfacción de las peticiones de los trabajadores en
cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios co-
rrespondientes a los días que hubiese durado la huelga.
En ningún caso será condenado el patrón al pago de los
salarios de los trabajadores que hubiesen declarado
una huelga en los términos del artículo 450 fracción VI
de esta Ley.

Artículo 1006. Si la huelga tiene por objeto la celebra-
ción o revisión del contrato ley, se observarán las dis-
posiciones de este Capítulo, con las modalidades si-
guientes:

I. El escrito de emplazamiento de huelga se presen-
tará por los sindicatos coaligados, con una copia pa-
ra cada uno de los patrones emplazados, o por los de
cada empresa o establecimiento, en el Instituto o
Centro de Conciliación;

II. En el escrito de emplazamiento se señalará el día
y la hora en que se suspenderán las labores, que de-
berán ser treinta o más días posteriores a la fecha de
su presentación ante el Instituto o el Centro de 
Conciliación;

III. Si el escrito se presenta ante el Tribunal hará lle-
gar a los patrones la copia del escrito de emplaza-
miento directamente dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la de su recibo, o girará dentro del mis-
mo término los exhortos necesarios, los que deberán
desahogarse por la autoridad exhortada, bajo su más
estricta responsabilidad, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a su recepción. Desahogados los ex-
hortos, deberán devolverse dentro del mismo térmi-
no de veinticuatro horas; y

IV. Si el escrito se presenta ante las otras autoridades
a que se refiere la fracción I, éstas, bajo su más es-
tricta responsabilidad, harán llegar directamente a
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los patrones la copia del escrito de emplazamiento,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la de su
recibo. Una vez hecho el emplazamiento, remitirán el
expediente al Tribunal dentro del mismo término de
veinticuatro horas.

Título Quince
Procedimientos de Ejecución

Capítulo I

Sección Primera
Disposiciones Generales

Artículo 1007. Las disposiciones de este Título rigen la
ejecución de las resoluciones dictadas por los Tribuna-
les laborales. Son también aplicables a los convenios ce-
lebrados ante el Instituto y los Centros de Conciliación. 

Artículo 1008. La ejecución de las resoluciones labora-
les corresponderá a los Tribunales, los cuales dictarán
las medidas necesarias para que la ejecución sea pron-
ta y expedita. 

El Poder Judicial de la Federación y los poderes judi-
ciales locales podrán establecer Tribunales de Ejecu-
ción para la tramitación de los procedimientos a que se
refiere el presente Capítulo, en cuyo caso se entenderá
indistintamente por “Tribunal” al Juez laboral o al
Juez de Ejecución. 

Los Tribunales de Ejecución que en su caso establez-
can el Poder Judicial de la Federación y los poderes
judiciales locales tendrán la competencia y adscrip-
ción que se determine en las respectivas leyes orgá-
nicas y demás disposiciones legales.

Artículo 1009. Cuando la sentencia deba ser ejecutada
por un Tribunal de jurisdicción diferente, se le dirigirá
exhorto con las inserciones necesarias y se le facultará
para hacer uso de los medios de apremio, en caso de
oposición a la diligencia de ejecución.

Artículo 1010. El Tribunal exhortado no podrá conocer
de las excepciones que opongan las partes.

Artículo 1011. Si al cumplimentar un exhorto, se opo-
ne algún tercero que no hubiese sido oído por el Tri-
bunal exhortante, se suspenderá la cumplimentación
del exhorto, previa fianza que otorgue para garanti-

zar el monto de la cantidad por la que se despachó
ejecución y de los daños y perjuicios que puedan cau-
sarse. Otorgada la fianza, se devolverá el exhorto al
Presidente exhortante.

Artículo 1012. Los gastos que se originen en la ejecu-
ción de las sentencias, serán a cargo de la parte que no
cumpla.

Artículo 1013. Las sentencias deben cumplirse dentro
de los quince días siguientes al día en que surta efectos
la notificación.

Las partes pueden convenir en las modalidades de su
cumplimiento.

Artículo 1014. La ejecución deberá despacharse para el
cumplimiento de un derecho o el pago de cantidad lí-
quida, expresamente señalados en la sentencia, enten-
diéndose por ésta, la cuantificada en el mismo.

Artículo 1015. Si el patrón se negare a someter sus dife-
rencias a la conciliación o a aceptar la sentencia pro-
nunciada, el Tribunal:

I. Dará por terminada la relación de trabajo;

II. Condenará a indemnizar al trabajador con el im-
porte de tres meses de salario;

III. Procederá a fijar la responsabilidad que resulte
al patrón del conflicto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 50, fracciones I y II; y

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos
e intereses, en su caso, conforme a lo establecido en el
artículo 48, así como al pago de la prima de antigüe-
dad, en los términos del artículo 162.

Las disposiciones contenidas en este artículo no son
aplicables en los casos de las acciones consignadas en
el artículo 123, fracción XXII, apartado “A” de la
Constitución.

Artículo 1016. Si la negativa a aceptar el laudo pronun-
ciado por la Junta fuere de los trabajadores se dará por
terminada la relación de trabajo, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 519 fracción III, último pá-
rrafo de esta Ley.
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Artículo 1017. Siempre que en ejecución de una senten-
cia deba entregarse una suma de dinero o el cumpli-
miento de un derecho al trabajador, el Tribunal cuida-
rá que se le otorgue personalmente. En caso de que la
parte demandada radique fuera del lugar de residencia
del Tribunal, se girará exhorto al Juez más próximo a
su domicilio para que se cumplimente la ejecución de la
sentencia.

Sección Segunda
Del procedimiento del embargo

Artículo 1018. Transcurrido el término señalado en el
artículo 945, el Tribunal, a petición de la parte que ob-
tuvo, dictará auto de requerimiento y embargo.

Artículo 1019. En la diligencia de requerimiento de pa-
go y embargo se observarán las normas siguientes:

I. Se practicará en el lugar donde se presta o presta-
ron los servicios, en el nuevo domicilio del deudor o
en la habitación, oficina, establecimiento o lugar se-
ñalado por el actuario en el acta de notificación de
conformidad con esta Ley;

II. Si no se encuentra el deudor, la diligencia se prac-
ticará con cualquier persona que esté presente;

III. El Actuario requerirá de pago a la persona con
quien entienda la diligencia y si no se efectúa el mis-
mo procederá al embargo;

IV. El Actuario podrá, en caso necesario, sin autori-
zación previa, solicitar el auxilio de la fuerza pública
y romper las cerraduras del local en que se deba
practicar la diligencia;

V. Si ninguna persona está presente, el actuario prac-
ticará el embargo y fijará copia autorizada de la di-
ligencia en la puerta de entrada del local en que se
hubiere practicado; y

VI. El Actuario, bajo su responsabilidad, embargará
únicamente los bienes necesarios para garantizar el
monto de la condena, de sus intereses y de los gastos
de ejecución.

Artículo 1020. Quedan únicamente exceptuados de 
embargo:

I. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia;

II. Los que pertenezcan a la casa habitación, siempre
que sean de uso indispensable;

III. La maquinaria, los instrumentos, útiles y anima-
les de una empresa o establecimiento, en cuanto sean
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

Podrá embargarse la empresa o establecimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 966 de
esta Ley;

IV. Las mieses antes de ser cosechadas, pero no los
derechos sobre las siembras;

V. Las armas y caballos de los militares en servicio
activo, indispensables para éste, de conformidad con
las leyes;

VI. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste;

VII. Los derechos de uso y de habitación; y

VIII. Las servidumbres, a no ser que se embargue el
fundo, a cuyo favor estén constituidas.

Artículo 1021. Las diligencias de embargo no pueden
suspenderse. El actuario resolverá las cuestiones que se
susciten.

Artículo 1022. El Actuario, tomando en consideración
lo que expongan las partes, determinará los bienes que
deban ser objeto del embargo, prefiriendo los que sean
de más fácil realización.

Artículo 1023. Cuando el embargo deba recaer en bienes
que se encuentren fuera del lugar donde se practique la
diligencia, el Actuario se trasladará al local donde mani-
fieste la parte que obtuvo que se encuentran y previa
identificación de los bienes, practicará el embargo.

Artículo 1024. Si los bienes embargados fuesen dinero o
créditos realizables en el acto, el Actuario trabará em-
bargo y los pondrá a disposición del Tribunal, quien de-
berá resolver de inmediato sobre el pago del actor.

Artículo 1025. Si los bienes embargados son muebles, se
pondrán en depósito de la persona, que bajo su responsa-
bilidad designe la parte que obtuvo. El depositario debe
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informar al Tribunal de Ejecución del lugar en que que-
darán los bienes embargados bajo su custodia. La parte
que obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario.

Artículo 1026. Si lo bienes embargados son créditos, fru-
tos o productos, se notificará al deudor o inquilino, que el
importe del pago lo haga al Tribunal de Ejecución, aper-
cibido de doble pago en caso de desobediencia.

Artículo 1027. El Actuario requerirá al demandando a
fin de que le exhiba los documentos y contratos respec-
tivos, para que en el acta conste y dé fe de las condicio-
nes estipuladas en los mismos.

Artículo 1028. Si llega a asegurarse un título de crédito,
se designará un depositario que lo conserve en guarda,
quien estará obligado a hacer todo lo necesario para
que no se altere ni menoscabe el derecho que el Título
represente y a intentar todas las acciones y los recursos
que la Ley concede para hacer efectivo el crédito, que-
dando sujeto, además, a las obligaciones que impongan
las Leyes a los depositarios.

Artículo 1029. Si el crédito fuese litigioso, se notificará
el embargo a la autoridad que conozca del juicio res-
pectivo, y el nombre del depositario, a fin de que éste
pueda desempeñar las obligaciones que le impone la
parte final del artículo anterior.

Artículo 1030. Si los bienes embargados fueren inmue-
bles, el Tribunal de Ejecución, bajo su responsabilidad,
ordenará, dentro de las 24 horas siguientes, la inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad.

Artículo 1031. Si el embargo recae en finca urbana y
sus productos o sobre éstos solamente, el depositario
tendrá el carácter de administrador con las facultades y
obligaciones siguientes:

I. Podrá celebrar contratos de arrendamiento, con-
forme a estas condiciones: por tiempo voluntario pa-
ra ambas partes; el importe de la renta no podrá ser
menor al fijado en el último contrato; exigir al arren-
datario las garantías necesarias de su cumplimiento;
y recabar en todos los casos, la autorización del Tri-
bunal de Ejecución;

II. Cobrar oportunamente las rentas en sus términos
y plazos, procediendo contra los inquilinos morosos
con arreglo a la Ley;

III. Hacer sin previa autorización los pagos de los
impuestos y derechos que cause el inmueble; y cubrir
los gastos ordinarios de conservación y aseo;

IV. Presentar a la oficina correspondiente, las mani-
festaciones y declaraciones que la Ley de la materia
previene;

V. Presentar para su autorización al Tribunal de
Ejecución, los presupuestos para hacer los gastos de
reparación o de construcción;

VI. Pagar, previa autorización del Tribunal de Eje-
cución, los gravámenes que reporta la finca; y

VII. Rendir cuentas mensuales de su gestión y entre-
gar el remanente en un billete de depósito, que pon-
drá a disposición del Tribunal de Ejecución.

El depositario que falte al cumplimiento de las obliga-
ciones señaladas en este artículo, será acreedor a las
sanciones previstas en las leyes respectivas.

Artículo 1032. Si el embargo recae en una empresa o es-
tablecimiento, se observarán las normas siguientes:

I. El depositario será interventor con cargo a la caja,
estando obligado a:

a) Vigilar la contabilidad:

b) Administrar el manejo de la negociación o em-
presa y las operaciones que en ella se practiquen,
a fin de que produzcan el mejor rendimiento po-
sible; y los demás actos inherentes a su cargo.

II. Si el depositario considera que la administración
no se hace convenientemente o que pueda perjudicar
los derechos del embargante, lo pondrá en conoci-
miento del Tribunal de Ejecución, para que éste,
oyendo a las partes y al interventor en una audien-
cia, resuelva lo que estime conveniente; y

III. Siempre que el depositario sea un tercero, otor-
gará fianza ante el Tribunal de Ejecución, por la su-
ma que se determine y rendirá cuenta de su gestión
en los términos y forma que señale el mismo.

Artículo 1033. El actor puede pedir la ampliación del
embargo:
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I. Cuando no basten los bienes embargados para cu-
brir las cantidades por las que se despachó ejecu-
ción, después de rendido el avalúo de los mismos; y

II. Cuando se promueva una tercería y se haya dic-
tado auto admisorio.

El Tribunal de Ejecución podrá decretar la ampliación
si, a su juicio, concurren las circunstancias a que se re-
fieren las fracciones anteriores, sin ponerlo en conoci-
miento del demandado.

Artículo 1034. Cuando se practiquen varios embargos
sobre los mismos bienes, se observarán las normas 
siguientes:

I. Si se practican en ejecución de créditos de trabajo,
se pagará en el orden sucesivo de los embargos, sal-
vo el caso de preferencia de derechos;

II. El embargo practicado en ejecución de un crédi-
to de trabajo, aun cuando sea posterior, es preferen-
te sobre los practicados por autoridades distintas del
Tribunal siempre que dicho embargo se practique
antes que quede fincado el remate.

Cuando el Tribunal de Ejecución tenga conocimien-
to de la existencia de un embargo, hará saber a la au-
toridad que lo practicó, que los bienes embargados
quedan afectos al pago preferente del crédito de tra-
bajo y continuará los procedimientos de ejecución
hasta efectuar el pago. El saldo líquido que resulte
después de hacer el pago, se pondrá a disposición de
la autoridad que hubiese practicado el embargo.

Las cuestiones de preferencia que se susciten, se trami-
tarán y resolverán por el Tribunal que conozca del ne-
gocio, con exclusión de cualquiera otra autoridad; y

III. El que haya reembargado puede continuar la eje-
cución del laudo o convenio, pero rematados los bie-
nes, se pagará al primer embargante el importe de su
crédito, salvo el caso de preferencia de derechos.

Sección Tercera
Remates

Artículo 1035. Concluidas las diligencias de embargo,
se procederá al remate de los bienes, de conformidad
con las normas contenidas en este Capítulo.

Antes de fincarse el remate o declararse la adjudicación,
podrá el demandado liberar los bienes embargados, pa-
gando de inmediato y en efectivo el importe de las canti-
dades fijadas en la sentencia y los gastos de ejecución.

Artículo 1036. En los embargos se observarán las nor-
mas siguientes:

A. Si los bienes embargados son muebles:

I. Se efectuará su avalúo por la persona que designe
el Tribunal ejecutor; en los casos en que el Presiden-
te ejecutor se percate de que el avalúo de los bienes
es notoriamente inferior o superior a su valor, podrá
ordenar la práctica de otro, razonando los motivos
por los cuales considera que el avalúo no correspon-
de al valor del bien;

II. Servirá de base para el remate el monto del ava-
lúo; y

III. EI remate se anunciará en el medio oficial que los
poderes judiciales establezcan para la publicación de
sus resoluciones o en los estrados del Tribunal, en su
caso y en el palacio municipal o en la oficina de go-
bierno que designe el Tribunal.

B. Si los bienes embargados son inmuebles:

I. Se tomará como avalúo el de un perito valuador le-
galmente autorizado, que será designado por el Tri-
bunal y en su caso, se procederá conforme a lo dis-
puesto por la fracción I del apartado A de este
artículo;

II. El embargante exhibirá certificado de graváme-
nes expedido por el Registro Público de la Propie-
dad, de 10 años anteriores a la fecha en que ordenó
el remate. Si en autos obrare ya otro certificado, se
pedirá al Registro sólo el relativo al periodo o perio-
dos que aquél no abarque; y

III. El proveído que ordene el remate se publicará,
por una sola vez, en el medio oficial que los poderes
judiciales establezcan para la publicación de sus re-
soluciones o en los estrados del Tribunal, en su caso
y se fijará, por una sola vez, en la Tesorería de cada
entidad federativa y en el periódico de mayor circu-
lación del lugar en que se encuentren ubicados los
bienes, convocando postores.
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Se citará personalmente a los acreedores que aparezcan
en el certificado de gravámenes, a efecto de que hagan
valer sus derechos.

Artículo 1037. Si los bienes embargados son una em-
presa o establecimiento se observará el procedimiento
siguiente:

I. Se efectuará un avalúo por perito que se solicitará
por el Presidente de la Junta a Nacional Financiera,
SNC, o a alguna otra institución oficial;

II. Servirá de base para el remate el monto de ava-
lúo;

III. Es aplicable lo dispuesto en la fracción III del
apartado A del artículo anterior, referente a mue-
bles; y

IV. Si la empresa o establecimiento se integra con
bienes inmuebles, se recabará el certificado de gra-
vámenes a que se refiere la fracción II del apartado
B del artículo anterior.

Artículo 1038. Postura legal es la que cubre las dos ter-
ceras partes del avalúo. La persona que concurra como
postor deberá presentar por escrito su postura y exhi-
bir en un billete de depósito de Nacional Financiera,
SNC, el importe de 10 por ciento de su puja.

Artículo 1039. El remate se efectuará de conformidad
con las normas siguientes:

I. El día y hora señalados se llevará a cabo en el lo-
cal del Tribunal correspondiente;

II. Será llevado a cabo por el Tribunal, quien lo de-
clarará abierto;

III. El Tribunal concederá un término de espera, que
no podrá ser mayor de media hora, para recibir pos-
turas;

IV. El Tribunal calificará las posturas, y concederá
un minuto entre puja y puja;

V. El actor podrá concurrir a la almoneda como pos-
tor, presentando por escrito su postura, sin necesi-
dad de cumplir el requisito a que se refiere el artícu-
lo 974 de esta Ley; y

VI. El Tribunal declarará fincado el remate a favor
del mejor postor.

Artículo 1040. La diligencia de remate no puede sus-
penderse. El Tribunal resolverá de inmediato las cues-
tiones que planteen las partes interesadas.

Artículo 1041. Si no se presentan postores, podrá el ac-
tor pedir se le adjudiquen los bienes por el precio de su
postura, o solicitar la celebración de nuevas almonedas
con deducción de un veinte por ciento en cada una de
ellas. Las almonedas subsecuentes se celebrarán dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de la anterior.

Artículo 1042. El adjudicatario exhibirá dentro de los tres
días siguientes, el importe total de su postura, apercibido
de que de no hacerlo, la cantidad exhibida quedará en fa-
vor del actor; y el Tribunal señalará nueva fecha para la
celebración de la almoneda.

Artículo 1043. Exhibido el importe total del precio de la
adjudicación, el Tribunal declarará fincado el remate y
se observará lo siguiente:

I. Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acre-
edores por su orden; y si hay remanente, se entrega-
rá al demandado;

II. Si se trata de bienes inmuebles, se observará;

a) El anterior propietario entregará al Tribunal,
toda la documentación relacionada con el inmue-
ble que se remató.

b) Si se lo adjudica el trabajador, deberá ser libre
de todo gravamen, impuestos y derechos fiscales.

c) La escritura deberá firmarla el anterior pro-
pietario, dentro de los cinco días siguientes a la
notificación que le haga el notario público res-
pectivo. Si no lo hace, el Presidente lo hará en su
rebeldía; y

III. Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en
posesión del inmueble.
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Capítulo II
Procedimiento de las Tercerías 

y Preferencias de Crédito

Sección Primera
De las Tercerías

Artículo 1044. Las tercerías pueden ser excluyentes de
dominio o de preferencia. Las primeras tienen por ob-
jeto conseguir el levantamiento del embargo practicado
en bienes de propiedad de terceros; las segundas obte-
ner que se pague preferentemente un crédito con el pro-
ducto de los bienes embargados.

Artículo 1045. Las tercerías se tramitarán y resolverán
por el Tribunal que conozca del juicio principal, sus-
tanciándose en forma incidental, conforme a las nor-
mas siguientes:

I. La tercería se interpondrá por escrito, acompa-
ñando el título en que se funde y las pruebas perti-
nentes;

II. El Tribunal ordenará se tramite la tercería por
cuerda separada y citará a las partes a una audien-
cia, dentro de los diez días siguientes, en la que las oi-
rá y después de desahogadas las pruebas, dictará 
resolución;

III. En cuanto al ofrecimiento, admisión y desahogo
de las pruebas, se observará lo dispuesto en esta Ley;

IV. Las tercerías no suspenden la tramitación del
procedimiento. La tercería excluyente de dominio
suspende únicamente el acto de remate; la de prefe-
rencia el pago del crédito; y

V. Si se declara procedente la tercería, el Tribunal
ordenará el levantamiento del embargo y, en su caso,
ordenará se pague el crédito declarado preferente.

Artículo 1046. El tercerista podrá presentar la deman-
da ante la autoridad exhortada que practicó el embar-
go, debiendo designar domicilio en el lugar de residen-
cia del Tribunal exhortante, para que se le hagan las
notificaciones personales; si no hace la designación, to-
das las notificaciones se le harán por el medio oficial
que los poderes judiciales establezcan para la publica-
ción de sus resoluciones o en los estrados del Tribunal.

La autoridad exhortada, al devolver el exhorto, remiti-
rá la demanda de tercería.

Sección Segunda
De la Preferencia de Créditos

Artículo 1047. Cuando exista un conflicto individual o
colectivo, los trabajadores podrán solicitar al Tribunal,
para los efectos del artículo 113, que prevenga a la au-
toridad jurisdiccional o administrativa ante la que se
tramiten juicios en los que se pretendan hacer efectivos
créditos contra el patrón para que, antes de llevar a ca-
bo el remate o la adjudicación de los bienes embarga-
dos, les notifique para garantizar el derecho preferente
que la Ley les concede en dicha disposición.

Si resultan insuficientes los bienes embargados para cu-
brir los créditos de todos los trabajadores, se harán a
prorrata dejando a salvo sus derechos.

Artículo 1048. La preferencia se substanciará conforme
a las reglas siguientes:

I. La preferencia deberá solicitarse por el trabajador
ante el Tribunal en que tramite el conflicto en que
sea parte, indicando específicamente cuáles son las
autoridades ante quienes se sustancian juicios en los
que puedan adjudicar o rematar bienes del patrón,
acompañando copias suficientes de su petición, para
correr traslado a las partes contendientes en los jui-
cios de referencia;

II. Si el procedimiento se tramita ante la autoridad
judicial, el Tribunal la prevendrá haciéndole saber
que los bienes embargados están afectos al pago pre-
ferente del crédito laboral y que por lo tanto, antes
de rematar o adjudicar los bienes del patrón, deberá
notificar al trabajador a fin de que comparezca a
deducir sus derechos; y

III. Tratándose de créditos fiscales, cuotas que se
adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, o
aportación al Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, bastará con que el Tri-
bunal remita oficio a la autoridad que corresponda,
indicándole la existencia de procedimientos labora-
les, cuyas prestaciones están pendientes de cubrirse,
para que antes de adjudicar o rematar los bienes del
patrón se proceda conforme al artículo anterior.
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Artículo 1049. Cuando en los juicios seguidos ante el Tri-
bunal se haya dictado sentencia por cantidad líquida o se
haya efectuado la liquidación correspondiente, el Tribu-
nal lo hará saber a la autoridad judicial o administrativa
que haya sido prevenida, en los términos del artículo an-
terior, remitiéndole copia certificada de la sentencia, a fin
de que se tome en cuenta el mismo al aplicar el producto
de los bienes rematados o adjudicados.

Si el patrón antes del remate hubiese hecho pago para
librar sus bienes, deberá cubrirse con éste el importe de
los créditos laborales en que se hubiese hecho la pre-
vención.

Capítulo III
Procedimientos Paraprocesales o Voluntarios

Artículo 1050. Se tramitarán conforme a las disposicio-
nes de este Capítulo, todos aquellos asuntos que, por
mandato de la Ley, por su naturaleza o a solicitud de
parte interesada, requieran la intervención del Tribu-
nal, sin que esté promovido jurisdiccionalmente con-
flicto alguno entre partes determinadas.

Artículo 1051 En los procedimientos a que se refiere este
Capítulo, el trabajador, sindicato o patrón interesado po-
drá concurrir al Tribunal competente, sin necesidad de
acudir al procedimiento de conciliación, solicitando oral-
mente o por escrito la intervención del mismo y señalan-
do expresamente la persona cuya declaración se requiere,
la cosa que se pretende se exhiba, o la diligencia que se pi-
de se lleve a cabo.

El Tribunal acordará dentro de las veinticuatro horas
siguientes sobre lo solicitado y, en su caso, señalará día
y hora para llevar a cabo la diligencia y ordenará, en su
caso, la citación de las personas cuya declaración se
pretende.

Artículo 1052. Cuando por disposición del Tribunal o
de alguna autoridad o por acuerdo de las partes, se ten-
ga que otorgar depósito o fianza, podrá el interesado o
interesados concurrir ante el Tribunal, el cual la recibi-
rá y, en su caso, lo comunicará a la parte interesada.

La cancelación de la fianza o la devolución del depósi-
to, también podrá tramitarse ante el Tribunal quien
acordará de inmediato con citación del beneficiario y
previa comprobación de que cumplió las obligaciones

que garantiza la fianza o el depósito, autorizará su can-
celación o devolución.

Artículo 1053. Cuando la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, sin haber mediado objeción de los trabaja-
dores, modifique el ingreso global gravable declarado por
el causante, y éste haya impugnado dicha resolución, po-
drá solicitar al Tribunal, dentro de los 3 días siguientes a
aquel en que haya presentado la impugnación correspon-
diente, la suspensión del reparto adicional de utilidades a
los trabajadores, para lo cual adjuntará:

I. La garantía que otorgue en favor de los trabaja-
dores que será por:

a) La cantidad adicional a repartir a los trabaja-
dores.

b) Los intereses legales computados por un año.

II. Copia de la resolución dictada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público; y

III. El nombre y domicilio de los representantes de
los trabajadores sindicalizados, no sindicalizados y
de confianza.

Artículo 1054. El tribunal al recibir el escrito del patrón
examinará que reúna los requisitos señalados en el ar-
tículo anterior, en cuyo caso inmediatamente correrá
traslado a los representantes de los trabajadores, para
que dentro de 3 días manifiesten lo que a su derecho con-
venga; transcurrido el plazo acordará lo conducente.

Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales,
la Junta la desechará de plano.

Artículo 1055. Cuando trabajadores y patrones lleguen
a un convenio o liquidación de un trabajador, fuera del
procedimiento, podrán concurrir ante el Instituto o los
Centros de Conciliación, solicitando su aprobación y
ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo
segundo del artículo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se
identificarán a satisfacción de aquél.

Los convenios privados celebrados entre trabajadores y
patrones tendrán validez, aun cuando no hayan sido ra-
tificados, siempre que no contengan renuncia de dere-
chos previstos por esta Ley
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En los convenios en que se dé por terminada la relación
de trabajo deberá desglosarse la cantidad que se entre-
gue al trabajador por concepto de salario, de prestacio-
nes devengadas y de participación de utilidades. En ca-
so de que la Comisión Mixta para la Participación de
las Utilidades en la empresa o establecimiento aún no
haya determinado la participación individual de los
trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en
tanto se formule el proyecto del reparto individual.

Los convenios celebrados en los términos de este ar-
tículo serán aprobados por el Instituto o Centro de
Conciliación, cuando no afecten derechos de los traba-
jadores, y tendrán efectos definitivos, por lo que se ele-
varán a la categoría de sentencia ejecutoriada.

Artículo 1056. Los trabajadores mayores de quince
años, pero menores de dieciocho, que no hayan termi-
nado su educación básica obligatoria, podrán ocurrir
ante el Tribunal competente solicitando autorización
para trabajar, y acompañarán los documentos que esti-
men convenientes, para establecer la compatibilidad
entre los estudios y el trabajo.

El Tribunal, inmediatamente de recibida la solicitud,
acordará lo conducente.

Artículo 1057. Los trabajadores podrán solicitar, por
conducto del Tribunal correspondiente, que el patrón
les expida constancia escrita que contenga el número de
días trabajados y el salario percibido, en los términos
señalados por el artículo 132 fracción VII de esta Ley.

Artículo 1058. El trabajador o sus beneficiarios que de-
ban recibir alguna cantidad de dinero en virtud de con-
venio o liquidación, podrán concurrir personalmente al
Tribunal correspondiente, o al Instituto o Centro de
Conciliación, según sea el caso, para ese efecto.

Artículo 1059. En los casos de rescisión previstos en el
artículo 47, el patrón podrá acudir el Tribunal compe-
tente a solicitar que se notifique al trabajador el aviso a
que el citado precepto se refiere, por los medios indica-
dos en el mismo. El Tribunal, dentro de los cinco días si-
guientes al recibo de la promoción, deberá proceder a la
notificación.

Título Dieciséis
Del registro de organizaciones sindicales, 
contratos colectivos de trabajo, convenios 

de administración de contratos-ley y reglamentos
interiores de trabajo

Capítulo Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1060. El Instituto deberá contar con un sis-
tema informático integral, mediante el cual se realice
la captura, almacenamiento, custodia, consulta, re-
producción, verificación y transmisión de la informa-
ción que se le provea, la cual deberá mantenerse ac-
tualizada en todo momento. los Tribunales laborales y
los Centros de Conciliación tendrán acceso en tiempo
real al sistema informático integral a que se refiere el
párrafo anterior. 

Artículo 1061. El sistema deberá incluir:

I. Una base de datos para organizaciones sindicales,
contratos colectivos de trabajo, convenios de admi-
nistración de contratos-ley, y una de reglamentos in-
teriores de trabajo;

II. Un sistema de información permanente y actuali-
zado para su consulta pública.

Artículo 1062. En el registro, actualización de las orga-
nizaciones sindicales y cualquier otra actuación del Ins-
tituto que de ello se derive, así como en el registro de
contratos colectivos de trabajo se observarán los prin-
cipios de certeza, independencia, legalidad, imparciali-
dad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalis-
mo, transparencia, publicidad, gratuidad, inmediatez,
respeto a la libertad sindical, autonomía, equidad y de-
mocracia sindical.

Artículo 1063. Toda la información y documentación a
que se refiere este Título se entenderá presentada por las
partes, sus apoderados o representantes bajo protesta. de
decir verdad y bajo apercibimiento de las penas en que
incurren si declaran falsamente ante autoridad.

Al que presente información o documentos falsos le se-
rán aplicables las sanciones establecidas en el artículo
1122 de la presente Ley.
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Artículo 1064. Cualquier conducta por parte de los ser-
vidores públicos con el propósito de dilatar el proceso o
de obstruir, impedir o influir en el resultado a favor de
las partes involucradas será sujeto a las sanciones esta-
blecidas en el artículo 48 de esta ley, en lo conducente.

Capítulo Segundo
Del Procedimiento de Registro

Artículo 1065. El registro que lleve a cabo el Instituto
respecto de asociaciones sindicales, contratos colectivos
de trabajo y reglamentos interiores de trabajo tendrá
carácter declarativo y procederá conforme a lo previs-
to en el presente Título.

El procedimiento de registro iniciará con la presenta-
ción por escrito de la solicitud respectiva, a la que se
acompañarán los documentos establecidos en los artí-
culos 365, 385, 390 Bis, 399, 399 Bis y 423, según sea el
caso.

En el caso de registro de organizaciones sindicales, se
observará el cumplimiento de lo establecido en sus 
estatutos.

A los documentos originales que acompañen la solicitud
deberán agregarse copias simples por duplicado.

Artículo 1066. En caso de cumplir con los requisitos es-
tablecidos en el artículo que antecede, el Instituto debe-
rá emitir la constancia de registro correspondiente de
acuerdo con la solicitud y constancias presentadas, pa-
ra lo cual dispondrá de un plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud. El Instituto expedirá la constancia de registro por
duplicado, debiendo expedir las copias certificadas que
se requieran posteriormente, a costa del solicitante.

En el caso del registro de las organizaciones sindicales,
la constancia hará mención del ámbito de actuación de
la organización sindical. El registro otorgado por el Ins-
tituto producirá efectos ante todas las autoridades.

Artículo 1067. En caso de que el solicitante no cumpla
los requisitos correspondientes, el Instituto expedirá
por duplicado la constancia respectiva de negativa.

Artículo 1068. En caso de que el Instituto no emita re-
solución dentro del plazo señalado en el artículo 1101,
se entenderá que la respuesta es positiva y por lo tanto

se tendrá por hecho el registro para todos los efectos le-
gales, quedando obligado el Instituto, dentro de los tres
días siguientes, a expedir la constancia respectiva. 

Título Diecisiete
Responsabilidades y Sanciones

Artículo 1069. Las violaciones a las normas de trabajo
cometidas por los patrones o por los trabajadores, se
sancionarán de conformidad con las disposiciones de
este Título, independientemente de la responsabilidad
que les corresponda por el incumplimiento de sus obli-
gaciones, sin perjuicio de las sanciones previstas en
otros ordenamientos legales y de las consecuencias jurí-
dicas que procedan en materia de bienes y servicios
concesionados.

La cuantificación de las sanciones pecuniarias que en el
presente Título se establecen, se hará tomando como
base de cálculo la Unidad de Medida y Actualización vi-
gente, al momento de cometerse la violación.

Para la imposición de las sanciones, se tomará en cuen-
ta lo siguiente:

I. El carácter intencional o no de la acción u omisión
constitutiva de la infracción;

II. La gravedad de la infracción;

III. Los daños que se hubieren producido o puedan
producirse;

IV. La capacidad económica del infractor; y

V. La reincidencia del infractor.

En todos los casos de reincidencia se duplicará la mul-
ta impuesta por la infracción anterior.

Se entiende por reincidencia, para los efectos de esta
Ley y demás disposiciones derivadas de ella, cada una
de las subsecuentes infracciones a un mismo precepto,
cometidas dentro de los dos años siguientes a la fecha
del acta en que se hizo constar la infracción precedente,
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Cuando en un solo acto u omisión se afecten a varios
trabajadores, se impondrá sanción por cada uno de los
trabajadores afectados. Si con un solo acto u omisión se
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incurre en diversas infracciones, se aplicarán las san-
ciones que correspondan a cada una de ellas, de mane-
ra independiente.

Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta no po-
drá exceder al importe señalado en el artículo 21 cons-
titucional.

Artículo 1070. Al patrón que no cumpla las normas que
determinan el porcentaje o la utilización exclusiva de
trabajadores mexicanos en las empresas o estableci-
mientos se le impondrá una multa por el equivalente de
250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1071. Se impondrá multa, por el equivalente a:

I. De 50 a 250 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación, al patrón que no cumpla las disposiciones
contenidas en los artículos 61, 69, 76 y 77;

II. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no cumpla las obligacio-
nes que le impone el Capítulo VIII del Título Terce-
ro, relativo a la Participación de los Trabajadores
en las Utilidades de las Empresas;

III. De 50 a 1500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización al patrón que no cumpla las obligaciones
señaladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII,
IX, X, XII, XIV y XXII;

IV. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no cumpla con lo dispues-
to por la fracción XV del artículo 132;

V. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que no observe en la instala-
ción de sus establecimientos las normas de seguridad
e higiene o las medidas que fijen las Leyes para pre-
venir los riesgos de trabajo;

VI. De 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que cometa cualquier acto o
conducta discriminatoria en el centro de trabajo; al
que realice actos de hostigamiento sexual o que tolere
o permita actos de acoso u hostigamiento sexual en
contra de sus trabajadores; y

VII. De 250 a 2500 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, al patrón que viole las prohibiciones

contenidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI
y VII, y 357 segundo párrafo.

Artículo 1072. Al patrón que viole las prohibiciones
contenidas en el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las
normas que rigen el trabajo de las mujeres y de los me-
nores, se le impondrá una multa equivalente de 50 a
2500 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1073. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el
artículo 23, primer párrafo de esta Ley, se le castigará
con prisión de 1 a 4 años y multa de 250 a 5000 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1074. Al armador, naviero o fletador, se le im-
pondrá multa por el equivalente a:

I. De 50 a 500 veces la Unidad de Medida y Actuali-
zación, si no cumple las disposiciones contenidas en
los artículos 204, fracción II, y 213, fracción II; y

II. De 50 a 2500 veces la Unidad de Medida y Actua-
lización, al que no cumpla la obligación señalada en
el artículo 204, fracción IX.

Artículo 1075. Al patrón que viole las normas protecto-
ras del trabajo del campo y del trabajo a domicilio, se le
impondrá multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1076. Al patrón que no facilite al trabajador
doméstico que carezca de instrucción, la asistencia a
una escuela primaria, se le impondrá multa por el
equivalente de 50 a 250 veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 1077. Al patrón que viole las normas protecto-
ras del trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros
establecimientos semejantes, se le impondrá multa por
el equivalente de 50 a 2500 veces la Unidad de Medida
y Actualización.

Artículo 1078. El incumplimiento de las normas relati-
vas a la remuneración de los trabajos, duración de la
jornada y descansos, contenidas en un contrato Ley, o
en un contrato colectivo de trabajo, se sancionará con
multa por el equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad
de Medida y Actualización.
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Artículo 1079. Al patrón que viole las normas conteni-
das en el Reglamento Interior de Trabajo, se le impon-
drá multa por el equivalente de 50 a 500 veces la Uni-
dad de Medida y Actualización.

Artículo 1080. Por violaciones a las normas de trabajo
no sancionadas en este Capítulo o en alguna otra dispo-
sición de esta Ley, se impondrá al infractor multa por el
equivalente de 50 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 1081. Los trabajadores, los patrones y los sin-
dicatos, federaciones y confederaciones de unos y otros,
podrán denunciar ante las autoridades del trabajo las
violaciones a las normas del trabajo.

Los presidentes de las Juntas Especiales y los inspecto-
res del Trabajo tienen la obligación de denunciar al Mi-
nisterio Público al patrón de una negociación indus-
trial, agrícola, minera, comercial o de servicios que
haya dejado de pagar o pague a sus trabajadores canti-
dades inferiores a las señaladas como salario mínimo
general.

Artículo 1082. Al patrón de cualquier negociación in-
dustrial, agrícola, minera, comercial o de servicios que
haga entrega a uno o varios de sus trabajadores de can-
tidades inferiores al salario fijado como mínimo general
o haya entregado comprobantes de pago que amparen
sumas de dinero superiores de las que efectivamente hi-
zo entrega, se le castigará con las penas siguientes:

I. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 800 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización, conforme a lo establecido por el artículo
992, cuando el monto de la omisión no exceda del im-
porte de un mes de salario mínimo general del área
geográfica de aplicación correspondiente;

II. Con prisión de seis meses a tres años y multa que
equivalga hasta 1600 veces la Unidad de Medida y
Actualización, conforme a lo establecido por el ar-
tículo 992, cuando el monto de la omisión sea mayor
al importe de un mes, pero no exceda de tres meses
de salario mínimo general del área geográfica de
aplicación correspondiente; y

III. Con prisión de seis meses a cuatro años y multa
que equivalga hasta 3200 veces la Unidad de Medida
y Actualización, conforme a lo establecido por el ar-

tículo 1069, si la omisión excede a los tres meses de
salario mínimo general del área geográfica de apli-
cación correspondiente.

Artículo 1083. Al patrón que no permita la inspección y
vigilancia que las autoridades del trabajo practiquen en
su establecimiento, se le aplicará una multa de 250 a
5000 veces la Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1084. El incumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el artículo 15-B de la Ley, se sancionará
con multa por el equivalente de 250 a 2500 veces la
Unidad de Medida y Actualización.

Artículo 1085. A quien utilice el régimen de subcontra-
tación de personal en forma dolosa, en términos del ar-
tículo 15-D de esta Ley, se le impondrá multa por el
equivalente de 250 a 5000 veces la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 1086. Al Procurador de la Defensa del Trabajo
o al apoderado o representante del trabajador, se les
impondrá sanción de seis meses a tres años de prisión y
multa de 125 a 1250 veces la Unidad de Medida y Ac-
tualización vigente en los casos siguientes:

I. Cuando sin causa justificada se abstengan de con-
currir a dos o más audiencias; y

II. Cuando sin causa justificada se abstengan de pro-
mover en el juicio durante el lapso de tres meses.

Artículo 1087. A todo el que presente documentos o tes-
tigos falsos se le impondrá una pena de seis meses a cua-
tro años y multa de 125 a 1900 veces la Unidad de Me-
dida y Actualización vigente. Tratándose de
trabajadores, la multa será el salario que reciba el tra-
bajador en una semana.

Artículo 1088. Las penas consignadas en el artículo an-
terior, se aplicarán sin perjuicio de la responsabilidad
que por daños y perjuicios le resultaren al apoderado o
representante.

Artículo 1089. Las sanciones administrativas de que
trata este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el
Secretario del Trabajo y Previsión Social, por los go-
bernadores de los estados o por el jefe de Gobierno del
Distrito Federal, quienes podrán delegar el ejercicio de
esta facultad en los funcionarios subordinados que esti-
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men conveniente, mediante acuerdo que se publique en
el periódico oficial que corresponda.

Artículo 1090. La autoridad, después de oír al interesa-
do, impondrá la sanción correspondiente.

Artículo 1091. Las sanciones se harán efectivas por las
autoridades que designen las leyes.

Artículo Tercero. Se reforma el párrafo primero del ar-
tículo 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales,
para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vi-
vienda para los Trabajadores, el Instituto de Seguridad So-
cial de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las
Mujeres, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, el Instituto Federal de Conciliación y
Registro Laborales y los demás organismos de estructura
análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en
cuanto a las estructuras de sus órganos de gobierno y vigi-
lancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, de-
sarrollo y control, en lo que no se oponga a aquellas leyes
específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente
Ley.

…

Artículo Cuarto. Se adiciona una nueva fracción XIX, re-
corriéndose la actual para quedar como fracción XX, y se
derogan las fracciones VIII y IX del artículo 40 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 40. ...

I. a VII. ...

VIII. Se deroga.

IX. Se deroga.

X. a XVIII. ...

XIX. Presidir el Consejo Técnico del Instituto Fede-
ral de Conciliación y Registro laboral, y

XX. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos

Artículo Quinto. Se reforma la fracción VI del artículo 21
de Ley Orgánica del Poder Judicial de La Federación, para
quedar como sigue:

Artículo 21. ...

I. a V ....

VI. De las controversias que por razón de competencia
se susciten entre los tribunales de la Federación, entre
éstos y los de los Estados o del Distrito Federal, susci-
ten entre los Tribunales laborales, el Tribunal Federal
de Conciliación y Arbitraje, el Instituto Federal de
Conciliación y Registro laborales y los Centros de
Conciliación de las entidades federativas.

VII. a XI .... 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El servicio público de conciliación laboral que pro-
porcionen el Instituto y los Centros de Conciliación, iniciarán
la tramitación de los procedimientos laborales conforme a las
disposiciones previstas en el presente Decreto.

Tercero. Los Tribunales Laborales Federales y Locales
iniciarán la tramitación de los procedimientos laborales
conforme a las disposiciones previstas en el presente 
Decreto 

Cuarto. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán re-
mitir al Instituto, a los Centros de Conciliación y a los Tri-
bunales Laborales de su jurisdicción una relación de los
emplazamientos a huelga que se encuentren en trámite has-
ta un día antes de la entrada en vigor del presente Decreto.

Quinto. Los procedimientos que se encuentren en trámi-
te una vez que entren en funciones el Instituto, los Cen-
tros de Conciliación y los Tribunales Laborales serán
concluidos por las Juntas de Conciliación y Arbitraje de
conformidad con las disposiciones vigentes al momento
de su inicio.
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Sexto. El Instituto y los Centros de Conciliación no admi-
tirán a trámite solicitudes de audiencia de conciliación o
emplazamientos respecto de procedimientos que se estén
sustanciando ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje,
incluyendo los de ejecución.

Séptimo. No procederá la acumulación de procedimientos,
cuando alguno de ellos se encuentre en trámite conforme a
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo vigentes con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto.

Octavo. Para efectos del traslado de expedientes de registro
de asociaciones sindicales, contratos colectivos de trabajo,
reglamentos interiores de trabajo y procedimientos adminis-
trativos relaciones, se suspenderá el servicio público de re-
gistro que proporcionan las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je, así como la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y los
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas, de confor-
midad con lo previsto en el presente Decreto.

Durante el plazo de suspensión de actividades mencionado
en el párrafo anterior, se llevará a cabo el traslado físico y
electrónico de los expedientes de registro de asociaciones
sindicales, contratos colectivos de trabajo, reglamentos in-
teriores de trabajo y procedimientos administrativos rela-
cionados, de acuerdo con los lineamientos que para tal
efecto expida el Instituto.

Noveno. Los registros relativos a las asociaciones sindica-
les, contratos colectivos de trabajo y convenios de admi-
nistración de contratos-ley que se hayan efectuado ante los
entes competentes previamente a la entrada en vigor de es-
ta Ley, mantendrán plena vigencia y se considerarán váli-
dos para todos los efectos legales.

Décimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto deberán cubrirse con
cargo al presupuesto aprobado por la honorable Cámara de
Diputados a las dependencias y entidades correspondien-
tes, en el ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se
autorizaran recursos adicionales para el respectivo ejerci-
cio fiscal, ni para los subsecuentes.

Asimismo, las entidades federativas darán cumplimiento a
este Decreto con cargo a sus respectivos presupuestos.

Décimo Primero. En la implementación de las disposicio-
nes a que se refiere el presente Decreto y en lo sucesivo, el
Instituto, los Centros de Conciliación y los Tribunales La-

borales, deberán incorporar en sus programas de forma-
ción, inicial y permanentes, elementos para desarrollar
competencias en su personal a fin de brindar atención y
asesoría en materia de protección a grupos vulnerables, co-
mo en el caso de mujeres, niñas, niños y adolescentes, per-
sonas con discapacidad, adultos mayores y personas origi-
narias de pueblos y comunidades indígenas.

Décimo Segundo. La Federación y las entidades federati-
vas en el ámbito de sus respectivas competencias provee-
rán lo necesario para que en los Centros de Justicia para las
Mujeres se incorpore a la asesoría legal con perspectiva de
género, los derechos en materia laboral, a fin de garantizar
la igualdad sustantiva en las relaciones laborales.

Décimo Tercero. El titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, en su calidad de Presidente del Consejo
Técnico del Instituto, convocará a la primera sesión del
Consejo dentro de los noventa días naturales siguientes a la
fecha de designación del Director General del Instituto. 

Las organizaciones nacionales deberán designar a los re-
presentantes que integrarán el Consejo Técnico del Institu-
to antes de la sesión a que se refiere el párrafo anterior, de-
biendo comunicar al Titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social el nombre de las personas que hayan sido
designadas.

Décimo Cuarto. El director general del Instituto presenta-
rá en la primera sesión del Consejo Técnico, los documen-
tos previstos en las fracciones III, IV, V y VI del artículo 19
de Ley de dicho organismo descentralizado, con excepción
del Código de Conducta, el cual será emitido en términos
de las disposiciones administrativas aplicables.

En la misma sesión del Consejo Técnico, se aprobarán los
lineamientos para el traslado de los expedientes y docu-
mentación que detenten las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Décimo Quinto. La designación de representantes de los tra-
bajadores y de los patrones en las Juntas de Conciliación y
Arbitraje, para el periodo posterior inmediato a la entrada en
vigor del presente Decreto y estará sujeta a la permanencia de
la Junta Especial para la que hayan sido designados. La con-
vocatoria que para tales efectos emitan la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social y los Titulares de los Poderes Ejecu-
tivos de las entidades federativas deberá disponer lo
necesario para el cumplimiento del presente artículo.
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Décimo Sexto. La primera convocatoria para la selección
de conciliadores que emita el Instituto estará dirigida ex-
clusivamente al personal de la Junta Federal de Concilia-
ción y Arbitraje.

Décimo Séptimo. La Junta Federal de Conciliación y Ar-
bitraje y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje,
dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la en-
trada en vigor del presente Decreto, presentarán al Titular
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y a la auto-
ridad local que corresponda, respectivamente, un plan de
trabajo, para la conclusión de los asuntos en trámite y para
la supresión gradual de dichos órganos.

El plan de trabajo deberá contener indicadores de medición
de resultados e impacto por periodos semestrales.

Corresponderá al Órgano Interno de Control de cada Junta
de Conciliación y Arbitraje la medición de resultados e im-
pacto a que se refiere el párrafo anterior. 

Décimo Octavo. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial del Poder Ejecutivo Federal establecerá una instancia
para la implementación de la reforma del sistema de justi-
cia laboral y ejecutará un modelo de evaluación que valore
los avances e impacto de las disposiciones contenidas en el
presente Decreto, con el propósito de coordinar las accio-
nes de consolidación del sistema de justicia laboral.

Décimo Noveno. Los organismos de seguridad social debe-
rán adoptar las disposiciones administrativas necesarias para
instaurar, al interior de sus propias organizaciones, instancias
para la autocomposición en los conflictos individuales de se-
guridad social a que se refiere el presente Decreto.

Vigésimo. Los derechos laborales de las y los trabajadores
de las instituciones que se vean involucradas en esta tran-
sición deberán ser respetados en su totalidad. Las autorida-
des llevarán a cabo todas las acciones de carácter adminis-
trativo para garantizar se protejan y conserven los derechos
de seguridad social, de acuerdo con las leyes aplicables.

Vigésimo Primero. Se derogan las disposiciones legales,
administrativas y reglamentarias que se opongan a las con-
tenidas en el presente Decreto.

Notas

1 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas (Acnudh), Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPages/CCPR.aspx

2 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Na-
ciones Unidas (Acnudh), Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales,

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionallnteresUPages/CESCR.aspx

3 Tesis 2a ./J./17/2015, Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo 1, p. 699

4 Cfr., Tesis IX, 1. 11 C (10a). Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Décima Época, Libro 14, enero de 2015, Tomo 111, p. 1885

5 12 Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
“Pacto de San José de Costa Rica”

6 Cohesión Social en América Latina: Bases para una Nueva Agenda
Democrática. Poderes judiciales en América Latina: Entre la adminis-
tración de aspiraciones y la administración del derecho. Catalina Smu-
lovitz e Daniela Urribarri. < Edición 2008>. Disponible en la Web: 

<http://fundacaofhc.org.br/files/papers/447.pdf>

7 Fuente: OIT. Estadísticas de los tribunales en material laboral en los
países de Centroamérica y República Dominicana: OIT; pág. 17. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a
11 de diciembre de 2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla
Prieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen, y a las Comisiones de Gobernación y
Población, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para
opinión.
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CÓDIGO PENAL FEDERAL Y CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo del diputado Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, del Grupo Parlamentario del PES

El que suscribe, diputado Fernando Luis Manzanilla Prie-
to, coordinador del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial de la LXIV Legislatura, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como de los artículos 6, numeral 2,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
Código Penal Federal y el Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La seguridad jurídica es un derecho reconocido en los artícu-
los 14 y 16 de nuestra Carta Magna, los cuales, garantizan a
través del principio de legalidad que los gobernados no se en-
cuentren con una incertidumbre jurídica que vulnere sus de-
rechos humanos y los exponga a un estado de indefensión
frente a la autoridad o en su caso a aún particular.  

En lo que respecta al artículo 16 Constitucional, el Segun-
do Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuar-
to Circuito, señala en su Tesis Aislada que“… los requisi-
tos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumen-
tales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen jurí-
dico nacional del principio de legalidad, como una garan-
tía del derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al
cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que
éstas, a su vez, constituyen la manifestación de la voluntad
general…”1

Es entonces, que la seguridad jurídica dispuesta en el ar-
tículo 16, expresa el mandato y la formalidad con la que
debe conducirse el Estado, sus órganos, todo servidor pú-
blico y los ciudadanos, es decir, es el pilar del Estado de
Derecho que tiene como objetivo resguardar los derechos
humanos y las libertades de las personas/gobernados que
habitan nuestro país. 

En otras palabras, Gregorio Peces-Barba, expresa: “en su
dimensión de justicia formal, la función de seguridad jurí-
dica ayuda a limitar el voluntarismo del poder y a crear
sensación de libertad en los ciudadanos. Es, por consi-
guiente, una dimensión esencial para la cohesión social y
para la adhesión y el acuerdo de la ciudadanía con su siste-
ma político y jurídico.2

En este contexto, llevar a la practicidad plena en derecho
a la seguridad jurídica en conexidad con otros derechos
es fundamental para que el Estado otorgue a los ciudada-
nos certeza, certidumbre y tranquilidad en su seguridad
física, patrimonio y privacidad para fortalecer el tejido
social conforme a lo establecido en nuestro Sistema Jurí-
dico Nacional. 

Al respecto, es importante mencionar que el derecho a la
privacidad o intimidad es uno de los pilares de la seguri-
dad jurídica encontrando fundamento implícito en el pri-
mer párrafo del artículo 16 constitucional, que señala lo
siguiente: 

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia,
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente,
que funde y motive la causa legal del procedimiento.
En los juicios y procedimientos seguidos en forma de
juicio en los que se establezca como regla la oralidad,
bastará con que quede constancia de ellos en cualquier
medio que dé certeza de su contenido y del cumpli-
miento de lo previsto en este párrafo”.

Por ello, diversos Instrumentos Internacionales signados
por el Estado mexicano, también contemplan la protección
del derecho a la privacidad o intimidad: 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 17

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales
en su vida privada, su familia, su domicilio o su corres-
pondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputa-
ción.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.  
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Convención Americana de los Derechos Humanos 

Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y
al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o
abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su
domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilega-
les a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra esas injerencias o esos ataques.

Cabe señalar, que una extensión en la protección constitu-
cional e internacional del derecho a la privacidad o intimi-
dad son los datos personales, que con base en la evolución
tecnológica están expuestos en plataformas digitales o
cualquier medio electrónico, por tal motivo, el párrafo se-
gundo del mencionado artículo 16 constitucional garantiza
su seguridad jurídica, mencionando: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus da-
tos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá los supues-
tos de excepción a los principios que rijan el tratamien-
to de datos, por razones de seguridad nacional, disposicio-
nes de orden público, seguridad y salud públicas o para
proteger los derechos de terceros”.

Es entonces, que el Estado debe garantizar a través del
principio de seguridad jurídica, la legalidad, el derecho a
la privacidad o intimidad que abarca a la familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, además, de los datos perso-
nales que se pueden encontrar en cualquier medio elec-
trónico y también en conexidad con lo anterior, el
derecho a la inviolabilidad de comunicaciones privadas,
el cual, tiene una trayectoria histórica en nuestro sistema
constitucional, ya que, “la inviolabilidad de las comuni-
caciones privadas encuentra su origen en el derecho a la
intimidad y a la vida privada “por virtud del cual se tie-
ne la facultad de excluir o negar a las demás personas del
conocimiento de ciertos aspectos de la vida de cada per-
sona que solo a ésta le incumben”.3

En este sentido, se mencionan grosso modo los siguientes
antecedentes históricos del derecho a la privacidad o inti-

midad, en los cuales se sustenta la inviolabilidad de las co-
municaciones privadas en nuestro país: 

– Los Sentimientos de la Nación de 1813

17o. Que á cada uno se le guarden las propiedades y res-
pete á su casa como en asilo sagrado señalando penas á
los infractores.

– Constitución de Apatzingán de 1814

Artículo 32. La casa de cualquier ciudadano es un asilo
inviolable: solo se podrán entrar en ella cuando un in-
cendio, una inundación, o la reclamación de la misma
casa haga necesario este acto. Para los objetos de proce-
dimiento criminal deberán preceder los requisitos pre-
venidos por la ley”.

– Elementos Constitucionales de Ignacio López Ra-
yón de 1821

31. Cada uno se respetará en su casa como en un asilo
sagrado, y se administrará con las ampliaciones y res-
tricciones que ofrezcan las circunstancias de la célebre
ley Corpus de la Inglaterra.

– Constitución de 1824

Artículo 152. Ninguna autoridad podrá librar orden
para el registro de las Casas, papeles y otros efectos
de los habitantes de la República, si no es en los casos
expresamente dispuestos por ley y en la forma que es-
ta determine.

– Leyes Constitucionales de 1836

Artículo 2. Son derechos del mexicano

4o. No poderse catear sus casas y sus papeles, si no es
en los casos y con los requisitos literalmente prevenidos
en las leyes.

– Bases Constitucionales de 1843

9o. Derechos de los habitantes de la República

(…) 

Año I, Segundo Periodo, 6 de febrero de 2019 / Apéndice  II Diario de los Debates de la Cámara de Diputados286



XI. No será cateada la casa, ni registrados los papeles
de ningún individuo, sino en los casos y con los requisi-
tos literalmente prevenidos en las leyes.

– Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi-
canos de 1857 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento. En el
caso de delito infraganti, toda persona puede aprehender
al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demo-
ra á disposición de la autoridad inmediata.  

– Estatuto Provisional del Imperio Mexicano 1865

Artículo 63. No será cateada la casa, ni registrados los
papeles de ningún individuo, sino en virtud de mandato
por escrito y en los casos y con los requisitos literal-
mente prevenidos por las leyes.

– Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos que reforma la de 5 de febrero del 1857.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento (…)

Como podemos ver nuestra historia constitucional en las
etapas virreinal, conservadora y liberal funda la importan-
cia de garantizar el derecho a la privacidad o intimidad de
las personas, ya que, desde sus inicios lo consideraron un
elemento esencial de legalidad, que con el paso del tiempo
ha sido fundamental para hacer valer un estado de derecho
altamente democrático, por lo que, se confirma que es el
antecedente constitutivo de la inviolabilidad de las comu-
nicaciones privadas.

La garantía de inviolabilidad de comunicaciones priva-
das alcanzo su reconocimiento constitucional en el de-
creto que se publicó el 3 de julio de 1996, donde adicio-
naron los párrafos noveno y décimo al artículo 16;
teniendo el 18 de junio de 2008 una modificación donde
el párrafo noveno dividió su contenido en dos párrafos, y
finalmente el 1 de junio de 2009 se publicó una reforma
donde se introduce en el artículo 16 el derecho a la pro-
tección de los datos personales, por lo que, la interven-
ción de las comunicaciones privadas quedó prevista en

los párrafos décimo segundo, décimo tercero y décimo
quinto, que a la letra dicen: 

“(…)

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley
sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la
libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particu-
lares que participen en ellas. El juez valorará el alcance
de éstas, siempre y cuando contengan información rela-
cionada con la comisión de un delito. En ningún caso se
admitirán comunicaciones que violen el deber de confi-
dencialidad que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a peti-
ción de la autoridad federal que faculte la ley o del ti-
tular del Ministerio Público de la entidad federativa
correspondiente, podrá autorizar la intervención de
cualquier comunicación privada. Para ello, la autori-
dad competente deberá fundar y motivar las causas le-
gales de la solicitud, expresando además, el tipo de in-
tervención, los sujetos de la misma y su duración. La
autoridad judicial federal no podrá otorgar estas auto-
rizaciones cuando se trate de materias de carácter elec-
toral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo,
ni en el caso de las comunicaciones del detenido con
su defensor.

(…)

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los re-
quisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados
de las intervenciones que no cumplan con éstos, carece-
rán de todo valor probatorio”.

Estos presupuestos constitucionales por un lado prohíben
las intervenciones de comunicaciones privadas, pero, por
otro lado, las permite para colaborar con las corporaciones
de seguridad, procuración y administración de justicia ba-
jo hipótesis procedimentales que se deben fundar y motivar
conforme al principio de legalidad, es decir, hasta donde lo
permite la ley. 

Al respecto, la Ley Federal de Comunicaciones y Radio-
difusión señala:

“Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicacio-
nes y, en su caso, los autorizados deberán:
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I. Colaborar con las instancias de seguridad, procu-
ración y administración de justicia, en la localización
geográfica, en tiempo real, de los equipos de comunica-
ción móvil, en los términos que establezcan las leyes.

Cualquier omisión o desacato a estas disposiciones se-
rá sancionada por la autoridad, en los términos de lo
previsto por la legislación penal aplicable.

El Instituto, escuchando a las autoridades a que se refie-
re el artículo 189 de esta Ley, establecerá los lineamien-
tos que los concesionarios de telecomunicaciones y, en
su caso, los autorizados deberán adoptar para que la
colaboración a que se refiere esta Ley con dichas au-
toridades, sea efectiva y oportuna;

(…)

En este sentido, datos proporcionados por el Consejo de la
Judicatura Federal señalan que en 2017 se realizaron
462 solicitudes a jueces de control federales para autorizar
intervenciones a comunicaciones privadas; mencionan que
tan sólo en ese año, la PGR hizo 14,789 requerimientos a
operadores para que entregaran datos de sus clientes.

En este contexto, los Reportes Semestrales de Colabora-
ción con la Justicia de las Compañías Telefónicas de
México con el Instituto Federal de Telecomunicaciones
2017,4 arrojaron que diversas dependencias solicitaron a la
autoridad competente la intervención de comunicaciones
privadas, por ejemplo:

– Procuraduría General de la República 3,557 solicitu-
des, con un 94.9 por ciento de información recibida.

– Subprocuraduría Especializada en Investigación de la
Delincuencia Organizada 5,176 solicitudes, con un
96.7 por ciento de información recibida.

– Agencia de Investigación Criminal 2,710 solicitudes,
con un 91.5 por ciento de información recibida.

– Centro Nacional de Planeación, Análisis e Informa-
ción para el Combate a la Delincuencia 3,443 solicitu-
des, con un 99.8 por ciento de información recibida.

– Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Elec-
torales 3 solicitudes, con el 100 por ciento de infor-
mación recibida. (aunque la ley no se lo permite)

Asimismo, cabe señalar que si hubiera intervenciones a las
comunicaciones privadas y correspondencia que no siguie-
ran los requisitos plasmados en las leyes correspondientes,
serán sancionados penalmente, así lo dispone el Código
Penal Federal.

Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones pri-
vadas sin mandato de autoridad judicial competente,
se le aplicarán sanciones de seis a doce años de pri-
sión y de trescientos a seiscientos días multa.

(…)

Artículo 211 Bis. A quien revele, divulgue o utilice in-
debidamente o en perjuicio de otro, información o imá-
genes obtenidas en una intervención de comunicación
privada, se le aplicarán sanciones de seis a doce años de
prisión y de trescientos a seiscientos días multa.

Queda patente que este andamiaje jurídico ha sido cons-
truido con base en el ideal de garantizar el derecho de
privacidad o intimidad con sus correspondientes excep-
ciones para fortalecer la persecución del delito, pero lo
más importante es que el legislador tuvo una visión de
avanzada, ya que desde la fundamentación de la inicia-
tiva que impulsó la adición de la inviolabilidad de co-
municaciones privadas en nuestra Carta Magna señaló
que las comunicaciones telefónicas y las radiotelefóni-
cas, así como los correos electrónicos5 también debían
tener el carácter de inviolable.

Esto fue ratificado por la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión
1621/2010, que señaló: 

“En definitiva, todas las formas existentes de comunica-
ción y aquellas que sean fruto de la evolución tecno-
lógica, deben quedar protegidas por el derecho funda-
mental a la inviolabilidad de las comunicaciones
privadas” (fojas 43 y 44)”.6

Asimismo, la Tesis Aislada del Cuarto Tribunal Colegiado
del Décimo Octavo Circuito dispuso que: 

“… los archivos electrónicos almacenados en teléfo-
nos celulares merecen la protección que se les otorga
a las comunicaciones privadas, ya que actualmente,
a través de esos medios, pueden resguardarse datos
privados e íntimos de las personas, en forma de tex-
to, audio, imagen o video, los cuales, de revelarse a
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terceros, pueden llegar a afectar la intimidad y pri-
vacidad de alguien, en ocasiones, con mayor gravedad
y trascendencia que la intervención a una comunicación
verbal o escrita, o incluso a un domicilio particular; lue-
go, no existe razón o disposición constitucional alguna
que impida extender la garantía de inviolabilidad de
las comunicaciones privadas a los teléfonos celulares
que sirven para comunicarse, además de verbalmente,
mediante el envío y recepción de mensajes de texto, y
de material audiovisual, así como para conservar ar-
chivos en los formatos ya referidos y acceder a cuen-
tas personales en Internet, entre otras funciones afi-
nes, máxime que la Constitución Federal no limita
su tutela a las formas escritas y verbales de comu-
nicación, sino que alude a las comunicaciones pri-
vadas en general …”7

Estas resoluciones sentaron los precedentes y confirmaron
la relevancia en el alcance, protección y garantía que el Es-
tado brinda en materia de inviolabilidad de las comunica-
ciones privadas, ya que, no se limita a comunicaciones es-
critas o verbales, sino a comunicaciones privadas en
general, y esto abarca las generadas en cualquier medio
y comunicación electrónica resultado de la evolución
tecnológica.

En este sentido, nuestro Código Nacional de Procedi-
mientos Penales señala: 

“Artículo 291. Intervención de las comunicaciones
privadas

(…)   

La intervención de comunicaciones privadas, abarca to-
do sistema de comunicación, o programas que sean
resultado de la evolución tecnológica, que permitan el
intercambio de datos, informaciones, audio, video, men-
sajes, así como archivos electrónicos que graben, con-
serven el contenido de las conversaciones o registren
datos que identifiquen la comunicación, los cuales se
pueden presentar en tiempo real”.

Por ello, es importante inhibir las conductas que intenten
o alteren la inviolabilidad de las comunicaciones priva-
das sin un mandato judicial. Lo anterior, es necesario
porque las comunicaciones privadas han evolucionado
tecnológicamente desarrollando nuevas modalidades co-
mo las electrónicas, por tal motivo, constituyen un gran
reto garantizar y sancionar su inviolabilidad debido a su

poca protección legal, por lo que, es un pendiente en la
agenda legislativa nacional. 

Esto lo menciono, porque hay antecedentes recientes en
nuestro país donde comunicaciones privadas en su modali-
dad telefónica y electrónica fueron presuntamente interve-
nidas por dependencias del gobierno federal de Enrique Pe-
ña Nieto con equipos que habían sido adquiridos con
dinero público para combatir al crimen organizado,  pero,
en lugar de realizar tareas de inteligencia conforme a lo que
marca la ley, fueron utilizados para espiar a periodistas, de-
fensores de derechos humanos y activistas contra la co-
rrupción sin un mandato judicial, a este espionaje informá-
tico se le conoció como el escándalo de Pegasus.

Al respecto, según el reporte de Citizen Lab de la Univer-
sidad de Toronto, entre agosto de 2016 y agosto de 2018 se
detectaron mil 91 direcciones IP y mil 14 dominios que
coinciden con la infraestructura del malware llamado Pe-
gasus comercializado por la Firma israelí  NSO Group,
también señala que en México continúan activos tres ope-
radores de ese spyware desde julio de este año.8

Otro estudio realizado por la Red en Defensa de los Dere-
chos Digitales señala que después de Brasil, México es el
segundo país en Latinoamérica más afectado por el ciber-
crimen. Cerca del 85 por ciento de los delitos que se co-
meten en el país se apoyan con algún tipo de tecnología.

Este estudio intitulado “El Estado de Vigilancia: Fuera de
Control” revela que tres compañías mundiales: Hacking
Team, NSO Group y FinFisher, especializadas en la inter-
vención de dispositivos de comunicación y cómputo, han
vendido sus programas a gobiernos estatales en México. 

Señala que “en 2015 se filtraron miles de correos y docu-
mentos internos de la compañía Hacking Team, los cuales
evidenciaban que México era el principal comprador mun-
dial de sus programas espías con una inversión de casi 6
millones de euros. La información filtrada reveló que 12
entidades tenían relaciones con la compañía de hac-
kers: Baja California, Chihuahua, Durango, Tamauli-
pas, Jalisco, Nayarit, Tlaxcala, estado de México, Ciu-
dad de México, Puebla, Guerrero y Campeche”.9

En este sentido, nuestro el Estado mexicano aprobó en la
Asamblea General de las Naciones Unidas la Resolución
A/C.3/68/L.45/Rev.1 sobre el Derecho a la Privacidad en la
Era Digital, la cual, entre otras cosas mandata los Estados
parte a: 
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– Respetar y proteger el derecho a la privacidad, in-
cluso en el contexto de las comunicaciones digitales;

– Adopten medidas para poner fin a las violaciones de
esos derechos y creen las condiciones necesarias para
impedirlas (…)

– Examinen sus procedimientos, prácticas y legislación
relativos a la vigilancia y la interceptación de las co-
municaciones y la recopilación de datos personales,
incluidas la vigilancia, interceptación y recopilación a
gran escala, con miras a afianzar el derecho a la priva-
cidad, velando por que se dé cumplimiento pleno y efec-
tivo de todas sus obligaciones en virtud del derecho in-
ternacional de los derechos humanos (…)

Para Encuentro Social construir un Estado de Derecho con
mecanismos que garanticen el principio de legalidad es una
prioridad, y lo es, porque creemos firmemente en la segu-
ridad jurídica como mandato establecido en el artículo 16
constitucional. 

Nuestro Grupo Parlamentario reconoce a las aún llamadas
Procuraduría General de la República y al Centro de In-
vestigación y Seguridad Nacional (Cisen), además, de la
Policía Federal como las únicas autoridades federales que
pueden intervenir comunicaciones privadas por mandato
judicial sustentado por la ley, lo cual, es un avance sustan-
tivo para la procuración e impartición de justicia de nues-
tro país.

Pero, por otro lado, para nosotros es importante salvaguar-
dar el derecho a la privacidad o intimidad, así como, la pro-
tección de datos personales y todo aquel derecho que pue-
da estar en riesgo debido a la intervención ilegal de
comunicaciones privadas de cualquier sistema de comuni-
cación, o programas que sean resultado de la evolución tec-
nológica, por ejemplo, las comunicaciones electrónicas
que se realizan por un equipo de cómputo, telefonía móvil,
WhatsApp, mensajería SMS, redes sociales, teleconferen-
cias, videoconferencias, videollamadas, foros, blogs, entre
otras más.  

En consecuencia, estamos convencidos que para todo
servidor público acatar lo que estipula la ley es un man-
dato supremo e irrenunciable, y debido a los negativos
antecedentes que se han citado en la presente iniciativa
sobre la presunta participación de instancias guberna-
mentales en la intervención ilegal de comunicaciones
privadas, es que hemos decidido impulsar penas que san-

cionen esta mala práctica que vulnera diversos derechos
humanos de las personas. 

Por ello, es necesario sancionar con prisión preventiva
oficiosa y hasta con inhabilitación a los servidores públi-
cos que intervengan ilegalmente las comunicaciones pri-
vadas que sean resultado de la evolución tecnológica, por
ser un delito grave, teniendo como agravantes que sea re-
alizado por un funcionario público que utilice recursos
económicos, materiales y humanos al servicio del Estado,
pudiendo hacer uso ilícito del ejercicio del encargo, abu-
so de autoridad, uso ilícito de atribuciones y facultades,
entre otros delitos. 

Sostenemos que estas sanciones que se proponen adicionar
a nuestro marco normativo también deben alcanzar a parti-
culares que inventen, construyan, utilicen y comercien
tecnología fuera de la ley para la intervención de comuni-
caciones privadas. 

Reafirmo con esta iniciativa, que Encuentro Social es un
aliado convencido de la Cuarta Transformación que funda
su programa de gobierno en el respeto al principio de lega-
lidad y en la protección de los Derechos Humanos, donde
el derecho a la inviolabilidad de comunicaciones privadas
es una prioridad como un derecho constitutivo de una so-
ciedad innovadora y democrática.

Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado, me
permito someter a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 177 y se adi-
ciona un artículo 177 Bis; se reforma el artículo 211Bis;
se adicionan una fracción VII y un párrafo cuarto al ar-
tículo 214; se adicionan una fracción XVII y un párra-
fo cuarto al artículo 215; se adiciona a la fracción I, un
inciso F) y un párrafo cuarto al artículo 217 del Código
Penal Federal; y se reforma el párrafo tercero y adicio-
na una fracción XII del artículo 167 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales

Primero: Se reforma el artículo 177 y se adiciona un ar-
tículo 177 Bis; se reforma el artículo 211Bis; se adicionan
una fracción VII y un párrafo cuarto al artículo 214; se adi-
ciona una fracción XVII y un párrafo cuarto al artículo
215; se adiciona a la fracción I, un inciso F) y un párrafo
cuarto al artículo 217 del Código Penal Federal, para que-
dar como sigue:
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Artículo 177. A quien intervenga comunicaciones privadas
de cualquier sistema de comunicación, o programas
que sean resultado de la evolución tecnológica sin man-
dato de autoridad judicial competente, se le aplicarán pri-
sión preventiva oficiosa, sanciones de seis a doce años de
prisión, multa de trescientas a novecientas veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización en el
momento de la comisión del delito y si fuera servidor
público también se destituirá e inhabilitará de 6 a 12
años para que vuelva a ejercer otro encargo.

Artículo 177 Bis. A quien invente, construya, utilice y
comercie ilícitamente sistemas de comunicación, o pro-
gramas para intervenir comunicaciones privadas pro-
ducto de la evolución tecnológica, se les aplicará prisión
preventiva oficiosa, una sanción de seis a doce años de
prisión, multa de trescientas a novecientas veces el va-
lor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el
momento de la comisión del delito y si fuera servidor
público también se destituirá e inhabilitará de 6 a 12
años para que vuelva a ejercer otro encargo.

Artículo 211 Bis. A quien revele, divulgue o utilice inde-
bidamente o en perjuicio de otro, información o imágenes
obtenidas en una intervención de comunicación privada lí-
cita o ilícita realizada a cualquier sistema de comunica-
ción, o programas que sean resultado de la evolución
tecnológica, se le aplicarán prisión preventiva oficiosa,
sanciones de seis a doce años de prisión, multa de tres-
cientas a novecientas veces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización en el momento de la comi-
sión del delito y si fuera servidor público también se
destituirá e inhabilitará de 6 a 12 años para que vuelva
a ejercer otro encargo.

Artículo 214. Comete el delito de ejercicio ilícito de servi-
cio público, el servidor público que:

I a VI. (…)

VII. Intervenga sin autorización judicial y con re-
cursos públicos, materiales y humanos al servicio del
Estado comunicaciones privadas de cualquier siste-
ma de comunicación, o programas que sean resulta-
do de la evolución tecnológica. 

(…)

(…)

Al que cometa el delito que se refiere la fracción VII
se le impondrá prisión preventiva oficiosa, sanciones
de seis a doce años de prisión, multa de trescientas a
novecientas veces el valor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización en el momento de la comisión
del delito y si fuera servidor público también se des-
tituirá e inhabilitará de 6 a 12 años para que vuelva
a ejercer otro encargo.

Artículo 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los
servidores públicos que incurran en alguna de las conduc-
tas siguientes:

I a XVI. (…)

XVII. Intervenga sin autorización judicial y con re-
cursos públicos, materiales y humanos al servicio del
Estado comunicaciones privadas de cualquier siste-
ma de comunicación, o programas que sean resulta-
do de la evolución tecnológica. 

(…)

(…)

Al que cometa el delito que se refiere la fracción
XVII se le impondrá prisión preventiva oficiosa, san-
ciones de seis a doce años de prisión, multa de tres-
cientas a novecientas veces el valor diario de la Uni-
dad de Medida y Actualización en el momento de la
comisión del delito y se destituirá e inhabilitará de 6
a 12 años para que vuelva a ejercer otro encargo.

Artículo 217. Comete el delito de uso ilícito de atribucio-
nes y facultades:

I. El servidor público que ilícitamente:

A) a E) (…)

F) Otorgue, contrate, realice y compre sin autori-
zación judicial sistemas de comunicación, o pro-
gramas para intervenir comunicaciones privadas
producto de la evolución tecnológica.

(…)

(…)

(…)
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(…)

(…)

(…)

(…)

Al que cometa el delito que se refiere el inciso F)
de la fracción I, se le impondrá prisión preventi-
va oficiosa, sanciones de seis a doce años de pri-
sión, multa de trescientas a novecientas veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción en el momento de la comisión del delito y se
destituirá e inhabilitará de 6 a 12 años para que
vuelva a ejercer otro encargo.

Segundo. Se reforma el párrafo tercero y se adiciona una
fracción XII del artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia

(…)

(…)

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordena-
rá la prisión preventiva oficiosamente en los casos de de-
lincuencia organizada, homicidio doloso, violación, se-
cuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios
violentos como armas y explosivos, así como delitos gra-
ves que determine la ley contra la seguridad de la Nación,
el libre desarrollo de la personalidad y de la salud, e inter-
venciones de comunicaciones privadas de cualquier sis-
tema de comunicación, o programas que sean resultado
de la evolución tecnológica.

(…)

(…)

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva ofi-
ciosa, los previstos en el Código Penal Federal de la mane-
ra siguiente:

I. a XI. (…)

XII. Intervención de comunicaciones privadas pre-
vistas en los artículos 177; 177 Bis; 211 Bis; 214,
fracción VII; 215, fracción XVII; y 217, fracción I,
inciso F).  

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se ajustará la legislación correspondiente al pre-
sente decreto en 180 días naturales posteriores a su entrada
en vigor.    

Notas

1 Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Pág. 2239.

2 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1408/7.pdf

5 Kargl Pavía, Jorge “La inviolabilidad de las comunicaciones priva-
das y las alternativas de los agentes económicos ante las visitas de ve-
rificación de las autoridades de competencia”. INFOTEC, México,
2018. 

4 Soto, Galindo José,  

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-intervencion-de-co-
municaciones-privadas-en-Mexico-20180513-0002.html

5 Ovalle, Favela José, Artículo 16 Intervenciones de Comunicaciones
Privadas y Jueces de Control, Instituto de Investigaciones Jurídicas,
UNAM, México 2013.

6 Ibídem 

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época
Núm. de Registro: 160235, Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito Tesis Aislada, Libro VI, marzo de 2012, Tomo 2 Materia(s):
Constitucional, Tesis: XVIII.4o.7 P (9a.), Página: 1125.

8 http://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/pegasus-sigue-ac-
tivo-en-mexico-asegura-citizen-lab

9 https://www.animalpolitico.com/2016/11/estados-espionaje-mexico-
cisen/
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 11 de diciembre de
2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY SOBRE REFUGIADOS, PROTECCIÓN 
COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO

«Iniciativa que adiciona el artículo 11 de la Ley sobre Re-
fugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, a
cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del
Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, diputado federal Fernando Luis Manzani-
lla Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
tiene a bien someter a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La definición de la Convención de 1951 establece quién
puede beneficiarse de la condición de refugiado y pro-
porciona elementos fundamentales para la determinación
de esa condición. Esto se conoce generalmente como
cláusulas de inclusión. La determinación de la condición
de refugiado ha de realizarse de acuerdo con las disposi-
ciones siguientes: 

a) La persona tiene que encontrarse fuera de su país de
nacionalidad y, en el caso de una persona apátrida, fue-
ra de su país de residencia habitual, por fundados temo-
res de ser perseguida; 

b) La persona tiene que estar fuera de su país por acon-
tecimientos ocurridos antes del 1o. de enero de 1951; el
Protocolo de 1967 levantó definitivamente esta limita-
ción e incluye sucesos ocurridos después del 1.o de ene-
ro de 1951; 

c) La persona tiene que ser de origen europeo en el ca-
so de Estados que han optado por la limitación opcional

en el espacio de aplicación, puesto que dicha limitación
se refiere a «acontecimientos ocurridos antes del 1 de
enero de 1951, en Europa» (artículo 1, sección B, a); el
Protocolo levantó esta limitación opcional en el espacio
de aplicación y solo permite que la apliquen aquellos
Estados que ya la tienen bajo la Convención; 

d) La persona, por los fundados temores de persecu-
ción, no puede o no quiere acogerse a la protección
de su país; 

e) La persona debe tener fundados temores de persecu-
ción por una de las cinco razones que se establecen, a
saber: la raza, la religión, la nacionalidad, la pertenencia
a determinado grupo social u opinión política; y 

f) La persona, a causa de dichos temores de persecución,
no quiere o no puede regresar a su país.

El viernes 19 noviembre más de tres mil migrantes rom-
pieron una valla policial frente al portón que antecede la
frontera entre Guatemala y México. Los migrantes reco-
rrieron más de 400 kilómetros para llegar a la frontera con
México.

Durante 15 minutos, decenas de migrantes lograron cruzar
al municipio de Suchiate en Chiapas. En el lado mexicano
se han instalado aduanas fronterizas en un intento de regu-
lar la entrada de personas a territorio mexicano.

Ante estos acontecimientos, el relator de la ONU sobre los
Derechos Humanos de los Migrantes,1 llamó a México y
Estados Unidos a garantizar que se protegen los derechos
de los integrantes de la caravana de inmigrantes hondure-
ños. El especialista de Naciones Unidas recordó que los
tratados internacionales obligan a Estados Unidos a eva-
luar individualmente los casos de los migrantes antes de
poder deportarlos e impiden la devolución colectiva.

El relator mencionó que no es posible que un Estado diga
simplemente: ‘de ahora en adelante no voy a admitir a nin-
gún inmigrante irregular’. Esa persona puede tener legíti-
mo acceso a llegar a ser un refugiado o ser merecedor de
protección internacional. El Estado no puede simplemente
decir no”.

Hoy día, nos encontramos ante la mayor crisis de refugia-
dos desde su creación en la Segunda Guerra Mundial,
con 68 millones de personas obligadas a huir.
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La Convención Sobre el Estatuto de los Refugiados Adop-
tada en Ginebra, Suiza, el 28 de julio de 1951 por la Con-
ferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refu-
giados y de los Apátridas (Naciones Unidas), convocada
por la Asamblea General en su resolución 429 (V), del 14
de diciembre de 1950, establece la materia que atiende la
presente iniciativa:

Artículo 5. Derechos otorgados independientemente de
esta Convención. Ninguna disposición de esta Conven-
ción podrá interpretarse en menoscabo de cualesquiera
otros derechos y beneficios independientemente de esta
Convención otorgados por los Estados contratantes a los
refugiados.

Al respecto el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugia-
dos firmado en Nueva York el 31 de enero de 1967 de en-
trada en vigor el 4 de octubre de 1967, de conformidad con
el artículo VIII Serie Tratados de Naciones Unidas número
8791, volumen 606, y que México fue el último país lati-
noamericano en constituirse parte de la Convención y el
Protocolo, lo ratificó el 17 de abril de 2000, establece que: 

Artículo II. Cooperación de las autoridades nacionales
con las Naciones Unidas 

1. Los Estados parte en el presente Protocolo se obli-
gan a cooperar en el ejercicio de sus funciones con la
oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados, o cualquier otro organismo de las
Naciones Unidas que le sucediere; en especial le ayuda-
rán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposicio-
nes del presente Protocolo.

En comunicado conjunto de las Secretarías de Goberna-
ción y de Relaciones Exteriores2 señalaron que al 23 de oc-
tubre autoridades mexicanas registraron mil 699 solicitu-
des de refugio, particularmente de niñas, niños y
adolescentes, así como de mujeres. Esta cifra representa un
incremento del 65 por ciento con relación al corte del pa-
sado domingo 21 de octubre, cuando se registraron mil 28
solicitudes.

El Instituto Nacional de Migración ha recibido 495 solici-
tudes por los migrantes hondureños, para acogerse volun-
tariamente al retorno asistido a su país de origen. Este or-
ganismo estimó que el número de personas que conforman
la marcha es de alrededor de 4 mil 500 personas.

El caso del viernes 19 de octubre no es el primer antece-
dente. Sandra Namihas, en el texto “Derecho internacional
de los refugiados”, señala que en la región centroamerica-
na y en México, la Agencia de la ONU para los Refugiados
-ACNUR-3 asistía a unos 20 mil refugiados hacia febrero
de 1983. 

Entre 1980 y 1983 se habían producido importantes movi-
mientos: 

– De salvadoreños hacia países de Centro y Norteamé-
rica; 

– De indígenas miskitos y sumos que de Nicaragua se
trasladaron a Honduras y luego a Costa Rica (principal-
mente a partir de 1981 y de manera acentuada el mes de
diciembre de ese año y los primeros meses de 1982); 

– De guatemaltecos que dejaron su país y se trasladaron
al estado de Chiapas, en México (mediados de 1981). 

Estos refugiados centroamericanos, de extracción básica-
mente rural o semiurbana, constituían, con frecuencia,
flujos masivos de población, localidades enteras que
atravesaban las fronteras en busca de refugio. Con algu-
na frecuencia representaban y representan grupos de et-
nias americanas de las cuales era y es necesario mante-
ner la identidad cultural y todo ello explica que, al cruzar
las fronteras, se congregaran en campamentos que, en
ocasiones, se organizaban espontáneamente cerca de ta-
les fronteras.

La Declaración de Tlatelolco y que sirvió para recordar el
carácter de jus cogens del principio de no devolución, la
necesidad de contar con normativas nacionales en materia
de refugiados y la incidencia que el fenómeno de las mi-
graciones tiene sobre el tema de los refugiados. Se señaló
la necesidad de contar con un mecanismo de prevención en
la región y el hecho de que los desplazados internos están
amparados conjunta y complementariamente por el Dere-
cho Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho
Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de
los Refugiados. 

Se destacó que los Estados tienen responsabilidad primaria
en el tratamiento del desplazamiento interno y que se re-
quiere una solicitud expresa del Estado para poder contar
con la cooperación complementaria de organismos intergu-
bernamentales. 
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Poco tiempo después terminó el programa de repatriación
voluntaria de guatemaltecos que se encontraban en Méxi-
co: el gobierno permitió la naturalización de muchos de
los 50 mil refugiados guatemaltecos que habían encon-
trado ahí protección. Y, el 17 de abril de 2000, México ra-
tificaba la Convención de 1951 y se adhería al Protocolo
del 1967.

Sandra Namihas agrega que al iniciarse el siglo XXI, y ce-
lebrar el ACNUR el 50 aniversario de sus funciones, el pa-
norama que se encuentra en América Latina es complejo: 

• Porque, aunque es cierto que se han logrado recuperar
estructuras democráticas, estas aparecen con frecuencia
débiles y volátiles; 

• Porque existen diferentes situaciones en la región que
continúan produciendo flujos importantes de refugia-
dos; 

• Porque la inestabilidad política y social, aunada a si-
tuaciones de violencia interna prevalente en numerosos
países del continente, ha incrementado de manera preo-
cupante el número de desplazados internos; 

• Porque el fenómeno de los refugiados se encuentra in-
extricablemente vinculado al movimiento de las migra-
ciones. En este sentido, la movilidad humana forzada es
uno de los «nuevos signos de los tiempos» que requiere
acciones comunes por parte de las autoridades naciona-
les, el ACNUR, organismos internacionales, iglesias y
diferentes actores de la sociedad civil; 

• Porque no existen en la región criterios, normas y pro-
cedimientos comunes para el tratamiento del fenómeno
de los refugiados;

• Porque la comunidad internacional parece dar signos
de cansancio en la voluntad de atender y dar respuesta
al fenómeno de los refugiados.

En el derecho de los refugiados, el derecho de petición, Na-
mihas apunta que se fundamenta en tres elementos: 

• El derecho a buscar asilo establecido en diversos ins-
trumentos internacionales que es, a su vez, un derecho
subjetivo reconocido, no así la obligación de otorgarlo; 

• El principio de no devolución que los Estados tienen
obligación de cumplir, pues se trata de un principio con-

tractual que ha pasado a formar parte del derecho consue-
tudinario. Por lo tanto, se está ante un principio de aplica-
ción obligatoria tanto por Estados parte de los instrumen-
tos internacionales relativos a refugiados, como por
aquellos que no son partes de dichos instrumentos. Si una
petición se rechaza ad portas, entonces, no se cumple con
este principio fundamental; 

• La práctica internacional, tanto de los Estados como
del ACNUR, de escuchar y procesar los casos de perso-
nas que reclamen ser refugiados, sin más requisito que
la simple solicitud.

Con respecto de la llamada determinación colectiva,4 se ha
dicho que, aunque la condición de refugiado debe normal-
mente determinarse según cada caso particular, se han da-
do asimismo situaciones en las que grupos enteros han
sido desplazados en circunstancias que indicaban que
los miembros de este grupo podían ser considerados
individualmente como refugiados. En situaciones de
ese género suele ser extremadamente urgente prestar
asistencia y, por razones meramente de orden práctico,
puede resultar imposible proceder individualmente a la
determinación de la condición de refugiado de cada
miembro del grupo. 

Por eso se ha recurrido a la denominada «determina-
ción colectiva» de la condición de refugiado, en virtud
de la cual se admite, salvo prueba en contrario, que ca-
da miembro del grupo es prima facie un refugiado.5 Se-
gún lo anterior, las razones para la aplicación de este pro-
cedimiento son: 

• Grupos enteros de personas que podrían ser considera-
dos individualmente como refugiados; –Urgencia de
prestar asistencia; y 

• Razones de orden práctico para facilitar trámites

La ACNUR ha concluido que la determinación colectiva de
la condición de refugiado es una de las formas más rápidas
de brindar protección y asistencia a personas necesitadas.

De acuerdo con la Comisión Mexicana de Ayuda a Refu-
giados en el 2017 14 mil 596 presentaron una solicitud de
refugio, se reportó 2233 abandonados, 167 desistieron del
trámite, sólo 4475 concluyeron el trámite, fueron reconoci-
dos 1907, se le brindó protección complementaria a 918.
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Fuente: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/290340/ESTA-
DISTICAS_2013_A_4TO_TRIMESTRE_2017.pdf

Por país de origen, la Comisión reporta que, de los solicitan-
tes, 153 eran de Honduras, 62 de El Salvador, 21 de Guate-
mala, 17 de Venezuela, 2 de Cuba, y uno de Albania, Co-
lombia, Guinea y Nicaragua.

La Agencia de la ONU para los Refugiados, México6 reportó
que tan sólo en el año antepasado 46 mil 887 personas del
Triángulo Norte de Centroamérica fueron detenidas por autori-
dades migratorias mexicanas entre enero y abril; 36 mil niños
detenidos en 2015 eran niños, 18 mil no iban acompañados.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe
somete a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto

Denominación del proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo al artículo 11 de la Ley sobre Refugia-
dos y Protección Complementaria

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 11 de la
Ley sobre Refugiados y Protección Complementaria, para
quedar como sigue:
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Artículo 11. … 

El derecho a solicitar la condición de refugiado, en caso
de que la Secretaría declare emergencia humanitaria
por desplazamientos masivos de extranjeros a territorio
nacional, sin que ello represente una amenaza a la se-
guridad nacional, la misma, podrá exentar o hacer más
expeditos algunos de los trámites y plazos del procedi-
miento que establece esta Ley, de conformidad con la
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.excelsior.com.mx/global/onu-pide-a-mexico-y-eu-res-
petar-derechos-de-caravana-migrante/1272771

2 https://www.gob.mx/segob/prensa/incrementa-un-65-por-ciento-el-
numero-de-migrantes-que-formalizan-tramite-para-obtener-refugio-
179519

3 Sandra Namihas (coordinadora) Derecho internacional de los refu-

giados, publicado por Pontificia Universidad Católica del Perú. Insti-
tuto de Estudios Internacionales. Fondo Editorial 2001. Disponible en: 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicacio-
nes/2012/8953.pdf

4 Sandra Namihas (coordinadora) Derecho internacional de los refu-

giados, publicado por Pontificia Universidad Católica del Perú. Insti-
tuto de Estudios Internacionales. Fondo Editorial 2001. Disponible en 

http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/Publicacio-
nes/2012/8953.pdf

5 ACNUR. Manual de procedimientos y criterios para determinar la
condición de refugiado. Obra citada, página 21, párrafo 83. Véase tam-
bién los párrafos 94-96, página 24.

6 http://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/RefugiadosAmeri-
cas/Mexico/Mexico_hoja_informativa_Julio_2016_ESP.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 13 de diciembre de
2018.— Diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto, del
Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, diputado Fernando Luis Manzanilla Prieto,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, tengo a
bien someter a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto al tenor del siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Prontuario de Términos, Prácticas y
Procedimientos más Usados en el Trabajo Parlamentario
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de
José G. Sandoval Ulloa,1 la Comisión Permanente es el
órgano del Congreso de la Unión que actúa durante los
intermedios (recesos) entre los periodos ordinarios de se-
siones del Congreso General. Consecuentemente, habrá
dos periodos de receso, el primero que iniciará el 16 de
diciembre de cada año (o el 31 del mismo mes del año de
inicio de cada sexenio) y termina a más tardar el 31 de
enero; el segundo se inicia el 1 de mayo y termina el 31
de agosto.

El texto original2 del artículo constitucional del que ocupa
la presente iniciativa señalaba:

“Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una
Comisión Permanente compuesta de veintinueve miem-
bros, de los que quince serán diputados, y catorce sena-
dores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspe-
ra de la clausura de las sesiones.”

El artículo 78 ha tenido desde 19173, siete reformas; de las
cuales, la primera fue el 29 de diciembre de 1980, dicha re-
forma adicionó la fórmula
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“Artículo 78. Durante el receso del Congreso habrá una
Comisión Permanente compuesta de veintinueve miem-
bros, de los que quince serán diputados, y catorce sena-
dores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspe-
ra de la clausura de las sesiones. Para cada titular, las
Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejer-
cicio, un substituto.”

En la primera reforma, el Constituyente Permanente se
ocupa por garantizar la funcionalidad de la Comisión al
adicionar la figura de substituto.

La segunda4 modificación a nuestra Carta Magna se reali-
zó siete años después, es decir el 10 de agosto de 1987, y
previó:

“Artículo 78. Durante el receso del Congreso de la
Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de
37 miembros, de los que 19 serán diputados, y 18 sena-
dores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspe-
ra de la clausura de las sesiones. Para cada titular, las
Cámaras nombrarán de entre sus miembros en ejercicio,
un substituto.”

Esta enmienda incrementó de 29 a 37 miembros en la Co-
misión Permanente, los diputados pasaron de 15 a 19 re-
presentantes; y los senadores, de 14 a 18.

La enmienda obedece al incremento de legisladores el 15
de diciembre de 19865; para el caso de la Cámara de Dipu-
tados se incrementó de 400 a 500 diputados, al incremen-
tar 100 el número de diputados por la vía de la representa-
ción proporcional.

La tercera6 reforma al artículo 78 constitucional se publicó
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1999.
Esta modificación, prevé:

“Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la
Unión habrá una Comisión Permanente compuesta de
37 miembros de los que 19 serán diputados y 18 sena-
dores, nombrados por sus respectivas Cámaras la víspe-
ra de la clausura de los periodos ordinarios de sesiones.
Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus
miembros en ejercicio, un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribucio-
nes que expresamente le confiere esta Constitución,
tendrá las siguientes:

I. Prestar su consentimiento para el uso de la Guar-
dia Nacional en los casos de que habla el artículo 76
fracción IV;

II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de
la República;

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir
durante el receso del Congreso de la Unión las ini-
ciativas de ley y proposiciones dirigidas a las Cáma-
ras y turnarlas para dictamen a las comisiones de la
Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se des-
pachen en el inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la con-
vocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesio-
nes extraordinarias, siendo necesario en ambos casos
el voto de las dos terceras partes de los individuos pre-
sentes. La convocatoria señalará el objeto u objetos de
las sesiones extraordinarias.

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación
del procurador general de la República, que le so-
meta el titular del Ejecutivo federal;

VI. Conceder licencia hasta por treinta días natura-
les al Presidente de la República y nombrar el interi-
no que supla esa falta;

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente
haga de ministros, agentes diplomáticos, cónsules ge-
nerales, empleados superiores de Hacienda, inte-
grantes del órgano colegiado encargado de la regula-
ción en materia de energía, coroneles y demás jefes
superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Na-
cionales, en los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de li-
cencia que le sean presentadas por los legisladores.”

Esta reforma acota con precisión las atribuciones de la Co-
misión Permanente en lo que compete con labores legislati-
vas limitándolas a convocar a periodos extraordinarios y al
turno de los asuntos a las comisiones respectivas; el nombra-
miento de funcionarios relacionados con la seguridad nacio-
nal y la hacienda pública; y atender los casos de la ausencia
del Presidente de la República.
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La cuarta7 reforma constitucional se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2011, y fue con
la finalidad de modificar la fracción III.

Artículo 78. ...

...

I. ...

II. ...

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas
de ley, las observaciones a los proyectos de ley o de-
creto que envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas
a las Cámaras y turnarlas para dictamen a las comisio-
nes de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que
se despachen en el inmediato periodo de sesiones;

IV. a VIII. ...

La anterior enmienda a la Carta Magna obedeció al incre-
mento del uso de esta prerrogativa constitucional de los
presidentes de la República en los años que le presidieron.
La Ley de Desarrollo Rural fue impugnada por el presi-
dente Vicente Fox en 2001, veto al Presupuesto de Egresos
de 2005. El presidente Felipe Calderón veto a Ley Federal
de Radio y Televisión en 2009 y en 2010 una reforma para
sobre intereses de tarjetas de crédito.

El 9 de agosto de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la quinta modificación al artículo 78 de la
Constitución, está señaló:

“Artículo 78. (...)

(...)

I. a III. (...)

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la con-
vocatoria del Congreso o de una sola Cámara a sesiones
extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el vo-
to de las dos terceras partes de los individuos presentes.
La convocatoria señalará el objeto u objetos de las se-
siones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al
Congreso General para que se erija en Colegio Elec-
toral y designe presidente interino o substituto, la
aprobación de la convocatoria se hará por mayoría;

V. (...)

VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al
Presidente de la República;

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente ha-
ga de embajadores, cónsules generales, empleados su-
periores de Hacienda, integrantes de los órganos cole-
giados encargados de la regulación en materia de
telecomunicaciones, energía y competencia económi-
ca, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Ar-
mada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la
ley disponga, y

VIII. (...)

En esta reforma, se adiciona al texto constitucional para:

1. Que cuando la convocatoria sea al Congreso General
para que se erigirse en Colegio Electoral y designar al
presidente interino o substituto.

2. Para pasar de 30 a 60 días naturales de licencia al pre-
sidente de la República; y 

3. Para que la Comisión Permanente ratifique los nom-
bramientos de embajadores e integrantes de los órganos
colegiados encargados de la regulación en materia de te-
lecomunicaciones, energía y competencia económica.”

En el caso de las ratificaciones, el decreto fue la base para
que en junio de 2013 se le otorgara al Instituto Federal de
Telecomunicaciones el grado de órgano autónomo, con
personalidad jurídica y patrimonio propio.

La penúltima reforma al artículo 78 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en
ella se estableció:

“Artículo 78. ...

...

I. a VI. ...

VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga
de embajadores, cónsules generales, empleados superio-
res de Hacienda, integrantes del órgano colegiado en-
cargado de la regulación en materia de energía, coro-
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neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley dis-
ponga, y

VIII. ...”

En esta reforma el Constituyente Permanente eliminó la ra-
tificación de los órganos colegiados encargados de la regu-
lación en materia de telecomunicaciones, en virtud de que
se convirtió un órgano autónomo, con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propio.

Además de que el Poder reformador en diciembre de 2013
estableció que “el Poder Ejecutivo contará con los órganos
reguladores coordinados en materia energética, denomina-
dos Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Re-
guladora de Energía, en los términos que determine la ley.”

Finalmente, la última reforma constitucional al artículo 78
se publicó el 10 de febrero de 2014, y señalo:

“Artículo 78. ...

...

I. a IV. ...

V. Se deroga.

VI. a VIII. …”

La modificación derogó la atribución de la Comisión Per-
manente para “Otorgar o negar su ratificación a la designa-
ción del procurador general de la República, que le someta
el titular del Ejecutivo federal”.

Esta enmienda se armoniza con lo relativo a las facultades
exclusivas de la Cámara de Senadores para integrar la lista
de candidatos a fiscal general de la República; nombrar a
dicho servidor público, y formular objeción a la remoción
que del mismo haga el Ejecutivo federal, de conformidad
con el artículo 102, apartado A, de esta Constitución que se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 10 de fe-
brero de 2014.

La presente iniciativa pretende:

1. Que todos los grupos parlamentarios estén represen-
tados en la Comisión Permanente.

2. Llamar a comparecer a los servidores públicos pre-
vistos por los artículos 69 y 93 de esta Constitución; así
como a los directores de las empresas productivas del
Estado, en los términos de la reglamentación correspon-
diente; y

3. Tomar protesta constitucional para ejercer el cargo a
los legisladores de ambas Cámaras.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con respecto al primer asunto que se pretende aten-
der señala:

“Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el
carácter de ley o decreto. Las leyes o decretos se comu-
nicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de am-
bas Cámaras y por un secretario de cada una de ellas, y
se promulgarán en esta forma: “El Congreso de los Es-
tados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o 
decreto).

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y
funcionamiento internos.

La ley determinará las formas y procedimientos pa-
ra la agrupación de los diputados, según su afiliación
de partido, a efecto de garantizar la libre expresión
de las corrientes ideológicas representadas en la Cá-
mara de Diputados.”

El espíritu constitucional es garantizar la libre expresión de
las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de
Diputados.

Esta porción normativa suprema no es atendible en la re-
glamentación que hasta el momento regula la Comisión
Permanente.

El Acuerdo8 por el que se nombran los diputados inte-
grantes de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, correspondiente al primer receso del primer año
de ejercicio de la LXIII Legislatura no cumple con lo que
establece el párrafo tercero del artículo 70 de la Consti-
tución Política.

En tal caso, el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional “cede” un espacio al coordinador del
Partido Encuentro Social; quedando integrada la formula
PES/PRI.
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En el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se nombran los diputados integrantes de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, correspondiente al
primer receso del segundo año de ejercicio de la LXIII Le-
gislatura9 del jueves 15 de diciembre de 2016 el Grupo
Parlamentario del PRI se “queda” con 7 espacios, en vez de
8, que le correspondieron en el primer año de ejercicio.

Derivado del análisis del Acuerdo de la Junta de Coordina-
ción Política, por el que se nombran los diputados inte-
grantes de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, correspondiente al segundo receso del tercer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura10 del jueves 26 de abril de
2018 encontramos que el Grupo Parlamentario de Morena
“cedió” un espacio a la representación del Partido Encuen-
tro Social.

No es posible que un órgano constitucional se constituya
a partir de acuerdo político que permitan que “la libre
expresión de las corrientes ideológicas representadas en
la Cámara de Diputados” se garantice por ley.

Otra disposición vinculada con el asunto que nos ocupa es
lo referente del primer párrafo de la fracción I del artículo
41 que establece que: 

“Los partidos políticos tienen como fin promover la par-
ticipación del pueblo en la vida democrática, contribuir a
la integración de los órganos de representación política”.

Contribuir a la integración de los órganos de representa-
ción política, mandata la Carta Magna a los partidos y sus
representaciones en el Congreso.

Disposiciones constitucionales sostienen la viabilidad de la
presente iniciativa. Todos los grupos parlamentarios repre-
sentados en el Congreso deben de contar con representa-
ción en la Comisión Permanente.

La segunda propuesta de la presente iniciativa para que la
Comisión Permanente pueda “llamar a comparecer a los
servidores públicos previstos por los artículos 69 y 93 de
esta Constitución; así como a los directores de las empre-
sas productivas del Estado, en los términos de la regla-
mentación correspondiente” se sustenta en que la ausencia
de esta atribución en el artículo 78 constitucional.

La modificación al artículo 78 ha sido materia de iniciati-
vas en otras legislaturas:

En la LXIII Legislatura el diputado Virgilio Dante Caba-
llero Pedraza, Morena11 presentó la iniciativa que reforma
el artículo 78 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con el objetivo de establecer las bases
constitucionales para optimizar la rendición de cuentas de
los servidores públicos federales ante el Poder Legislativo
de la nación. El diputado propuso:

“V. Para citar a comparecer a los funcionarios de la admi-
nistración pública o personas vinculadas con cualquier
asunto de interés público que afecte a la sociedad.”

En junio de 2018 la diputada Hilda Miranda Miranda12 del
Partido de la Revolución Democrática presentó la iniciati-
va por la que se reforma el artículo 78 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
comparecencia de servidores públicos. La diputada Miran-
da propuso: 

“IX. Convocar a los secretarios de Estado, al fiscal ge-
neral de la República, a los directores y administradores
de las entidades paraestatales, así como a los titulares de
los órganos autónomos, para que informen bajo protes-
ta de decir verdad, cuando se estudie un negocio con-
cerniente a sus respectivos ramos o actividades o para
que respondan a interpelaciones o preguntas.”

La Comisión Permanente en el acuerdo relativo a las se-
siones y el orden del día de la Comisión Permanente13 no
prevé la comparecencia de servidores públicos para el
desahogo de los asuntos en estudio en las comisiones de
trabajo.

En informes de actividades de las comisiones de la Perma-
nente14 se pueden encontrar reuniones de trabajo con Se-
cretarías como la de Educación Pública, de Gobernación,
con consejeros del Instituto Nacional para la Evaluación de
la Educación (INEE), Procuraduría General de la Repúbli-
ca, etcétera.

Un ejemplo de lo aquí manifestado, es que el acuerdo de
comparecencia de las comparecencias (sic) del secretario
de Educación Pública y de la Junta del INEE de la Segun-
da Comisión de fecha 17 de junio de 2015, y que podemos
encontrar 2 elementos sustanciales:

a) Fundamento constitucional y legal de la convocatoria
a comparecer. Este documento carece de tal elemento.
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b) Protesta de decir verdad. En el orden del día de la
“comparecencia” no se señala la obligación de los ser-
vidores públicos prevista en los artículos 69, 93, 108 y
130 constitucionales.

Es por estas consideraciones que se propone que los servi-
dores públicos previstos por los artículos 69 y 93 de esta
Constitución; así como a los directores de las empresas
productivas del Estado comparezcan en términos constitu-
cionales ante los legisladores de la Comisión Permanente.

Finalmente, se propone que la Comisión Permanente tenga
la atribución de tomar protesta constitucional para ejercer
el cargo a los legisladores de ambas Cámaras.

La sentencia de los expedientes SUP-JDC-2909/2008 y
SUP-JDC-2910/200815 relativos a los juicios para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano
promovidos por José Francisco Melo Velázquez y Enrique
Romero Aquino, para combatir, respectivamente, por un la-
do, la falta de respuesta oportuna y conforme a derecho,
por parte del presidente del Consejo General del Instituto
Federal Electoral, a la solicitud formulada por el presiden-
te de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, referida en el oficio número LX-
III/PMD/ST/56/08, de veintisiete de noviembre de dos mil
ocho, respecto a quién deberá cubrir la eventual vacante al
cargo de diputado federal del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia en la LX Legislatura de la Cámara de Diputados,
por el principio de representación proporcional, y, por el
otro, diversos actos atribuidos al pleno de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, la Mesa Directiva y
la Junta de Coordinación Política, relacionados con la refe-
rida vacante de diputado federal.

En el resolutivo cuarto, sentencia:

“Cuarto. El presidente de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados o el presidente de la Comisión
Permanente, lo que ocurra en la sesión más inmedia-
ta, deberá requerir la presencia de los integrantes de la
fórmula de candidatos a diputados conformada por José
Francisco Melo Velázquez y Carmen Patricia Palma Ol-
vera, como propietario y suplente, respectivamente, lo
cual deberá ocurrir en la próxima sesión de cualquiera
de dichos órganos, e informar a esta Sala Superior sobre
su cumplimiento, dentro de los tres días siguientes.”

Otra sentencia del Máximo Tribunal Electoral del Juicio
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del
Ciudadano. 

Expediente: SUP-JDC-648/200916

Actora: María de Lourdes Valdés Galán 

Autoridad responsable: Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados de la LX Legislatura 

Magistrado Ponente: Constancio Carrasco Daza.

Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y Armando Am-
briz Hernández

…“la accionante participó en la contienda electoral del
año dos mil seis al cargo de diputada federal. Integró, a sa-
ber, la fórmula que resultó triunfadora en el Distrito Fede-
ral Electoral doce, con cabecera en Tapachula, Chiapas, en
carácter de suplente, siendo propietario el ciudadano An-
tonio de Jesús Díaz Athié. 

El diputado Díaz Athié, solicitó licencia por tiempo in-
definido para ausentarse del cargo de mérito, la cual fue
acordada de conformidad el veinte de mayo del año
en curso, por la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión, con efectos retroactivos al catorce de ese
mes y año. Con fecha tres de junio de dos mil nueve, la
hoy enjuiciante solicitó de la Comisión Permanente
del Honorable Congreso de la Unión, la convocara a
la toma de posesión de la curul que quedó vacante con
motivo de la licencia del diputado Antonio de Jesús Dí-
az Athié. 

Dos días posteriores, la Comisión Permanente, por
conducto de su Secretario General de Servicios Par-
lamentarios, responde la petición de la accionante
comunicando que esa Comisión Permanente no se
encuentra, en términos de ley, facultada para recibir
la protesta constitucional de los legisladores suplen-
tes de ninguna Cámara. Atendiendo al sentido de tal
pronunciamiento, se ordenó devolver la solicitud a su
signante. 

Acorde con lo mandatado por este Tribunal en la deci-
sión recaída al juicio para la protección de los derechos
político-electorales del ciudadano SUP-JDC612/2009,
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de veintidós de julio de dos mil nueve, la petición de
que se trata fue remitida al Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LX Legisla-
tura Federal, a fin de que, conforme a sus atribuciones,
procediera a atender la solicitud de María de Lourdes
Valdés Galán. El pasado veintiocho de julio, el Presi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
sostuvo, por una parte, no tiene atribuciones legales pa-
ra realizar el acto protocolario pedido y, por otra, que su
observancia compete al Pleno de la Cámara en cita, du-
rante los períodos ordinarios de sesiones. Así, conforme
a la narrativa realizada, es de traer a cuentas que tan-
to la Comisión Permanente del Congreso de la Unión
como la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura Federal, se
han pronunciado en un idéntico sentido, al sostener
carecen de facultades para tomar protesta a la ciu-
dadana María de Lourdes Valdés Galán. 

En tanto, la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión expresó que tal competencia radica en la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, su Presiden-
te, autoridad responsable en el presente juicio, expuso
no corresponde a la Mesa Directiva y tampoco a su Pre-
sidente, llamar a la promovente para que tome protesta
como diputada federal, dado que ambos carecen de fa-
cultades para ello, dado que, el órgano competente para
rendir la protesta, es el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, el cual se encuentra en receso como lo mandata el
artículo 4, de la Ley Orgánica del Congreso de la
Unión.”

En tal JDC el Tribunal sentenció: 

Segundo. Se concede al presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, un plazo improrrogable de
veinticuatro horas, contadas a partir de la notificación de
la presente sentencia, para que proceda a la toma de pro-
testa constitucional de María Lourdes Valdés Galán; y,
en igual plazo informe a este Tribunal el cumplimiento
de tal acto protocolario.”

De lo anterior, podemos concluir que en el desahogo de jui-
cios SUP-JDC-2909/2008, SUP-JDC-2910/2008 y SUP-
JDC-648/2009, relativos a la toma de protesta de diputados
suplentes con el propietario en estado de licencia el órgano
electoral ha referido que la Comisión Permanente no se en-
cuentra, en términos de ley, facultada para recibir la pro-
testa constitucional de los legisladores suplentes de ningu-
na Cámara.
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A fin de contribuir a una mejor comprensión de lo promo-
vido, se adjunta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo que es necesaria y procedente la adición al artículo
78 constitucional para que la Comisión Permanente tome
protesta constitucional para ejercer el cargo a los legisla-
dores de ambas Cámaras.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe
somete a consideración de esta soberanía la siguiente inicia-
tiva con proyecto de decreto.

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
y adiciona el artículo 78 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 78 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión
habrá una Comisión Permanente compuesta de 37 miem-
bros, de los que 19 serán diputados y 18 senadores, nom-
brados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausu-
ra de los periodos ordinarios de sesiones. Para cada titular
las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejerci-
cio, un sustituto. Todos los grupos parlamentarios debe-
rán de estar representados en la Comisión Permanente.

…

I. a IV. …

V. Citar a comparecer a los servidores públicos pre-
vistos por los artículos 69 y 93 de esta Constitución;
así como a los directores de las empresas productivas
del Estado, en los términos de la reglamentación 
correspondiente;

VI. a VII…

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licen-
cia que le sean presentadas por los legisladores. Asi-
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mismo, tomar protesta constitucional para ejercer el
cargo a los legisladores de ambas Cámaras.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/virtual/dip/pront/3com-
per.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_
orig_05feb1917.pdf

3 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
093_29dic80_ima.pdf

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
115_10ago87_ima.pdf

5 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
109_15dic86_ima.pdf

6 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_
203_09ago12.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2018.— Dipu-
tado Fernando Luis Manzanilla Prieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada María del
Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera, integrante de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión y del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 37 de la Ley General de Educación.

I. Planteamiento del problema

La reforma constitucional de 2013 incorporó el concepto
de calidad como una característica esencial de la educa-
ción, definida como un derecho humano de todos. La im-
portancia de los docentes en el sistema educativo nacional
(SEN) radica en su capacidad para concretar dicho dere-
cho. Representan el primer punto de contacto del sistema
educativo con los niños y jóvenes, así como con sus fami-
lias, y son corresponsables de mejorar los aprendizajes de
sus alumnos. Por ello, los docentes son un factor clave en
las reformas recientes del SEN y están en el centro de aten-
ción de las políticas públicas.

Además de explicitar el atributo de calidad en la Constitu-
ción, la reforma educativa de 2013 previó, entre otros, dos
instrumentos concretos para garantizar dicho derecho: la
medición y la evaluación de los componentes del sistema
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educativo, y la creación del servicio profesional docente.
Este último establece el diseño y la operación de una serie
de mecanismos que ordenan los procesos de ingreso, pro-
moción, reconocimiento y permanencia de los docentes en
el servicio educativo, con base en el mérito y con arreglo a
los principios de legalidad, imparcialidad y objetividad.

La concreción de los instrumentos propuestos por dicha re-
forma, le demanda al Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación (INEE) al menos dos acciones: su articu-
lación con los mecanismos del SPD a través de la emisión
de lineamientos para las evaluaciones, y la generación, a
través del decreto por el que se crea el Conalep, con fecha
29 de diciembre de 1978, por medio del cual manifiesta
que es preocupación del Estado proporcionar a la pobla-
ción la educación que propicie su armonioso desenvolvi-
miento social, humano y profesional, así como el avance
científico y tecnológico y el desarrollo económico.

A través del decreto por el que se crea el colegio nacional
de educación profesional técnica como organismo público
descentralizado del estado con personalidad jurídica y pa-
trimonio propio donde el colegio tendrá por objeto la im-
partición de educación profesional técnica con la finalidad
de satisfacer la demanda de personal técnico calificado pa-
ra el sistema de productivo del país así como educación de
bachillerato dentro del tipo medio superior, donde será co-
ordinado por la secretaria de educación pública y tendrá to-
das las disposiciones presupuestarias existentes (“Adicio-
namiento mediante decreto publicado el 4 de agosto de
2011 en el DOF”).

Que en consecuencia, es urgente contar con instituciones
que impulsen la educación profesional técnica y vinculen
de forma más fructífera a la escuela y al educando con los
medios de producción, por lo que es necesario reorientar y
revalorar las profesiones técnicas, estimulando su mayor
aplicación a los requerimientos productivos nacionales, re-
gionales y sectoriales y ampliando así las opciones de edu-
cación postsecundaria que equilibren la preparación técni-
ca con la formación cultural y social del educando.

Es responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública
revalidar y otorgar equivalencias de estudios realizados en
otras instituciones educativas nacionales y extranjeras, res-
pecto a los planes y programas de estudio del tipo medio
superior de conformidad con las disposiciones aplicables
para el ingreso en los planteles del Sistema Nacional de
Colegios de Educación Profesional Técnica, así como pro-
porcionar a la Secretaría de Educación Pública los elemen-

tos técnicos que le requiera para las revalidaciones y equi-
valencias que correspondan a ésta; y definir la oferta edu-
cativa con la participación que corresponda a los organis-
mos descentralizados que integran el Sistema Nacional de
Colegios de Educación Profesional Técnica y los sectores
público, social y privado en el país.

En el artículo 9o. La junta directiva, además de las atribu-
ciones que le confiere el artículo 58 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, tiene las siguientes atribucio-
nes indelegables:

I. Aprobar las políticas generales que regulen la opera-
ción de los servicios educativos, de capacitación, eva-
luación con fines de certificación de competencias labo-
rales y tecnológicos y, en su caso, proponerlos a los
organismos locales pertenecientes al Sistema Nacional
de Colegios de Educación Profesional Técnica;

II. Autorizar, de acuerdo con el presupuesto aprobado, la
creación e integración de órganos de apoyo y de unida-
des administrativas y técnicas que resulten necesarios
para el cumplimiento del objeto y funciones del Cole-
gio, en coordinación con la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública,
cuando así lo requieran las disposiciones aplicables;

III. Aprobar, en coordinación con la Secretaría de la Fun-
ción Pública, las normas para el uso de infraestructura y de
tecnologías de información y comunicación, que requiera
para la prestación de sus servicios y en su caso, proponer-
las a los organismos locales pertenecientes al Sistema Na-
cional de Colegios de Educación Profesional Técnica pa-
ra su aplicación;

IV. Autorizar el uso de infraestructura y medios de co-
municación que requiera para la difusión de sus servi-
cios, conforme a las disposiciones legales aplicables;

V. Aprobar, con sujeción a los ordenamientos legales
que corresponda, a propuesta del director general, las
normas y demás disposiciones de aplicación general en
función de su objeto, que regulen las actividades del 
Colegio;

VI. Autorizar, conforme a las disposiciones aplicables,
el calendario escolar del Colegio; y

VII. Las demás que con este carácter le confieran las
demás disposiciones jurídicas.
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Es importante mencionar que la relación pedagógica me-
diante la cual el Estado mexicano contribuye a la forma-
ción intelectual, moral y afectiva de los alumnos.

Para la realización de sus labores, el sistema escolar debe
proporcionarles los recursos materiales y humanos sufi-
cientes, adecuados y organizados apropiadamente. El ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos es claro: “El Estado garantizará la calidad en la
educación obligatoria de manera que los materiales y mé-
todos educativos, la organización escolar, la infraestructu-
ra educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos
garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educan-
dos” (CPEUM, 2015).

La amplitud de tareas pedagógicas y formativas a cargo de
un docente depende del nivel educativo, e incluso del tipo
de servicio al que está adscrito. En la práctica, los docentes
de educación preescolar y primaria, así como de escuelas
telesecundarias y tele bachilleratos están encarga dos de
desarrollar prácticamente todos los campos curriculares en
un grado escolar, los cuales han sido establecidos con el
propósito de lograr una formación básica en el terreno cog-
nitivo, pero también para contribuir al desarrollo socio mo-
ral, emocional y físico de los niños y jóvenes.

Para apoyar la labor de estos profesores, sólo algunas es-
cuelas primarias y preescolares, usualmente urbanas, cuen-
tan con docentes especiales encargados de la educación fí-
sica o artística. Por su parte, en los planteles de secundarias
generales y técnicas, así como de media superior (con ex-
cepción de los tele bachilleratos), múltiples docentes se en-
cargan de impartir asignaturas especificas en cada grupo.

Esta estructuración de papeles formativos se corresponde,
en general, con la formación inicial de los docentes, así co-
mo con la organización y condiciones de trabajo en los dis-
tintos niveles y servicios educativos.

Si bien las estadísticas educativas han sido de gran utilidad
para planificar el crecimiento y la asignación de recursos al
sector educativo, así como para monitorear su desempeño,
al inicio de la actual administración, las autoridades identi-
ficaron la necesidad de generar información básica sobre
los inmuebles escolares, y de conocer con mayor profundi-
dad el número y características del personal que labora en
educación básica y especial. Con este fin, el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, en coordinación con la
SEP, realizó el Censo de Escuelas, Maestros y Alumnos de

Educación Básica y Especial del 26 de septiembre al 29 de
noviembre de 2013.

En Guerrero, debido a la imposibilidad de visitar algunas
localidades o centros de trabajo por cuestiones meteoroló-
gicas, y en Chiapas, Oaxaca, Michoacán, Quintana Roo,
Veracruz y Yucatán, por la negativa de algunos docentes a
proporcionar información, fue necesario extender el perio-
do de levantamiento de la información hasta el 13 de di-
ciembre de ese año.

Una de las fuerzas motrices más importantes que ha deter-
minado la ampliación de los servicios educativos en Méxi-
co y, consecuentemente, el incremento del número de
maestros asistentes, ha sido la obligación y la disposición
del Estado para promover tanto el progreso social del país
como las capacidades y bienestar de la población median-
te la inversión social para conformar un sistema de educa-
ción pública.

La provisión de educación para toda la población por par-
te del Estado mexicano ha sido permanente desde princi-
pios del siglo XX. Esto es patente en la formulación del ar-
tículo 3o. de la Constitución de 1917, que instituyó la
obligación de impartir una educación laica y gratuita en los
establecimientos oficiales; en 1934 se incorpora como nor-
ma constitucional la obligatoriedad y gratuidad de la edu-
cación primaria. Pero toma gran fuerza a partir de 1993 y
2003 cuando se agregan a este principio social la educación
secundaria y preescolar, respectivamente.

En 2012 se elevó a rango constitucional la obligatoriedad
de la educación media superior, cuya universalidad habrá
de alcanzarse gradualmente hasta completarla en el ciclo
escolar 2021-2022. Un año después, en febrero de 2013, el
Estado mexicano se impuso el compromiso de garantizar la
calidad de los niveles que componen la educación obliga-
toria, y así quedó establecido en la Constitución.

Para materializar estas normas sociales, el Estado identifi-
ca, entre otros aspectos, las dinámicas demográficas y so-
ciales de distintas subpoblaciones objetivo, así como las de
sus asentamientos en el territorio nacional. El acelerado
crecimiento poblacional y la ruta de desarrollo por la que
se optó en el país han convertido a la sociedad mexicana en
una predominantemente moderna y urbana que convive
con poblaciones rurales e indígenas, importantes aún por
su tamaño y aporte cultural. Además, junto con la configu-
ración de ciudades medias y grandes, hay un vasto número
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de pequeñas localidades rurales marginadas y dispersas.
Esta ruralidad, diversidad cultural y dispersión poblacional
continúan siendo grandes retos para el quehacer educativo
del Estado mexicano (INEE, 2013).

En menos de un siglo, de 1921 a fines de 2012, la pobla-
ción se multiplicó 8 veces: pasó de 14.3 millones de perso-
nas al inicio del periodo del presidente Álvaro Obregón a
117 millones a fines del sexenio del de Felipe Calderón. En
esos años la matricula en educación primaria creció poco
más de 16 veces al pasar de 868 mil alumnos a 14.8 millo-
nes, crecimiento superior al demográfico.

Durante las primeras cuatro décadas del siglo XX, el im-
pulso del Estado mexicano a los niveles educativos de pre-
escolar, secundaria y media superior fue reducido y menos
vigoroso que el recibido por la educación primaria. A par-
tir de entonces, el crecimiento de esos niveles educativos
fue acelerado hasta frenarse a principios de la década de los
ochenta. Como resultado de esta dinámica, a fines de 2012
el número de alumnos aumentó a aproximadamente 4.8,
6.3 y 4.4 millones en educación preescolar, secundaria y
media superior, respectivamente.

El tipo de servicio predominante en la educación básica es
el general; por tanto, el número de docentes que lo atien-
den es mayoritario: en preescolar la proporción asciende a
83 por ciento, en primaria a 92, y en secundaria a 56. Por
su parte, los docentes de preescolares y primarias indígenas
representan 8 y 6.3 por ciento, respectivamente. La partici-
pación de los instructores comunitarios es la más reducida
y decrece a medida que el nivel educativo aumenta: 8.7 por
ciento en preescolar, 2.2 en primaria y 0.9 en secundaria.
Casi una cuarta parte de los profesores de este último nivel
labora en escuelas técnicas (24.9 por ciento), mientras que
17.6 lo hace en telesecundarias, y apenas 0.8 en la modali-
dad para trabajadores.

También en educación media superior, la opción de bachi-
llerato general es la predominante: capta 65 por ciento de
los docentes; casi una tercera parte (31.7) presta servicios
en el bachillerato tecnológico y sólo 3.3 en el profesional
técnico.

La mayor parte de los docentes de educación básica, 86.8
por ciento, labora en escuelas de sostenimiento público: 81
por ciento en preescolar, 90 en primaria y 86 en secunda-
ria. Es importante destacar la casi nula existencia de un
mercado de servicios educativos.

Como representantes de los intereses del pueblo, es impor-
tante que la Cámara de Diputados asuma una postura acer-
ca de lo que sucede y que está afectando a la población en
general y específicamente a los maestros en estado de in-
defensión y han estado sufriendo por qué su labor de do-
cente se beneficia y transforma y se lleve a cabo la ejecu-
ción de que sus salarios sean incluidos en el tabular y
homologado al de este tipo de educación por parte de la se-
cretaría de educación pública y se vean afectados por inte-
rese políticos de ninguna índole por lo que se convierte es-
te asunto específico en interés nacional.

II. Consideraciones que fundan la presente propuesta

El Conalep fue creado por decreto presidencial en 1978 co-
mo un organismo público descentralizado del gobierno fe-
deral, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Su
objetivo principal se orientó a la formación de profesiona-
les técnicos, egresados de secundaria. En 1993, el decreto
se reforma para abrir las expectativas en materia de capa-
citación laboral, vinculación intersectorial, apoyo comuni-
tario y asesoría y asistencia tecnológicas a las empresas. En
1994, de acuerdo con las necesidades del país, el colegio
adoptó el esquema de educación basada en normas de com-
petencia (EBNC), iniciando la reforma de su modelo edu-
cativo en congruencia con dicho enfoque.

En 1998, como producto de su experiencia en el desarrollo
de programas de capacitación bajo el esquema de EBNC,
emprende un proyecto para la acreditación de planteles co-
mo centros de evaluación de competencias laborales con
propósito de impulsar la evaluación de competencias ad-
quiridas a lo largo de la vida, con el referente en normas
técnicas de competencia laboral. En 2003 se llevó a cabo
una nueva reforma académica, con la cual se innova y con-
solida la metodología de la educación y capacitación basa-
da en competencias contextualizadas. En 2008 se reorientó
el modelo educativo, como respuesta a la demanda de una
formación de recursos humanos sumamente calificados y
reconocidos en el sector productivo, con una sólida forma-
ción ocupacional y académica para la competitividad, res-
paldada en valores cívicos y de sustentabilidad ambiental,
que coadyuven al desarrollo del país.

Con la modificación del decreto de creación realizada en
2011 se incorporó la formación de profesionales técnico
bachiller. Actualmente, es una institución federalizada,
constituida por una unidad central que norma y coordina el
sistema; 308 colegios estatales; una unidad de operación
desconcentrada en el DF y la representación de Oaxaca.
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Esta estructura hace posible la operación de los servicios
en 308 planteles, los cuales se encuentran en las principa-
les ciudades y zonas industriales del país y ocho centros de
asistencia y servicios tecnológicos.

En el mismo sentido, es pertinente que la situación econó-
mica y laboral de los docentes de la institución se someta a
un análisis, ya que como se señaló el tema es tratado con
indiferencia por parte de las autoridades estatales, ahora
bien, con la llegada de una generación de funcionarios
comprometidos con la educación, la esperanza de un cam-
bio, se renueva en ese sentido y es mandato constitucional
el buen despacho de la administración pública a través del
Poder Ejecutivo federal, quien debe fortalecer y coordinar
a las instancias a su cargo, identificando las necesidades es-
pecíficas y más importante aún, hacerlos partícipes del 
desarrollo.

Por ello, el gobierno federal tiene como una de sus priori-
dades impulsar un federalismo articulado, coordinado y
con mayor corresponsabilidad entre los tres órdenes de go-
bierno. Por lo mismo, una de las vías para avanzar en este
sentido es mediante una serie de programas federales, en
los que se haga partícipe a los municipios en la identifica-
ción de necesidades y la articulación de acciones, en tal
sentido los programas federales constituyen una oportuni-
dad para que los estados y municipios incrementen las po-
sibilidades de satisfacción a las demandas sociales para su
fortalecimiento y desarrollo, y más importante aún, puedan
participar en su instrumentación previa identificación de
las demandas sociales.

La actual administración federal debe ser en primer lugar a
la atención de la población con mayores carencias y nece-
sidades y en segundo lugar a la educación Con el propósi-
to que se ha convocado a los principales actores nacionales
para articular una estrategia que atienda directamente a to-
dos y a Ada uno de los estados en que se encuentra este
grave problema y sus municipios identificados como de
mayores carencias.

En tal sentido, y con el objetivo de garantizar el cumpli-
miento del artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que establece que el Estado
tiene la obligación de garantizar y determinar los planes y
programas de estudio de la educación a nivel nacional y
por tal motivo el ejecutivo federal deberá de considerar la
opinión de los diversos gobiernos.

De tal manera, en Guerrero persisten prácticas poco trans-
parentes y reglas de operación burocratizadas que perfilan
el agravamiento del presupuesto educativo en el sector que
debiera ser el principio y fin de las políticas públicas.

Además, en los últimos cuatro años la aplicación de recur-
sos federales y estatales se redujo a su mínimo histórico; es
decir, a alrededor de 50 por ciento respecto al presupuesto
autorizado en 2011, considerado el históricamente más al-
to. Además, la tendencia hacia el deterioro del presupuesto
sigue vigente en el Presupuesto federal de 2016.

Esta situación injusta para todos y cada uno de los docen-
tes de los Conalep guerrerenses ha generado respuestas de
agrupaciones sociales, donde han manifestado su rechazo a
prácticas anacrónicas y de falta de transparencia.

En conclusión, el Plan Nacional de Desarrollo, en la meta
de México Incluyente tiene por objetivo garantizar el ejer-
cicio efectivo de los derechos sociales para toda la pobla-
ción. Así también la estrategia sobre la perspectiva de gé-
nero del enfoque transversal de esta meta se encuentra la
evaluación de los esquemas de atención.

III. Fundamento legal

Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 37
de la Ley General de Educación

Único. Se reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 37. …

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachillerato,
la educación profesional técnica terminal, así como los
demás niveles equivalentes a éste, la educación profesional
que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organi-
zará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través
de un sistema que establezca un marco curricular común a
nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estu-
dios entre las opciones que ofrece este tipo educativo.
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…

La educación profesional técnica será responsabilidad
del Ejecutivo federal en los términos administrativos
necesarios para realizar su función, de conformidad a
las disposiciones aplicables.

La Secretaría de Educación Pública proporcionará,
mediante los fondos a su alcance, las aportaciones para
su funcionamiento, así como la remuneración del per-
sonal docente de los colegios de educación profesional
técnica de la república.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La secretaría ajustará el decreto que crea el Co-
legio Nacional de Educación Profesional Técnica, y demás
correspondientes al presente decreto en 180 días naturales
posteriores a su entrada en vigor.

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 21 de diciembre de
2018.— Diputada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que adiciona el artículo 47 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo
Parlamentario del PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas, dipu-
tada federal integrante de la LXIV Legislatura del Congre-
so de la Unión del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como el artículo 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y
78 numeral 1 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa, al te-
nor del siguiente

I. Planteamiento de la problemática

El ciberbullying es el uso de los medios telemáticos (Inter-
net, telefonía móvil y videojuegos online principalmente)
para ejercer el acoso psicológico entre iguales. No se trata
aquí el acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los
casos en los que personas adultas intervienen, por tanto,
tiene que haber menores en ambos extremos del ataque pa-
ra que se considere ciberbullying: si hay algún adulto, en-
tonces estamos ante algún otro tipo de ciberacoso.

Tampoco se trata de adultos que engatusan a menores para
encontrarse con ellos fuera de la Red o explotar sus imáge-
nes sexuales. Aunque hay veces en que un/a menor co-
mienza una campaña de ciberbullying que puede acabar
implicando a adultos con intenciones sexuales o cuando
uno o una menor, atormenta, amenaza, hostiga, humilla o
molesta a otro/a mediante Internet, teléfonos móviles, con-
solas de juegos u otras tecnologías telemáticas.

A partir de la descripción y conceptualización de fenóme-
nos como el cyberbullying, o los actos individuales de on-
line harassment, se analizan las distintas modalidades de
acoso, continuado o no, a menores, en los diferentes tipos
de la parte especial. Al no existir un precepto penal que re-
gule expresamente la mayoría de estas conductas, y pese a
haberse convertido el tipo básico de los delitos contra la in-
tegridad moral en el delito de referencia para los tribuna-
les, son varios (amenazas, coacciones, injurias, etc.) los ti-
pos penales que pueden aplicarse en conductas de acoso,
generalmente entre iguales, que, como se verá por el am-
plísimo repertorio jurisprudencial, están comenzando a
proliferar en el ciberespacio.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

El ciberbullying1es un término que se utiliza para describir
cuando un niño o adolescente es molestado, amenazado,
acosado, humillado, avergonzado o abusado por otro niño
o adolescente, a través de Internet o cualquier medio de co-
municación como teléfonos móviles o tablets.

Se caracteriza por que el acoso se da entre dos iguales, en
este caso, menores. Es importante distinguirlo, ya que exis-
ten otras prácticas en la que se involucran adultos y que se
denominan simplemente ciberacoso o acoso cibernético,
con las consecuencias legales que tienen los actos de un
mayor de edad en contra de un menor.
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El ciberbullying no es algo que ocurra una sola vez y ade-
más se presenta de distintas formas, desde insultos, discri-
minación o burla sobre características físicas, forma de
vestir, gustos, hacer pública información o fotografías que
avergüenzan a la víctima, robo de identidad y suplantación,
hasta amenazas de daño físico y otros cargos que pueden
ser tipificados como delincuencia juvenil.

Algunas formas de ciberbullying son:

• Acoso por mensajería instantánea (Whatsapp, Messen-
ger, Facebook, SMS);

• Robo de contraseñas;

• Publicaciones ofensivas en Blogs, foros, sitios web y
redes sociales como Facebook, Twitter u otras;

• Encuestas de popularidad para humillar o amedrentar.

Uno de los principales objetivos será profundizar sobre los
usos positivos de Internet para el ejercicio de la ciudadanía
mediante la promoción y la participación, más allá de la
protección; por lo que es necesario reflexionar sobre la im-
portancia de la fomentación de la cultura de la privacidad;
identificando con ello todas y cada una de las formas del
ciberbullying o ciberacoso, en especial las emergentes que
tiene que ver con la ciberviolencia de género; así como co-
nocer los cambios previstos en la Ley y las responsabilida-
des para quienes usamos la Red; explorando nuevos recur-
sos y metodologías educativas para un disfrute saludable
de Internet así como estrategias preventivas de la violencia
digital, a través de profesionales y responsables públicos
implicados en el trabajo con niños, niñas y adolescentes en
campos como la educación, la mediación, la salud, la
orientación, la sicología, la sociología, el trabajo social así
como padres y madres entre otros.

La problemática del ciberacoso en México todavía es
grave, debido a que no se ha legislado sobre él a nivel fe-
deral, y a que prácticamente ninguna entidad federativa
ha hecho nada para abatir este crimen, sólo una entidad
ha hecho leyes contra este problema como lo es el caso
de Nuevo León.

La primera ley en contra del cyberbullying se registró en
California, en 1999. No obstante, las redes sociales y la in-
creíble capacidad de cambio en la red impiden generar le-
yes apropiadas. Internet evolucionará siempre más rápido

que la legislación, y en materia de ciberacoso es difícil se-
guir el paso. Como en muchos otros casos similares, las le-
yes en este tema son difíciles de concretar porque estamos
ante un medio en constante crecimiento y cambio.

Según un estudio elaborado en 25 países y recién publica-
do por Microsoft, España se sitúa en cifras medias a nivel
mundial en cuanto al ciberbullying. El análisis, realizado
entre 7 mil 600 chicos de entre 8 y 17 años, muestra que es-
tán muy sensibilizados en torno a este problema. Por lo que
el estudio revela que 63 por ciento de los niños españoles
afirma saber mucho o algo sobre ciberacoso (conocimien-
to algo superior a la media de los 25 países analizados: 58
por ciento) y hasta 81 por ciento se confiesa preocupado al
respecto. El 19 por ciento de los encuestados admite acosar
a alguien en la red, entre 37 por ciento de los jóvenes es-
pañoles que son ciberacosados, un 17 por ciento admite re-
cibir un trato poco amistoso, 13 por ciento ser objeto de
burlas y 19 por ciento ser insultado. Además, las posibili-
dades de ser víctima de este bullying online se duplican
cuando también se es acosador: por lo que la tasa de acoso
entre quienes se burlan o amenazan a terceros escala hasta
74 por ciento frente a 37 por ciento de quienes no lo son.

El 71 por ciento de los padres habla habitualmente con sus
hijos sobre los riesgos que entraña Internet, y casi 60 por
ciento que les enseña cómo navegar de forma segura mien-
tras que 67 por ciento de los padres y madres controla di-
rectamente el uso que hacen sus hijos del ordenador. Este
uso, si es intenso, expone al menor a mayores riesgos, se-
gún el informe: más de la mitad de los encuestados asegu-
ra que son acosados cuando navegan por Internet más de
10 horas semanales, frente a la tasa del 29% de acoso de
quienes navegan menos. En cuanto a otros países el infor-
me arroja los siguientes datos de incidencia:

China: 70 por ciento.

Singapur: 58 por ciento.

India: 53 por ciento.

Argentina: 52 por ciento.

La media de los 25 países muestreados indica que única-
mente 29 por ciento de los niños habla alguna vez de este
tema con sus progenitores y sólo 17 por ciento de estos ha
establecido un conjunto de reglas, para evitar los aspectos
negativos en Internet.
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Por otro lado, cabe mencionar que un estudio realizado en
la conferencia anual de la American Academy of Pedia-
trics, analizó 41 casos de menores de 13 a 18 años de edad
de EU, Canadá, Reino Unido y Australia que cometieron
suicidio tras sufrir ciberbullying, este estudio indicó que la
mayoría de estos adolescentes habían sufrido bullying tan-
to dentro como fuera de la red, 24 por ciento de los ado-
lescentes eran víctimas de bullying homofóbico, declarán-
dose la mitad de ellos abiertamente homosexual y la otra
mitad como heterosexual o sin preferencia sexual definida,
asimismo se detectó un aumento del número de suicidios
de este tipo en los últimos años (2011 y 2012).

A 32 por ciento le habían detectado trastorno del estado de
ánimo y a 15 por ciento adicional se le había detectado en
concreto depresión por lo que el estudio concluye que aun-
que el ciberbullying está presente en muchos de estos ca-
sos, casi siempre existen otros factores como el bullying
cara-a-cara o enfermedad mental.

Por ello, es necesario implementar estrategias educativas
acordes con las nuevas características de la ciudadanía en
Redes, especialmente de niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes: cambiantes y muy diversas percepciones, usos, cos-
tumbres, valores y herramientas.

En ese sentido se ha detectado que a través del sitio web
denominado facebook el cual quiere ser ahora tu psicólogo
y seguir cobrando en la misma especie con la que cobra el
resto de sus servicios: por lo que la privacidad. A partir de
ahora, en donde Facebook descarga toda la responsabilidad
de la resolución de los conflictos como son los casos de ci-
berbullying, en los propios usuarios, eso sí, recomendando
qué medidas tomar después de llenar un cuestionario que
pretende medir cómo te hace sentir la foto o el contenido
ofensivo.

Por lo que esta funcionalidad solo ésta disponible para
aquellos menores que tengan de 13 a 14 años y el cual tra-
ta de determinar la gravedad de la ofensa solicitando al
usuario que responda a una serie de preguntas que llegan a
preguntar literalmente cómo te hace sentir la ofensa. En ba-
se a las respuestas Facebook recomendará qué acciones se
deberían tomar, aunque no añade ni señala ninguna medi-
da nueva para eliminar o al menos bloquear el contenido
ofensivo, aunque sea de forma temporal.

Con la excusa de medir las emociones el sitio web deno-
minado facebook abre aún más la caja de Pandora de
nuestra vida privada al indagar incluso en aquello que

hasta ahora solo contábamos a los más íntimos; sin em-
bargo, sí Facebook conoce nuestras mayores debilidades,
sabrá también hacer mejor su trabajo que no es otro que
el de ofrecernos publicidad y contenido de pago: ¿quién
nos asegura que no podría intentar vendernos algo en los
momentos en que detecte que nos sentimos más hundi-
dos? O incluso servir de aliado a aquellas personas para
secuestrar o incluso hasta robar nuestra propia identidad
como se han dado casos.

Se adjunta a la presente, cuadro comparativo: 
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al ar-
tículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo 47
de la Ley General de los Derechos De Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue.

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las alcaldías de la Ciudad de
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, es-
tán obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir,
atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adoles-
centes se vean afectados por:

I. a V. …

VI. El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que
pueda perjudicar su salud, su educación o impedir su de-
sarrollo físico o mental, explotación laboral, las peores
formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso,
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y en las demás
disposiciones aplicables;

VII. La incitación o coacción para que participen en la
comisión de delitos o en asociaciones delictuosas, en
conflictos armados o en cualquier otra actividad que
impida su desarrollo integral; y

VIII. Por las causas en donde se manifiesten diver-
sas formas de ciberbullying, y todo aquel tipo de
anonimato en donde se aborde el daño causado
por, atormentar, amenazar, humillar, hostigar o
molestar al menor o cualquiera de las manifesta-
ciones siguientes:

a) Colgar en Internet una imagen comprometida, real
o efectuada mediante fotomontajes, datos delicados,
cosas que pueden perjudicar o avergonzar a la víctima
y darlo a conocer en su entorno de relaciones.

b) Dar de alta, con foto incluida, a la víctima en un
web donde se trata de votar a la persona más fea, a
la menos inteligente y cargarle de puntos o votos
para que aparezca en los primeros lugares.
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c) Crear un perfil o espacio falso en nombre de la
víctima, en redes sociales o foros, donde se escri-
ban a modo de confesiones en primera persona
determinados acontecimientos personales, de-
mandas explícitas de contactos sexuales;

d) Dejar comentarios ofensivos en foros o participar
agresivamente en chats haciéndose pasar por la víc-
tima de manera que las reacciones vayan posterior-
mente dirigidas a quien ha sufrido la usurpación de
personalidad.

e) Dando de alta la dirección de correo electrónico
en determinados sitios para que luego sea víctima de
spam, de contactos con desconocidos.

f) Usurpar su clave de correo electrónico para, ade-
más de cambiarla de forma que su legítimo propie-
tario no lo pueda consultar, leer los mensajes que a
su buzón le llegan violando su intimidad.

g) Provocar a la víctima en servicios web que cuentan
con una persona responsable de vigilar o moderar lo
que allí pasa (chats, juegos online, comunidades vir-
tuales…) para conseguir una reacción violenta que,
una vez denunciada o evidenciada, le suponga la ex-
clusión de quien realmente venía siendo la víctima.

h) Hacer circular rumores en los cuales a la víctima
se le suponga un comportamiento reprochable, ofen-
sivo o desleal, de forma que sean otros quienes, sin
poner en duda lo que leen, ejerzan sus propias for-
mas de represalia o acoso y.

i) Enviar mensajes amenazantes por e-mail o SMS,
perseguir y acechar a la víctima en los lugares de In-
ternet en los se relaciona de manera habitual provo-
cándole una sensación de completo agobio.

Para los efectos de la presente fracción se entenderá por ci-
berbulling cuando una niña, niño o adolescente es molesta-
do, amenazado, acosado, humillado, avergonzado o abusa-
do por otro, a través de internet o cualquier medio de
comunicación como teléfonos móviles o tablets.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo, a 21 de diciembre de 2018.— Diputada
María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y
420 de la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Ma-
ría del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario
del PES

Quien suscribe, María del Carmen Contreras Lagunas, in-
tegrante de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión
y del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo en el artículo 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y
78, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan y reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en mate-
ria de bebidas alcohólicas, al tenor del siguiente

I. Planteamiento del problema

Según datos proporcionados por el Instituto Nacional de In-
formación Estadística y Geográfica, en México existen poco
más de 27 millones de personas de entre 15 y 29 años, todos
ellos potenciales consumidores de bebidas alcohólicas. 

Al problema del alcoholismo que ataca a millones de me-
xicanos, se suman hoy los efectos nocivos del consumo de
bebidas alcohólicas de mala calidad o de procedencia clan-
destina, mejor conocidas como “bebidas adulteradas” y/o
energizantes combinados con bebidas que en centros noc-
turnos es frecuente que se ofrezcan grandes cantidades de
alcohol por bajos precios en estas barras libres, promocio-
nes de “barras libres” y “shots” situación que incrementa el
consumo fácil de sustancias embriagantes, aspectos que es-
tán relacionados con incidentes de violencia y mortalidad
en accidentes de tránsito vehicular.
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En este sentido, la regulación en este tema es un tema laxo
y disperso dentro de la normatividad nacional, pues ella es-
tá prevista regularmente en disposiciones reglamentarias
de los Municipios, por lo que esta propuesta está encami-
nada de establecer un marco obligatorio en todo en el país. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

Las bebidas alcohólicas adulteradas y energizantes combi-
nados con las mismas representan el doble de riesgo a la
salud, que por sí solo ya tiene el alcohol. Y la posibilidad
de que el consumidor tome alguna es de hasta 40 por cien-
to, toda vez que las autoridades federales como la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(Cofepris) estiman que, de cada diez botellas presentes en
el mercado, cuatro son de licor adulterado.

Consumir alcohol adulterado implica riesgos múltiples que
van desde mareo, convulsiones, dolor abdominal, hasta al-
teraciones visuales como ceguera temporal o permanente.
Luego, estado de coma y la muerte.

Por lo general las bebidas alcohólicas adulteradas con-
tienen metanol, una sustancia altamente tóxica que en
dosis pequeñas puede resultar fatal y que comienza a
provocar efectos entre los 30 minutos y las 72 horas de
haber sido ingerido.

Los órganos que más afecta son el nervio óptico, el cere-
bro, el corazón el hígado y el páncreas.

Sobre el particular, la medicalización del alcoholismo dio
inició a principios del siglo pasado, cuando Esquirol des-
cribió el “delirio nervioso como consecuencia del abuso
del alcohol”, por consiguiente, en el Hospital San Andrés
de México, se diagnosticaba y se trataba este delirio y de
igual manera las estadísticas mostraban que la muerte
violenta, el suicidio, el crimen y la patología mental au-
mentaban rigurosamente en la misma proporción que el
consumo del alcohol. 

La primera causa de ingestión de bebidas alcohólicas
adulteradas, es el acceso a establecimientos mercantiles
con el servicio de lo que comúnmente se denomina “ba-
rra libre”, o dicho de otro modo, estos bares o discotecas
ofrecen al público en general el consumo ilimitado de be-
bidas alcohólicas a cambio de un pago único, lo que im-
pide que el consumidor nunca pueda cerciorarse del
nombre de la bebida que toma o incluso si el envase es-
taba sellado o fue rellenado.

La barra libre, promociones o cortesías ofrecidas como
modalidad comercial, no sólo induce al consumo desmedi-
do de alcohol con todas sus consecuencias nocivas; adicio-
nalmente promueve la discriminación en la entrada de los
establecimientos mercantiles oferentes, pues al pago de es-
ta barra libre podemos agregar que la compra de una bote-
lla es el pase de entrada inmediato al establecimiento e in-
clusive el acceso a una mesa, servicios que de otra forma
no habrían podido conseguirse.

A través de avisos que circulan por internet, estos hacen
uso de las páginas sociales, en especial Facebook, para di-
seminar la información con rapidez. Si algún joven intere-
sado no recibe la invitación directamente, siempre habrá un
amigo preocupado por alertarlo sobre la actividad.

El alcoholismo es un problema creciente principalmente
entre los adolescentes y jóvenes mexicanos llegando has-
ta cifras alarmantes. No obstante, el combate al alcoho-
lismo se basa principalmente sobre la información y la
prevención. 

El problema del alcoholismo que ataca a millones de me-
xicanos, se suman hoy los efectos nocivos del consumo de
bebidas alcohólicas de mala calidad o de procedencia clan-
destina, mejor conocidas como “bebidas adulteradas”, el li-
cor adulterado contiene, por lo general, una sustancia ex-
tremadamente tóxica llamada metanol, de la cual una
pequeña dosis puede resultar fatal, por lo que el consumo
del alcohol adulterado puede causar serias afecciones, que
van desde un fuerte dolor de cabeza hasta daño en el cere-
bro e hígado, y ceguera. Incluso, la muerte.

Entre los jóvenes, se precisa que el consumo de alcohol es
la primera causa de muerte vinculada con los accidentes
automovilísticos, peleas callejeras y el suicidio, debido a
que muchos de ellos, al llegar a la intoxicación, entran en
un agudo estado depresivo.

Ante ello, es importante tomar una serie de precauciones
básicas tales como exigir al mesero que abra la botella en
presencia de uno, y extremar cuidados cuando se trata de
promociones de barra libre y shots, pues son ideales para
introducir este tipo de productos.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 4o. el derecho a la salud consisten-
te en que toda persona, en igualdad de condiciones tene-
mos la garantía del derecho a la protección de salud.
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La Ley General de Salud, como ordenamiento nacional de
orden público e interés social, reglamenta la protección al
derecho fundamental; en ella se establecen las bases y mo-
dalidades para el acceso a los servicios de salud.

Sus principales finalidades son lograr el bienestar físico y
mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de
sus capacidades, así como la prolongación y mejoramien-
to de la calidad de la vida humana y la protección y el
acrecentamiento de los valores que coadyuven a la crea-
ción, conservación y disfrute de condiciones de salud que
contribuyan al desarrollo social.

De conformidad en la Ley General de Salud, es competen-
cia de la Cofepris coordinar las acciones que se desarrollen
contra el alcoholismo y el abuso en el consumo de bebidas
alcohólicas. Siendo la prevención del abuso en el consumo
de bebidas alcohólicas una actividad prioritaria dentro de
los programas de salud, por lo que, entre otros, desarrolla
acciones permanentes para disuadir y evitar su consumo,
principalmente entre niños y adolescentes.

En este sentido, el Titulo Decimo Primero, denominado
Programas contra las Adicciones, regula en su capítulo Ca-
pítulo II, Programa para la Prevención, Reducción y Trata-
miento del uso nocivo del Alcohol, la Atención del Alco-
holismo y la Prevención de Enfermedades derivadas del
mismo, el cual establece un marco específico para estable-
cer acciones para abordar el problema del abuso de bebidas
alcohólicas y alcoholismo; las cuales están dirigidas a la
prevención, detección temprana y tratamiento del abuso de
bebidas alcohólicas y el alcoholismo, detectando a tiempo
factores de riesgo, como la disminución de la edad de ini-
cio del consumo de bebidas alcohólicas en los jóvenes y
destacar los de protección, encaminados a promover estilos
de vida saludable buenas relaciones familiares y ambientes
escolares sanos.

En este sentido, la presente iniciativa plantea incorporar a la
Ley General de Salud, la inclusión de prohibir la venta de be-
bidas alcohólicas para el libre acceso a los diferentes estable-
cimientos como “barra libre”, la cual es la principal arma de
atracción y generadora de la venta y expedición de bebidas
alcohólicas adulteradas y extremar cuidados cuando se trate
de promociones de “barra libre” y “shots” (tragos) y/o ener-
gizantes combinados, ideales para introducir este tipo de pro-
ductos y a coadyuvar a las autoridades fiscales a la vigilancia
de la destrucción de envases cuyo contenido original sean be-
bidas alcohólicas que sean enajenados en lugares comercia-
les de la república.

Por lo anterior, se adjunta el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
pleno de este honorable Congreso de la Unión la iniciativa
que adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley
General de Salud para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el artículo 420; y se adi-
cionan las fracciones V y VI al 187 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, en materia de bebidas alcohólicas

Artículo Único. Se reforma el artículo 420; y se adicionan
las fracciones V y VI al 187 Bis de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 187 Bis. …

I. a IV. … 

V. Vigilar y sancionar a los establecimientos comer-
ciales que publiciten, expendan o suministren bebi-
das alcohólicas envasadas o en estado natural, mez-
cladas, preparadas, adicionadas o condimentadas
bajo cualquier modalidad que pretenda a título gra-
tuito, promoción o por medio de un pago único otor-
gar el consumo limitado o ilimitado de las mismas; y

VI. Denunciar ante las autoridades fiscales a los es-
tablecimientos comerciales que abstengan de des-
truir inmediatamente después de que se haya agota-
do su contenido, los envases de bebidas alcohólicas
que enajenen al público para su consumo.

Artículo 420. Se sancionará con multa de dos mil hasta seis
mil veces el salario mínimo general diario vigente en la zo-
na económica de que se trate, la violación de las disposi-
ciones contenidas en los artículos 75, 121, 142, 147, 153,
187 Bis, fracción V, 198, 200, 204, 241, 259, 260, 265,
267, 304, 307, 341, 348, segundo y tercer párrafo, 349, 350
bis, 350 bis 2, 350 bis 3 y 373 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo, a 21 de diciembre de 2018.— Diputada
María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario del PES

Quien suscribe, Ricardo de la Peña Marshall, en nombre
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta soberanía la presente iniciati-
va, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa pretende reformar y adicionar la Ley
General de Cultura Física y Deporte con el objeto de reco-
nocer el deporte adaptado, deporte, que es diferente al de-
porte paralímpico y el social, en la Ley, con la finalidad de
se efectúen los cambios en la realidad que requieren los de-
portistas con discapacidad en su práctica cotidiana.

El Programa Nacional de Deporte concibe al deporte para-
límpico, como el deporte que se practica con altas exigen-
cias técnicas y científicas de preparación y entrenamiento,
que permite al deportista con discapacidad la participación
en preselecciones y selecciones nacionales que representan
al país en competiciones y pruebas oficiales de carácter in-
ternacional.

Es decir, se refiere sólo a los que participan en preselecciones
y selecciones nacionales que representan al país en competi-
ciones y pruebas oficiales de carácter internacional.

Y el deporte social promueve, fomenta y estimula el que
todas las personas sin distinción de género, edad, disca-
pacidad, condición social, religión, opiniones, preferen-
cias o estado civil, tengan igualdad de participación en
actividades deportivas con finalidades recreativas, edu-
cativas y de salud o rehabilitación.
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En efecto, “el que todas las personas sin distinción”, entre
estas distinciones se refiere a la discapacidad.

Por otra parte, el deporte adaptado está representado en
México por cinco federaciones:

• Federación Mexicana de Deportes sobre Silla de Rue-
das.

• Federación Mexicana del Deporte para Ciegos y Débi-
les Visuales.

• Federación Mexicana de Deportes para Personas con
Parálisis Cerebral.

• Federación Mexicana de Deportistas Especiales.

• Federación Mexicana de Deportes para Sordos.

El informe sectorial 8, El deporte para las personas con
discapacidad,1 de la Secretaría de Educación Pública,
reseña la historia del deporte que realizan las personas
con discapacidad; destacan los siguientes acontecimien-
tos internacionales:

• 1948: Se inician los Juegos de Stoke Mandeville.

• 1960: Primeros Juegos Paralímpicos, en Roma (sólo
lesión medular).

• 1964: International Sport Organization for the Disa-
bled (ISOD, amputación, ceguera y parálisis cerebral).

• 1978: Cerebral Palsy-International Sport and Recrea-
tion Association (CP-ISRA, parálisis cerebral).

• 1981: International Blind Sport Federation (IBSA, ce-
guera y déficit visual).

• 1986: International Sports Federation for Persons with
a Mental Handicap (INAS-FMH, discapacidad intelec-
tual).

• 1982: Creación del International Coordination Com-
mittee (ICC) favoreció la comunicación y coordinación
entre las organizaciones de deportes para personas con
discapacidad.

• 1989: Se creó el Comité Paralímpico Internacional, en
Dusseldorf, Alemania, extinguiéndose el ICC.

• El 19 de junio de 2001 COI e IPC: colaboración para
que los comités organizadores de los juegos olímpicos
tuvieran igualmente la responsabilidad de organizar los
paralímpicos.

En el documento en mención se hace también referencia al
desarrollo del deporte adaptado en México:

• 1957: En la ciudad de México, se llevó a cabo el pri-
mer torneo interescolar para personas con deficiencia
mental. 

• 1963: Jorge Antonio Beltrán Romero, apoyado por el
Patrono del Instituto el Sr. O’Farril y los doctores Váz-
quez Vela y Leobardo Ruiz integra la actividad deporti-
va al programa general de rehabilitación del Instituto, y
por ello se envió la primera participación mexicana a los
Juegos Mundiales en Stoke Mandeville.

• 1964: En el Centro Pedagógico Infantil se promueve
en su escuela especial para niños con secuelas de polio
el “futbol en bastones”, así como la creación del Grupo
de Excursionismo de Niños Inválidos.

El doctor Ruiz y el psicólogo Beltrán Romero, del Institu-
to de Rehabilitación, acudieron a Tokio como observadores
de los Juegos Olímpicos para Atletas con discapacidad.

• 1967: La Coordinación de Educación Especial de la
Secretaría de Educación Pública convocó a la Mini-
Olimpiada, primera en su género en México, a los alum-
nos con deficiencia mental. 800 alumnos tuvieron la
oportunidad de competir en atletismo, fútbol y voleibol,
en las instalaciones de la Magdalena Mixhuca.

Se crea la Asociación Nacional de Lisiados del Aparato 
Locomotor.

El doctor Allan Simpson vino a México a invitar a los de-
portistas con discapacidad mexicanos para que acudieran a
los Juegos Panamericanos de Discapacitados en Winnipeg,
Canadá. A aquellos juegos se envió a dos lesionados del
Instituto de Rehabilitación que ganaron dos medallas de
bronce en natación, una de oro en lanzamiento de la jaba-
lina y una presea de plata. Los éxitos de estos deportistas
incrementaron el interés de fomentar el deporte de compe-
tición dentro de los programas para los discapacitados.

México fue invitado a participar en agosto de 1972 a los Jue-
gos Olímpicos de Discapacitados, en Heidelberg, Alemania.
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La esposa del presidente de México abanderó a los precur-
sores del deporte sobre silla de ruedas. 

La primera dama de la nación, organizó en octubre los
segundos Juegos Deportivos de Educación Especial con
la asistencia de dos mil atletas. En septiembre, tuvieron
efecto los primeros juegos del Distrito Federal con la
presencia de 300 deportistas de 17 delegaciones, en atle-
tismo, natación, tiro con arco, esgrima, pentatlón, tenis
de mesa y halterofilia, también de deportistas con disca-
pacidad intelectual.

• 1975: El Centro Deportivo Olímpico Mexicano fue
acondicionado temporalmente como sede para los quin-
tos Juegos Panamericanos sobre Silla de Ruedas, ade-
más de ser sede de los juegos nacionales.

• 1976: Nace el Instituto Nacional del Deporte, los de-
portistas discapacitados no eran apoyados por los orga-
nismos deportivos nacionales.

En los Juegos Paralímpicos de Toronto, Canadá, nuestro
país, participa oficialmente por primera vez en una pa-
ralimpiada y obtiene 42 preseas, de las cuales 16 fueron
de oro, 14 de plata y 12 de bronce.

• 1980: En los Juegos Paralímpicos de Arnhem, Holan-
da, la participación mexicana obtuvo 39 medallas en las
justas. Además, se rompieron 7 récords mundiales y 4
paralímpicos.

• 1981: Declarado por la Organización Mundial de la
Salud como Año Internacional del Impedido en el Mun-
do, se funda la Federación Mexicana de Deportes sobre
Silla de Ruedas y Rehabilitados. La Codeme la afilia co-
mo la federación número 40.

• 1982: En noviembre, la atleta con discapacidad Josefi-
na Cornejo fue la primera deportista mexicana designa-
da Premio Nacional del Deporte.

• 1985: Los deportistas mexicanos invidentes asistieron
a los décimos Juegos Latinoamericanos para Ciegos y
Débiles Visuales, efectuados en Caracas, Venezuela.

• 1997: La Comisión Nacional del Deporte y la Feme-
desir se dieron a la tarea de constituir jurídicamente y
bajo las leyes normativas, el Comité Paralímpico Mexi-
cano, formado por las federaciones nacionales de de-
portes sobre sillas de ruedas, ciegos y débiles visuales,

con discapacidad intelectual, sordos y de personas con
parálisis cerebral.

La historia del deporte adaptado, como vimos data de
1957, es decir, más de 60 años, y en la ley no se ha refleja-
do el reconocimiento que amerita el caso.

El Centro Nacional de Información y Documentación de
Cultura Física y Deporte2 señala que los siguientes depor-
tes se practicaron en los primeros años: lanzamiento de ba-
la, lanzamiento de clava, lanzamiento de disco, carrera de
velocidad, basquetbol, natación, esgrima, tenis de mesa, le-
vantamiento de pesas, snoorquer, tiro con arco, pentatlón y
bolos.

Asimismo, el Programa Nacional de Cultura Física y De-
porte 2014 2018, establece que se sustenta en un análisis
minucioso de la situación actual del sistema deportivo me-
xicano, desde diez perspectivas diferentes: deporte escolar,
deporte de rendimiento, deporte de alto rendimiento, de-
porte y discapacidad, deporte y transversalidad, deporte y
normatividad, deporte social, deporte profesional, infraes-
tructura del deporte y capacitación en el deporte. Esta in-
vestigación permitió identificar las fortalezas y debilidades
del sistema deportivo mexicano, elementos estratégicos pa-
ra proyectar el deporte en el país.

El programa acierta a señalar que una de las debilidades
identificadas en el sistema deportivo nacional es

Apoyo para los entrenadores de los deportistas con disca-
pacidad. México, pese al trabajo realizado en la materia,
tiene grandes rezagos en relación al desarrollo de las per-
sonas del deporte adaptado, por lo que es necesario des-
arrollar una integración e inclusión efectiva en el deporte
mexicano. Muestra de ello es el Programa de Talentos y
Reserva Nacional de la Conade, que no considera ningún
entrenador de este sector del deporte.

En la estrategia 3.1 del Programa Nacional de Cultura Fí-
sica y Deporte 2014 2018, que prevé “Mejorar la situación
de la red de infraestructura deportiva del país y elaborar he-
rramientas de planeación de las mismas”, se incluye la lí-
nea de acción “Diseñar la norma técnica específica para la
creación y reforma de la infraestructura deportiva adaptada
a las personas con discapacidad”.

En la presente iniciativa se pretende que las acciones, los
planes y los programas de cultura física y deporte conten-
drán una perspectiva de inclusión, diseño universal y
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ajustes razonables sea base en el ejercicio y desarrollo del
derecho a la cultura física y el deporte.

La adición que proponemos es armoniosa con el artículo
30, numeral 5, de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad:3

5. A fin de que las personas con discapacidad puedan
participar en igualdad de condiciones con las demás en
actividades recreativas, de esparcimiento y deporti-
vas, los Estados parte adoptarán las medidas pertinen-
tes para

a) Alentar y promover la participación, en la mayor
medida posible, de las personas con discapacidad en
las actividades deportivas generales a todos los niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan la oportunidad de organizar y desarrollar activi-
dades deportivas y recreativas específicas para dichas
personas y de participar en dichas actividades y, a ese
fin, alentar a que se les ofrezca, en igualdad de condi-
ciones con las demás, instrucción, formación y recursos
adecuados;

c) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a instalaciones deportivas, recreativas y
turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con discapa-
cidad tengan igual acceso con los demás niños y ni-
ñas a la participación en actividades lúdicas, recre-
ativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las
que se realicen dentro del sistema escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad ten-
gan acceso a los servicios de quienes participan en la
organización de actividades recreativas, turísticas, de
esparcimiento y deportivas.

Además, no se opone a lo que formula el artículo 24 de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad:

Artículo 24. La Comisión Nacional de Cultura Física y
Deporte promoverá el derecho de las personas con dis-
capacidad al deporte. Para tales efectos realizará las si-
guientes acciones:

I. Formular y aplicar programas y acciones que garanti-
cen el otorgamiento de apoyos administrativos, técni-
cos, humanos y financieros, requeridos para la práctica
de actividades físicas y deportivas a la población con
discapacidad, en sus niveles de desarrollo popular, nue-
vos valores, prospectos, alto rendimiento de primera
fuerza y juveniles, máster y paralímpico;

II. Elaborar con las asociaciones deportivas nacionales
de deporte adaptado el Programa Nacional de Deporte
Paralímpico y su presupuesto;

III. Procurar el acceso y libre desplazamiento de las per-
sonas con discapacidad en las instalaciones públicas
destinadas a la práctica de actividades físicas, deporti-
vas o recreativas; y

IV. Las demás que dispongan otros ordenamientos.

Para los efectos de esta propuesta, la Convención sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad señala:

“Ajustes razonables” se entenderán las modificaciones
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan
una carga desproporcionada o indebida, cuando se re-
quieran en un caso particular, para garantizar a las per-
sonas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad
de condiciones con las demás, de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales;

Por “diseño universal” se entenderá el diseño de productos,
entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas
las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de
adaptación ni diseño especializado. El “diseño universal”
no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de
personas con discapacidad, cuando se necesiten.

También se propone que el Consejo Nacional para el De-
sarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad
sea parte de la Junta Directiva de la Conade, ya que la ley
prevé en el artículo 42 que una de sus atribuciones es co-
ordinar y elaborar el Programa Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las Personas con Discapacidad.

Además, la ley citada establece que el consejo tiene por
objeto el establecimiento de la política pública para las
personas con discapacidad, mediante la coordinación
institucional e interinstitucional; así como promover,
fomentar y evaluar la participación del sector público y
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el sector privado, en las acciones, estrategias, políticas
públicas y programas derivados de la presente ley y de-
más ordenamientos.

Finalmente, se propone que la CAAD tenga la atribución
de garantizar a los deportistas con discapacidad auditiva
un intérprete de lengua de señas mexicanas para la de-
fensa de sus derechos en los procesos apelación en los
que intervenga.

De manera análoga, el Código Nacional de Procedimientos
Penales prevé en el artículo 45 que, si se trata de una per-
sona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se
le facilite un intérprete o aquellos medios tecnológicos que
le permitan obtener de forma comprensible la información
solicitada o, a falta de éstos, a alguien que sepa comuni-
carse con ella. En los actos de comunicación, los Órganos
jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona
con discapacidad ha sido informada de las decisiones judi-
ciales que deba conocer y de que comprende su alcance.
Para ello deberá utilizarse el medio que, según el caso, ga-
rantice que tal comprensión exista.

El mismo código señala en el artículo 109, relativo a los
derechos de la víctima u ofendido a que, en caso de tener
alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al proce-
dimiento penal necesarios para salvaguardar sus derechos.

No sólo los artículos 45 y 109 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales otorgan garantías de debido proceso a
las personas con discapacidad; también en el 10, 84, 113, y
270 se ofrecen ajustes razonables en los procedimientos.

Con objeto de clarificar las propuestas, se adjunta el si-
guiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, en materia de deporte adaptado

Único. Se reforman la fracción XXVIII al artículo 30, 73,
el 101, así como se adicionan la fracción XIV al artículo 3,
la fracción VI Bis al 5, el inciso k) al 18 y la fracción VII
Bis al 101 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. a XIII. …

XIV. Las acciones, planes y programas de cultura fí-
sica y deporte contendrán una perspectiva de inclu-
sión, diseño universal y ajustes razonables.

Artículo 5. …

I. a V. …

VI Bis. Deporte adaptado. Al que realizan las perso-
nas con discapacidad en condiciones de equidad, que
es reglamentado e institucionalizado;

VII. a XIII. …

Artículo 18. …

a) a h) …

i) Secretaría de Desarrollo Social;

j) Procuraduría General de la República; y

k) El Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad.

…

…

…

Artículo 30. …

I. a XXVII. …

XXVIII. Formular programas para promover la cultura
física y deporte adaptado entre las personas con disca-
pacidad;

XXIX. a XXX. …

Artículo 73. El Comité Paralímpico Mexicano es una aso-
ciación civil autónoma, con personalidad jurídica y patri-
monio propios, constituida por las asociaciones deportivas
nacionales que rigen y organizan el deporte adaptado y
sus modalidades deportivas para las personas con discapa-
cidad, debidamente afiliadas a las federaciones deportivas
internacionales que cuenten con el reconocimiento del Co-
mité Paralímpico Internacional.

…

Artículo 79. La CAAD tendrá las siguientes atribuciones:
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I. a VI. …

VII. Imponer correcciones disciplinarias y medidas de
apremio a todas aquellas personas físicas o morales, or-
ganismos y entidades deportivas por conducto de sus ti-
tulares que se nieguen a acatar y ejecutar o que no aca-
ten y ejecuten en sus términos, los acuerdos, decisiones,
laudos y resoluciones emitidos por la propia CAAD;

VII Bis. Garantizar a los deportistas con discapaci-
dad auditiva un intérprete de lengua de señas mexi-
canas para la defensa de sus derechos en los procesos
de apelación en los que intervenga; y

VIII. Las demás que establezcan la presente ley y otras
disposiciones reglamentarias.

Artículo 101. La Conade participará en la elaboración de
programas de capacitación en actividades de activación fí-
sica, cultura física y deporte con las dependencias y enti-
dades de la administración pública federal, gobiernos de
las entidades federativas, municipales y de las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México, organismos pú-
blicos, sociales y privados, nacionales e internacionales pa-
ra el establecimiento de escuelas y centros de educación y
capacitación para la formación de profesionales y técnicos
en ramas de la cultura física y el deporte. En los citados
programas, se deberá contemplar la capacitación y espe-
cialización con respecto del deporte adaptado y sus mo-
dalidades que practican las personas con algún tipo de
discapacidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.dgb.sep.gob.mx/acciones-y-programas/ESDM/Infor-
mes_Sectoriales/8_El_deporte_para_personas_con_discapacidad.pdf

2 http://www.deporte.gob.mx/deporteadaptado/paginas/deporte_adap-
tado.asp

3 http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/
D39TER.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 18 de diciembre de
2018.— Diputado Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Francisco Favela Peñuñuri, del
Grupo Parlamentario del PT

El que suscribe, diputado Francisco Favela Peñuñuri, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículos 6 nu-
meral 1, fracción I y 77, ambos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa de reforma por la que se
adiciona una fracción XI Bis al artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Salud.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 4o. establece que toda persona tiene derecho
a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y
modalidades para el acceso a los servicios de salud y esta-
blecerá la coordinación entre la federación y las entidades
federativas en materia de salubridad general conforme a lo
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la propia
Constitución. 

La Ley General de Salud reglamenta el derecho a la pro-
tección de la salud que establece el artículo 4o. de la Cons-
titución; es de aplicación en toda la República y sus dispo-
siciones son de orden público e interés social.

El artículo 7o. de la Ley General de Salud establece que la
coordinación del Sistema Nacional de Salud estará a cargo
de la Secretaría de Salud y que le corresponde, entre otras
atribuciones, establecer y conducir la política nacional en
materia de salud (fracción I) y coordinar los programas de
servicios de salud de las dependencias y entidades de la
administración pública federal, así como los agrupamien-
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tos por funciones y programas afines que, en su caso se de-
terminen (fracción II).

La ausencia de calidad en la atención a la salud representa
un reto social a nivel mundial, sobre todo, para aquellos
países cuyos niveles de desarrollo no han alcanzado están-
dares deseables y sostenidos para su progreso sanitario y
social, como es el caso mexicano.

La deficiencia de la calidad en la atención de la salud se
puede manifestar de múltiples maneras como son el acceso
limitado a servicios de salud, los servicios inefectivos e in-
eficientes, excesivas quejas médicas, costos elevados, insa-
tisfacción de los usuarios y de los profesionales de la salud
o que debilita la credibilidad de las instituciones prestado-
ras y del sector salud en su general.

Sin embargo, es preocupante que la deficiencia de la calidad
en la prestación de servicios de salud llegue a significar la
pérdida de vidas humanas o complicaciones en los enfermos,
como los casos que se exhibieron anteriormente ante los me-
dios, en donde en regiones marginadas de los estados de So-
nora, Oaxaca y Puebla, se le ha negado la atención a campe-
sinos, a mujeres embarazadas que han dado a luz a las afueras
de los centros de salud u hospitales, y de personas en calidad
de gravedad que han perdido la vida.

Sin embargo, los hechos anteriormente mencionados tie-
nen varias causantes, no sólo es negligencia médica, ni fal-
ta de capacitación del personal de atención, se agrega a és-
tas, la falta de infraestructura y ausencia de suministros, lo
cual imposibilita en algunos centros y hospitales cubrir con
la alta demanda que existe.

Ante estos sucesos, en 2013, se estableció un acuerdo en el
último Consejo Nacional de Salud (Conasa), para que el
año 2014 se priorizara y agudizara la vigilancia de cumpli-
miento a los protocolos establecidos para que tanto el Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como el Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado (ISSSTE), cumplieran con la política del cero
rechazo.

Ante este panorama se muestra una necesidad de impulsar
una política de salud integral e incluyente para la población
en general, que brinde atención oportuna y de calidad
en el área de urgencias, sean o no derechohabientes,
priorizando en el sector de los niños, mujeres embarazadas
y adultos mayores. Es decir, a eliminar las barreras que li-
mitan el acceso y la efectividad de la atención a la salud.

Esta política tendrá como objetivo garantizar el acceso a
los servicios de salud, así como mejorar la atención y su
eficacia, ya que pueden ser asuntos de vida o muerte; para
la efectividad de este sistema se deben establecer medidas
de protección financiera, programas y presupuesto nacio-
nal adecuados, educación de calidad, participación ciuda-
dana, brindar soporte a las instituciones y a los trabajado-
res, establecer normas de supervisión para la medición del
desempeño y avaluación de los resultados a través de indi-
cadores y principios éticos.

Todo lo propuesto para la seguridad de los pacientes y que
ningún ciudadano que tenga una emergencia real se le nie-
gue la atención sólo por no ser afiliado, ya que con esto se
podrán evitar muertes.

El Sistema Nacional de Salud (SNS) es uno de los sistemas
que cuenta con mayor deficiencia de financiamiento públi-
co, en 2016, se destinó 5.8 por ciento del producto interno
bruto (PIB) a este sector, donde sólo 3 por ciento fue de
gasto público.

Se han establecido infinidad de reformas para garantizar la
universalización en el acceso a los servicios de atención a la
salud, sin embargo, más de 16 millones de mexicanos están
ausentes de algún tipo de protección, lo equivalente aproxi-
mado a un poco más del 13 por ciento de la población. 

Con objetivos de la universalización de los servicios de sa-
lud, en 2003 se reforma la Ley General de Salud, creándo-
se el Sistema de Protección Social en Salud, operativo con
el Seguro Popular que hasta el primer semestre de 2017 re-
gistró más de 53 millones de afiliados, financiando casi
350 servicios de salud definidos en catálogos, además de la
existencia del IMSS-Prospera con más de 12 millones de
afiliados para aquellos que carecen de seguridad social y
que viven en zonas rurales y urbanas marginadas. A pesar
de estas estrategias y estructuras establecidas, aún siguen
prevaleciendo casos de falta de atención que se han refle-
jado en pérdidas de vida, como los antes expuestos.

De manera histórica se puede hacer referencia que el acce-
so a la seguridad social ha dependido del estatus laboral de
los trabajadores y ha sido exclusivo a veces sólo para los
que trabajan en el sector formal. 

En un reporte de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económicos (OCDE), sobre el tema de salud, se
establece que el problema de México no es sólo la escasez de
presupuesto, sino también en gran medida la falta de eficien-
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cia y evaluación de la calidad de atención, lo que limita a que
el país tenga buen desarrollo, ya que este sector es punto cla-
ve para la competitividad, debido a lo siguiente: si las perso-
nas cuentan con una buena protección de salud, se puede es-
timular el ingreso personal y nacional, reflejados en efectos
en educación, inversión, ahorro, productividad y disponibili-
dad de recursos.

El derecho a la salud, es de carácter social y es universal, la
situación de vulnerabilidad de los destinatarios se presenta
como un reto para el Sistema de Salud, ya que es un elemen-
to a considerar a la hora de establecer las políticas que deben
enfocarse en mantener y establecer bases sólidas en las que
se eliminen las desigualdades, lo cual se logra con una ínte-
gra coordinación entre los tres niveles de gobierno.

Por lo antes expuesto, someto a consideración de la asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona una fracción XI Bis al artículo 7o.
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona una fracción XI Bis al artícu-
lo 7o. de la Ley General de Salud.

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I. a XI. […]

XI Bis. Establecer acuerdos de coordinación con las
instituciones de salud y las educativas para impulsar
programas de educación y capacitación sobre cali-
dad de atención médica, a través de principios éticos,
dirigidos al personal de contacto con el paciente en
las áreas de urgencias y prioritarias, para el buen
desarrollo de los individuos y su salud.

XII. a XV. […]

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de noviembre de 2018.—
Diputado Francisco Favela Peñuñuri (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA

DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

«Iniciativa que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del PT

La suscrita, Mary Carmen Bernal Martínez, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración de esta soberanía, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 68
y 69 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Cons-
titucional, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La connotación libertad tiene sus orígenes en la raíz latina
“libertatem”, acusativo para “libertas” y ésta del adjetivo
“liber” que significa libre; aunque existe otro origen de la
raíz indoeuropea (e)leudh- como en griego ”?ëåýèåñï”,
(eléutheros), que significa libre, emparentada con el ger-
mánico leudi que deriva al alemán moderno en Leute (gen-
te), refiriéndose probablemente a la gente libre en contra-
partida a “volk” que originariamente era la gente guerrera.

Pocos temas son como el del sindicalismo tan proclives a
ser abordados con prejuicio. Nada tan difícil de superar, pe-
ro no por eso menos obligatorio. Ningún estudio de proble-
mas sociales “exige la deshumanización, ni la represión de
creencias y convicciones; pero es incompatible con el pre-
juicio y con la estrechez mental que lleva a discriminar por
motivos extracientíficos”.

La ciencia del derecho del trabajo exige más que una sola
dogmática más o menos extendida de historia viviente. El
relieve del que esta ciencia tiene necesidad es el de la so-
ciología y también de la filosofía. Es necesario constatar
que el derecho del trabajo tiene mucho que ganar en la in-
tegración de toda la ciencia jurídica en la economía, la bio-
logía, la psicología y la medicina misma.
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El término sindicalismo para significar “el movimiento
desarrollado en los últimos cien años en el ámbito de la
producción industrial caracterizado por la tendencia de los
trabajadores a agruparse en asociaciones estables, distri-
buidas profesionalmente y dirigidas a defender los intere-
ses, reivindicar los derechos y luchar por las aspiraciones
colectivas de los mismos”.1

Parece que esta definición es suficientemente clara y com-
prensiva del fenómeno que estudiamos y dice mucho más
que la que registra el Diccionario de la Real Academia:
“sistema de organización obrera por medio del sindicato”;
también es más clara para los lectores de Argentina y Lati-
noamérica que la que propone Welty: “determinada orien-
tación sindical cuyas características son la estructuración
sobre las bases locales, no profesionales o de asociaciones;
el empleo de la fuerza de la «acción directa»; el dominio
inmediato de los bienes productivos por parte del trabaja-
dor”, o “todo orden social basado en las dos partes del mer-
cado de trabajo, es decir, en la colaboración armónica de
las asociaciones obreras con las patronales”.2

La raíz latina del término del cual deriva sindicalismo. En
efecto “síndico” proviene de syndicus y éste del griego
“con justicia”.

Por ejemplo, Mario de la Cueva incluye en su concepto de
sindicalismo una dinámica política al identificarla con
“una regla de acción encaminada a provocar la transforma-
ción de la sociedad y del Estado”,3 postulación apoyada en
base marxista que el autor se encarga de exponer.

Al tratar el sindicalismo a partir de aquella definición, ex-
cluimos el sindicalismo patronal, movimiento nacido a ma-
nera de “desquite”, como respuesta o reacción frente al sin-
dicalismo obrero, señalando, además, que como hecho
histórico y sociológico son dos realidades originales que no
se mezclan y cuyos papeles no pueden ser asimilados.

El fenómeno social del sindicalismo se manifiesta dentro
de un contexto mayor que es la profesión entendida como
el conjunto de trabajadores que participan en el ejercicio de
un mismo oficio o de una misma serie de oficios. Se trata
de una categoría social o de un cuerpo intermedio que pue-
de dar lugar a fenómenos sociales desde el momento en
que se organiza en sindicatos, organismos que como es sa-
bido organizan la solidaridad en sentido horizontal, a la in-
versa de lo que en un régimen corporativo encontraríamos,
o sea la organización de la solidaridad vertical, reuniendo

a todos los representantes de la profesión en un solo orga-
nismo común.

En esa guisa, la libertad sindical es pues una manifesta-
ción de la libertad humana, y su ejercicio lleva a la perfec-
ción y realización del trabajador. 

“El origen de la libertad de asociación profesional pare-
ce encontrarse en la libertad de trabajo y de industria, ya
que la libertad de trabajo sin la de asociación sería in-
completa, desprovista de sentido. El trabajador aislado
queda a merced del más fuerte; y su libertad, por más
que se la proclame enfáticamente, resulta nula, incierta,
falsa. El individualismo obrero frente a la coalición na-
tural de fuerzas, de medios, de relaciones de capital, no
constituiría otra cosa que la negación de toda libertad”.4

En definitiva, como puede deducirse de esto, el fundamen-
to último de la libertad sindical, considerada como el dere-
cho de los trabajadores a formar asociaciones con objeto
profesional, reside en la esencia misma del derecho subje-
tivo que es la igualdad. Tener derecho es ser, en el régimen
de la convivencia, titular de una condición de igualdad res-
pecto a los semejantes constituida por una conducta de los
semejantes, es decir, que lo iguale. 

Como acertadamente lo señala la Oficina Internacional del
Trabajo la base que consagra la libertad de asociación está
en los sistemas de igualdad jurídica en las relaciones so-
ciales y en la libertad económica, ya que sin una y otra es
imposible desenvolver un derecho de asociación destinado
a defender intereses de orden profesional.

La libertad sindical se apoya en el derecho a la personali-
dad del trabajador como medio de protegerla y lograr el
respeto de otros derechos que hacen al cumplimiento de re-
alización como hombre. La misma afirmación que acaba-
mos de expresar nos lleva a una significativa cuestión, cual
es la idea de los límites del derecho de asociación (libertad
sindical). 

Considerado desde este punto de vista el tema se presta a
señalar que la limitación del derecho de asociación (liber-
tad sindical), se manifiesta también cuando la asociación
resulta impuesta, en la terminología corriente la cuestión a
que me refiero es la que se plantea bajo una alternativa:
sindicato libre o sindicato obligatorio.
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Lo primero resulta de un sistema legal que garantice la li-
bertad de asociarse al sindicato que el trabajador prefiera,
o que simplemente prescinda de establecer normas relati-
vas al ejercicio de aquel derecho.

Lo segundo puede derivarse también de un régimen legal
obligatorio que no permita opción, sea porque ha establecido
el sindicato único, sea porque bajo la apariencia de un plura-
lismo sindical se esconde un régimen de sindicato único.

También puede darse la sindicación obligatoria, impues-
ta por los mismos trabajadores bajo amenazas y violen-
cias, o utilizando otros medios que se vinculan con cláu-
sulas convencionales (cláusulas sindicales).

Si bien lo relativo al sindicato obligatorio se vincula con el
derecho “negativo” de asociación. La obligatoriedad de
afiliación a un sindicato exclusivo impuesto por la autori-
dad pública, se representa, sin duda, una total violación del
derecho subjetivo de asociación (considerado como la po-
sibilidad de constituir asociaciones libremente) y que se
traduce eventualmente en la conversión del sindicato en un
ente público. Lo mismo sucede en los casos de los sindica-
tos únicos, lo cuales coaccionan la libertad de los trabaja-
dores al no permitirles su integración a otros sindicatos o la
formación de nuevos.

La Organización Internacional del Trabajo, respecto a la li-
bertad sindical ha establecido lo siguiente:

En la actualidad está universalmente admitido que no es
posible el desarrollo de la libertad sindical sin la preexis-
tencia efectiva de los demás derechos humanos y que tam-
poco es posible el completo ejercicio de éstos, sin la vi-
gencia de aquélla. En otras palabras, la libertad sindical no
es posible sin el ejercicio de los otros derechos humanos, y
viceversa.

Es más, podríamos decir que la libertad sindical es la ex-
presión de una síntesis de los derechos humanos, porque a
través del ejercicio de sus acciones de defensa, reivindica-
ción, participación socio-política y lucha enriquece los
contenidos e impulsa la progresión de los derechos huma-
nos en su conjunto. De hecho, no es posible hablar del de-
recho al y del trabajo sin vincularlo al ejercicio del derecho
de libertad sindical como garantía de la justicia social en
las relaciones laborales.

Asimismo, a decir de Ermida, “la libertad sindical es un ins-
trumento de desigualdad compensatoria o igualación en tan-

to constituye o permite constituir un contrapoder que limita,
acota o compensa el poder económico del empleador”.5

El Convenio 87 de la Organización Internacional del Tra-
bajo, firmado por México, y relativo a la libertad sindical y
a la protección al derecho de sindicación, fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación, el veintiséis (26) de ene-
ro de mil novecientos cincuenta (1950), estableciendo las
disposiciones siguientes:

Parte I. Libertad sindical. 

Artículo 1o. Todo miembro de la Organización Interna-
cional del Trabajo para el cual esté en vigor el presente
convenio se obliga a poner en práctica las disposiciones
siguientes. 

Artículo 2o. Los trabajadores y los empleadores, sin
ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el
derecho de constituir las organizaciones que estimen
convenientes, así como el de afiliarse a estas organiza-
ciones, con la sola condición de observar los estatutos
de las mismas. 

Artículo 3o. 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores
tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamen-
tos administrativos, el de elegir libremente sus repre-
sentantes, el de organizar su administración y sus acti-
vidades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda
intervención que tienda a limitar este derecho o a entor-
pecer su ejercicio legal. 

Artículo 4o. Las organizaciones de trabajadores y de
empleadores no están sujetas a disolución o suspensión
por vía administrativa. 

(…)

Artículo 7o. La adquisición de la personalidad jurídica
por las organizaciones de trabajadores, los empleadores,
sus federaciones y confederaciones no puede estar suje-
ta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de
las disposiciones de los artículos 2o., 3o. y 4o. de este
convenio. 

Artículo 8o. 
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1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el pre-
sente convenio, los trabajadores, los empleadores y sus
organizaciones respectivas están obligados, lo mismo
que las demás personas o las colectividades organiza-
das, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será apli-
cada de suerte que menoscabe las garantías previstas
por el presente convenio. 

(…)

Artículo 10. En el presente convenio, el término organi-
zación significa toda organización de trabajadores o de
empleadores que tenga por objeto fomentar y defender
los intereses de los trabajadores o de los empleadores.

Parte II. Protección del derecho de sindicación. 

Artículo 11. Todo miembro de la Organización Inter-
nacional del Trabajo para el cual esté en vigor el pre-
sente convenio se obliga a adoptar todas las medidas
necesarias y apropiadas para garantizar a los trabaja-
dores y a los empleadores el libre ejercicio del dere-
cho de sindicación.

(…)

Parte IV. Disposiciones finales. 

Artículo 14. Las ratificaciones formales del presente
convenio serán comunicadas, para su registro, al direc-
tor general de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 15. 

1. Este convenio obligará únicamente a aquellos miem-
bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas
ratificaciones haya registrado el director general. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en
que las ratificaciones de dos miembros hayan sido re-
gistradas por el director general. 

3. Desde dicho momento, este convenio entrará en vi-
gor, para cada miembro, doce meses después de la fecha
en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 16. 

1. Todo miembro que haya ratificado este convenio po-
drá denunciarlo a la expiración de un periodo de diez
años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicial-
mente en vigor, mediante un acta comunicada, para su
registro, al director general de la Oficina Internacional
del Trabajo. La denuncia no surtirá efectos hasta un año
después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo miembro que haya ratificado este convenio y
que, en el plazo de un año después de la expiración del
periodo de diez años mencionado en el párrafo prece-
dente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en
este artículo quedará obligado durante un nuevo perio-
do de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este
convenio a la expiración de cada periodo de diez años,
en las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 17. 

1. El director general de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los miembros de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo el registro de cuantas ra-
tificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen
los miembros de la organización.

2. Al notificar a los miembros de la organización el re-
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comu-
nicada, el director general llamará la atención de los
miembros de la organización sobre la fecha en que en-
trará en vigor el presente convenio. 

Artículo 18. El director general de la Oficina Interna-
cional del Trabajo comunicará al secretario general de
las Naciones Unidas, los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas, una información completa sobre todas las rati-
ficaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 19. Cada vez que lo estime necesario, el Con-
sejo de Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la conferencia general una memo-
ria sobre la aplicación del convenio y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la confe-
rencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 20. En caso de que la conferencia adopte un
nuevo convenio que implique una revisión total o par-
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cial del presente, y a menos que el nuevo convenio con-
tenga disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo conve-
nio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmedia-
ta de este convenio, no obstante las disposiciones
contenidas en el artículo 16, siempre, que el nuevo
convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente convenio cesará de estar
abierto a la ratificación por los miembros. 

(…)

Se puede afirmar que el convenio internacional transcrito,
establece la facultad de los trabajadores de formar las or-
ganizaciones sindicales que deseen, absteniéndose el Esta-
do de intervenir en la vida interna de estas organizaciones.

Sobre este tema y en relación con el convenio referido, la
Constitución mexicana dispone en la fracción XVI del apar-
tado A y X del apartado B del artículo 123 constitucional: 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo dig-
no y socialmente útil; al efecto, se promoverán la crea-
ción de empleos y la organización social para el trabajo,
conforme a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases si-
guientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cua-
les regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésti-
cos, artesanos y, de una manera general, todo contrato
de trabajo: 

(…)

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesiona-
les, etcétera.

(…)

B. Entre los Poderes de la Unión, el gobierno del Dis-
trito Federal y sus trabajadores:

(…)

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse pa-
ra la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimis-
mo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumpli-
miento de los requisitos que determine la ley, respecto
de una o varias dependencias de los poderes públicos,
cuando se violen de manera general y sistemática los de-
rechos que este artículo les consagra.

(…)

En ese sentido México, en el artículo 123 constitucional ha
consagrado la libertad sindical con un sentido pleno de uni-
versalidad, partiendo del derecho personal de cada trabaja-
dor a asociarse y reconociendo un derecho colectivo, una
vez que el sindicato adquiere existencia y personalidad
propias.

Dicha libertad sindical debe entenderse en sus tres aspec-
tos fundamentales: 

1. Un aspecto positivo que consiste en la facultad del
trabajador para ingresar a un sindicato ya integrado o
constituir uno nuevo; 

2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de no
ingresar a un sindicato determinado y la de no afiliarse
a sindicato alguno; y 

3. La libertad de separación o renuncia de formar parte
de la asociación. 

Ahora bien, el artículo 68 de la Ley Federal de los Traba-
jadores al Servicio del Estado establece: “En cada depen-
dencia solo habrá un sindicato. En caso de que concurran
varios grupos de trabajadores que pretendan ese derecho, el
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgará el re-
conocimiento al mayoritario.”

Por su parte, el artículo 69 de la misma ley en comento es-
tablece: “Todos los trabajadores tienen derecho a formar
parte del sindicato correspondiente, pero una vez que soli-
citen y obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar par-
te de él, salvo que fueren expulsados”.

De los numerales transcritos se desprende la prohibición
absoluta de integrar otro tipo de organizaciones sindicales,
no sólo por la referencia a uno en específico, sino también
por el hecho de no regular los requisitos para el registro de
otros sindicatos. 
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Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato por de-
pendencia gubernativa y no dejar de formar parte de él, es-
tablecido en los artículos 68 y 69 de la citada ley, viola el
Convenio 87 de la Organización internacional del Trabajo
y la garantía social de libre sindicación de los trabajadores
prevista en el artículo 123, apartado B, fracción X, de la
Constitución Federal de la República, toda vez que al re-
gular la sindicación única restringe la libertad de asocia-
ción de los trabajadores para la defensa de sus intereses.

En adición a lo anterior, doctrinariamente se establece que
la incorporación inmediata de un Convenio de la Organi-
zación Internacional del Trabajo al derecho interno de un
país miembro, está condicionado a satisfacer, en primer lu-
gar, los requisitos que establece su Constitución y, en se-
gundo término, que se trate de un convenio que establezca
normas autoejecutivas significa que, a virtud de su rela-
ción, son susceptibles de ser aplicadas de manera inmedia-
ta, porque no piden reglamentación, que signifique un pa-
so intermedio, necesario y previo para que pueda
hacérseles actuar. 

El convenio sobre libertad sindical y protección del dere-
cho sindical establece normas de este tipo, toda vez que en
la especie no requieren reglamentación, traduciéndose en
deberes de abstención hacia el gobierno del Estado miem-
bro. De la lectura de los artículos transcritos del tratado in-
ternacional de referencia se establece una serie de liberta-
des que no requieren de ninguna actuación positiva estatal
para su implementación, sino al contrario, un deber de res-
peto y de no actuación que impida el disfrute de esta liber-
tad sindical.

Adicionalmente, debe destacarse que la doctrina laboralis-
ta nacional es unánime respecto a la plena vigencia de los
convenios de la OIT en nuestro país. De esta manera, de
conformidad con lo ordenado por el artículo 133 de la
Constitución General de la República, el Convenio núme-
ro 87 de que se ha venido tratando, forma parte del derecho
positivo mexicano y se encuentra plenamente vigente. 

Es por ello que, el objeto de la presente iniciativa lo es con
la finalidad de reformar los artículos 68 y 69 de la ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, a efecto de
que deje de violar el artículo 123, apartado B, fracción X,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como el Convenio 87 de la Organización Interna-
cional del Trabajo, y se cumpla con la libertad sindical que
estos preceptos legales contemplan. 

Por su parte, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación del Poder Judicial Federal se ha pronunciado sobre
el respeto a la libertad sindical, al resolver los juicios de
amparos siguientes:

1) Amparo en revisión 337/94, promovido por el Sindi-
cato del Personal Académico de la Universidad de Gua-
dalajara en fecha veintiuno (21) de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis (1996). 

2) Amparo en revisión 338/95, promovido por el Sindi-
cato de Solidaridad de los Trabajadores de los Poderes
del Estado de Oaxaca y Organismos Descentralizados,
en fecha veintiuno (21) de mayo de mil novecientos no-
venta y seis (1996). 

3) Amparo en revisión 408/98, promovido por el Sindi-
cato Nacional de Trabajadores del Servicio de Adminis-
tración Tributaria y coaligados, en fecha once (11) de
mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999).

4) Amparo en revisión 1339/98, promovido por Francis-
co Pacheco García, en fecha once (11) de mayo de mil
novecientos noventa y nueve (1999).

5) Amparo en revisión 1475/98, promovido por el Sin-
dicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo, en
fecha once (11) de mayo de mil novecientos noventa y
nueve (1999). 

Derivado de las resoluciones anteriores, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en su sesión privada celebrada el
veintisiete (27) de mayo mil novecientos noventa y nueve
(1999), aprobó, con el número 43/1999, la tesis jurispru-
dencial con el rubro “Sindicación única. Las leyes o esta-
tutos que la prevén, violan la libertad sindical…”

Con base a lo anteriormente expuesto, y con fundamento
en el artículo 71, fracción II de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a con-
sideración de este honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente iniciativa de 

Decreto que reforma los artículos 68 y 69 de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional

Artículo Único. Se reforman los artículos 68 y 69 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
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glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal, para quedar como sigue: 

Artículo 68. En cada dependencia habrá los sindicatos
que los trabajadores determinen libremente, cumplien-
do con los requisitos que esta ley contemple. En caso de
que existan varios sindicatos, las condiciones generales
de trabajo se fijarán tomando en cuenta al que tenga
mayor número de trabajadores registrados.

Artículo 69. Todos los trabajadores tienen derecho a formar
parte del sindicato que libremente escojan, pudiendo
darse de baja cuando así lo decidan y darse de alta en
cualquier otro, si lo hubiese. 

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2018.—
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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